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B I B L I O T E C A MIGUEL C A R D E N A S , Gobernador c o n s t i t u c i o n a l del Es -
tado l ibre y soberano de Coahui la de Za ragoza , á sus 
h a b i t a n t e s , sabed: 

Que el Congreso del mismo, lia decretado lo si-
guiente: 

El XVI Congreso constitucional del Estado libre, 
independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, 
decreta: 

Número 831. 

A R T I C U L O 1 ' Se aprueba el proyecto de Código de 
Procedimientos Penales, formulado por el Ejecutivo 
del Estado, en cumplimiento del decreto expedido 
por la Diputación Permanente de la XIII Legislatu-
ra del mismo, con fecha 9 de Noviembre de 1894. 

A R T I C U L O 2 ? El nuevo Código de Procedimientos 
Penales comenzará á regir el dia 16 de Septiembre 
del presente año de 1900. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del 
Estado. Saltillo, 9 de Julio de 1900.—Florencio G. 
Cenia, diputado presidente.—G. Velasco, diputado 
secretario.—A. Lóbatón, diputado secretario. 

Imprímase, comuniqúese y obsérvese. Saltillo, 
10 de Jul io de 1900. 

¿Miguel Cárdenas, 

Melchor G. Cárdenas, 
Secretario. 



CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

TITUlaO PRELIMINAR. 
D E L A S A C C I O N E S Q U E N A C E N D E L D E L I T O . 

ART. IV La facul tad de declarar que un hecho es ó 110 deli-
to, corresponde exclusivamente á los Tr ibunales . A ellos toca 
también exclus ivamente declarar la inocencia ó culpabil idad 
de las personas, y aplicar las penas que las leyes señalen, salvo 
lo dispuesto en los ar t ículos 44, 237 y 238 del Código Penal. 

Sólo aquella declaración se t endrá como verdad legal. 
ART. 2'.' En el Estado, todo individuo domici l iado ó no en 

él, queda sujeto á las prescripciones de este Código; y, en con-
secuencia, á nadie servirá de excusa la ingnoranc ia de sus dis-
posiciones. 

ART. 3? El precepto del ar t ículo anter ior , no t iene más excep-
ciones que las establecidas por leyes especiales ó por t ra tados 
internacionales . 

ART. 4? De todo delito ó falta nacen dos acciones: V la pe-
. nal, para el castigo del culpable; y 2? la civil, para exigirle la 

responsabil idad civil. 

ART. 5? La acción nacida de delito es pública ó pr ivada. 
Pública es la que compete á la sociedad, se ejerce por el Mi-

nisterio Público, y t iene por objeto el castigo del culpable. 
Pr ivada , la que compete á la persona ó personas ofendidas 

por el delito, la cual pueden ejercitar por sí ó por apoderado, y 
tiene dos objetos: 1? obtener el castigo del culpable: 2? hacer 
efectiva su responsabi l idad civil. 

Acusador pr ivado es el ofendido que ejerci ta la acción penal 
con ambos objetos, ó con sólo el primero. Par te civil, el q u e 
sólo persigue el segundo, 



ART. 6? La acción penal pública por delito ó falta persegui-
bles de oficio, no se ext ingue por r enunc ia ó desist imiento de 
la par te ofendida. 

ART. 7'-' La renunc ia de la acción civil ó de la penal priva-
da, cuando las tuvieren varios, no per jud ica rá más que al re-
nunc ian te ; pudiendo con t inuar el ejercicio de la penal en el 
estado en que se halle la causa, ó ejercitarla nuevamente , los 
demás á quienes también correspondiere. 

ART. 8- La acción penal, sea pública ó privada, se ext ingue 
conforme á lo prescr ipto en el Título V I del Libro I del Código 
Penal ; tomándose como base, para c o m p u t a r l a prescripción, 
el m á x i m u m de la pena señalada al delito. 

ART. 9? La sentencia irrevocable absolutor ia sobre la acción 
penal, no ext ingue la acción civil, á no ser que se funde en 
uno de los tres motivos siguientes: 

I. Que el acusado obró con derecho: 
II . Que no tuvo part icipio a lguno en el hecho ú omisión que 

se le imputa : 

III . Que ese hecho ú omisión no h a n existido. 
ART. 10. En el acto de recibirse declaración al ofendido que 

tuviese la capacidad legal necesaria, se le ins t ru i rá del derecho 
que le asiste para mostrarse par te en el proceso, y renunciar ó 
no á la responsabil idad civil. 

Si no tuviere capacidad legal, se pract icará igual di l igencia 
con su representante . 

F u e r a de los dos casos previstos en los dos párrafos anter io-
res, no se hará á los interesados en las acciones civiles ó pena-
les, notificación a lguna que 'p ro longue ó detenga el curso de la 
causa, á 110 ser que el ofendido se haya consti tuido formal acu-
sador; lo cual no obsta para que el juez procure ins t ru i r de 
aquel derecho al ofendido ausente. 

ART. 11. Los per judicados por un delito ó falta que 110 hu-
bieren renunc iado su derecho, podrán consti tuirse parte en la 
causa, s iempre que lo verifiquen antes de que se fo rmulen con-
clusiones. E n consecuencia, podrán e jerc i tar las acciones civiles 
y penales que procedan, ó solamente unas ú otras según les con-
viniere , sin que por esto se retroceda en el curso de las actua-
ciones. 

A u n q u e los ofendidos no se mues t ren par te en la causa, no 
por eso se ent iende que renunc ian á la responsabilidad civil. 

ART. 12. Ejerc i tada sólo la acción penal no se en tenderá 
renunciada la civil; cuyo ejercicio podrá reservarse para des-
pués de concluido el juicio cr iminal . 

Si se ejerci tare sólo la civil nacida de u n delito que 110 pue-
da perseguirse sino en vir tud de queja, denuncia ó acusación 
part icular , se considerará ext inguida desde luego la acción pe-
nal 

ART. 13. La ext inción de la acción penal 110 lleva consigo 
la de la civil, á no ser que la extinción proceda de haberse de-
clarado por sentencia firme que no existió el hecho de que la 
civil hub ie ra podido nacer . 

En los demás casos, la persona á quien corresponda la acción 
civil, podrá ejerci tarla an te la jurisdicción y en la vía y forma 
correspondientes, contra quien estuviere obligado á la rest i tu-
ción de la cosa, reparac ión clel daño, ó indemnización del per-
juicio sufr ido. 

ART. 14. La ext inción de la acción civil tampoco lleva con-
sigo la de la penal que nazca del mismo delito ó falta. 

La sentencia firme absolutoria dictada en el pleito promovi-
do por el ejercicio de la acción civil no será obstáculo para el 
ejercicio d é l a penal correspondiente . 

ART. 15. La acción civil se ex t ingue conforme á lo estable-
cido en el capítulo VI del l ibro I I del Código Penal. 

ART. 16. F u e r a de los casos expresados en los anteriores 
artículos, la acción civil se e jerci tará ante los jueces del r amo 
civil, sujetándose en todo á las disposiciones del derecho civil 
en lo relativo al procedimiento, pero en cuanto á su decisión, 
se observarán las reglas que fija el libro I I del Código Penal. 

ART. 17. El indulto 110 ext ingue la acción civil, sino en los 
casos del art ículo 9? de este Código. 

La amnis t ía solo ext ingue la acción civil en los casos del ar -
tículo 3C1 del Código Penal. 



L I B R O P R I M E R O . 

De la Policía Judicial, del Ministerio Público y de la 
organización y competencia de los Tribunales. 

TITUlsO PRIMERO. 

C A P I T U L O I . 

De la Policía Judicial. 

ART. 18. La Policía judicial t iene por objeto, y será obliga-
ción de todos los que la componen, aver iguar los delitos que 
deban perseguirse de oficio; practicar, según sus atr ibuciones, 
las di l igencias necesarias para comprobarlos y descubrir á los 
del incuentes , y recoger toilos los efectos, ins t rumentos ó prue-
bas del delito, de cuya desaparición hubiere peligro, poniéndo-
los á disposición de la autoridad judicial. 

Si el delito fuere de los que sólo pueden perseguirse á ins-
tancia de par te legít ima, tendrán el mismo deber cuando ella 
los requiera para ese efecto. 

ART. 19. La policía judicial se ejerce: 
I. Por los dueños, mayordomos ó adminis t radores de ha-

ciendas ó ranchos: 
II . Por los polícias urbanos y rurales de los municipios: 
I I I . Por los Jueces auxil iares de los ranchos, haciendas ó 

congregaciones: 
IV. Por los auxi l iares ó jueces de barr io de las ciudades y 

villas: 
V. Por los presidentes municipales: 
VI. Por los jueces locales ó menores: 
VIL Por los jueces de letras del ramo penal : 
VI I I . Por el Minister io Público: 



ART. 20. Los funcionarios y empleados que ejerzan la poli-
cía judicial , t ienen la facultad de requerir el auxilio de la fuer-
za pública, cuando lo juzguen conveniente para el ejercicio de 
sus funciones. 

ART. 21 Los funcionar ios del orden adminis t ra t ivo cuando 
procedan como agentes de la policía judicial, dependen del Mi-
nisterio Público y de los jueces. 

ART. 22. Cuando varios funcionarios de la policía judicial 
tomen s imul tánea ó sucesivamente conocimiento de un delito, 
t endrá la preferencia para practicar las pr imeras diligencias el 
que fuere superior en grado, según el orden inverso de coloca-
ción que t ienen en el art ículo 19, con excepción del Ministerio 
Público, que sólo debe pract icar dil igencias en el caso del artí-
culo 39. 

Si los encargados de la policía judicial fueren de la m i s m a 
categoría, t endrá la preferencia para el objeto expresado, aquel 
en cuyo terri torio jurisdiccional haya tenido lugar el hecho 
cr iminoso; y si sobre esto hubiere duda, ó ambos funcionarios 
fueren del mismo terri torio y de la m i s m a categoría,, procede-
rán unidos hasta que in tervenga el Ministerio Público, quien 
cont inuará los procedimientos ante la autoridad competente. 

CAPITULO II. 

Del Ministerio Público. 

ART. 23. El ejercicio de la acción penal pública compete so-
lamente al Ministerio Público. 

VRT. 24. El Ministerio Público es una mag i s t r a tu ra insti-
tu ida para que, en nombre de la sociedad, pida y auxil ie la ad-
minis t ración «le justicia, y defienda an te los t r ibunales los in-
tereses públicos en los casos y por los medios que señalen las 
leyes. 

ART. 25. Son atr ibuciones del Ministerio Público: 
I . Perseguir y acusar ante los t r ibunales á los autores, cóm-

plices y encubr idores de los delitos: 
II . Sobrevigilar la adminis t rac ión de just icia en los juzga-

dor inferiores: 

I I I . Cuidar de que se ejecuten pun tua lmen te las sentencias 
que se p ronunc ien : 

IV. Dic taminar en los expedientes de visitas de juzgados y 
cárceles, y promover cuanto convenga para evitar y corregir 
las detenciones arb i t ra r ias , los abusos que se cometan en el in-
terior de las prisiones, y el retardo en la terminación de los 
procesos: 

V. Ejercer todas las demás que les encomienden las leyes. 
ART. 26. El Ministerio Público, en su caso, será par te en to-

do juicio cr iminal , y tendrá derecho de asist ir á todas y cada 
u n a de las di l igencias del proceso, cualquiera quesea su estado. 

ART. 27. El Minister io Público se ejercerá: 
I. Por el Fiscal del Super ior Tr ibuna l de Just ic ia : 
II. Por los Agentes del Ministerio Público: 
I I I . Por los Síndicos de los Ayuntamien tos en los pueblos 

donde no resida el Agente respectivo; pudiendo consul tar con 
éste en los casos dudosos, las concluciones relativas al cargo. 

ART. 28. Los Agentes del Ministerio Público y los Síndicos 
Municipales en ejercicio de este Ministerio, están subordinados 
al Fiscal del Super ior T r ibuna l de Just ic ia en todo lo relativo 
á esas funciones. 

ART. 29. El Fiscal del Super ior Tr ibuna l de Just ic ia repre-
sentará al Minister io Público en las causas cuyo conocimiento 
corresponda al T r ibuna l Pleno, ó á cualquiera de sus Salas. 

ART. 30. Los Agentes del Ministerio Público le representa-
rán en 1'? instancia en todas las causas de la cabacera del Dis-
tri to para que fueren nombrados , ya sean de la competencia de 
los Jueces de Letras, ó de los menores ó locales. 

ART. 31. En los pueblos donde no resida el Agente del Dis-
tri to respectivo, representarán el Ministerio Público los Síndi-
cos de los Ayun tamien tos en las causas que fueren de la com-
petencia de los jueces locales. 

ART. 32. El Fiscal del T r ibuna l Super ior de Just icia podrá 
in te rven i r , s iempre que lo juzgue necesario ó conveniente , y 
en los t é rminos que tenga á bien, en la p r imera instancia de 
los procesos, inclusas las p r imeras diligencias. 

ART. 33. Podrá igualmente in te rven i r por sí mismo en to-
do el proceso, ya excluyendo e n t e r a m e n t e al Agente Fiscal ó 
Síndico del A y u n t a m i e n t o que en él debiera in terveni r , ya li-
mi tando su intervención á los puntos ó mater ia que fije; sin 
per juicio de que pueda ordenar al mismo Agente ó Síndico, 
cont inúe in te rv in iendo en los t é rminos que le prevenga, 



ART. 34. El acuerdo del Fiscal á ese respecto será dictado 
en las causas ó expedientes, y, además de su firma, l levará t am-
bién las del juez y su secretario, que cuidarán de comunicar lo 
al Agente ó Síndico á qu ien toque; y en caso de que, por al-
gún motivo, cualquiera que sea, no pudiere dictar su acuer-
do en la causa, lo ha rá en expediente separado que fo rmará 
y ha rá agregar á l a causa opor tunamente . 

ART. 35. El Fiscal del T r ibuna l Supremo tiene derecho de 
m a n d a r á los Agentes infer iores , que pidan las dil igencias y 
asienten y sostengan las conclusiones que aquél juzgue confor-
mes á derecho. 

ART. 36. E n caso de discordancia en t re el Fiscal y el Agente, 
éste está obligado á hacer lo que aquel le mande , siem-
pre que tal manda to lo reciba por escri to; y, para este efecto, 
el Fiscal llevará los l ibros de minu ta s y conocimientos que fue-
ren necesarios. 

ART. 37. En el caso del art ículo precedente, los Agentes in -
feriores están obligados á no ex ternar su opinión cuando fuere 
cont ra r ia á la del Fiscal; y en caso de que antes la hubieren ex-
ternado, á gua rda r silencio en lo sucesivo. 

ART. 38. Cualquiera desobediencia ó falta de los Agentes in-
feriores, será pun ida por el Tr ibuna l Supremo en acuerdo pleno, 
ó por las Salas, con las correcciones discipl inarias á que se refie-
re el art ículo 489 de este Código, aun cuando no medie petición 
fiscal. 

ART. 39. El represen tan te del Ministerio Público, q u e d e 
cualquiera mane ra tenga noticia de que en el terr i tor io en que 
ejerce sus funciones, se ha cometido algún delito que pueda 
perseguirse de oficio, r equer i rá sin pérdida de t iempo, al juez 
competente para que inicie el procedimiento, y si hub ie re peli-
gro de que mientras se presenta el juez se fugue el inculpado 
o desaparezcan ó se alteren los vestigios del delito y de sus cir 
cunstancias, podrá desde luego m a n d a r ap rehender á aquél y 
dictar las providencias que fue ren necesarias, para imped i r que 
se pierdan ó des t ruyan los i n s t rumen tos ó cosas, objeto ó efec-
to del delito y los vestigios del hecho; y en general pa ra impe-
dir que se dificulte la averiguación, sin per juicio de da r par te 
inmedia tamente al juez respectivo, comunicándole de palabra ó 
por escrito los datos que hubiere recogido. 

El Representante del Minister io Público no podrá sin em 

bargo, dar órdenes de penetrar á las casas de habi tac ión , lugares 
cerrados ó edificios públicos, sino cuando se t ra te de la perse-
cución de un delito infraganti , ó cuando sea requer ido por al-
guno de los habi tan tes de la casa, edificio público ó lugar cerrado. 

ART. 40. Los representantes del Ministerio Público 110 son 
recusables; pero se reputarán forzosamente impedidos en los 
casos s iguientes: 

I. E n los negocios en que tengan interés directo: 
II. En los que interesen de la misma manera á sus par ien-

tes consanguíneos en línea recta sin l imitación de grado, ó á los 
colaterales ó afines dentro del segundo inclusive: 

III . En los procesos que se i n s t ruyan contra personas liga-
das con ellos por relaciones ín t imas de amis tad: 

IV. E n los que se siguieren contra personas de quienes sean 
tutores, curadores, adminis t radores generales, herederos , lega-
tarios, donatarios, deudores ó acreedores. 

ART. 41. La excusa por causa de imped imen to que en estos 
casos debe proponer el impedido, será calificada por el Juez de 
la causa, y si fuere admit ida, se subst i tuirá al represen tan te 
que se hub ie re excusado, en la fo rma que de termine la ley. 

TITULO SEGUNDO. 

CAPITULO I. 
De la organización de los Tribunales. 

ART. 42. La justicia penal se admin i s t r a rá : 
I. Por los Jueces Menores y Locales: 
II . Por los Jueces de p r imera ins tancia : 
I I I . Por las Salas del T r ibuna l Super ior de Just icia: 
IV. Por el T r i b u n a l Pleno: 
V. Por los Jurados de responsabil idad oficial y T r ibuna l de 

Insaculados. 
La organización de los Juzgados y del Tr ibuna l Superior, se 

de te rminará por leyes especiales. 

CAPITULO II. 
De la competencia de los Tribunales. 

ART. 43. Corresponde á las autor idades adminis t ra t ivas la 
aplicación de penas correccionales por infracción de las leyes, 



ART. 34. El acuerdo del Fiscal á ese respecto será dictado 
en las causas ó expedientes, y, además de su firma, l levará t am-
bién las del juez y su secretario, que cuidarán de comunicar lo 
al Agente ó Síndico á qu ien toque; y en caso de que, por al-
gún motivo, cualquiera que sea, no pudiere dictar su acuer-
do en la causa, lo ha rá en expediente separado que fo rmará 
y ha rá agregar á l a causa opor tunamente . 

ART. 35. El Fiscal del T r ibuna l Supremo tiene derecho de 
m a n d a r á los Agentes infer iores , que pidan las dil igencias y 
asienten y sostengan las conclusiones que aquél juzgue confor-
mes á derecho. 

ART. 36. E n caso de discordancia en t re el Fiscal y el Agente, 
éste está obligado á hacer lo que aquel le mande , siem-
pre que tal manda to lo reciba por escri to; y, para este efecto, 
el Fiscal llevará los l ibros de minu ta s y conocimientos que fue-
ren necesarios. 

ART. 37. En el caso del art ículo precedente, los Agentes i n -
feriores están obligados á no ex ternar su opinión cuando fuere 
cont ra r ia á la del Fiscal; y en caso de que antes la hubieren ex-
ternado, á gua rda r silencio en lo sucesivo. 

ART. 38. Cualquiera desobediencia ó falta de los Agentes in-
feriores, será pun ida por el Tr ibuna l Supremo en acuerdo pleno, 
ó por las Salas, con las correcciones discipl inarias á que se refie-
re el art ículo 489 de este Código, aun cuando no medie petición 
fiscal. 

ART. 39. El represen tan te del Ministerio Público, q u e d e 
cualquiera mane ra tenga noticia de que en el terr i tor io en que 
ejerce sus funciones, se ha cometido algún delito que pueda 
perseguirse de oficio, r equer i rá sin pérdida de t iempo, al juez 
competente para que inicie el procedimiento, y si hub ie re peli-
gro de que mientras se presenta el juez se fugue el inculpado 
o desaparezcan ó se alteren los vestigios del delito y de sus cir 
cunstancias, podrá desde luego m a n d a r ap rehender á aquél y 
dictar las providencias que fue ren necesarias, para imped i r que 
se pierdan ó des t ruyan los i n s t rumen tos ó cosas, objeto ó efec-
to del delito y los vestigios del hecho; y en general pa ra impe-
dir que se dificulte la averiguación, sin per juicio de da r par te 
inmedia tamente al juez respectivo, comunicándole de palabra ó 
por escrito los datos que hubiere recogido. 

El Representante del Minister io Público no podrá sin em 

bargo, dar órdenes de penetrar á las casas de habi tac ión , lugares 
cerrados ó edificios públicos, sino cuando se t ra te de la perse-
cución de un delito infraganti , ó cuando sea requer ido por al-
guno de los habi tan tes de la casa, edificio público ó lugar cerrado. 

ART. 40. Los representantes del Ministerio Público 110 son 
recusables; pero se reputarán forzosamente impedidos en los 
casos s iguientes: 

I. E n los negocios en que tengan interés directo: 
II. En los que interesen de la misma manera á sus par ien-

tes consanguíneos en línea recta sin l imitación de grado, ó á los 
colaterales ó afines dentro del segundo inclusive: 

III . En los procesos que se i n s t ruyan contra personas liga-
das con ellos por relaciones ín t imas de amis tad: 

IV. E n los que se siguieren contra personas de quienes sean 
tutores, curadores, adminis t radores generales, herederos , lega-
tarios, donatarios, deudores ó acreedores. 

ART. 41. La excusa por causa de imped imen to que en estos 
casos debe proponer el impedido, será calificada por el Juez de 
la causa, y si fuere admit ida, se subst i tuirá al represen tan te 
que se hub ie re excusado, en la forma que de termine la ley. 

TITULO SEGUNDO. 

CAPITULO I. 
De la organización de los Tribunales. 

ART. 42. La justicia penal se admin is t ra rá : 
I. Por los Jueces Menores y Locales: 
II . Por los Jueces de p r imera ins tancia: 
I I I . Por las Salas del T r ibuna l Super ior de Just icia: 
IV. Por el T r ibuna l Pleno: 
V. Por los Jurados de responsabil idad oficial y T r ibuna l de 

Insaculados. 
La organización de los Juzgados y del Tr ibuna l Superior, se 

de te rminará por leyes especiales. 

CAPITULO II. 
De la competencia de los Tribunales. 

ART. 43. Corresponde á las autor idades adminis t ra t ivas la 
aplicación de penas correccionales por infracción de las leyes, 



bandos ó reglamentos en mater ia de policía y buen gobierno; 
salvo lo dispuesto en la par te final del artículo 1110 del Código 
Penal . 

En la aplicación de estas penas se observarán las reglas si-
guientes: 

I. Sólo puede imponer la pena el funcionar io ó autor idad 
á quien la ley, bando ó reglamento diere expresamente esa fa-
cultad. Si 110 la concediere expresamente á de terminado f u n -
cionario, se entenderá que puede usar de ella aquél á quien, 
conforme á las leyes adminis t ra t ivas , corresponda el cuidado 
inmedia to del ramo de que se trate, y la autor idad política lo-
cal: 

II. Sólo pueden imponerse á los infractores de las leyes, 
bandos ó reglamentos en mater ia de policía, las penas que se-
ñalen éstos: 

III . En todo caso de imposición de penas por las autorida-
des políticas ó adminis t ra t ivas , se harán constar por escrito los 
hechos que motiven la pena, así como su justificación, y se ci-
tará la ley, bando ó reglamento cuya infracción se castigue. 

Toda pena impuesta por a lgún func ionar io de la autor idad 
adminis t ra t iva , será revisable por su superior gerárquico, si 
fuere reclamada por el penado, suspendiéndose entre tan to la 
ejecución. 

ART. 44. Los Jueces Menores y Locales conocerán de los 
delitos cuya pena no exceda de arresto mayor ó mul ta de cien 
pesos, pero sin consideración á las c i rcuns tancias a tenuan tes ó 
agravantes del delito, ni á otras penas accesorias con arreglo á 
las disposiciones del Código Penal . 

ART. 45. E n los delitos cuya pena sea mayor que las seña-
ladas en el art ículo anterior , los Jueces locales de los lugares 
en que no residan Jueces de Letras, pract icarán las p r imeras 
di l igencias de los procesos, dando cuenta con ellas al Juez Le-
trado respectivo; y tan to los referidos Jueces locales como los 
menores , sus tanciarán los procesos con arreglo á las instruccio-
nes que de aquéllos reciban. 

ART. 46. Los Jueces de Letras del ramo penal son competen-
tes para conocer de todos los delitos que tengan señalada una 
pena mayor que la que pueden imponer los Jueces locales ó 
menores . Pero si después, en vista de los alegatos del defensor , 
resul ta que debe imponerse u n a pena menor , los expresados 

jueces de letras p ronunc ia rán la sentencia que proceda confor-
me á derecho. 

ART. 47. Corresponde á las salas del Super ior T r ibuna l de 
Just ic ia , conocer de todas las causas criminales que se ins t ru-
yan por los jueces inferiores con arreglo á los antecedentes ar -
tículos, tu rnándose el conocimiento entre las tres salas del mis-
mo Tr ibuna l conforme al reglamento interior , lo mismo que 
el conocimiento de las competencias que se susciten ent re los 
jueces de pr imera instancia del ramo penal, y de todos los de-
más asuntos que de te rminen la Consti tución del Estado y el re-
glamento inter ior del mismo Tr ibuna l . 

ART. 48. Al Tr ibuna l Pleno corresponde el conocimiento de 
los recursos de casación y de las excusas y recusaciones de los 
Magistrados, y ejercer, en fin, las a t r ibuciones que le confieren 
este Código, la Constitución del Estado y el reglamento inter ior 
referido. 

ART. 49. Los Jurados de responsabil idad oficial y el Tr ibu-
nal de Insaculados, t ienen la competencia y atr ibuciones que 
les acuerdan la Consti tución y el Código Penal del Estado. 

ART. 50. La jur isdicción penal es s iempre improrrogable é 
i r renunciable . 

ART. 51. Los jueces y t r ibunales que tengan competencia 
para conocer de u n a causa de terminada , la tendrán también 
para todos sus incidentes , para llevar á efecto las providencias 
de t ramitación, y para la ejecución de las sentencias. 

ART. 52. Corresponderá á la jur isdicc ión ord inar ia el cono-
cimiento de las causas y juicios penales, excepto los casos que 
señalan las Const i tuciones Federal y del Estado. 

ART. 53. El conocimiento de las causas por delitos en que 
aparezcan á la vez culpables, personas sujetas á la jurisdicción 
ordinar ia y otras aforadas, corresponderá á la ordinar ia . 

ART. 54. Aunque sólo se t ra te de personas aforadas, los jue-
ces ins t ru i rán sin necesidad de previo desafuero, no sólo las 
pr imeras diligencias, sino todas las necesarias para la compro-
bación del delito y sus pormenores, sin más l ímite que el de 
no ap rehender ni detener al acusado. 

ART. 55. Cuando se t ra te de delitos cuyo conocimiento com-
peta á los jueces federales, podrán los del Estado, á falta de 
aquéllos, s iempre que la legislación federal no disponga otra 



cosa, ins t ru i r las p r imeras dil igencias que, u n a vez concluidas, 
remit i rán al juez competente . 

ART. 56. Considéranse como pr imeras diligencias: las de da r 
protección y auxil io á los per judicados, consignar las p ruebas 
del delito que puedan desaparecer , recoger y poner en custodia 
cuanto conduzca á su comprobación y á la identificación del 
del incuente , y detener en su caso á los presuntos reos. 

ART. 57. Cuando no conste el lugar en que se haya come-
tido una falta ó delito, serán jueces competentes, en su caso, 
pa ra couocer del negocio: 

I. El del Municipio ó Distri to en que se hayan descubierto 
pruebas mater ia les del delito: 

II . El del Municipio ó Distri to en que el presunto reo ha-
ya sido aprehendido: 

I I I . E l de la residencia del presunto reo: 
IV. Cualquiera que hubiese tenido noticia del delito. 

ART. 58. Si se susci tare competencia entre estos jueces, se 
decidirá dando la preferenc ia al anter ior en orden, según la 
enumerac ión del art ículo precedente. 

ART. 59. Cuando se t ra te de delitos cometidos en el Estado, 
t an luego como conste el lugar en que se hubiese cometido el 
delito, se remi t i rán las di l igencias al juez á cuya demarcación 
corresponda, j un t amen te con los procesados y objetos recogidos. 

ART. 60. Cuando un indiv iduo cometa varios delitos en cir-
cunscripciones d is t in tas den t ro del Estado, cada uno de los jue-
ces respectivos será competente para ins t ru i r el sumar io tocan-
te al delito cometido en su jurisdicción, y u n a vez concluido, 
t endrán obligación de remi t i r le al que conozca de la causa ins-
t r u ida por el delito mayor. 

ART. 61. Considéranse delitos conexos: 
I. Los cometidos en el Estado por dos ó más personas en dis-

t in tos lugares ó tiempos, si hubiese precedido concierto para ellos: 
I I . Los cometidos como medios para perpet rar otros, ó fa-

ci l i tar su ejecución: 
III . Los cometidos para procurar la impunidad de otros 

delitos: 
IV. Los diversos delitos que se imputen á u n procesado al 

incoarse cont ra él mismo causa por cualquiera de ellos, si tu-
vieren analogía ó relación ent re sí á juicio del juzgador, y no 
hubieren sido hasta entonces objeto de procedimiento. 

ART. 62. Son jueces competentes para conocer de las causas 
por delitos conexos, y en el siguiente orden: 

[. El del ter r i tor io en que se haya cometido el delito á que 
esté señalada pena mayor : 

II. El que p r imero comenzare la causa en el caso de que á 
los delitos esté señalada igual pena : 

III . El que designe la Sala del T r ibuna l Supremo de Jus t i -
cia á la que toque el conocimiento, en sus casos respectivos, 
cuando las causas hubiesen empezado al mismo t iempo, ó no 
conste cuál empezó primero, ó por cualquier otro motivo haya 
duda sobre la competencia . 

ART. 63. Es juez competente para perseguir y castigar los 
delitos continuos, el que verifique la aprehens ión del del incuen-
te du ran te la comisión del delito. Aprehendido después el de-
lincuente, es juez competente para castigarlo, el del lugar en 
que se hub ie re comenzado á cometer el delito. 



CAP. I . - D E LA INCOACION DEL PROCEDIMIENTO. 

LIBRO SEGUNDO. 

De la instrucción. 

TITULO PRIMERO. 

C A P I T U L O I. 

De la incoación del procedimiento. 

ART. 64. E l procedimiento penal comprende dos partes: 
I. Las diligencias precedentes al juicio: 
II. El juicio. 
ART. 65. La pr imera par te t iene por objeto r eun i r y com-

probar, has ta donde sea posible, todos los datos que puedan ser-
vir para f u n d a r la acusación. 

La segunda t iene por objeto la discusión contradic tor ia de 
la acusación. 

ART. 66. P a r a incoar el procedimiento, la ley sólo reconoce 
los medios siguientes: 

I. El oficial. 
II. El popular : 
III. El de acusación pública: 
IV. El de queja, ó acusación par t icular . 
ART. 67. Medio oficial es el aviso, consignación ó excitat iva 

que, en su caso, dir ige á la autor idad judicial cua lquiera otra, 
á fin de que proceda á la averiguación del delito. 

ART. 68. El popular consiste en la denunc ia hecha á una 
autor idad por cualquier par t icular , sin que el que la haga de-
duzca n i n g ú n derecho personal . 

ART. 69. El de acusación pública, consiste en la que, por u n 
hecho que sea ó pueda ser delictuoso, in te rpone $1 Minister io 
Público an^e la autor idad judicial, 
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ART. 70. El de queja ó acusación par t icular consiste en la 
querel la ó acusación que u n individuo, en vir tud de su acción 
personal, hace an te la au tor idad . 

ART. 71. Quedan proh ib idos los medios de pesquisa gene-
ral y de delación secreta y a n ó n i m a . 

ART. 72. Todas las autor idades y funcionarios que inter-
vengan en el procedimiento penal cuidarán, den t ro de los lí-
mites de su respectiva competencia , de consignar y apreciar 
las c i rcunstancias , así adversas como favorables al presunto 
reo; y es tarán obligados, á falta de disposición expresa, á ins-
t ru i r á éste de sus derechos y de los recursos que pueda ejer-
citar, mien t r a s no se hal lare asist ido de defensor. 

ART. 73. Todos los func ionar ios de la policía judicial están 
obligados á proceder de oficio á la investigación de todos los 
delitos de que tengan noticia, excepto en los casos siguientes: 

I. Cuand o se t ra te de delitos en los que sólo se puede pro-
ceder por querel la necesaria, si no se ha presentado ésta: 

I I . Cuando la ley exija que antes se llene algún requisito, 
si éste no se ha l lenado por la pa r t e interesada, ó por el Minis-
terio Público. 

ART. 74. Es necesaria la querel la de par te para incoar la 
aver iguación: 

I. E n los casos de los ar t ículos 371, 372 y 828 del Código 
Penal , y en los delitos de in ju r ias , difamación, ca lumnia judi-
cial ó extra judicial, estupro, rapto y adulterio: 

II . E n los delitos de abuso de confianza y f raude contra la 
propiedad, de que t ra tan los capí tulos IV y V, Título I, Libro 
I I I del mismo Código, cuando sean cometidos cont ra particula-
res, mayores de edad y en el pleno goce de sus derechos civiles. 

ART. 75. El ofendido podrá desist irse á su per juic io de la 
querel la intentada; pero su desis t imiento no impide que el Mi-
nisterio Público cont inúe e jerc i tando la acción, excepto en el 
caso del art ículo siguiente. 

ART. 70. ; Cuando se t ra te de delitos en que es necesaria la 
querella de par te , el desis t imiento de ésta impedi rá que el Mi-
nisterio Público continúe e je rc i tando la acción: y cesará el pro-
cedimiento. 

ART. 77. El querel lante que se haya desistido, no podrá en 
n ingún caso renovar su querel la sobre el mi smo hecho cr imi-
noso á que la anter ior se refería. 
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ART. 78. E n los casos de quiebra f raudulen ta , que no sea 
mercant i l , se necesita para proceder, que se presente copia cer-
tificada de la declaración de quiebra, hecha por el juez de lo ci-
vil en sentencia irrevocable. 

ART. 79. E n los casos de los ar t ículos 803, 828 y p r imera 
par te del 830 del Código Penal, para proceder, es necesario 
que se presente copia certificada de la sentencia irrevocable que 
haya declarado nulo el mat r imonio . 

ART. 80. Cuando para la imposición de la pena sea necesa-
ria la comprobación de un derecho civil, se hará ésta de oficio 
en el curso de la instrucción, sin que nunca pueda suspender-
se en espera de que se declare comprobado tal derecho por al-
guna otra autoridad. La sentencia dic tada en el juicio crimi-
nal, no servirá de base para el ejercicio de las acciones civiles, 
que del derecho expresado puedan originarse. 

ART. 81. Todo func ionar io ó empleado público que, en el 
ejercicio de sus funciones , tenga noticia de la exis tencia de un 
delito, está obligado á part ic iparlo inmed ia tamen te al Ministe-
rio Público, t r ansmi t i éndo le todos los comprobantes ó datos 
que tuviere, para que éste proceda conforme á sus a t r ibuciones , 
excepto en el caso de que sea el mi smo juez que debe practi-
car la averiguación, quien sólo le dará la intervención que la 
ley establece. 

ART. 82. El ofendido y toda persona que haya sido testigo 
presencial de la comisión de un delito que deba de perseguirse 
de oficio, t ienen obligación de ponerlo en conocimiento del juez 
competente, de algún representante del Ministerio Público, ó de 
cualquier agente de la policía judicial . 

ART. 83. No tienen obligación de denunciar el delito las per-
sonas que, ba jo la fe del secreto profesional, tengan conocimien-
to do haberse cometido; ni los cónyuges, ascendientes, descen-
dientes y colaterales de los culpables, has ta el cuar to grado in-
clusive, ni las personas que les deban respeto, grati tud ó amistad. 

ART. 84. Las denunc ias que se hagan por escrito, serán fir-
madas por su autor si supiere hacerlo; y si el denunc ian te no 
es empleado ó funcionar io público, ó no supiere f u m a r , rat if i-
cará el escrito ante el agente de la policía judicial á quien se 
presente. 

ART. 85. Sólo en el caso en que 110 llegare á comprobarse el 
cuerpo del delito denunciado , y no hub ie re habido indicio pa-



ra suponer su existencia, quedará el au tor de la denunc ia suje-
to á las penas de la ca lumnia judicial. 

Los funcionarios y empleados públicos que como tales hubie-
ren hecho la denuncia , no quedan sujetos en n ingún caso á esas 
penas. 

ART. 86. Toda persona que se considere con derecho para 
ejerci tar u n a acción nacida de delito, ya con objeto del castigo, 
ya sólo para exigir la responsabil idad civil, ó con ambos obje-
tos, puede presen ta r su querella á cualquier agente de la poli-
cía judicia l , solicitando que se abra la averiguación. 

Respecto del querel lante, t endrá lugar lo dispuesto en la pri-
mera par te del ar t ículo anterior . 

ART. 87. El querellante tiene derecho de presentar en la ave-
riguación cr iminal , las pruebas que crea convenientes para la 
comprobación del cuerpo del delito y de la responsabi l idad del 
culpable, y para apelar de la resolución del juez en que éste le 
niegue aquéllas ó declare que no hay delito que perseguir . 

Pa ra que se le considere par te en la ins t rucción y pueda in-
ten ta r los recursos que por este Código se conceden á las par-
tes, es necesaria la presentación en forma de la demanda sobre 
responsabi l idad civil. 

Estos derechos los t endrá también el que se haya consti tuido 
par te civil en el curso de la ins t rucción, a u n cuando antes no 
se hub ie re querellado. 

ART. 88. La par te civil podrá ejerci tar todos sus derechos 
mien t r a s no se declare, por auto que cause ejecutoria, que no 
es tal par te ó que no t iene personalidad para ejercitarlos. 

ART. 80. Cuando u n a corporación que tenga ent idad jur ídi-
ca, sea la que se querelle, lo ha rá precisamente por medió de 
la persona que legí t imamente la represente. 

ART. 90. Cuando var ias personas deduzcan u n a m i s m a ac-
ción, deberán n o m b r a r un representante común. Si no lo hi-
cieren, el juez ó t r ibuna l que conozca del negocio designará de 
en t re los in teresados al que deba representarlos. 

Aquel nombramien to ó esta designación, bastan para dar per-
sonal idad al nombrado ó designado, para seguir el juicio é in-
t en ta r todos los recursos que las leyes conceden á las par tes , 
quedando sujeto en sus relaciones jur ídicas con los demás in-
teresados, á lo que d ispone el Cpdigo Civil spbre mandato . 

ART. 91. Inmedia tamente que los funcionar ios de policía 
judicial tuvieren conocimiento de un delito público, ó fueren 
requeridos para preveni r la ins t rucción de diligencias por ra-
zón de algún delito privado, pract icarán las que fueren necesa-
rias, part icipándolo á la autor idad judicial ó al representante 
del Ministerio Público, si pudieren hacerlo, sin cesar en la 
práctica de las dil igencias de prevención. 

En otro caso, lo h a r á n así que las hub ie ren terminado. 
ART. 92. Estas comprenderán precisamente la declaración 

del querel lante, si lo hubiere; la del inculpado si fuere deteni- . 
do ó se hallare presente por cualquier motivo; la inspección 
ocular del lugar en que el delito se cometió, si éste fue re de 
aquellos que pueden de ja r huellas mater iales de su existencia; 
la descripción de las huel las que el delito haya podido dejar en 
la persona ofendida, excepto en los casos en que esta descrip-
ción pueda ofender el pudor, pues entonces se hará por peritos, 
el reconocimiento de los detenidos, cuando estuvieren ebrios ó 
si di jeren estarlo, y el aseguramiento de la cosa mater ia del 
delito. 

A estas di l igencias se agregará también el acta de inventa-
rio á que se refiere el art ículo 112. Además se pract icarán to-
das aquellas que se juzgare conveniente y puedan practicarse 
den t ro del t é rmino que fija el ar t ículo 94. 

ART. 93. Las dil igencias de que se habla en el art ículo an-
terior , se levantarán en forma de acta que será firmada por el 
que la extienda, y si usare sello, lo es tampará con su rúbr ica 
eii todas las hojas. 

Las personas presentes, peritos y testigos que hub ie ren in-
tervenido en las di l igencias relacionadas en el acta, serán invi-
tadas á firmarla, en la par te á ellos referente. Si no lo hicie-
ren, se expresará la razón. 

Si no pudiere redactar el acta el func ionar io á qu ien co-
rrespondiere hacerlo, se subs t i tu i rá por una relación verbal cir-
cuns tanc iada , que reduc i rá á escrito de un modo fehaciente el 
funcionar io del Ministerio Público, juez menor , local, ó de pri-
mera ins tancia á quien deba presentarse el acta , manifes tándo-
se el motivo-de no haberse redactado en la fo rma ordinaria . 

ART. 9Í . Si el agente de la policía judicial que practicare 
las p r imeras diligencias, no fuere el juez competente para se-
gu i r conociendo del negocio, r emi t i r á aquéllas al agente del 



Minister io Público, con los detenidos, si los hubiere , y los ob-
jetos inventar iados , p rec i samente den t ro de veint icuatro ho-
ras de haber las comenzado. El agente de la policía judicial que 
no cumpliere con las prescr ipciones de este artículo, podrá ser 
castigado disc ip l inar iamente con las penas á que se refiere el 
art ículo 489, de este Código. 

ART. 95. Las actas que, con arreglo á las prescripciones de 
este Código, extendieron los funcionar ios de la policía judicial , 
serán consideradas como verdaderas actuaciones judiciales. Las 
simples manifes taciones que hicieren conforme al segundo in-
ciso del ar t ículo 93, se cons idera rán como denunc ia para los 
efectos legales. 

Las demás declaraciones que pres taren deberán ser firma-
das, y t end rán el valor de declaraciones test imoniales en cuan-
to se refieran á hechos de conocimiento propio. 

ART. 96. E n todo caso, los func ionar ios de policía judicial 
están obligados á observar es t r ic tamente las formalidades lega-
les en cuan tas di l igencias p rac t iquen , y se abs tendrán , ba jo su 
responsabi l idad, de usar medios de aver iguación que la ley no 
autorice. 

ART. 97. Cuando el juez de 1? instancia , menor ó local en 
su caso, se p resen ta ren á f o r m a r el sumario , cesarán las diligen-
cias de prevención que es tuviere pract icando cualquier otro 
funcionar io de la policía judic ia l ; debiendo éstos entregarlas en 
el acto á dicho juez, j u n t a m e n t e con los objetos relativos al deli-
to, que se hubiesen recogido, y poniendo á su disposición á los 
detenidos, si los hubiese. 

ART. 98. Todo juez, al incoar u n a averiguación, deberá da r 
noticia por oficio al Tr ibuna l Supremo, el cual la t u r n a r á á la 
Sala que corresponda. 

ART. 99. E n el caso de delito infraganti, la policía judicial 
no permi t i rá que las personas que se encuent ren en ¿1 lucrar 
donde se cometa el delito, se separen antes de decir su n o m b r e 
y des ignar su domicilio; los que consignará en el acta respectiva 

Se llama delito in f ragant i el que se está cometiendo ó"se aca-
ba de cometer s i empre que en este ú l t imo caso, exista u n a co-
nexión inmedia ta ó notor ia en t re las c i rcunstancias v vestigios 
del hecho, y las c i rcunstancias , objetos ó señales que se encon-
t ra ren en el supuesto autor, cómplice ó encubridor, ó en el si-
tio á que se t ra te de pene t ra r . 

ART. 100. La policía judicial tampoco permi t i rá se retiren 
ó substra igan los objetos que hubiere en el lugar del delito, 
siempre que, de no proceder de este modo, hub ie re peligro de 
que desaparezcan algunos vestigios indispensables para la ave-
riguación. 

ART. 101. Al pract icar la inspección ocular, se examinará á 
las personas presentes, á cuyo efecto se les podrá prohib i r que 
abandonen el lugar, incur r iendo el que desobedezca esta or-
den, en la pena de uno á c incuenta pesos de multa, ó de ocho 
días á un mes de arresto. 

ART. 102. Tan luego como el juez reciba las p r imeras di-
ligencias, pract icará sin demora a lguna todas aquellas que juz-
gue necesarias, así como las que ' p romuevan el Ministerio Pú-
blico, los inculpados, el querellante, el acusador ó la par te ci-
vil, si fueren conducentes al objeto de la ins t rucción. 

ART. 103. Todas las diligencias que se prac t iquen en u n a 
averiguación, deberán serlo personalmente por el juez, á m e n o s 
que deban practicarse fue ra del lugar donde está situado el 
juzgado pero den t ro del terr i tor io jurisdiccional, pues éstas po-
drán encomendarse á la autor idad judicial del lugar, á la cual 
se le darán todas las instrucciones que se crean necesarias. 

Las dil igencias practicadas en contra de lo dispuesto en este 
art ículo, son nulas . 

ART. 104. Las diligencias que hayan de pract icarse fue ra 
del ter r i tor io jurisdiccional, se encomendarán , por medio de 
exhorto, al juez del lugar que sea de la misma categoría que el 
requeriente, ó á otro juez si así conviniere ó fuere necesario. 

ART. 105. El juez y todos los Agentes de la policía judicial 
estarán acompañados, en todas las diligencias que prac t iquen , 
de un Secretario ó dos testigos de asistencia. 

ART. 106. Para todas las diligencias, excepto las de declara-
ciones y careos que se practiquen fuera del juzgado, se c i tará 
al Ministerio Público, si pudiere ser encont rado opor tunamen-
te, quien las podrá presenciar y pedir (pie se amplíen en el sen-
tido que juzgare conveniente. 

ART 107. Las personas que tomaren par te en u n a diligencia, 
sea cual fuere su carácter , excepto el juez y el secretario, firma-
rán aquélla al margen del acta respectiva. 

ART. 108. Todo juez, en los delitos con t r a í a l ibertad ó segu-
4 



ridad de las personas, dic tará las providencias necesarias para 
res t i tu i r al ofendido en el goce de sus derechos. 

AHT. 109. Si la situación del ofendido exigiese auxilios pe-
cuniar ios para procurar el remedio del mal que se le haya cau-
sado en su persona, ó para evitar que aquel progrese, el juez or-
denará se le at ienda provisionalmente con lo que fuere absolu-
tamente necesario, de la tercia parte de las mul tas que el artí-
culo 122 del Código Penal des t ina á los establecimientos de be-
neficencia. 

CAPITULO II. 

De la comprobación de la existencia del delito. 

ART. 110. El Agente de la policía judicial que practicare las 
pr imeras diligencias, y el juez que tome conocimiento del pro-
ceso, deberán ante todo procurar comprobar la existencia del 
delito, como base de la averiguación. 

ART. 111. Cuando el objeto material del delito exista, se le 
descr ibirá minuciosamente , expresando con toda claridad los 
caracteres, señales ó vestigios que el delito haya dejado, el ins-
t rumen to ó medio con que probable ó necesar iamente se ha co-
metido, y la manera en que aparezca se ha hecho uso de ese 
medio ó ins t rumento . Se ha rán constar también todas las cir-
cunstancias del lugar en que se haya cometido el delito, y la 
colocación de los instrumentos, objetos y efectos de él, que pue-
da servir para el esclarecimiento de la verdad. Esta diligen-
cia se l lama descripción, y será objeto de u n a acta especial. 

ART. 112. Además del acta de descripción, se levantará otra 
de inventar io , en que se l is tarán todos los objetos que puedan 
tener relación con el delito, describiéndose cada uno de mane-
ra que en cualquier t iempo pueda ser identificado. También 
se anotarán aquellos que por cualquier motivo deban asegurar-
se. 

ART. 113. Todos los objetos inventar iados deberán ponerse 
en seguridad. Las substancias que se recogieren y hayan po-
dido servir como medio para la comisión del delito, se coloca-
rán en vasi jas cerradas y selladas. 

ART. 114. Siempre que sea necesario tener á la vista algu-
nos de los objetos inventar iados , se comenzará la di l igencia ha-
ciendo constar el estado en que se encuent ren , si es el mi smo 

que tenían al ser depositados, ó si, por el contrar io , h a n sufri-
do alteración intencional ó accidental , expresándose los signos 
y señales que lo hagan presumir . 

ART. 115. Cuando se trate de homicidio ó lesiones, además 
de la descripción hecha por el agente de la policía judicial que 
ins t ruya las diligencias, harán también otra dos peritos que 
pract icarán en el p r imer caso la autopsia del cadáver, expre-
sando con minuciosidad el estado que guarde y las causas que 
hayan or iginado la muer te . 

ART. 116. Los cadáveres deberán ser siempre identificados 
por medio de testigos. Si ésto 110 fuere posible, se harán foto-
grafías; se agregará una á la averiguación y se fijarán otras en 
los lugares públicos que el juez designe, poniendo al pie del re-
trato un aviso que contenga todos los datos que puedan servir 
para que sea reconocido el d i funto , y en que se exhorte á todos 
los que le hayan conocido, á fin de que se presenten an te el 
juez para la identificación. 

Los vestidos se describirán minuciosamente en la causa, y se 
conservarán en depósito seguro para que puedan ser presenta-
dos á los testigos de ident idad . 

ART. 117. Cuando el cadáver no pueda ser encontrado, se 
comprobará su existencia por medio de testigos, quienes harán 
la descripción de él y expresarán el número de lesiones ó hue-
llas exteriores de violencia que presentaba, lugares en que es-
taban si tuadas, sus dimensiones, y el a rma con que crean fue-
ron causadas. También se les in te r rogará sobre los hábitos y 
cos tumbres del d i fun to , si lo conocieron en vida, y sobre las 
enfermedades que haya padecido. 

Estos datos se darán á los peri tos para que emi tan su opinión 
sobre las causas de la muerte , bas tando entonces su dic tamen, 
si af i rmaren sin vacilar que la muer te fué el resul tado de un 
delito, para que se tenga como cumplido el requisi to de autop-
sia que exige el ar t ículo 542 del Código Penal . 

ART. 118. Cuando no se encuen t ren testigos que hayan vis-
to el cadáver, pero hubiere datos suficientes para suponer que 
se ha cometido un homicidio, se comprobará la exis tencia de 
la persona, sus costumbres, su carácter , si h a padecido ó no al-
g u n a enfe rmedad , el ú l t imo lugar y fecha en que haya sido vis-
ta, y la posibilidad de que el cadáver haya podido ser ocultado 



ridad de las personas, dic tará las providencias necesarias para 
res t i tu i r al ofendido en el goce de sus derechos. 

AHT. 109. Si la situación del ofendido exigiese auxilios pe-
cuniar ios para procurar el remedio del mal que se le haya cau-
sado en su persona, ó para evitar que aquel progrese, el juez or-
denará se le at ienda provisionalmente con lo que fuere absolu-
tamente necesario, de la tercia parte de las mul tas que el artí-
culo 122 del Código Penal des t ina á los establecimientos de be-
neficencia. 

CAPITULO II. 

De la comprobación de la existencia del delito. 

ART. 110. El Agente de la policía judicial que practicare las 
pr imeras diligencias, y el juez que tome conocimiento del pro-
ceso, deberán ante todo procurar comprobar la existencia del 
delito, como base de la averiguación. 

ART. 111. Cuando el objeto material del delito exista, se le 
descr ibirá minuciosamente , expresando con toda claridad los 
caracteres, señales ó vestigios que el delito haya dejado, el ins-
t rumen to ó medio con que probable ó necesar iamente se ha co-
metido, y la manera en que aparezca se ha hecho uso de ese 
medio ó ins t rumento . Se ha rán constar también todas las cir-
cunstancias del lugar en que se haya cometido el delito, y la 
colocación de los instrumentos, objetos y efectos de él, que pue-
da servir para el esclarecimiento de la verdad. Esta diligen-
cia se l lama descripción, y será objeto de u n a acta especial. 

ART. 112. Además del acta de descripción, se levantará otra 
de inventar io , en que se l is tarán todos los objetos que puedan 
tener relación con el delito, describiéndose cada uno de mane-
ra que en cualquier t iempo pueda ser identificado. También 
se anotarán aquellos que por cualquier motivo deban asegurar-
se. 

ART. 113. Todos los objetos inventar iados deberán ponerse 
en seguridad. Las substancias que se recogieren y hayan po-
dido servir como medio para la comisión del delito, se coloca-
rán en vasi jas cerradas y selladas. 

ART. 114. Siempre que sea necesario tener á la vista algu-
nos de los objetos inventar iados , se comenzará la di l igencia ha-
ciendo constar el estado en que se encuent ren , si es el mi smo 

que tenían al ser depositados, ó si, por el contrar io , h a n sufri-
do alteración intencional ó accidental , expresándose los signos 
y señales que lo hagan presumir . 

ART. 115. Cuando se trate de homicidio ó lesiones, además 
de la descripción hecha por el agente de la policía judicial que 
ins t ruya las diligencias, harán también otra dos peritos que 
pract icarán en el p r imer caso la autopsia del cadáver, expre-
sando con minuciosidad el estado que guarde y las causas que 
hayan or iginado la muer te . 

ART. 116. Los cadáveres deberán ser siempre identificados 
por medio de testigos. Si ésto 110 fuere posible, se harán foto-
grafías; se agregará una á la averiguación y se fijarán otras en 
los lugares públicos que el juez designe, poniendo al pie del re-
trato un aviso que contenga todos los datos que puedan servir 
para que sea reconocido el d i funto , y en que se exhorte á todos 
los que le hayan conocido, á fin de que se presenten an te el 
juez para la identificación. 

Los vestidos se describirán minuciosamente en la causa, y se 
conservarán en depósito seguro para que puedan ser presenta-
dos á los testigos de ident idad . 

ART. 117. Cuando el cadáver no pueda ser encontrado, se 
comprobará su existencia por medio de testigos, quienes harán 
la descripción de él y expresarán el número de lesiones ó hue-
llas exteriores de violencia que presentaba, lugares en que es-
taban si tuadas, sus dimensiones, y el a rma con que crean fue-
ron causadas. También se les in te r rogará sobre los hábitos y 
cos tumbres del d i fun to , si lo conocieron en vida, y sobre las 
enfermedades que haya padecido. 

Estos datos se darán á los peri tos para que emi tan su opinión 
sobre las causas de la muerte , bas tando entonces su dic tamen, 
si af i rmaren sin vacilar que la muer te fué el resul tado de un 
delito, para que se tenga como cumplido el requisi to de autop-
sia que exige el ar t ículo 542 del Código Penal . 

ART. 118. Cuando no se encuen t ren testigos que hayan vis-
to el cadáver, pero hubiere datos suficientes para suponer que 
se ha cometido un homicidio, se comprobará la exis tencia de 
la persona, sus costumbres, su carácter , si h a padecido ó no al-
g u n a enfe rmedad , el ú l t imo lugar y fecha en que haya sido vis-
ta, y la posibilidad de que el cadáver haya podido ser ocultado 



ó destruido, expresando los testigos los motivos que les hagan 
suponer la existencia de un delito. 

ART. 119. Cuando no pud ie ren ser habidos peritos en el lu-
gar en que se siga la ins t rucc ión , se remi t i rá exhorto al juez 
del lugar en que los haya , pa ra que los de allí hagan la clasifi-
cación médico legal; á cuyo efecto se inse r ta rán en el exhorto 
todas las constancias que puedan servir para i lustrarlos. 

ART. 120. E n los casos de envenenamien to , se recogerán 
cuidadosamente todas las vasijas y demás objetos que hubiere 
usado el enfermo; los restos de los al imentos, bebidas y medi-
cinas que hub ie re tomado, y las deyecciones y vómitos que hu-
biere tenido, y serán deposi tados con las precauciones necesa 
rias para evitar su al teración. Se descr ib i rán además todos los 
s ín tomas que el enfermo presente ; y á la mayor brevedad posi-
ble, serán l lamados los peri tos para que le reconozcan y hagan 
el análisis de las substancias recogidas, emi t iendo su opinión 
sobre las calidades tóxicas que t engan , y sobre si lian podido 
causar la enfermedad de que se t ra ta . 

En caso de muerte , pract icarán además la autopsia del cada-
ver, si pudiere hacerse. Si no se pudiere hacer, se procederá 
conforme al art ículo 119, para el efecto de la clasificación mé-
dico legal. 

ART. 121. En el caso de aborto , se procederá como se pre-
viene en los artículos an te r iores para el homicidio; pero, ade-
más, reconocerán los peritos á la madre , describirán el estado 
de los órganos de ésta, y en caso de lesiones, las que presente, 
d ic taminando sobre si pudieron ser la causa del aborto. Ex-
presarán igualmente la edad de la víct ima, si nació viable ó 
no, y todo lo que pueda servir pa ra fijar la naturaleza del de-
lito. 

ART. 122. En caso de infant ic id io , se procederá como se 
previene en este capí tulo para el homicidio; pero el func iona-
rio que pract ique las p r ime ra s dil igencias, una vez que con 
vista del cadáver haga la descr ipción exacta de las lesiones ó 
señales externas que presente , cu ida rá se haga, ó hará por sí 
mismo en caso necesario, la docimasia hidrostática pu lmonar . 
Se hará , además, el reconocimiento de los órganos de la madre , 
á fin de que pueda fijarse el t iempo del a lumbramien to . 

ART. 123. En los delitos con t ra el pudor, la descripción se 
ha rá por peritos; para la que puede ser requerido cualquier 

LLB. I I . - D E L A INSTRUCCION. 

médico, quien deberá obedecer sin pérdida de t iempo al fun-
cionario requeriente. 

ART. 124. Cuando se t ra te de una enfermedad cualquie-
ra, que se sospeche h a y a sido ocasionada por delito, los peri-
tos emit i rán su opinión sobre sus causas, describiendo m i n u -
ciosamente todos los s ín tomas que el enfermo presente, y ha-
rán la clasificación médico legal. 

ART. 125. En los casos de incendio, el juez d i spondrá que 
los peri tos d ic taminen acerca del modo, lugar y t iempo en que 
se efectuó; la calidad de la mater ia combust ible ó explosiva 
que le produjo; las c i rcunstancias por las cuales pueda conocer-
se que haya sido in tencional , y la posibilidad que haya habi-
do de un peligro mayor ó menor para la vida de las personas 
ó pa ra la propiedad; así como los per juic ios y daños que se ha-
yan causado. 

ART. 12(!. En los casos de robo, se ha rán constar en la des-
cripción todas las señales que puedan servir para de t e rmina r 
si hubo escalamiento, horadación ó f rac tura , ó si se hizo uso 
de llaves falsas; haciendo, cuando fuere necesario, que peritos 
competentes emi tan su opinión sobre estas c i rcunstancias . 

ART. 127. En todo caso de robo, el delito se t endrá por com-
probado por cualquiera de los medios siguientes: 

I. Por la comprobación del hecho ó hechos mater iales que 
le const i tuyan: 

II . Por la confesión del inculpado, aun cuando se ignore 
quién haya sido el dueño de la cosa mate r i a del delito: 

I I I . Por la prueba de que el inculpado ha tenido en su poder 
a lguna cosa que, por sus c i rcunstancias personales, no haya 
podido adqu i r i r legí t imamente , si 110 justifica su procedencia: 

IV. Por la prueba de la preexistencia, propiedad y fal ta pos-
terior de la cosa mater ia del delito: 

V. Por la prueba que la persona ofendida r inda de que se 
hal laba en situación de poseer la cosa mater ia del delito, de 
que d is f ru ta de b u e n a opinión y h a hecho a lguna gestión judi-
cial ó ext ra judic ia l para recobrar el objeto del robo. 

Estas pruebas serán prefer idas en el orden numér ico en que 
están colocadas, aceptándose las posteriores sólo á fa l ta de las 
anter iores . 

La estafa, abuso de confianza, y f raude contra la p rop iedad , 
se comprobarán por a lguno de los medios expresados en las 



f racciones I y II, observándoselo dispuesto en el inciso anter ior . 
ART. 128. Si el delito fuere de falsedad ó falsificación de 

documentos , se l l a rá u n a minuciosa descripción del ins t rumen-
to argüido de falso, y se depositará en lugar seguro á juicio del 
juez, haciendo que firmen sobre aquél, si fuere posible, las per-
sonas que depongan respecto de su falsedad; y en caso contra-
rio, se ha rá constar el motivo. Al proceso se agregará u n a co-
pia certificada del documento argüido de falso, y una copia fo-
tográfica del mismo si fuere conducente y posible. 

ART. 129. Cualquiera, persona que tenga en su poder un 
i n s t rumen to público ó privado, sobre el cual recaigan sospe-
chas de falsedad, t iene obligación de presentar lo al juez t an 
luego como sea requer ido al efecto. 

ART. 130. Si en un juicio civil se a rgüyere de falso algún 
documento , el juez de los autos lo hará desglosar dejando co-
pia certificada en su lugar, y procederá á la averiguación del 
hecho si fuere de su competencia. 

ART. 131. En el caso que se expresa en el art ículo anter ior , 
an tes de procederse á la averiguación judicial, se requer i rá a l a 
par te que haya presentado el documento que se a rguye de 
falso, para que diga si pretende que se tome en consideración 
ó no; en el pr imer caso se suspenderá el juicio en el estado en 
que se halle, hasta que recaiga ejecutoria en el inc idente sobre 
falsedad, y en el segundo se abr i rá el procedimiento sin sus-
pender el curso dé los autos civiles. 

ART. 132. En el robo de caballerías ó ganados, la persona 
in te resada en su persecución deberá proporcionar los medios 
necesarios para justificar su propiedad, declarando las señales 
de lo que se le robó, el lugar y t iempo en que se verificó el de-
lito, ó en que se echó de menos la cosa robada, y si sabe la per-
sona que ejecutó el robo, las que lo presenciaron ó pueden dar 
luz para descubrir lo, el rumbo que tomaron los ladrones, las 
señales que dejaron y cuantas c i rcunstancias puedan conducir 
á la invest igación del hecho. 

ART. 133. Si se procediere á la detención de un an ima l ó 
semoviente por reclamación de un tercero que se considere co-
mo dueño, presentando testigos para comprobar los pormeno-
res á que se contrae el artículo que antecede, deberán los testi-
gos, además de dar la razón de su dicho, señalar el semoviente 
robado, gafándolo de entre los de igual especie que se les pre-

CAP. I I . - D E LA COMPROBACION DE LA EXISTENCIA DEL DELITO. 

sentarán con el de que se trate, y después de acreditada la pro-
piedad de éste, m a n d a r á el juez que sea reconocido por dos pe-
ritos que depongan sobre si las señas que t iene concuerdan 
con las indicadas por los dueños y testigos; de todo lo que se 
extenderá la debida constancia antes de en t regar el semoviente 
á su legít imo dueño, sin per juic io de cont inuar la averiguación 
respectiva acerca del robo. 

ART. 134. Si se descubren robos de semovientes cuyos due-
ños no se sabe qu iénes son, el juez haciéndolos reconocer y re-
señar por peritos, m a n d a r á fijar avisos en los parajes públicos 
por espacio de tres meses, publicándolos también en el Periódi-
co Oficial por el mismo t iempo, y citando al dueño de aquéllos 
para que acredite su propiedad; disponiendo que se conserven 
ent re tan to en depósito, y en caso de que muriere el semovien-
te, se guardará del mejor modo posible la piel, para en t regar la 
á su dueño cuando aparezca. 

ART. 135. Si pasados los tres meses de la publicación de los 
expresados avisos, no se presenta el dueño de los an imales ó 
semovientes, y los fierros y señales de éstos fueren desconoci-
dos, se deberán considerar como bienes mostrencos, y se pon-
d rán á disposición de la autor idad munic ipa l respectiva, á fin 
de que se proceda á su venta en pública subasta, imponiéndo-
se al comprador la condición de que no los enajene por espa-
cio de seis meses después del remate, y de que si en este t iem-
po aparece su dueño, deberá devolvérselos, previo el pago del 
precio de la adjudicación. 

ART. 136. Cuando los animales hayan sido enajenados pol-
los ladrones, de modo (pie se encuent ren en poder de un ter-
cero que de buena fe se considere como dueño de ellos acredi-
tando la legitimidad de su adquisición, en este caso si el dueño 
legít imo reclama que se le devuelvan, el juez deberá decre tar 
desde luego el depósito y admi t i r la justificación á que se con-
t raen los art ículos 132 y 133 anteriores, para disponer la en t re-
ga de los animales al que acredite su dominio. Esto, sin per-
juicio de cont inuar la aver iguación sobre el paradero de los 
vendedores pr imit ivos hasta encontrar á los responsables del 
robo, contra los que se procederá c r imina lmente y conforme á 
derecho. 

ART. 137. E n los robos de ganados y reses se observarán 
t ambién las disposiciones de los antecedentes art ículos; pero si 



los an imales de que se t ra ta h a n sido mezclados en diferentes 
rebaños mudándo les las marcas y señales ó conservándoselas, 
entonces el juez acompañado de los testigos de asis tencia ó se-
cretario, del dueño y de los pastores de las reses robadas, debe-
rá pasar al rebaño en que se sospeche que h a n sido agregadas , 
y á presencia del dueño de este ú l t imo y después de recibidas 
las correspondientes declaraciones á él y á sus pastores, acerca 
del número , marca y señales del ganado, m a n d a r á que se sa-
quen por recuento las que á cada uno pertenezcan. 

AHT. 138. E n el caso de que aparezca la marca que usa la 
persona á que per tenezcan las reses robadas, se deposi tarán las 
que la lleven has ta q u e sean reconocidas por peritos; pero si 
t ienen la del ganado en que se hal laron, deberán expresar éstos 
si la marca es reciente , si h a y señal de haber llevado las reses 
otra diferente, y c u a n t a s c i rcuns tancias sean opor tunas pa ra la 
averiguación del hecho. 

ART. 139. Si los c r imina les hub ie ren matado las reses, en-
tonces deberá precederse al reconocimiento de la casa ó casas 
de los sospechosos p a r a aver iguar si en ellas se encuen t r a car-
ne ó pieles, que deberán ser reconocidas por el dueño y sus 
pastores y por peri tos que declaren á quién pertenezcan las 
marcas y señales que t e n g a n las pieles, lo mismo que el t iem-
po probable que h a y a t r anscu r r i do desde la muer te de las reses 
ó an imales de que se t ra te . 

ART. 140. Si l a c a r n e ó las pieles hub ie ren sido vendidas se 
procederá á aver iguar por medio de los compradores , quiénes 
h a n sido los vendedores , á fin de venir en conocimiento de las 
personas que en p r i m e r t é rmino aparezcan responsables del 
robo. 

ART. 141. Si el del i to no hub ie re dejado vestigios perma-
nentes, ó éstos no exis t ieren ya, el juez recogerá todas las prue-
bas relativas á l a na tura leza y c i rcuns tancias del hecho; y en el 
segundo caso, h a r á cons ta r los motivos que hayan producido la 
desaparición de los vestigios, y tomará todas las providencias 
que conduzcan á la comprobación del delito, e x a m i n a n d o á los 
testigos presenciales ó á los que se puedan obtener, d i señando 
en los autos las a r m a s é i n s t rumen tos y demás objetos que in-
d iquen la calidad del delito y el modo con que se perpetró, y 
si fuere necesario se l evan ta r á el croquis del terreno ó edificio 
en que aquel se cometió. 

ART. 142. En general , en todos los delitos en que se haga u n 
daño ó se ponga en peligro á las personas ó á la propiedad aje-
na, de diferente modo de aquéllos á que se refieren los ar t ícu-
los anteriores, el juez deberá comprobar la calidad de la fuerza 
ó astucia que se haya empleado, lus medios ó ins t rumentos de 
que se haya hecho uso, la impor tancia del daño causado ó que 
se haya pretendido causar, é igualmente la gravedad del peli-
gro para la propiedad, la vida, la salud ó la seguridad de las 
personas. 

ART. 143. Todos los delitos que por este Código no tengan 
señalada u n a prueba especial, se just if icarán comprobando todos 
los elementos que los consti tuyen, según la clasificación que de 
ellos haga el Código Penal , teniendo siempre presente lo dis-
puesto en el art ículo 8? del mismo Código. 

C A P I T U L O I I I . 

De las risitas domiciliarias. 

ART. 144. El reconocimiento y examen de lugar cerrado, 
edificio público, casa habi tación, colegio, escuela, taller, alma-
cén ó bodegas interiores, edificio privado y dependencias de 
cualquiera de los expresados, no podrán practicarse sino por el 
juez ó algún otro func ionar io de la policía judicial que, con-
forme á este Código, tenga facul tad de hacerlo. 

Si los practica el juez, será necesario auto expreso previo. 
Si los pract icare a lgún otro funcionar io , deberá obrar en vir-

tud de m a n d a m i e n t o judicial escrito, en que se fijen el objeto 
de la diligencia y las horas en que deba practicarla, , y si ha de 
ser ó no con asistencia de los vecinos de que habla el ar t ícu-
lo 1 4 7 . 

Las visitas domici l iar ias no podrán pract icarse antes de las 
seis de la mañana , ni después de las seis de la ta rde ; á no ser 
en casos de ingente necesidad á juicio del juez; en los cuales, 
una vez comenzada la visita, podrá cont inuarse aun de noche, 
previo auto mot ivado que tal disponga. 

ART. 145. Se exceptúan de la prescripción del art ículo an-
terior: 

I. El caso de delito in fraganti: 



los an imales de que se t ra ta h a n sido mezclados en diferentes 
rebaños mudándo les las marcas y señales ó conservándoselas, 
entonces el jaez acompañado de los testigos de asis tencia ó se-
cretario, del dueño y de los pastores de las reses robadas, debe-
rá pasar al rebaño en que se sospeche que h a n sido agregadas , 
y á presencia del dueño de este ú l t imo y después de recibidas 
las correspondientes declaraciones á él y á sus pastores, acerca 
del número , marca y señales del ganado, m a n d a r á que se sa-
quen por recuento las que á cada uno pertenezcan. 

AHT. 138. E n el caso de que aparezca la marca que usa la 
persona á que per tenezcan las reses robadas, se deposi tarán las 
que la lleven has ta q u e sean reconocidas por peritos; pero si 
t ienen la del ganado en que se hal laron, deberán expresar éstos 
si la marca es reciente , si h a y señal de haber llevado las reses 
otra diferente, y c u a n t a s c i rcuns tancias sean opor tunas pa ra la 
averiguación del hecho. 

ART. 139. Si los c r imina les hub ie ren matado las reses, en-
tonces deberá precederse al reconocimiento de la casa ó casas 
de los sospechosos p a r a aver iguar si en ellas se encuen t r a car-
ne ó pieles, que deberán ser reconocidas por el dueño y sus 
pastores y por peri tos que declaren á quién pertenezcan las 
marcas y señales que t e n g a n las pieles, lo mismo que el t iem-
po probable que h a y a t r anscu r r i do desde la muer te de las reses 
ó an imales de que se t ra te . 

AKT. 140. Si la c a r n e ó las pieles hub ie ren sido vendidas se 
procederá á aver iguar por medio de los compradores , quiénes 
h a n sido los vendedores , á fin de venir en conocimiento de las 
personas que en p r i m e r t é rmino aparezcan responsables del 
robo. 

ART. 141- Si el del i to no hub ie re dejado vestigios perma-
nentes, ó éstos no exis t ieren ya, el juez recogerá todas las prue-
bas relativas á l a na tura leza y c i rcuns tancias del hecho; y en el 
segundo caso, h a r á cons ta r los motivos que hayan producido la 
desaparición de los vestigios, y tomará todas las providencias 
que conduzcan á la comprobación del delito, e x a m i n a n d o á los 
testigos presenciales ó á los que se puedan obtener, d i señando 
en los autos las a r m a s é i n s t rumen tos y demás objetos que in-
d iquen la calidad del delito y el modo con que se perpetró, y 
si fuere necesario se l evan ta r á el croquis del terreno ó edificio 
en que aquel se cometió. 

AKT. 142. En general , en todos los delitos en que se haga u n 
daño ó se ponga en peligro á las personas ó á la propiedad aje-
na, de diferente modo de aquéllos á que se refieren los ar t ícu-
los anteriores, el juez deberá comprobar la calidad de la fuerza 
ó astucia que se haya empleado, lus medios ó ins t rumentos de 
que se haya hecho uso, la impor tancia del daño causado ó que 
se haya pretendido causar, é igualmente la gravedad del peli-
gro para la propiedad, la vida, la salud ó la seguridad de las 
personas. 

ART. 143. Todos los delitos que por este Código no tengan 
señalada u n a prueba especial, se just if icarán comprobando todos 
los elementos que los consti tuyen, según la clasificación que de 
ellos haga el Código Penal , teniendo siempre presente lo dis-
puesto en el art ículo 8? del mismo Código. 

C A P I T U L O I I I . 

De las risitas domiciliarias. 

ART. 144. El reconocimiento y examen de lugar cerrado, 
edificio público, casa habi tación, colegio, escuela, taller, alma-
cén ó bodegas interiores, edificio privado y dependencias de 
cualquiera de los expresados, no podrán practicarse sino por el 
juez ó algún otro func ionar io de la policía judicial que, con-
forme á este Código, tenga facultad de hacerlo. 

Si los practica el juez, será necesario auto expreso previo. 
Si los pract icare a lgún otro funcionar io , deberá obrar en vir-

tud de m a n d a m i e n t o judicial escrito, en que se fijen el objeto 
de la diligencia y las horas en que deba pract icar la , ,y si ha de 
ser ó no con asistencia de los vecinos de que habla el ar t ícu-
lo 1 4 7 . 

Las visitas domici l iar ias no podrán pract icarse antes de las 
seis de la mañana , ni después de las seis de la ta rde ; á no ser 
en casos de ingente necesidad á juicio del juez; en los cuales, 
una vez comenzada la visita, podrá cont inuarse aun de noche, 
previo auto mot ivado que tal disponga. 

ART. 145. Se exceptúan de la prescripción del art ículo an-
terior: 

I. El caso de delito in fraganti: 



II. El de que a lguna persona de la casa, edificio ó lugar, re-
quiera á un func ionar io ó agente de policía judicial para que 
entre , por estarse cometiendo un delito ó falta, ó existir allí las 
pruebas de que se cometieron. 

En estos casos, el juez ó func ionar io de la policía judicial po-
d rán practicar la dil igencia sin auto ni mandamien to ; pero le-
van ta rán u n a acta en que se h a g a n constar los resul tados del 
reconocimiento y los motivos que le dieron ocasión. Esta ac-
ta será firmada por el jefe de la casa, y si no lo hiciere, se ha rá 
constar el motivo. 

ART. 146. No se necesitan auto ni m a n d a m i e n t o para prac-
t icar visitas domiciliarias: 

I. En las casas de asignación, reconocidas como tales por la 

policía: 
II . En las casas de juego y cant inas : 
I I I . E n los hoteles, r es tauran ts y cualesquiera otras casas 

abier tas al público, du ran te el t iempo en que, según los regla-
mentos de policía, pueden pe rmanecer abiertas, ó después de 
la ho ra en que deban cerrarse, si de hecho están abiertas. 

ART. 147. Cuando un func ionar io de los que tienen facul-
tad para visitar las casas, edificios públicos, ó lugares cerrados, 
usare de ella, observará las reglas siguientes: 

I. Si se t ra ta de un delito in fraganti, el juez ó funcionar io 
procederán á la visita ó reconocimiento sin demora, l l amando 
en el momen to de la diligencia, á dos vecinos honrados, que 
tengan capacidad para comparecer en juicio: 

II. Si no hubiere peligro de hacer ilusoria ó difícil la ave-
r iguación, se citará al inculpado para presenciar el acto, y, en 
su defecto, ya por estar en libertad y no encontrársele, ó dete-
nido y que por algún imped imen to no pueda asistir, será re-
presentado por dos vecinos honrados , á quienes se l lamará en 
el acto de la diligencia, para que presencien la visita: 

III . En todo caso, el jefe de la casa ó finca que deba ser 
visitada, aunque no sea reo presunto del hecho que motive la 
diligencia, será l lamado t ambién para presenciar el acto en el 
momen to en que tenga lugar, ó antes, si por ello no es de temer-
se que no dé resultado dicha dil igencia. Si se ignora quién 
es el jefe de la casa, éste no se hal lare en ella, ó se trate de una 
en que haya dos ó más depar tamentos , se l l amará á dos veci-
nos que tengan las cualidades que previenen las f racciones an -

teriores; y, con su asistencia, se pract icará la visita en el depar-
tamento ó depar t amentos que fuere necesario. 

ART. 148. Si la inspección tuviere que practicarse den t ro 
de algún edificio público, se avisará á la persona á cuyo cargo 
esté, con una hora por lo menos de anticipación á la en que la 
inspección deba tener lugar, salvo el caso de urgencia. 

ART. 149. Si la inspección tuviere que hacerse en la casa 
oficial de algún agente diplomático, el juez se su je tará á lo que 
sobre el par t icular d i spongan los t ra tados y leyes especia-
les. A falta de unos y otras, solicitando previamente instruccio-
nes de la Secretaría de Relaciones Exter iores , procederá de 
acuerdo con ellas, y dictará en el exterior de la casa, en t re tanto 
las recibe, las providencias que est ime convenientes. 

ART. 150. Toda inspección domiciliaria se dirigirá y limi-
tará á la comprobación del hecho que la motive, y de n ingún 
modo se extenderá á indagar delitos ó fal tas en general . 

ART. 151. E n las casas que estén habi tadas , la inspección 
se verificará sin causar á los hab i tan tes más molestias que las 
que sean indispensables para el objeto de la diligencia. Toda 
vejación indebida que se cause á las personas, será castigada 
conforme al artículo 996 del Código Penal. 

ART. 152. Si de u n a inspección domici l iar ia resul tare ca-
sua lmente el descubr imiento de un delito, que no haya sido 
objeto directo del reconocimiento, se procederá á practicar la 
ins t rucción correspondiente , s iempre que el delito no fuere de 
aquellos en que para proceder se exige querel la necesaria. 

ART. 153. Cuando el descubrimiento casual permit iere la 
incoación del nuevo procedimiento, deberá extenderse u n a ac-
ta que exprese el motivo y el modo con que se hizo el descu-
brimiento, á fin de comprobar que no fué efecto de una pes-
quisa. 

ART. 154. A excepción de los objetos que tengan relación 
con el proceso que motivase el reconocimiento, ó con el que de 
nuevo se incoare de conformidad con lo prescrito en el ar t ícu-
lo 152, todos los demás quedarán á disposición de su dueño ó 
tenedor; á no ser que se encuen t re a lguno de sospechosa pro-
cedencia ó de uso prohibido, en cuyo caso se procederá á prac-
ticar la correspondiente ins t rucción y se colocará aquél en de-
pósito, 

ART. 155. De toda visita domiciliaria se levantará el acta 



correspondiente que se agregará á sus autos, y contendrá : la 
fijación del objeto de la di l igencia , el auto que la ordene y la 
petición, si la hubiere , en cuya v i r tud se efectúa; el lugar don-
de se prac t ique y la fecha; los nombres del juez, del represen-
tan te del Ministerio Público, del secretario y de las personas 
que hub ie ren asistido; los nombres , sobrenombres , domicilio y 
profesión de los inculpados, si están presentes; las inquisicio-
nes hechas; los medios empleados, sus resultados, y descripción 
de los objetos recogidos: los nombres de' los peritos, otorga-
miento de su protesta, el objeto de su requisición y su dicta-
men. E l acta será firmada por todas las personas que en la di-
ligencia intervinieren y, además, rubr icada por el juez, por el 
agente del Ministerio Públ ico y por el secretario en todas sus 
fojas. 

ART. 156. En la misma f o r m a que de te rmina este capítulo, 
se procederá cuando mediare requis i tor ia de otro t r ibuna l ó 
func ionar io competente pa ra la visita domici l iar ia . 

CAPITULO IV. 

De la declaración preparatoria y nombramiento de defensor. 

ART. 157. Cuando se sospeche que u n a persona t iene res-
ponsabilidad c r imina l en un delito, se procederá á su deten-
ción y, dentro de veint icuatro horas , se le tomará su declara-
ción preparator ia . 

El juez que no tome al procesado esa declaración den t ro del 
plazo que este art ículo señala, será castigado por la Sala que 
revise la causa, con mul ta de cinco á' c incuenta pesos, según 
las circunstancias. 

ART. 158. La declaración preparator ia se tomará conformo 
á las prevenciones siguientes: 

I . El juez, teniendo delante al procesado, le adver t i rá que 
la confesión del delito, si le hub ie re cometido, es a t enuan te de 
responsabil idad, absteniéndose de toda amonestación ó exhor-
tación para que lo confiese: 

II . Comenzará in ter rogándole por sus generales, incluso 
su apodo si lo tuviere . Si fue ren iguales á las de otro, se ha-
rá constar a lguna c i rcuns tanc ia que sirva para dist inguirle, co-
pio los nombres de sus padres , ó si es casado, de su muje r . Si 
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en su aspecto presenta cicatriz, lunar ú otra señal, se expresa-
rá ésta: 

III . Después, se le impondrá del motivo de la detención. 
Si hub ie re querella ó acusación, se le ha rá saber, dándosele co-
nocimiento de su autor: 

IV. Si confesare el delito, se le in te r rogará sobre el sitio, 
hora , pormenores , testigos, precedentes, causas y resul tados 
del hecho, exhortándole á que los manif ieste con toda precis ión: 

V. Si negare haber cometido el delito, se le in te r rogará so-
bre los hechos que se le imputen , y en caso de que niegue su 
par t ic ipación en ellos, sobre el conocimiento que de los mis-
mos tuviere , interrogándosele también acerca de quiénes sos-
peche tengan a lguna responsabil idad, y cuál fué la ú l t ima vez 
en que los vió: 

VI. Si además de negar su responsabil idad en el delito, 
af i rmare que, en el día y hora en que se cometió, estaba en lu-
gar dist into, se le p regun ta rán los nombres y domicilios de las 
personas con cuyo tes t imonio pueda justif icarlo; y en caso de 
que manifes tare no saberlos, sobre las señales caracterís t icas de 
ellas y los nombres de las personas que puedan conocerlas. 
El juez adver t i rá al declarante que la coartada no sur t i rá efec-
tos legales, si en esta p r imera declaración no hiciere las ma-
nifestaciones prevenidas en esta f racción: 

VIL En todo caso se in te r rogará al procesado sobre sus an-
tecedentes penales, sin que su omisión ó silencio á ese respec-
to exima al juez de la obligación de inquir i r los; y en caso de que 
los confiese, ó a u n q u e los niegue, haya sospecha de que antes 
ha del inquido, el juez p rocura rá t raer á la causa esos antece-
dentes, recabándolos de los registros de las pr is iones y de los 
juzgados ó t r ibunales donde presuma pueden encont rarse : 

VI I I . La declaración será inmed ia tamen te cons ignada por 
escrito, redactándola el mi smo declarante. E n caso de que no 
pudiere ó no quis iere hacerlo, el juez la redactará , conservando, 
en todo cuanto sea posible, las mismas expresiones de que aquel 
se sirva. 

ART. 159. Terminado el interrogator io, se hará saber al de-
tenido que puede n o m b r a r defensor. Si no hic iere el nombra-
miento por no tener persona de su confianza, se le mostrará la 



lista de los defensores de oficio para que, de entre ellos, elija 
el que ó los que quisiere. 

Tratándose de menores de catorce años, el juez ha rá el nom-
bramiento, que subsistirá mien t ras no haga otro el represen-
tan te legí t imo del inculpado. 

ÁRT. 160. Si el nombrado defensor no fue re de oficio, al ha-
cerse el nombramien to , el detenido ind icará el domicilio de 
aquél. 

ART. 161. U n a vez indicado ese domicilio, ó nombrado al-
guno de los defensores de oficio, inmedia tamente se le manda-
rá citar, pa ra que den t ro de vein t icuat ro horas comparezca á 
mani fes ta r si acepta ó no la defensa, y, en ei p r imer caso, pres-
te la protesta legal. 

Estas ci taciones se ha rán en la fo rma prevenida por los artí-
culos del 434 al 438 y demás correlativos de este Código. 

ART. 162. Cuando el nombrado defensor no compareciere á 
la p r i m e r a cita, se le citará de nuevo con aperc ib imiento de 
cinco á c incuen ta pesos de mul ta , á juicio del juez; la que se 
ha rá efectiva si el citado no se presenta . 

ART. 163. En caso de que el nombrado defensor no se en-
cuentre en el domicilio designado, ó se hal lare ausente del lu-
gar del juicio, se ha rá saber esto al detenido para que haga 
nuevo nombramien to , si así lo quisiere. 

ART. 164. Si el acusado, al hacérsele saber que el nombrado 
defensor no se hal la en el lugar del juicio, pidiere se le cite don-
de se halle, se le m a n d a r á citar conforme á las prevenciones de 
este Código; y si, hecha la citación, no se presentare al juicio 
dentro de los primeros quince días siguientes á la notificación, 
se requer i rá al acusado para que haga nuevo nombramiento . 
Si no lo hiciere, se hará de oficio por el juez. 

ART. 165. Los defensores pueden promover todas las dili-
gencias é in ten tar todos los recursos legales que creyeren con-
venientes, excepto el caso de que en autos exprese el procesado 
que no quiere se pract iquen las p r imeras ó se in ten ten los se-
gundos. 

ART. 166. Los defensores pueden l ib remente desistirse de 
las di l igencias que hub ie ren solicitado ó de los recursos que 
hayan intentado, excepto el caso en que el procesado personal-
mente haya hecho la promoción, ó in ten tado el recurso; pues 
entonces el desis t imiento del defensor no sur t i rá n i n g ú n efecto. 

ART. 167. Pa ra las dil igencias de ins t rucción no es necesa-
rio c i t a r á los defensores sino cuando el procesado lo pida, y 
entonces podrán in te rven i r en ellas, excepto los casos en que 
este Código lo prohiba . 

ART. 168. Los defensores son responsables para con los pro-
cesados de todos los daños y perjuicios que se les or ig inen poí-
no haber hecho las promociones convenientes, por no haber in-
tentado los recursos que procedían, ó por haberse desistido, ó 
abandonado los promovidos. 

ART. 169. No podrán ser defensores: 
I. Los que por algún motivo estén pr ivados de su l iber tad: 
II. Los que, siendo abogados ó agentes de negocios, estén 

impedidos para ejercer la profesión. 

C A P I T U L O Y . 

De los diversos grados y casos en que la libertad' del procesado pue-
de restringirse, y de los funcionarios que tienen 

facultad de hacerlo. 

ART. 170. La libertad de las personas puede res t r ingirse 
duran te el proceso, por aprehens ión , detención ó prisión pre-
ventiva; pero sólo en los t é rminos que señala la ley, y por los 
func ionar ios y agentes á quienes expresamente comete esa fa-
cultad. 

ART. 171. Nadie podrá ser aprehendido sino por autor idad 
competente , ó en virtud de orden escrita que ella dictare, fun-
dando y motivando la causa legal del procedimiento, fuera de 
los casos de las fracciones siguientes: 

I. E n el de delito in fraganti: 
II. Cuando se t ra te de un reo prófugo. 
ART. 172. Pa ra los efectos del art ículo anter ior , se ent iende 

por delito in fraganti, el que se está cometiendo ó se acaba de 
cometer , s iempre que el autor del hecho haya sido perseguido 
en el momento en que le consumó, y 110 haya podido substraer-
se á la acción perseguidora, ó se le sorprendiere inmedia tamen-
te después de cometido el delito, con efectos ó ins t rumentos 
que i n f u n d a n presunción vehemente de su responsabil idad en él. 

ART. 173. Son competentes para ap rehende r y para l ib ra r 
órdenes de ap rehens ión : 



lista de los defensores de oficio para que, de entre ellos, elija 
el que ó los que quisiere. 

Tratándose de menores de catorce años, el juez ha rá el nom-
bramiento, que subsistirá mien t ras no haga otro el represen-
tan te legí t imo del inculpado. 

ÁRT. 160. Si el nombrado defensor no fue re de oficio, al ha-
cerse el nombramien to , el detenido ind icará el domicil io de 
aquél. 

ART. 161. U n a vez indicado ese domicilio, ó nombrado al-
guno de los defensores de oficio, inmedia tamente se le manda-
rá citar, pa ra que den t ro de vein t icuat ro horas comparezca á 
mani fes ta r si acepta ó no la defensa, y, en ei p r imer caso, pres-
te la protesta legal. 

Estas ci taciones se ha rán en la fo rma prevenida por los artí-
culos del 434 al 438 y demás correlat ivos de este Código. 

ART. 162. Cuando el nombrado defensor no compareciere á 
la p r i m e r a cita, se le citará de nuevo con aperc ib imiento de 
cinco á c incuen ta pesos de mul ta , á juicio del juez; la que se 
ha rá efectiva si el citado no se presenta . 

ART. 163. En caso de que el nombrado defensor no se en-
cuentre en el domicilio designado, ó se hal lare ausente del lu-
gar del juicio, se ha rá saber esto al detenido para que haga 
nuevo nombramien to , si así lo quisiere. 

ART. 164. Si el acusado, al hacérsele saber que el nombrado 
defensor no se hal la en el lugar del juicio, pidiere se le cite don-
de se halle, se le m a n d a r á citar conforme á las prevenciones de 
este Código; y si, hecha la citación, no se presentare al juicio 
dentro de los primeros quince días siguientes á la notificación, 
se requer i rá al acusado para que haga nuevo nombramiento . 
Si no lo hiciere, se hará de oficio por el juez. 

ART. 165. Los defensores pueden promover todas las dili-
gencias é in ten tar todos los recursos legales que creyeren con-
venientes, excepto el caso de que en autos exprese el procesado 
que no quiere se pract iquen las p r imeras ó se in ten ten los se-
gundos. 

ART. 166. Los defensores pueden l ib remente desistirse de 
las di l igencias que hub ie ren solicitado ó de los recursos que 
hayan intentado, excepto el caso en que el procesado personal-
mente haya hecho la promoción, ó in ten tado el recurso; pues 
entonces el desis t imiento del defensor no sur t i rá n i n g ú n efecto. 

ART. 167. Pa ra las dil igencias de ins t rucción no es necesa-
rio c i t a r á los defensores sino cuando el procesado lo pida, y 
entonces podrán in te rven i r en ellas, excepto los casos en que 
este Código lo prohiba . 

ART. 168. Los defensores son responsables para con los pro-
cesados de todos los daños y perjuicios que se les or ig inen poí-
no haber hecho las promociones convenientes, por no haber in-
tentado los recursos que procedían, ó por haberse desistido, ó 
abandonado los promovidos. 

ART. 169. No podrán ser defensores: 
I. Los que por algún motivo estén pr ivados de su l iber tad: 
II. Los que, siendo abogados ó agentes de negocios, estén 

impedidos para ejercer la profesión. 

C A P I T U L O Y . 

De los diversos grados y casos en que la libertad' del procesado pue-
de restringirse, y de los funcionarios que tienen 

facultad de hacerlo. 

ART. 170. La libertad de las personas puede res t r ingirse 
duran te el proceso, por aprehens ión , detención ó prisión pre-
ventiva; pero sólo en los t é rminos que señala la ley, y por los 
func ionar ios y agentes á quienes expresamente comete esa fa-
cultad. 

ART. 171. Nadie podrá ser aprehendido sino por autor idad 
competente , ó en virtud de orden escrita que ella dictare, fun-
dando y motivando la causa legal del procedimiento, fuera de 
los casos de las fracciones siguientes: 

I. E11 el de delito in fraganti: 
II. Cuando se t ra te de un reo prófugo. 
ART. 172. Pa ra los efectos del art ículo anter ior , se ent iende 

por delito in fraganti, el que se está cometiendo ó se acaba de 
cometer , s iempre que el autor del hecho haya sido perseguido 
en el momento en que le consumó, y 110 haya podido substraer-
se á la acción perseguidora, ó se le sorprendiere inmedia tamen-
te después de cometido el delito, con efectos ó ins t rumentos 
que i n f u n d a n presunción vehemente de su responsabil idad en él. 

ART. 173. Son competentes para ap rehende r y para l ib ra r 
órdenes de ap rehens ión : 



L Las autor idades políticas y adminis t ra t ivas y sus agen-
tes, en los casos s iguientes: 

1'? Cuando por la ley estén facul tadas para imponer la pe-
na correccional de multa ó pris ión. 

2? Cuando se t ra te de un delito infraganti ó de un reo* pró-

fugo. 

3o Cuando fueren requer idas por los agentes de la policía 

judicial : 
II . Los funcionar ios y agentes de la policía judicial en los 

casos que este Código de t e rmina : 
I I I . Los jueces de lo civil, cuando decreten la prisión como 

un medio de apremio ó corrección y en ebcaso de urgencia á 
que se refiere el art ículo 673 de este Código: 

IV. Los Tr ibuna les superiores: 
V. El Minis ter io Público en su caso. 
ART. 174. El de l incuente infraganti y el prófugo podrán 

ser aprehendidos, sin necesidad de orden alguna, por cualquie-
ra persona; la que deberá presentar los en el acto á a lgún agen-
te de la policía judicial . 

ART. 175. Los encargados de ap rehender á a lguna persona, 
cuidarán de asegurar la evi tando toda violencia y el uso innece-
sario de la fuerza; y la en t regarán , j u n t a m e n t e con la orden res-
pectiva, al jefe de la pr is ión ó á la autor idad que haya ordena-
do la aprehensión. F u e r a de los casos del art ículo an ter ior , á 
nadie podrán recibir detenido los alcaides de las cárceles, sin 
recoger p rev iamente la orden escri ta de detención. 

ART. 176. Todo el que fuere aprehendido será consignado, 
antes de vein t icuat ro horas, á la autor idad competente. 

ART. 177. La orden de aprehens ión podrá sust i tuirse con la 
s imple citación, cuando el delito no merezca pena corporal 
y cuando, siendo ésta de menos de tres meses de arresto, el in-
culpado tenga buenos antecedentes de moral idad, y esté domi-
ciliado en el lugar donde deba formarse la causa; pero si sien-
do citado el inculpado no compareciere , ó hubiese temor de que 
se fugue , se le deberá m a n d a r aprehender hasta que otorgue 
caución suficiente en los términos de este Código. 

ART. 178. Cuando la aprehens ión deba practicarse en ju-
risdicción dis t inta de la del juez que incoare el proceso, se lle-
vará á efecto l ib rando exhor to al juez del lugar en que estu-
viere el inculpado, é insertando el auto en que se le haya orde-

nado la aprehensión y lo conducente de las constancias que le 
hayan motivado. En los casos de suma urgencia, podrá usar-
se de la vía telegráfica ó telefónica, comunicando por medio de 
oficio al encargado del telégrafo ó teléfono, el mensa je que de-
ba t rasmi t i r . De ese oficio quedará copia certificada en el pro-
ceso. 

ART. 179. El juez del lugar en que se encuen t re un reo que 
haya delinquido en otro punto, si le fuere denunc iado ó acusa-
do, ó ten iendo de cualquiera otra m a n e r a legít ima, noticia de 
que haya cometido delito sujeto al procedimiento de oficio, ten-
drá obligación de practicar las dil igencias necesarias para fun-
dar la detención del mismo reo, y lo remi t i rá al competent^, 
aunque no le haya sido pedido. 

Los exhortos de un Distrito á otro del Estado, para la apre-
hensión de delincuentes, serán obsequiados por la autor idad 
requerida bajo la responsabilidad de la requeriente , s iempre 
que en ellos se inserte, con relación suscinta del hecho que se 
persigue, la providencia en que se ordene la detención. 

ART. 180. La detención en n ingún caso podrá exceder de 
tres días, y deberá verificarse precisamente en algún estableci-
miento dest inado para ese objeto. 

ART. 181. La detención trae consigo la incomunicación del 
inculpado d u r a n t e tres días. Pa ra levantar la dent ro de ese 
t iempo, así como para prolongarla, se requiere mandamien to 
expreso que se comunicará por escrito al alcaide ó jefe de la 
prisión. 

La incomunicación no podrá du ra r más de diez días cada vez 
que se decrete. 

ART. 182. La incomunicación no impide que se facili ten al 
que la sufre, todos los auxilios compatibles con el objeto de es-
ta precaución. 

El incomunicado podrá hablar con otras personas ó comuni-
carse con ellas por escrito, á juicio del juez, s iempre que la 
conversación se verifique á presencia de este funcionar io , ó que 
por su conducto se remi tan las cartas abiertas. 

ART. 183. Sólo pueden decretar prisión formal ó preventiva 
los jueces de Letras del Ramo Penal , los jueces menores y lo-
cales, y el T r ibuna l Pleno en su caso. 

ART. 184. La prisión formal ó prevent iva sólo podrá decre-
tarse cuando medien los requisi tos siguientes: 



I. Que esté comprobada la existencia de un hecho ilícito que 
merezca pena corporal : 

II. Que al detenido se le haya tomado declaración prepara-
toria, é impuesto de la causa de su prisión, y de quién es su 
acusador, si lo hubiere : 

I I I . Que contra el inculpado resulten indicios graves ó se-
mi -p l ena prueba, a j u i c i o del juez, para suponerlo responsable 
del hecho. 

No se decretará la formal prisión, cuando al cumpl i rse el tér-
mino constitucional, el inculpado haya sido puesto en libertad 
bajo caución, ó bajo protesta, bas tando para con t inuar proce-
diendo, el auto que encabece el proceso. 

ART. 185. El m a n d a m i e n t o de prisión prevent iva deberá 
contener el nombre del juez, el del acusado y el delito que se 
persigue: expresará con toda claridad y precisión los funda-
mentos de hecho y de derecho en que se apoye: se comunicará 
por escrito al Alcaide del Establecimiento y además se dará al 
acusado una copia siempre que la pidiere, debiendo p ronun-
ciarse dentro del t é rmino de tres días con arreglo á los ar t ícu-
los 18 y 19 de la Constitución Federal , y en cualquier estado 
de la causa, antes de la sentencia de pr imera ins tancia , es ape-
lable solamente en el efecto devolutivo. 

Cuando se decrete la prisión prevent iva de un militar ó de 
un empleado público, se comunicará también el mandamien to 
al Super ior Gerárquico respectivo. 

ART. 180. El juez que en el auto de formal prisión no ex-
. prese los fundamentos en que lo apoye, será castigado por la 
Sala que revise la causa, con mul ta de diez á cien pesos, según 
las circunstancias. 

ART. 187. Tan luego como se haya dictado contra alguna 
persona auto de prisión formal, se procederá, para asegurar su 
identidad, á retratar la si esto fuere posible, y á tomarle su me-
dia filiación. 

ART. 188. La prisión prevent iva deberá sufr irse precisamen-
te en el local destinado en cada lugar para este objeta, quedan-
do al prudente arbi t r io del juez a tender á las c i rcunstancias 
del caso, y á l a s prevenciones legales, para señalar como lugar de 
la prisión algún edificio público, cuando no haya peligro de fu-
ga y exista guard ia ó custodia suf ic ien teá ju ic io del juez y cuya 

custodia será pagada por el interesado, dando cuenta en cada 
caso al superior respectivo para su revisión. 

ART. 189. Los func ionar ios públicos suf r i rán la pena pre-
vent iva en las casas de Ayun tamien to , y los menores de 18 años 
y mayores de nueve, se pondrán en las casas de corrección, 
ó en los establecimientos dest inados á la instrucción pública. 

ART. 190. Al recibirse en una prisión á cualquiera persona 
en calidad de detenida ó de presa, el alcaide deberá otorgar el 
recibo correspondiente que, con nota del día y hora en que se 
realice la detención ó prisión, se uni rá al proceso. 

ART. 191. S iempre que, constando la existencia de un deli-
to, decrete el juez la soltura del acusado den t ro del t é rmino 
consti tucional , por no proceder á su juicio la formal prisión, 
expresará, en el auto en que así lo declare, los fundamentos de 
hecho y de derecho en que se apoye; y el juez que in f r ing ie re 
este precepto, será castigado con mul ta de diez á cien pesos. 

ART. 192. En el caso del art ículo anterior , el auto en que se 
decrete la l ibertad del procesado, es apelable en el efecto devo-
lutivo; mas apelado ó no, será revisado por la Sala á quien to-
que conocer del proceso; y el juez que omita elevarle á revisión, 
será castigado con la pena señalada en el ar t ículo anter ior . 

ART. 193. E n cualquier estado del proceso, antes que se for-
mulen conclusiones, en que se desvanezcan los fundamentos que 
h a y a n servido para decretar la detención ó la prisión prevent i-
va, será puesto el preso ó detenido en l ibertad, previa audien-
cia del Ministerio Público, á reserva de que se pueda dic tar nue-
va orden de prisión, si volvieren á aparecer motivos suficientes 
para ello en el t ranscurso del proceso. 

ART. 194. Para obsequiar los exhortos relativos á la apre-
hensión de cualquiera persona que habi te en el terr i torio del 
Estado, es menester que consten en la requisi tor ia las s iguien-
tes c i rcunstancias : 

1" Que la autor idad requer iente tenga facultad legal para de-
cretar la aprehens ión: 

2? Que el hecho ú omisión, mater ia del proceso, impor te 
u n a infracción de ley penal: 

3? Que la perpet ración del delito esté probada de tal mane-
ra, que, según la Constitución política de la República y las le-
yes del Estado, pueda ser legí t imamente aprehendido el incul-
pado. 
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ART. 195. Si el inculpado residiere en país ex t ran je ro , y 
mediare t ra tado in te rnac ional de extradición, se l ibrará el des-
pacho correspondiente , legalizado porel Gobernador del Estado. 

ART. 196. E n la requis i tor ia se hará constar: 
I . Que la autor idad que la expide t iene facultad legal para 

decretar la aprehensión: 
II. Que el delito se encuent ra comprendido en el t ra tado de 

extradición: 
III. Que la perpetración del delito está probada de tal mo-

do que según las leyes del país, donde se halle el inculpado, 
pueda ser éste l eg í t imamente ar res tado y enjuiciado. 

ART. 197. Si se ignorare la .residencia del reo, se despacha-
rá requisi toria á los pueblos del Distri to donde se p re suma que 
pueda estar, anotándolos al margen : ó á los de cualquier Es ta-
do, cuidándose de que la requisi toria no comprenda población 
de dis t in ta Ent idad Federat iva . 

C A P I T U L O V I . 

De los testigos. • 

ART. 198. El juez t iene obligación de examinar : 
I. A las personas á cuyo tes t imonio se aluda en las d e n u n -

cias, quejas ó acusaciones, y en las declaraciones recibidas du-
rante las p r imeras di l igencias; ó cuya declaración aparezca con-
ducente al objeto de la causa, ya por los datos que presente el 
Ministerio Público, ya porque así lo ind iquen cualesquiera otras 
constancias del proceso: 

II. A los testigos presentes cuya declaración soliciten el Mi-
nisterio Público, las par tes interesadas, y aquel cont ra quien se 
d i r i ja la aver iguación, aun cuando no se halle de tenido: 

III. A los testigos ausentes, sin que ésto estorbe la m a r c h a 
de la instrucción, y salva la facultad del juez para dar la por te r -
minada , cuando haya reunido los elementos necesarios, ó cuan-
do no haya sido posible, aun empleada toda diligencia, obtener 
su testimonio: 

IV. E n general , á todas las personas cuyo examen sea ne-
cesario ó al menos convenien te para la aver iguación del del i to , 
su autor, causas, antecedentes, pormenores , c i rcuns tancias y 
resultados. 
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ART. 199. Todos los que fueren citados como testigos están 
obligados á declarar acerca de los pun tos sobre que se les in-
terrogue, sin más excepciones que las establecidas en los artí-
culos siguientes. 

ART. 200. Los que estén obligados á gua rda r secreto profe-
sional, no podrán declarar acerca de los hechos que por él les 
consten, sin previo y expontáneo consent imiento de las perso-
nas respecto de quienes tengan aquella obligación; y, aun su-
puesto ese consent imiento , pueden, si así lo es t imaren justo, 
abstenerse de declarar; pero están obligados á hacerlo sobre he-
chos que, a u n q u e se relacionen con los que fueren materia del 
secreto, no les consten bajo él. 

ART. 201. Tampoco están obligados á declarar cont ra el in-
culpado, su tu tor , curador , pupilo ó cónyuge, ni sus parientes 
por consanguin idad ó afinidad en la l ínea recta ascendente ó 
descendente sin l imitación de grados, y en la colateral, has ta 
el segundo inclusive; pero si quis ieren declarar expontánea-
mente, y después de que el juez les advier ta que pueden abste-
nerse de hacerlo, se les recibirá su declaración, haciendo cons-
tar esta c i rcunstancia . 

ART. 202. Tampoco están obligados á declarar como testi-
gos, los que hayan in tervenido ó estén in te rv in iendo en la cau-
sa como defensores, agentes del Ministerio Público, secretarios, 
jueces, asesores ó magistrados; pero podrán hacerlo, si expon-
t áneamen te quisieren. 

ART. 203. No serán admi t idas como testigos las personas 
de uno ú otro sexo que no hayan cumpl ido catorce años, ni las 
que hayan sido condenadas en juicio criminal , por delito que 
no sea político, á cualesquiera de las penas s iguientes: muer te , 
prisión ex t raord inar ia , suspensión de a lgún derecho civil ó de 
familia, suspensión, desti tución ó inhabi l i tac ión para algún 
cargo, empleo ú honor , ó, en general, para toda clase de em-
pleos, cargos ú honores; ó hayan estado sujetas á la vigi lancia 
de la autoridad política. 

ART. 204. No obstante la prohibición del artículo anter ior , 
las personas mencionadas en él podrán ser admi t idas como 
testigos en los casos" siguientes: 

I. Si n i n g u n a de las partes se opusiere: 
XI. Si, aun cuando haya oposición, el juez cree necesaria su 
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declaración para el esclarecimiento de los hechos; pero en tal 
caso se ha rá constar así: 

I I I . Si las circunstancias de la causa lo exigieren por ha-
berse cometido el delito en una cárcel, ó sin más testigos que 
los mismos condenados á a lguna de las penas refer idas. 

ART. 205. Cuando los testigos que debieren ser examina-
dos 110 estuvieren presentes, serán citados por medio de cédu-
la. Esta contendrá: 

I. La designación legal del juzgado ó sala del t r ibuna l an-
te quien deba presentarse el testigo: 

II . El nombre , apellido y habi tación del testigo: 
III . El día, hora y lugar en que deba comparecer : 
IV. La pena que se le i m p o n d r á si no comparece: 
V. La firma del juez que haga la citación ó del secretario 

respectivo, cuando la citación se haga por u n a de las salas del 
t r ibuna l . 

ART. 206. El juez ó secretario del juzgado ó t r ibunal que 
en t regue estas cédulas para su dis t r ibución, ha rá un índice de 
las relativas á cada proceso, el cual rubr ica rá el mismo juez ó 
secretario, y lo entregará al comisario para los efectos que ex-
presa el art ículo siguiente. 

ART. 207. Hechas las citaciones, el comisario devolverá el 
índice con la razón de haber las practicado, expresando el d í a , 
la ho ra y lugar en que hubiere hecho cada u n a de ellas, y el 
n o m b r e de las personas á quienes hub ie re ent regado las cédu-
las. 

ART. 208. Cuando algu na citación no pudiere hacerse, se 
expresará así en el índice, haciéndose constar el motivo. El 
índice anotado y firmado por el comisario se agregará al pro-
ceso. 

ART. 209. La citación puede hacerse en persona al testigo 
donde quiera que se le encuen t re ó en su habitación aun cuan-
do no estuviere en ella; pero en este caso se hará constar el 
nombre de la persona á qu ien se en t regue la cédula, y si aqué-
lla mani fes tare que el citado está ausente, dirá dónde se en-
cuentra , desde qué t iempo, y cuándo se espera su regreso, y 
todo esto se ha rá constar en el índice para que el juez dicte las 
providencias que fueren procedentes. 

Si el testigo fftere mil i tar , la citación se ha rá por conducto 
del superior gerárquico respectivo y por medio de oficio. 
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ART. 210. Si el testigo se hal lare fuera^de.la población, pero 
en el distr i to jur isdiccional , el juez podrá hacerle comparecer 
l ibrando orden para ello á la autoridad respectiva del pun to en 
que se encuentre. Esta orden se extenderá en la misma forma 
que la cédula citatoria, y la contestación de la referida au-
toridad contendrá las mismas indicaciones que el índice del co-
misario. 

ART. 211. Si el testigo se hal lare fuera del terr i tor io juris-
diccional, se le examinará por medio de exhorto dir igido al 
juez de su residencia. Si ésta se ignorase, se le citará por me-
dio de edictos que se publ icarán por tres veces en el Periódico 
Oficial y se encargará á la policía que averigüe el paradero del 
testigo. 

ART. 212. Si el testigo se hallare en la m i s m a población, 
pero tuviere imposibi l idad física para presentarse al juzgado, 
el juez, con el secretario ó testigos de asistencia, se t ras ladará 
á la casa de aquél donde le recibirá su declaración. 

ART. 213. Fuera del caso de enfermedad ó imposibi l idad fí-
sica, todas las personas están obligadas á presentarse en el juz-
gado, cuando sean citadas, cualesquiera que sean su categoría 
y las funciones que ejerzan; sin más excepciones que las si-
guientes: 

I. Cuando haya de examinarse al Gobernador del Estado, 
Secretario del Despacho de Gobierno, Diputado al Congreso, 
Magistrado ó Fiscal del T r ibuna l Supremo, el juez deberá tras-
ladarse á la habi tación de d ichas personas, ó bien recabar su 
declaración por medio de oficio: 

II. Cuando haya de examinarse á personas cuya posición 
les dé muy especial respetabi l idad, ó á señoras, el juez se trasla-
dará á su habi tación, á no ser que esto fuere inconveniente p^t-
ra los fines del proceso. 

ART. 214. Cuando un testigo se niegue á comparecer ó se 
resista á declarar sin justa causa, el juez le apl icará de p lano 
la pena con que de conformidad con el art ículo 895 del Código 
Penal , haya sido conminado en la cédula citatoria, sin más re-
curso que el de responsabil idad. 

ART. 215. Cuando hubieren de ser examinados miembros 
del Cuerpo Diplomático Mexicano, que se encuent ren en el ex-
t r an j e ro ejerciendo sus funciones, se dir igirá oficio, por con-
ducto de la Secretar ía de Relaciones, al Ministro diplomático 
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respectivo, para que., si se t rata de él mismo, in fo rme bajo pro-
testa; y si nó, examine en legal fo rma al que deba declarar . 

A.RT. 216. Cada testigo debe ser examinado separadamente 
por el juez, y en presencia del secretario ó testigos de asistencia. 

ART. 217. El juez d ic tará las providencias necesarias para 
que los testigos no se comuniquen ent re sí, ni antes ni después 
de rendi r su declaración. 

ART. 218. N a d i e p o d r á asist ir á la declaración de los testi-
gos, mas que el juez y su secretario ó testigos de asistencia, ó el 
Minister io Público en su caso, salvo en los casos siguientes: 

I. Cuando el testigo sea ciego: 
II . Cuando ignore el castellano, ó sea sordo ó sordo-mudo. 
ART. 219. En el caso de la f racción I del art ículo anter ior , 

el juez nombra rá para que acompañe al testigo á otra persona, 
que firmará la declaración después de que aquél la hub ie re ra-
tificado. 

ART. 220. Ni para el caso del ar t ículo anter ior , ni para 
otros actos judiciales, podrá servir de testigo, ni de acompa-
ñ a n t e el que sea dependiente del m i s m o juzgado. 

ART. 221. E n los casos enumerados en la fracción segun-
da del art ículo 218 el juez procederá con arreglo á los art ículos 
2 7 3 y 2 7 6 . 

ART. 222. Antes de que los test igos comiencen á declarar , 
el juez les i n s t ru i r á de las penas que el capítulo VI, t í tulo IV, 

, l ibro I I I del Código Penal i m p o n e á los que se producen con 
falsedad. Esto podrá hacerse hal lándose reunidos todos los tes-
tigos. 

ART. 223. Después de recibir á cada testigo la protesta de 
decir verdad, se le p r egun ta r á su nombre , apellido, edad, ve-
cindad, habi tación, estado, profesión ó ejercicio, si se halla en-
lazado con el inculpado ó con el quere l lante con vínculos de 
parentesco, amistad ó cualesquiera otros y si t iene a lgún moti-
vo de odio ó rencor con a lguno de ellos, ó t iene algún interés 
en el negocio. 

ART. 224. Todos los testigos al r end i r su delaración debe-
rán dar la razón de su dicho, y ésta se ha rá constar . 

ART. 225. Los testigos declararán de viva voz, sin que les 
sea permit ido leer respuestas que lleven escritas. Sin embar-
go, podrán ver a lgunos documentos ó notas que llevaren, según 
la naturaleza de la causa á juioo del juez. 
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ART. 226. Las declaraciones serán inmedia tamente consigna-
das por escrito, se redactarán con claridad, y usará, hasta don-
de fuere posible, de las mismas palabras empleadas por el testigo. 
No se harán en t re r renglonaduras ni enmiendas , sino que, en 
caso de que se i n c u r r a en a lguna equivocación, se ha rá la co-
rrespondiente rectificación en diligencia aparte , siendo ambas 
diligencias firmadas por las personas que in tervinieren en ellas, 
si supieren hacerlo. El testigo podrá escribir por sí mismo su 
declaración, si así lo quisiere. 

ART. 227. Si la declaración se refiere á algún objeto puesto 
en depósito, después de in te r rogar al testigo sobre las señales 
que caractericen dicho objeto, se le manifes tará para que lo re-
conozca y firme sobre él, si fuere posible. 

ART. 228. Si la declaración es relativa á un hecho que hu-
biere dejado vestigios pe rmanentes en u n lugar , el testigo po-
drá ser conducido á él, para que haga las explicaciones conve-
nientes. 

ART. 229. Concluida la dil igencia se leerá al testigo su de-
claración ó la leerá él mismo si quisiere para que la ratifique 
ó la enmiende , y después de esto será firmada por el juez, el 
testigo, su acompañante si lo hubiere y el secretario ó testigos 
de asistencia. 

ART. 230. S iempre que se tome declaración á un menor de 
edad, loco, par iente del acusado, ó á cualquiera otra persona 
que, por otras c i rcunstancias part iculares, sea sospechosa de 
falta de veracidad ó exactitud en su dicho, se l lamará la a ten-
ción sobre ésto, por medio de u n a constancia puesta en segui-
da de la declaración. 

A todas estas personas, lo mismo que á los menores de nue-
ve años, en vez de exigírseles protesta de decir verdad, se les 
exhor tará para que la digan, antes de recibirles su declaración. 

ART. 231. Si de la instrucción apareciere indicio bastante 
pa ra sospechar que algún testigo se ha producido con falsedad, 
ó se contradi jere en sus declaraciones, .será necesar iamente 
detenido, se mandarán compulsar las piezas conducentes para 
la averiguación de este delito, y se formará separadamente el 
correspondiente pioceso, sin que esto sea motivo para que se 
suspenda la causa en que haya declarado. 

ART. 232. Cuando hubie re de ausentarse alguna persona 
7 
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que pueda declarar acerca del hecho criminoso, de sus c i rcuns-
tancias, ó de la persona del inculpado, el juez, á pedimento del 
Ministerio Público ó de a lguna de las partes interesadas, po-
drá a r ra igar al testigo por el t iempo que ' fuere estr ictamente 
indispensable para que r inda su declaración. Si de ésta resul-
ta re que la persona ar ra igada lo ha sido indebidamente , ten-
drá derecho para exigir se le indemnice de los daños y per ju i -
cios que con la detención se le hubieren causado, excepto cuan-
do la haya pedido el Ministerio Público. 

CAPITULO VII. 

Del careo de los testigos y procesados. 

ART. 233. Para que pueda practicarse careo de procesados 
con testigos, ó de unos ú otros en t re sí, se necesitan los requi-
sitos siguientes: 

I. Que estén discordes acerca de algún hecho ó circunstan-
cia modificativa de la ent idad jurídica del delito, y, en conse-
cuencia, de la responsabilidad por él: 

II.. Que no se pueda, ó, á lo menos, sea m u y difícil llegar al 
conocimiento de la verdad por otro medio dis t into del careo. 

ART. 234. En el caso del art ículo an ter ior , el juez celebrará 
careo entre los que estuvieren discordes, sin que esta diligen-
cia deba tener lugar, por regla general , más que entre dos per-
sonas-á la vez. 

ART. 235. En todo caso se careará un solo testigo con otro 
testigo ó con el inculpado, ó con el ofendido; y cuando esta di-
ligencia se practique, no concurr i rán á ella más personas que 
las que deban carearse, y los in térpre tes si fueren necesarios. 

N u n c a se liará constar en una di l igencia más de un careo. 
La contravención á lo dispuesto en este art ículo, importa la 

nul idad de la diligencia. 
ART. 236. El careo se verificará ante el juez, leyendo el se-

cretar io á los procesados ó testigos entre quienes tenga lugar, 
las declaraciones que hubiesen prestado, y p regun tando el pri-
mero á los testigos, después de recordarles su protesta y las pe-
nas del falso test imonio, si se ratifican en ellas ó t ienen a lguna 
variación que hacer. 

El juez mani fes ta rá en seguida las contradicciones que resul-
ten en las declaraciones, é inv i ta rá á los careados para que se 
pongan de acuerdo en t re sí, sin fal tar á la verdad. 

ART. 237. En el acta de la di l igencia se hará constar todo lo 
que ocurr iere en el careo, las preguntas , contestaciones y re-
convenciones que m u t u a m e n t e se hicieren los careados, y lo 
que se observare en su act i tud d u r a n t e el acto F i r m a r á n la 
dil igencia todos los concurrentes , expresándose, si a lguno no 
lo hiciere, la razón que para ello alegue. 

ART. 238. El juez no permit i rá que los careados se insulten 
ó amenacen. 

ART. 239. Cuando a lguno de los que deban ser careados no 
fuere encont rado ó resida en otra jur isdicción, se pract icará el 
careo supletorio leyéndose al presente la declaración del au-
sente, y haciéndole notar las contradicciones que hub ie re en-
tre aquélla y lo declarado por él. 

CAPITULO VIH. 

De la confrontación. 

ART. 240. Toda persona que tuviere que refer irse á otra en 
su declaración ó en otro acto, lo ha rá de un modo claro y dis-
tinto, que no deje lugar á duda respecto de qu ién sea la perso-
na á que se refiera, menc ionando su nombre , apellido, habi ta -
ción y demás c i rcuns tancias que supiere y puedan darla á co-
nocer. 

ART. 241. Cuando el que declare no pueda dar esta noticia 
exacta de la persona á quien se refiera, pero manifieste podr ía 
reconocerla si se le presentara , se procederá á la confrontación. 

Lo mismo se hará cuando el que declare asegure conocer á 
u n a persona, y haya motivos para sospechar que no la conoce. 

ART. 242. En la confrontac ión se observarán las reglas si-
guientes: 

I. Que la persona objeto de ella no se disfrace, ni desf igure 
ó bor re las huellas ó señales que puedan guiar al que t iene que 
des ignar la : 

II. Que aquella se presente acompañada con otros indivi-
duos vestidos con ropas semejantes, y aun con las mismas se-
ñales que tengan las del conf ron tado , si esto fuere posible. 
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que pueda declarar acerca del hecho criminoso, de sus c i rcuns-
tancias, ó de la persona del inculpado, el juez, á pedimento del 
Minister io Público ó de a lguna de las partes interesadas, po-
drá a r ra igar al testigo por el t iempo que ' fuere estr ictamente 
indispensable para que r inda su declaración. Si de ésta resul-
ta re que la persona ar ra igada lo ha sido indebidamente , ten-
drá derecho para exigir se le i ndemnice de los daños y per ju i -
cios que con la detención se le hubieren causado, excepto cuan-
do la haya pedido el Ministerio Público. 

CAPITULO VII. 

Del careo de los testigos y procesados. 

ART. 233. Para que pueda practicarse careo de procesados 
con testigos, ó de unos ú otros en t re sí, se necesitan los requi-
sitos siguientes: 

I. Que estén discordes acerca de algún hecho ó circunstan-
cia modificativa de la ent idad jurídica del delito, y, en conse-
cuencia, de la responsabilidad por él: 

II.. Que no se pueda, ó, á lo menos, sea m u y difícil llegar al 
conocimiento de la verdad por otro medio dis t into del careo. 

A.RT. 234. En el caso del art ículo an ter ior , el juez celebrará 
careo entre los que estuvieren discordes, sin que esta diligen-
cia deba tener lugar, por regla general , más que entre dos per-
sonas-á la vez. 

ART. 235. En todo caso se careará un solo testigo con otro 
testigo ó con el inculpado, ó con el ofendido; y cuando esta di-
ligencia se practique, no concurr i rán á ella más personas que 
las que deban carearse, y los in térpre tes si fueren necesarios. 

N u n c a se liará constar en una di l igencia más de un careo. 
La contravención á lo dispuesto en este art ículo, importa la 

nul idad de l¡i diligencia. 
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variación que hacer. 

El juez mani fes ta rá en seguida las contradicciones que resul-
ten en las declaraciones, é inv i ta rá á los careados para que se 
pongan de acuerdo en t re sí, sin fal tar á la verdad. 

ART. 237. En el acta de la di l igencia se hará constar todo lo 
que ocurr iere en el careo, las preguntas , contestaciones y re-
convenciones que m u t u a m e n t e se hicieren los careados, y lo 
que se observare en su act i tud d u r a n t e el acto F i r m a r á n la 
dil igencia todos los concurrentes , expresándose, si a lguno no 
lo hiciere, la razón que para ello alegue. 

ART. 238. El juez no permit i rá que los careados se insulten 
ó amenacen. 

ART. 239. Cuando a lguno de los que deban ser careados no 
fuere encont rado ó resida en otra jur isdicción, se pract icará el 
careo supletorio leyéndose al presente la declaración del au-
sente, y haciéndole notar las contradicciones que hub ie re en-
tre aquélla y lo declarado por él. 

CAPITULO VIH. 

De la confrontación. 

ART. 240. Toda persona que tuviere que refer irse á otra en 
su declaración ó en otro acto, lo ha rá de un modo claro y dis-
tinto, que no deje lugar á duda respecto de qu ién sea la perso-
na á que se refiera, menc ionando su nombre , apellido, habi ta -
ción y demás c i rcuns tancias que supiere y puedan darla á co-
nocer. 

ART. 241. Cuando el que declare no pueda dar esta noticia 
exacta de la persona á quien se refiera, pero manifieste podr ía 
reconocerla si se le presentara , se procederá á la confrontación. 

Lo mismo se hará cuando el que declare asegure conocer á 
u n a persona, y haya motivos para sospechar que no la conoce. 

ART. 242. En la confrontac ión se observarán las reglas si-
guientes: 

I. Que la persona objeto de ella no se disfrace, ni desf igure 
ó bor re las huellas ó señales que puedan guiar al que t iene que 
des ignar la : 

II. Que aquella se presente acompañada con otros indivi-
duos vestidos con ropas semejantes, y aun con las mismas se-
ñales que tengan las del conf ron tado , si esto fuere posible. 



III. Que los ind iv iduos que la acompañen sean de una clase 
análoga, a tendidos su educación, modales y c i rcunstancias . 

IV. Que la confrontac ión se repi ta cuantas veces se juzgue 
necesaria, t an to para la designación del culpable, como para 
que el reconocedor se a f i rme y ra t i f ique en ella: 

V. Que en a lgunas de esas veces no se encuen t re en la fila 
el inculpado, á fin de que pueda conocerse si el declarante pro-
cede con toda s incer idad: 

VI. Que, si el juez lo juzga conveniente, la conf rontac ión 
se prac t ique no presentando á u n mismo t iempo al reconocedor 
varios individuos, sino haciéndolos.desfi lar suces ivamente an-
te él, para que los reconozca con separación. 

Además de estas reglas, el juez, en cada caso y según las cir-
cunstancias , pract icará la diligencia del modo más adecuado al 
esclarecimiento de la verdad. 

ART. 243. Si el Minis ter io Público ó a lguna de las partes 
in teresadas solicitare que se observen mayores precauciones 
que las prevenidas en el ar t ículo anter ior , podrá el juez acor-
darlas, siempre que no pe r jud iquen á la verdad ni aparezcan 
maliciosas. 

ART. 244. El que deba ser conf ron tado puede elegir el p u n -
to en que quiera colocarse en t re los que le acompañen en esta 
diligencia, y pedir se excluya de la reun ión á cualquiera perso-
na que se le haga sospechosa. El juez podrá l imi ta r el uso de 
este derecho de exclusión, cuando lo crea malicioso. 

ART. 245. La di l igencia de confrontac ión se p repara rá colo-
cando en u n a fila á la persona que deba ser conf ron tada y á las 
que hayan de acompañar la . Se t omará al declarante la pro-
testa de decir verdad, y se le in te r rogará : 

I. Si persiste en su declaración an te r io r : 
II . Si conocía con anter ior idad á la persona á quien atr ibu-

ye el hecho, ó la conoció en el momen to de la ejecución del que 
se aver igua: 

I I I . Si después de la ejecución del hecho la h a visto, en 
qué lugar , por qué mot ivo y con qué objeto. 

Se le l levará entonces f r en t e á las personas que fo rmen la fi-
la; se le pe rmi t i r á reconocerlas de ten idamente , y se le preven-
drá toque con la mano á la que qu ie ra designar , mani fes tando 
las diferencias ó semejanzas que advier ta en t re el estado que 

presente, y el que haya tenido en la época á que su declaración 
se refiera. 

ART. 246. Cuando sean varios los declarantes ó las perso-
nas confrontadas , se verificarán tantos actos separados cuantas 
sean las confrontaciones que hayan de pract icarse, sin que los 
pr imeros puedan comunicarse entre sí, has ta que el ú l t imo re-
conocimiento se hub ie re verificado. 

ART. 247. De toda confrontac ión se levantará el acta corres-
pondiente, en la que se h a r á n constar con toda minucios idad 
cuantos detalles hub ie ren pasado en la dil igencia, así como los 
nombres de todas las personas que en ella hubieren in terveni -
do. 

ART. 24<S. El que detuviere ó p rendie re á algún presunto 
culpable, tomará las precauciones necesarias para que el dete-
nido ó preso no haga en su persona ó t raje al teración a lguna 
que pueda dificultar su reconocimiento por quien corresponda. 

ART. 249. Análogas precauciones deberán t omar lo s alcaides 
de las cárceles y los jefes de los depósitos de detenidos; y si en 
los establecimientos de su cargo hubiere t raje reglamentar io , 
conservarán cuidadosamente el que lleven los presos ó deteni-
dos al ingresar en el establecimiento, á fin de que puedan ves-
tirlo cuantas veces fuere conveniente para dil igencias de reco-
nocimiento. 

C A P I T U L O I X . 

De los peritos. 

ART. 250. S iempre que para el examen de a lguna persona 
ó de algún objeto se requieran conocimientos especiales.se pro-
cederá con intervención de peritos. 

ART. 251. Por regla general los peritos deberán ser dos ó 
más: cuando solo pueda ser habido un perito, el juez ordenará 
que concur ra al examen otra persona que aunque no sea peri-
to, á juicio del juez tenga criterio suficiente para d ic t aminar 
sobre el asunto de que se trate. 

ART. 252. Los peri tos deberán ser mayores de edad, si pu-
dieren ser habidos; ó, en caso contrar io , mayores de catorce 
años, y no podrán desempeñar este encargo: 
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: 

I. E l tutor, curador ó pupilo de alguna de las partes: 
•II. Sus parientes por consanguin idad ó af inidad en línea rec-

ta , ascendente ó descendente, sin l imitación de grados; y en la 
colateral , hasta el segundo grado inclusive: 

I I I . Los que hayan sido condenados por delito de falsedad 
ó por cualquier otro que no sea político, á a lguna de las penas 
enumeradas en las f racciones de la VI I I á la X I X del art ículo 
91 del Código Penal . 

ART. 253. Los peritos deberán tener t í tulo oficial en la cien-
cia ó ar te á que pertenezca el punto sobre el cual deban ser 
examinados, si la profesión relativa estuviese reg lamentada pol-
las leyes; y en caso de que no lo esté, el juez podrá n o m b r a r á 
personas que tenga por conocedoras de d i cha ciencia ó arte. 

ART. 254. Cuando no hub ie re peritos t i tulados en el lugar 
de la inst rucción, podrá nombrarse á personas entendidas á 
juicio del juez; pero en este caso se l ib rará exhor to al del lugar 
en que haya peri tos ti tulados, para que emi tan su opinión en 
vista de las declaraciones de aquéllas. 

ART. 255. En la capital del Es tado se repu ta rán peri tos ofi-
ciales los médico-legistas que designe el presupuesto de egresos 
respectivo; y fue ra de ella, t endrán ese carácter los médicos de 
ciudad, donde los hubiere . 

ART. 256. Cuando se t ra te de una lesión ó enfermedad pro-
veniente de delito, y la persona lesionada ó en fe rma se encon-
t rare en a lgún hospital, los médicos de éste se t end rán por 
nombrados como peritos, así para la clasificación médico-legal 
de las lesiones, como p a r a hacer la autopsia en caso de muer te ; 
sin per juic io de que, tan to para la una como para la otra y los 
d ic támenes correspondientes, el juez nombre otros peritos, s i lo 
creyere necesario, á fin de que se asocien á los pr imeros . 

ART. 257. Cuando la persona lesionada ó en fe rma se cure ó 
fallezca fue ra de hospi tal , el reconocimiento ó autopsia se prac-
t icarán, en caso de que así lo pillan los interesados, por el médico 
que se hub ie re encargado de la curación, pero s iempre con in-
tervención de uno de los peritos médico-legistas. E n caso con-
t rar io , harán el reconocimiento ó autopsia los médico-legistas, 
pudiendo el juez designar de entre ellos qu iénes deban .p rac t i -
carlos. 

ART. 258. El Minis ter io Público, el procesado ó su defen-
sor, el acusador pr ivado, y la par te civil, t ienen derecho de 

nombra r cuantos peritos quieran, s iempre que éstos tengan los 
requis i tos exigidos por el presente Código; y el juez les m a n d a -
rá hacer saber su nombramien to , y min i s t ra rá todos los datos 
necesarios para que emitan su opinión. 

ART. 259. Todos los peritos, cuando se les ordene pract i-
quen a lgún reconocimiento ó emitan algún d ic tamen , t ienen 
obligación de presentarse al juez para otorgar la protesta legal 
y fijar, de acuerdo con él, el t iempo prudencia lmente necesario 
para desempeñar su encargo. 

ART. 260. Los peritos deberán ser citados en la misma for-
ma que los testigos. 

ART. 261. Los peritos serán examinados en la misma f o r m a 
que los testigos, esto es, emi t i rán su opinión por medio de de-
claración verbal, exceptuándose los informes facultativos de los 
profesores en a lguna ciencia ó arte; quienes, si quisieren, po-
drán emit i r su opinión por escrito. Cuando el juez lo creyere 
conveniente, podrá o rdenar asistan á a lguna diligencia, se im-
pongan de todo ó par te de la inst rucción, y pesencíen en su ca-
so el debate. 

ART. 262. El juez hará á los peritos todas las p regun tas que 
crea opor tunas , y les da rá por escrito ó de palabra todos los 
datos que tuviere, haciendo mención de ellos en la diligencia, 
v cu idando muy pa r t i cu la rmen te de no darlos de un modo su-
gestivo. Después de ésto, los peritos pract icarán todas las ope-
raciones y exper imentos que su ciencia ó a r te les sugiera, ex-
presando los hechos y c i rcunstancias que s i rvan de f u n d a m e n -
to á su opinión. 

ART. 263. El juez, el Ministerio Público y las partes intere-
sadas, asis t i rán al reconocimiento que los peritos hagan de las 
personas ó de los objetos, s i empre que el pr imero lo es t ime 
conveniente ó lo soliciten los demás. 

ART. 264. La declaración de los peritos abrazará precisa-
men te dos partes. En la p r imera expresarán los hechos ó ves-
tigios mater ia les que observen en el objeto de su reconocimien-
to, procurando al declarar, si usaren de t é rminos técnicos, expre-
sar los equivalentes en el lenguaje vulgar, hasta donde fuere 
posible. En la segunda par te expondrán sus opiniones ó apre-
ciaciones sobre la naturaleza y efectos de los hechos observa-
dos, concluyendo con afirmaciones, que ellos mismos califica-



rán como ciertas, probables ó dudosas , ó con la conclusión de 
no poder fo rmula r opinión fundada . 

ART. 265. Cuando los peritos crean deber rend i r por escri-
to su d ic tamen, así lo mani fes ta rán al juez para los efectos del 
art ículo 259 en su par te final; y el juez, puesto de acuerdo con 
ellos, proveerá auto en que, además de fijar el plazo para el dic-
tamen, señalará los datos que deban tomarse en cuenta, y pre-
cisará las cuestiones que deban resolverse. 

ART. 266. Si, t r anscur r ido el t i empo señalado, los peritos 
no emiten su opinión, el juez d iscree ionalmente les concederá 
una prór roga que no podrá exceder de la m i t ad del p r imer pla-
zo; y si, t ranscur r ida , no desempeñaren su encargo, pagarán 
u n a mul ta de uno á veint ic inco pesos, á juicio del juez, por 
cada día que pase sin presen ta r su dictamen. 

ART. 267. S iempre que los peri tos nombrados , ya lo h a y a n 
sido por el juez, ya por las partes, discordaren entre sí, el juez 
ci tará á todos á u n a junta , en la que se discut i rán los puntos 
de diferencia que hub ie re , asentándose en la di l igencia el re-
sultado de la discusión. 

ART. 268. Cuando el número de los peritos examinados ha -
ya sido par y hubiere discordancia de opiniones, de suerte que 
n i n g u n a de ellas haya prevalecido por mayoría , el juez l l amará 
á uno ó más peritos en n ú m e r o impa r ; se r enovarán las opera-
ciones y exper imentos en presencia de éstos, si fue re posible; y 
en caso contrar io , los pr imeros peri tos les comunicarán los ex-
per imentos hechos y el resul tado obtenido. Con estos datos 
los nuevamen te l lamados emi t i rán su opinión. 

ART. 269. Pa ra los efectos del ar t ículo an ter ior , cuando el 
juicio pericial recaiga sobre objetos que se consuman al ser 
analizados, los jueces no permi t i rán se verif ique el p r imer 
análisis, sino, cuando más, sobre la mitad de las subs tanc ias ; á 
no ser que su cant idad sea tan escasa que los peri tos no pue-
dan emi t i r su d ic tamen sin consumir la ; circunstancia que se 
hará constar en el acta de la di l igencia. 

ART. 270.. Siempre que el juez lo juzgue oportuno, ó cuando 
lo pidieren el Ministerio Públ ico ó las partes, c i tará á los mis-
mos ó á otros peritos para que emi tan de nuevo su opinión. 

ART. 271. Los peri tos que, hiendo legalmente citados, no 
concurr ieren á pres tar su declaración, i n c u r r i r á n en las penas 
que señala el art ículo 894 del Código Penal . 

ART. 272. Los honorar ios de los peritos que nombre el juez 
ó el Ministerio Público se pagarán por el tesoro del Municipio 
en que se perpetró el delito; pero si el procesado fuere declara-
do culpable, se le condenará de oficio en la sentencia á reinte-
g ra r el importe de dichos honorarios, que de plano m a n d a r á el 
juez entregar en la Tesorería respectiva. 

Los honorar ios de los peritos que nombren las partes se pa-
garán por la persona que haya hecho el nombramien to , sin per-
juicio de que en su opor tunidad se reembolse de ese gasto en 
los términos que prevenga la ley. 

CAPITULO X. 
De los intérpretes. 

ART. 273. Si la persona que deba ser examinada, no ent ien-
de el idioma español, el juez n o m b r a r á dos intérpretes que de-
sempeñarán su encargo previa protesta de l lenarlo fielmente y 
en caso necesario, de gua rda r secreto. 

Los intérpretes deberán ser mayores de edad, si pudieren ser 
habidos : en caso contrario, podrá servir al efecto el mayor de 
catorce años. No desempeñarán este encargo las personas que 
por la ley tengan que in te rven i r en la ins t rucción, ni las par-
tes interesadas. 

ART. 274. Las partes podrán recusar al in térprete , moti-
vando la recusación; y el juez fallará el inc idente de plano y 
sin recurso. 

ART. 275. Los testigos no podrán ser intérpretes . 
ART. 276. Si la persona que debe ser examinada fuere sor-

da, m u d a ó sordo-muda, se le nombra rán también dos intér-
pretes de entre las personas que fueren más capaces de com-
prender la ; pero si el examinando supiere escribir , se le presen-
ta rán escritas las preguntas y observaciones que se le hagan y 
el examinando responderá también por escrito, agregándose á la 
causa las preguntas y las respuestas originales, firmadas- por 
las personas que hub ie ren intervenido en la diligencia. 

CAPITULO XI. 
De la reconstrucción del delito. 

ART. 277. Reconstrucción del delito es la reproducción si-
mi la r del hecho, con el objeto de fijar su naturaleza y circuns-

8 



rán como ciertas, probables ó dudosas , ó con la conclusión de 
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ART. 265. Cuando los peritos crean deber rend i r por escri-
to su d ic tamen, así lo mani fes ta rán al juez para los efectos del 
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que señala el art ículo 894 del Código Penal . 

ART. 272. Los honorar ios de los peritos que nombre el juez 
ó el Ministerio Público se pagarán por el tesoro del Municipio 
en que se perpetró el delito; pero si el procesado fuere declara-
do culpable, se le condenará de oficio en la sentencia á reinte-
g ra r el importe de dichos honorarios, que de plano m a n d a r á el 
juez entregar en la Tesorería respectiva. 

Los honorar ios de los peritos que nombren las partes se pa-
garán por la persona que haya hecho el nombramien to , sin per-
juicio de que en su opor tunidad se reembolse de ese gasto en 
los términos que prevenga la ley. 

CAPITULO X. 
De los intérpretes. 

ART. 273. Si la persona que deba ser examinada, no ent ien-
de el idioma español, el juez n o m b r a r á dos intérpretes que de-
sempeñarán su encargo previa protesta de l lenarlo fielmente y 
en caso necesario, de gua rda r secreto. 

Los intérpretes deberán ser mayores de edad, si pudieren ser 
habidos : en caso contrario, podrá servir al efecto el mayor de 
catorce años. No desempeñarán este encargo las personas que 
por la ley tengan que in te rven i r en la ins t rucción, ni las par-
tes interesadas. 

ART. 274. Las partes podrán recusar al in térprete , moti-
vando la recusación; y el juez fallará el inc idente de plano y 
sin recurso. 

ART. 275. Los testigos no podrán ser intérpretes . 
ART. 276. Si la persona que debe ser examinada fuere sor-

da, m u d a ó sordo-muda, se le nombra rán también dos intér-
pretes de entre las personas que fueren más capaces de com-
prender la ; pero si el examinando supiere escribir , se le presen-
ta rán escritas las preguntas y observaciones que se le hagan y 
el examinando responderá también por escrito, agregándose á la 
causa las preguntas y las respuestas originales, firmadas- por 
las personas que hub ie ren intervenido en la diligencia. 

CAPITULO XI. 
De la reconstrucción del delito. 

ART. 277. Reconstrucción del delito es la reproducción si-
mi la r del hecho, con el objeto de fijar su naturaleza y circuns-
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tancias; y por tanto, 110 habrá lugar á esta dil igencia, sino sólo 
en los casos en que sea necesaria para ese fin. 

ART. 278. La calificación de la necesidad se hará por el juez, 
según su conciencia. El auto en que conceda ó niegue la dili-
gencia, será apelable en el efecto devolutivo. 

P a r a subs tanciar la apelación, se remit irá á la Sala r e v i s o » 
copia de las constancias designadas por las partes y de las que 
el juez tenga á bien señalar; y no se suspenderá la secuela de 
la averiguación. 

ART. 279. Esta diligencia podrá pract icarse en cualquier es-
tado del juicio, y si, cuando se decretare, hubiere ya datos á 
juicio del juez, éste, an tes de practicarla, formulará , según las 
constancias de autos, un cuestionario de los hechos que deban 
reproducirse , en apun te separado del proceso, que, después se 
agregará á él, para que sirva de guía en la reproducción, á fin 
de que el juez pueda apreciar la verdad ó falsedad de las cons-
tancias relativas. 

ART. 280. Al hacer constar el resultado, se expresarán con la 
mayor escrupulosidad las c i rcunstancias que se relacionen con 
la mane ra de la ejecución del delito. 

ART. 281. La diligencia se pract icará en el lugar y á la mis-
ma hora en que se haya cometido el delito, si fuere posible. En 
caso contrario, se ordenarán y colocarán los objetos y personas 
que haya habido al cometerse el delito, del modo más semejante. 

Para la práctica de la diligencia se ci tará á todos los que ha-
yan in tervenido en el suceso. 

ART. 282.. Todas las circunstancias , ya de las personas, va-
de las cosas, que puedan servir para explicar el lincho, se harán 
constar en el acta respectiva; s i rviendo de no rma al juez la na-
turaleza especial del delito de que se trate. 

ART. 283. Guando hubie re contradicciones en t re los que ha-
yan in tervenido en el suceso, acerca d-e la manera como se ve-
rificó,'se ha rá la reproducción correspondiente á cada una de 
las posiciones ó circunstancias contradictorias, haciendo cons-
tar los resultados. 

ART. 284. Si, al pract icar la diligencia, hubiere necesidad 
de tomar declaraciones, de ampl iar las ya tomadas, ó de prac-
ticar careos se ha rán inmed ia t amen te á los declarantes las 
interrogaciones y observaciones que el juez creyere necesarias, 

ya en el acto mismo de la dil igencia y delante de los que en 
ella in tervengan, ó ya secreta y reservadamente , á juicio del 
juez. 

Los que fueren partes en el juicio podrán in te r rogar al ofen-
dido, acusados ó testigos, de la manera que les parezca conve-
niente. 

ART. 285. Además de la acta de la diligencia, se fo rmará u n 
croquis en que el trazo de l íneas y de figuras geométricas, así 
como la expresión de dimensiones , se hagan con toda exact i tud; 
de tal mane ra que 110 t ra igan obscuridad á la explicación del 
hecho. 

ART. 286. Se proh ibe pract icar esta diligencia cuando la re-
producción del hecho, por sí sola, fuere inmoral , ó pudiere cau-
sar grave daño de tercero. 

ART. 287. E n todos los casos de reconstrucción del delito, 
el juez l lamará en su auxilio á los peri tos que su práct ica de-
mande . 

C A P I T U L O X I I . 

De la prueba documental. 

ART. 288. Los documentos que se presenten d u r a n t e la ins-
trucción, ó que de cualquiera manera deban obrar en el proce-
so se agregarán á éste, previa citación de las partes, sin per-
juicio de lo dispuesto en los art ículos 128 y 294 de este Código. 

ART. 289. S iempre que alguno de los interesados pidiere co-
pia ó test imonio de par te de documentos que obren en los ar-
chivos públicos, los otros in teresados tendrán derecho á que se 
adicione con lo que de los mismos documentos creyeren con-
ducente . 

ART. 290. Los documentos existentes fuera de la residencia 
del Juzgado ó Sala del Tr ibunal an te quien se sigue el proceso, 
se compulsarán á v i r tud de exhorto dir igido al juez del lugar 
en que aquéllos se encuentren. 

ART. 291. Los documentos pr ivados y la correspondencia 
procedentes de uno de los interesados, que se presenten por el 
otro, se reconocerán por aquél. 

Con este objeto se le maui fes ta rán originales y se le de ja rá 
ver todo el documento y no sólo la firma. 



ART. 292. Cuando el Minis ter io Público creyere que pue-
den encont ra rse pruebas del delito que mot iva la ins t rucc ión , 
en la correspondencia que, por correo, express, telégrafo, ó te-
léfono, se d i r i ja al inculpado, pedirá al juez, y éste ordenará , 
que d icha cor respondencia se recoja. 

El juez podrá t ambién ordenar lo de oficio. 
ART. 293. Las car tas ó mensa jes que, conforme al art ículo 

anterior , fueren remit idos al juez, se abr i rán por éste en pre-
sencia del secretario, del Minister io Público y del inculpado, 
si estuviere en la población, l evan tándose en tal caso acta d é l a 
diligencia. 

ART. 294. E l juez leerá para sí los mensajes ó car tas remiti-
dos. Si no tuv ie ren relación con el hecho que se averigüe, los 
devolverá al inculpado ó á a lguna persona de su familia, si és-
te estuviere ausente ; cu idando, en este ú l t imo caso, de que se 
cierren bajo nueva cubier ta . 

ART. 295. En caso de que t e n g a n relación con el hecho, se 
agregarán originales al proceso, examinándose inmed ia tamen te 
al inculpado acerca de su con ten ido ; y si la tuvieren, además, 
con asuntos que no sean mater ia del proceso, el inculpado ten-
drá derecho á que se le expida copia certificada de todo el do-
cumen to ó de la par te que señale. 

CAPITULO XIII . 

Del valor •jurídico de la prueba. 

ART. 296. Los Jueces de Let ras y salas del T r ibuna l en los 
negocios de su competencia, aprec iarán la p rueba con sujeción 
á las reglas contenidas en este capí tulo; salvo los casos á que se 
refiere el artículo 496, en los que los jueces menores ó locales po-
drán apreciarla según el d ic tado de su conciencia. 

ART. 297. No puede condenarse al acusado sino cuando se le 
haya probado que existió el delito y que él lo perpetró. Proba-
dos estos hechos, se p resumirá que el acusado obró con dolo; á 
no ser que se averigüe lo con t ra r io ó que la ley exi ja la in ten-
ción dolosa para que haya delito. 

ART. 298. En caso de duda , debe absolverse. 
ART. 299. El que af i rma está obligado á probar. También 

lo está el que niega cuando su negación es cont ra r ia á u n a pre-

\ 

sunción legal, ó envuelve la afirmación expresa de u n hecho. 
ART. 300. La ley reconoce como medios de p rueba : 
I. La inspección judicial : 
II. La confesión judicial : 
III . La declaración de testigos: 
IV. El juicio de peritos: 
V. Los in s t rumen tos públicos y solemnes: 
VI. Los documentos privados: 
VII. Las presunciones . 

ART. 301. La inspección judic ia l ha rá p rueba plena, cuan-
do se haya pract icado en objetos que no requieran conocimien-
tos especiales ó científicos. 

ART. 302. La confesión judicial ha rá prueba plena, cuando 
concu r r an las c i rcunstancias siguientes: 

I. Que esté p lenamente comprobada la existencia del delito: 
II. Que sea hecha por persona mayor de catorce años, en 

su contra , con pleno conocimiento, y sin coacción ni violencia: 
III . Que sea de hecho propio: 
I V . Que sea hecha an te el juez ó t r i buna l de la causa, ó 

an te el func ionar io de la policía judicial que haya practicado 
las p r imeras di l igencias: 

V. Que no venga acompañada ele otras p ruebas ó presun-
ciones que, á juicio del juez ó t r ibunal , la hagan inverosímil . 

ART. 303. La confes iones admisible en cualquier estado del 
proceso. 

ART. 304. La confesión no puede re t rac tarse sino inmedia-
t amen te después de hecha; en consecuencia, sólo se admi t i rá 
prueba en contrario, cuando se t ra te de justificar a lguno de sus 
requis i tos esenciales. 

ART. 305. La confesión no excluye las pruebas para justifi-
car las excepciones y c i rcunstancias agravantes ó a tenuantes . 

1 ART. 306. Dos testigos, que no sean inhábiles por a lguna de 
las causas expresadas en este Código, l iarán prueba plena, si 
concur ren en ellos los s iguientes requisi tos: 

I. Que convengan no sólo en la substancia , sino t ambién 
en los accidentes del hecho que refieren: 

I I . Que hayan oído p ronunc ia r las palabras , ó visto el he-
' cho material sobre que deponen. 

ART. 307. También l iarán prueba plena dos testigos que 
convengan en la substancia y no en los accidentes, s iempre que 
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éstos, á juicio del T r ibuna l , no modif iquen la esencia del he-
cho. 

A.RT. 308. Pa ra apreciar la declaración de u n testigo, el juez 
ó t r ibuna l t endrá en consideración las c i rcuns tancias siguien-
tes; 

I. Que el testigo no sea inhábil por cualquiera de las causas 
señaladas en este Código: 

I I . Que, por su edad, capacidad ó instrucción, tenga el cri-
terio necesario para juzgar del acto: 

III . Que, por su probidad, por la independenc ia de su po-
sición y por sus antecedentes personales , tenga completa im-
parc ia l idad: 

IV. Que el hecho de que se t ra te sea susceptible de ser co-
nocido por medio de los sentidos, y que el testigo lo conozca 
por sí mismo y no por inducciones, ni por referencias á otras 
personas: 

V. Que la declaración sea clara y precisa, sin eludas ni re-
ticencias, ya sobre la subs tanc ia del hecho, ya sobre sus cir-
cunstancias esenciales: 

VI. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza ó mie-
do, ni impulsado por engaño, er ror ó soborno. El apremio ju-
dicial no se reputa fuerza . 

ART. 309. Si por ambas partes hub ie re igual n ú m e r o de 
testigos contradictor ios , el t r i buna l se decidirá por el d icho de 
los que merezcan mayor confianza. Si todos la merecen igual 
y no hay otra prueba, se absolverá al acusado. 

ART. 310. Si por una parte hubiere mayor número de testi-
gos que por la otra, el t r ibuna l se decidirá por la mayor ía , 
s iempre que en todos concurran los mismos motivos de con-
fianza. E n caso contrario, obra rá como le dicte su conciencia, 
fundando especialmente esta par te del fallo. 

ART. 311. El juicio de peri tos se sujetará á las s iguientes 
reglas: 

I . Cuando no se necesiten conocimientos científicos la fuer -
za probator ia del juicio pericial será calificada por el juez ó el 
t r ibuna l según las c i rcuns tanc ias : 

II . El d ic tamen de peri tos científicos fo rmará p rueba plena 
cuando, t ra tándose de un asunto sencillo ó de poca impor tan-
cia, d ic tamine un solo perito, y cuando, en los casos difíciles ó 
de importancia, dos ó más peritos d ic taminen de confo rmidad : 
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I I I . En caso de disidencia, y cuando no sea posible unifor-
mar los pareceres, se nombra rá u n perito, tercero en discordia 
repitiéndose la operación cuantas veces fuere preciso á juicio 
del juez ó del t r ibunal , y la opinión del ú l t imo nombrado ha rá 
prueba plena: 

ART. 312. Son ins t rumentos públicos: 
I. Las escri turas públicas otorgadas con arreglo á derecho: 
II. Los documentos autént icos expedidos por func ionar ios 

que desempeñen cargo público, en lo que se refiere al ejercicio 
de sus func iones : 

I I I . Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, 
registros y catastros que se hallen en los archivos públicos ó 
dependientes del Gobierno Federal, del de los Estados ó Terri-
torios Federales, y de los Municipios: 

IV. Las actuaciones judiciales. 
ART. 313. Los ins t rumentos públicos hacen prueba plena, 

salvo s iempre el derecho de las partes para redargüir los de fal-
sedad, y pedir su cotejo con los protocolos ó con los originales, 
existentes en los archivos. 

ART. 314. Los documentos pr ivados sólo harán p rueba ple-
na, contra su autor , y cuando fueren judic ia lmente reconocidos 
por éste. Los provenien tes de un tercero, sólo harán presun-
ción. 

ART. 315. Los documentos privados, comprobados por tes-
tigos, se considerarán como prueba testimonial. 

ART. 316. Producen solamente presunción: 
I . Los testigos que no convienen en la substancia , los de 

oídas, y la declaración de un solo testigo: 
II . Las declaraciones de testigos s ingulares que versen so-

bre actos sucesivos, referentes á un mismo objeto: 
III . La fama pública: 
IV. Los documentos á que se refiere la ú l t ima par te del ar-

tículo 314. 

ART. 317. La -presunción m, legal ó de hombre, hace prue-
ba plena cuando demostrado en forma y plenamente u n hecho 
sea u n a consecuencia necesaria é infalible de él la existencia 
del hecho desconocido que se t ra te de probar. En los demás 
casos los jueces apreciarán con sujeción á las reglas de la sana 
crítica, el valor de las presunciones á que den lugar los hechos 
demostrados, observando las siguientes reglas generales: 



I. U n hecho demostrado legalmente, para que produzca un. 
indicio y funde la presunción, debe ser tal, que pueda natural -
m e n t e considerarse como parte de lhecho pr inc ipa l que 
re nrobar ó como antecedente ó consecuencia de el: 

H L a p resunción t e n d r á m á s valor si concur ren otro o mas 
h e c h o s probados independien temente , que puedan considerar-
se del mi smo modo que el pr imero, y que produzca cada uno 
se del mismo s H tend iendo todos á comprobar 

f 6 6 i ^ e n t T e hecho principal , de suerte que éste lógicamen-
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— los indicios, deben 

- e - e - -

s s í í i r : ̂  L * * * 
^ X S t la naturaleza de los hechos, 

la prueba de ellos, y el enlace n a t u r a l más ó r n e n o s necesario 
uue exista en t re la verdad conocida y la que se busca, aprecia-
r án en u conciencia el valor d é l a s presunciones, hasta el gra-
do de poder considerar que su conjunto fo rma prueba plena. 

A R T 3 1 9 No obstante las prevenciones de este Codigo so-
b re la prueba plena, los jueces y t r ibunales podrán « a r a r que 
no la hay por lo tocante á la responsabil idad cr iminal , en to los 
a q u e l l o s casos en que, a u n q u e existan los elementos que for-
m a n la prueba, haya á juicio del sentenciador motivo bastante 
para no tenerlos como argumentos c o n c l u y e l e s bajo el aspec-
to lógico y crítico. En tal caso, con arreglo a los preceptos ló-
g i c o s y á L reglas de la crít ica f u n d a r á n su fallo; en el que 
expondrán pr imero o rdenadamente los fundamentos legales por 
que debiera af i rmarse la existencia de prueba plena y después, 
los fundamen tos filosóficos que la inval iden; y por el contrario, 
podrán juzgar que hay prueba plena cuando, aunque no exis-
t a n los elementos que según la ley la forman, tengan , sin em-
bargo, los jueces ó t r ibunales convicción mora l firme de la cul-
pabi l idad del acusado, adqu i r ida aquella por el examen induc-
tivo ó deductivo de las c i rcunstancias de personas, cosas, t iem-
po y lugares. , 

ART. 320. La facul tad concedida al juez en el art iculo an-
terior , no se ext iende á los medios probatorios á que se refie-

ren las fracciones I y V del ar t ículo 300 y los artículos 301, 
312 y 313. 

ART. 321. El juez que abusare de la facultad concedida por 
el art ículo 319, será cast igado con las penas impues tas por el 
Código Pena l al que dic tare dolosamente sentencia in jus ta en 
mater ia cr iminal . 

ART. 322. Si la Sala que conociere del proceso en ú l t ima 
instancia, juzgare que el infer ior ha abusado de la mencionada 
facultad, m a n d a r á en su fallo dar cuenta al Tr ibuna l Supremo 
en acuerdo pleno, señalando los puntos en que crea que el abu-
so consiste y las razones por que le estime tal. 

CAPITULO XIV. 

Del término en que debe concluirse la instrucción en lo relativo á la 
responsabilidad criminal. 

ART. 323. La inst rucción se pract icará con toda la brevedad 
posible, p rocurando que á más t a rda r esté concluida en el tér-
mino de tres meses, cuando se t ra te de delitos de que deben 
conocer los jueces de letras, y de uno, t ratándose de delitos de 
que conozcan los jueces locales ó menores; pero si por c i rcuns-
tancias inevi tables se prolongare por mayor t iempo, los jueces 
y t r ibunales al p ronunc ia r su sentencia imputa rán el exceso de la 
pena que deba suf r i r el condenado conforme á lo dispuesto en 
los art ículos 189, 190 y 191 del Código Penal. 

ART. 324. Por el lapso injustif icado de los términos señala-
dos en el art ículo anter ior , los jueces infractores , ya sean de 1" 
instancia , ya menores ó locales, s iempre que fuesen letrados, 
incur r i r án en las penas de que habla el artículo 489. 

ART. 325. La inf racc ión del ar t ículo 323 se castigará, en la 
pr imera vez, con el ex t rañamiento de que hab la el citado ar-
tículo 489; y en las tres subsecuentes, respectivamente, con las 
otras tres correcciones discipl inar ias establecidas por el mismo 
artículo, y en el orden en que las enumera . 

ART. 326. Estas correcciones serán aplicadas por la Sala 
que revise el proceso. 

ART. 327. La q u i n t a in f racc ión será motivo bastante para 
que el T r ibuna l Supremo, en acuerdo pleno y con sólo el aviso 
de la Sala revisora, declare con lugar á formación de causa al 
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I. U n hecho demostrado legalmente, para que produzca un. 
indicio y funde la presunción, debe ser tal, que pueda natural -
m e n t e considerarse como parte de lhecho pr inc ipa l que se quie-
re nrobar ó como antecedente ó consecuencia de el: 

H La presunción t e n d r á m á s valor si concur ren otro o mas 
h e c h o s probados independien temente , que puedan considerar-
se del mi smo modo que el pr imero, y que produzca cada uno 
se del mismo s H t e n d i e n d o todos á comprobar 

f 6 6 1 : ; e n t T e h e Z n c U de suerte que éste lógicamen-
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— los indicios, deben 
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s s í í i r : ̂  L * * * 
^ X S t la naturaleza de los hechos, 

la prueba de ellos, y el enlace n a t u r a l más ó r n e n o s necesario 
uue exista en t re la verdad conocida y la que se busca, aprecia-
1 en u conciencia el valor d é l a s presunciones, hasta el gra-
do de poder considerar que su conjunto fo rma prueba plena. 

A R T 3 1 9 No obstante las prevenciones de este Codigo so-
b re la prueba plena, los jueces y t r ibunales podrán A c l a r a r que 
no la hay por lo tocante á la responsabil idad cr iminal , en to los 
a q u e l l o s casos en que, a u n q u e existan los elementos que for-
m a n la prueba, haya á juicio del sentenciador motivo bastante 
para no tenerlos como argumentos c o n c l u y e l e s bajo el aspec-
to lógico y crítico. En tal caso, con arreglo a los preceptos lo-
l i eos y á las reglas de la crít ica f u n d a r á n su fallo; en el que 
expondrán pr imero o rdenadamente los fundamentos legales por 
que debiera af i rmarse la existencia de prueba plena y después, 
los fundamen tos filosóficos que la inval iden; y por el contrario, 
podrán juzgar que hay prueba plena cuando, aunque no exis-
t a n los elementos que según la ley la forman, tengan sin em-
bargo, los jueces ó t r ibunales convicción mora l firme de la cul-
pabi l idad del acusado, adqu i r ida aquella por el examen induc-
tivo ó deductivo de las c i rcunstancias de personas, cosas, t iem-
po y lugares. , 

ART. 320. La facul tad concedida al juez en el art iculo an-
terior , no se ext iende á los medios probatorios á que se refie-

ren las fracciones I y V del ar t ículo 300 y los artículos 301, 
312 y 313. 

ART. 321. El juez que abusare de la facultad concedida por 
el art ículo 319, será cast igado con las penas impues tas por el 
Código Pena l al que dic tare dolosamente sentencia in jus ta en 
mater ia cr iminal . 

ART. 322. Si la Sala que conociere del proceso en ú l t ima 
instancia, juzgare que el infer ior ha abusado de la mencionada 
facultad, m a n d a r á en su fallo dar cuenta al Tr ibuna l Supremo 
en acuerdo pleno, señalando los puntos en que crea que el abu-
so consiste y las razones por que le estime tal. 

CAPITULO XIV. 

Del término en que debe concluirse la instrucción en lo relativo á la 
responsabilidad criminal. 

ART. 323. La inst rucción se pract icará con toda la brevedad 
posible, p rocurando que á más t a rda r esté concluida en el tér-
mino de tres meses, cuando se t ra te de delitos de que deben 
conocer los jueces de letras, y de uno, t ratándose de delitos de 
que conozcan los jueces locales ó menores; pero si por c i rcuns-
tancias inevi tables se prolongare por mayor t iempo, los jueces 
y t r ibunales al p ronunc ia r su sentencia impu ta rán el exceso de la 
pena que deba suf r i r el condenado conforme á lo dispuesto en 
los art ículos 189, 190 y 191 del Código Penal. 

ART. 324. Por el lapso injustif icado de los términos señala-
dos en el art ículo anter ior , los jueces infractores , ya sean de 1" 
instancia , ya menores ó locales, s iempre que fuesen letrados, 
incur r i r án en las penas de que habla el artículo 489. 

ART. 325. La inf racc ión del ar t ículo 323 se castigará, en la 
pr imera vez, con el ex t rañamiento de que hab la el citado ar-
tículo 489; y en las tres subsecuentes, respectivamente, con las 
otras tres correcciones discipl inar ias establecidas por el mismo 
artículo, y en el orden en que las enumera . 

ART. 326. Estas correcciones serán aplicadas por la Sala 
que revise el proceso. 

ART. 327. La q u i n t a in f racc ión será motivo bastante para 
que el Tr ibuna l Supremo, en acuerdo pleno y con sólo el aviso 
de la Sala revisora, declare con lugar á formación de causa al 

9 



66 

infractor; quien será juzgado como reo de morosidad habi tua l , y 
quedará sujeto á la pena señalada en el inciso del ar t ículo 1045 
del Código Penal. 

ART. 328. Tra tándose de jueces legos, si la demora en la 
conclusión de los procesos les f u e r e imputable , se les i m p o n d r á 
de plano por el T r ibuna l S u p r e m o , u n a mul ta de diez á vein-
ticinco pesos. 

Si no fuere imputable á ellos, s i no á los asesores, se procede-
rá, respecto de éstos, conforme á los art ículos siguientes. 

ART. 329. Los asesores t ienen obligación de emitir , á la ma-
yor brevedad posible, las consul tas que se les p idan; y caerán 
en responsabil idad s iempre que no las despachen den t ro de 
quince días, ó, á lo sumo, den t ro d e un mes. 

ART. 330. La Sala revisora, a t end idos el volumen de la cau-
sa y la impor tancia y gravedad del d ic tamen, calificará en cada 
caso, aunque el asesor no haya t r a spasado el t é rmino fijado por 
el ar t ículo anterior, si h a procedido ó no con la debida dil igen-
cia; y si á su juicio hubiere cu lpab le demora, le pun i r á con 
multa de uno á veint icinco pesos. 

ART. 331. S iempre que los asesores i n f r i n j an el ar t ículo 329, 
excediéndose de los t é rminos q u e señala, se procederá, respec-
to de ellos, conforme á los ar t ícu los del 324 al 327 de este Có-
digo. 

CAPITULO XV. 

De las determinaciones que deben dictar se cuando, á juicio del Juez, 
estuviere concluida la instrucción. 

ART. 332. Luego que á ju ic io del juez la ins t rucción esté 
completa, m a n d a r á en t regar al a g e n t e del Ministerio Público el 
proceso por el t é rmino de tres días , si fuere de menos de cin-
cuenta fojas, y por un día más, p o r cada veinte fojas de exceso, 
para que asiente sus conclusiones . E s t o s e verificará aun cuan-
do a lguno ó a lgunos de los responsables no hayan sido apre-
hendidos ó estén prófugos. 

ART. 333. Las conclusiones del Agente del Ministerio Pú-
blico deberán referirse á a lguno de los puntos siguientes: 

I. Si ha lugar á la acusación: 
II. Si no ha lugar á ella: 

Número 86 , -Per iódico O f i c i a l de 25 de Enero de 1908 . -

E1 7J Congreso Consti tucional del Estado l ibre , independien 
te y Soberano de Coahuila de Zragoza,decreta:- # 

Numero 1052.—Art . l?-Se reforma e l ar t í cu lo # 335 del Cod. 
de "Procedimientos "Penales del Estado,en l o s términos siguiera 
t e s : - Artículo 3 3 5 . - Si e l Agente del Ministerio Publico -
concluyere manifestando que no ha lugar a acusación y e l -
Juez opinare de un modo diTerso , lo hara constar a s í en e l -
proceso s in expresar los^fundamentos,remitiendo e l expe — 
diente a l "Fiscal,para qué,en e l termino de cinco d ias , con-
firme l a s concluciones del Agente ó presente acusación. Si 
e l F i sca l confirma l a s concluciones presexitadas por e l A-
g c n t e , e l Juez,sobreseerá en l a averiguación,remitiendo e s -
ta á l a Salará quien haya tocado su conocimiento,para que 
é s t a en e l t e r m i n o t e t r e s dias y con audiencia del F i s c a l , 
f a l l e confirmando ó revocando e l sobreseimiento. Si se re-
vocase e l sobreseimiento gor estimarse l a s concluciones pre 
sentadas,como c o n t r a r i a s ^ l a l ey o a l c r i t e r i o jur íd ico -
de l a prueba,se devolverá e l proceso a l Juez,para,que,co-
rriendo nuevo traslado a l Agente del Ministerio Pub l i co , e s -
te formule acusación y se abra e^ ¿uic io penal respec t ivo . 

Artículo 2?-Esta ley comenzara a reg ir desde e l 15 de -
"Febrero proximo.—Salón de S e s i o n e s . . . . . . . . . . . 

S a l t i l l o , E n e r o 15 de 1908. I m p r í m a s e , e t c . e t c . e t c . 

„„s-, uc menú» uu c incuen ta tojas, y por un día más 
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CAP. X V . - D E LAS DETERMINACIONES QUE DEBEN DICTARSE, ETC. 67 

I I I . Si fal tan dil igencias que pract icar . 

ART. 334. Si el Ministerio Público creyere que ha lugar á 
la acusación, conclui rá fijando con exacti tud los hechos pun i -
bles que a t r ibuya al acusado, ci tando los art ículos del Código 
Penal ó leyes que los Castiguen, é ind icando la pena que á su 
juicio deba aplicarse. 

ART.'335. ^ Si el Agente del 'Ministerio- Pi íbt i to ró l lc füyeré 
manifestando que no ha lugar á la acusación, el juez se absten-
drá de hacer cargos al acusado y le absolverá ó sobreseerá en 
la fo rma legal. 

E11 el caso de que opinare en sent ido contrario á las conclu-
siones del Ministerio Público, expondrá en el fallo su opinión 
y los f u n d a m e n t o s de ella de una mane ra clara y precisa, ex-
presando, además, que absuelve al procesado ó sobresee sola-
mente por falta de acusación. Es ta sentencia será s iempre re-
visable, y la Sala revisora, recibido el juicio en su Secretaría, 
p ronunc ia rá den t ro de tres días, previa audiencia fiscal, su fa-
llo que causará ejecutoria. 

Si se revocare la sentencia por est imarse las conclusiones 
del Agente del Minister io Públ ico como no tor iamente cont ra-
rias á ley expresa ó al criterio jur ídico de la prueba , se aperci-
b i rá á éste dcoí ic io e u , k sentencia . 

ART. 336. Si el agente del Ministerio Público omitiere en 
sus conclusiones a lgún delito, cuando se hub ie ren cometido va-
rios, ó a lguna circunstancia calificativa, agravante , ú otra cual-
quiera, en cuya v i r tud deba aumenta r se la pena, el juez, lla-
m a n d o la atención sobre esto, procederá respecto de los puntos 
á su juicio omit idos conforme al primer inciso del art ículo an-
terior. 

ART. 337. Si el agente del Ministerio Público promoviere 
nuevas diligencias, y el juez las es t imare procedentes, d ispon-
drá se p rac t iquen; y, t e rminadas , m a n d a r á en t regar otra vez el 
proceso á aquel func ionar io , para que formule conclusiones 
den t ro de los t é rminos fijados por el art ículo 332. 

Si el juez creyere que las di l igencias son improcedentes , así 
lo declarará, y su resolución será apelable en ambos efectos. 

ART. 338. U n a vez que el Minister io Públ ico haya fo rmu-
lado sus conclusiones, el proceso quedará en la secretaría, á la 
vis ta del acusador privado ó par te civil, por el t é rmino de tres 
días, si fuere de menos de c incuen ta fojas, y por un día más 
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por cada veinte fo jas de exceso, para que asiente sus conclusio-
nes. 

Cuando los acusadores pr ivados fueren varios, cada uno irá 
d i s f ru tando sucesivamente de los t é rminos expresados, para asen-
tar conclusiones. 

ART. 339. Una vez formuladas las conclusiones de la acu-
sación, el proceso quedará en la secretaría á la vista de la de-
fensa por el t é rmino de tres días, si fuere de menos de cin-
cuenta fojas, y por un día más por cada veinte fojas de exceso, 
para que asiente sus conclusiones. 

ART. 340. Asentadas conclusiones por todos los que fueren 
parte en el proceso, se procederá al juicio que en cada caso co-
rresponda, conforme á las prescripciones del Título I del Li-
bro I I I . 

i v 

C A P I T U L O X V I . 

De la instrucción en lo relativo á la responsabilidad civil, 

ART. 341. La acción civil puede ejerci tarse por y cont ra las 
personas que de te rmina el Código Penal . 

ote -y 

A 
... ^ • ART. 342. La acción civil puede ejercitarse al mismo tiem-

> Y ta.. ¿ W ' 
/ po y ante el mismo Tr ibunal que conozca de la penal; pero de-

berá in tentarse ó seguirse an te los t r ibunales civiles: 
I. Cuando haya recaído sentencia irrevocable sobre la ac-

ción penal, sin haberse in ten tado opor tunamente la civil en el 
juicio cr iminal , ó sin que el inc idente sobre la acción civil es-
té todavía en estado de sentencia: 

I I . Cuando el inculpado haya muer to antes de que se ejer-
citara la acción penal ó du ran te el juicio c r imina l 

I I I . Cuando la acción penal se haya ext inguido por amnis-
tía, teniéndose presente lo dispuesto en el artículo 361 del Có-
digo Penal : 

IV. Cuando la acción penal se haya ext inguido por pres-
cripción, y la civil no haya prescripto todavía. 

ART. 343. El inc idente sobre responsabilidad civil deberá 
comenzar por demanda puesta en la forma establecida por el 
Código de Procedimientos Civiles, según la cuantía del nego-
cio, excepto el caso del artículo 348. 

ART. 344. Cuando la demanda exceda de quinientos pesos, 
el juicio se seguirá conforme á los trámites y con todos los re-

CAP. X V I . - D E LA INSTRUCCIÓN EN LO RELATIVO, ETC. 69 

cursos establecidos por el Código de Procedimientos Civiles pa-
ra los juicios sumarios , en lo que no se oponga á lo determina-
do en este Código. 

ART. 345. Cuando la cuant ía de la demanda no pase de qui-
nientos pesos, el juicio se seguirá conforme á los t rámites y con 
los recursos establecidos en el Código de Procedimientos Civi-
les para los juicios verbales, en todo lo que no se oponga á lo 
de te rminado en este Código. 

ART. 346. El ofendido que ejercite la acción civil, pero no 
la penal, an te el juez del proceso, t endrá derecho de rend i r las 
pruebas justif icativas del delito y de los daños y per ju ic ios que 
le haya causado; y será considerado como parte en los inciden-
tes relativos á la soltura del reo y su l ibertad bajo de fianza, así 
como en el segundo período del proceso, para solo el efecto de 
la acción que persigue. 

ART. 347. Si la instrucción sobre responsabi l idad civil lle-
ga á estado de alegar, antes de que se concluya la instrucción 
penal, se suspenderá hasta que ésta Riegue al mismo estado; y 
en ese caso se citará para alegar acerca de ambas . 

La par te demandan te , aunque sólo se haya const i tuido par te 
civil, no solamente podrá alegar lo que á su in tención sea con-
ducente en el orden civil, sino también sobre la comprobación 
del delito, la responsabil idad del culpable, y los pormenores 
que c o n d u z c a i f á demost rar una ú otra; pero deberá abstenerse 
de tocar los pun tos que no afecten á la responsabil idad civil, ó 
sólo miren á la pena que se deba imponer . 

La sentencia sobre responsabil idad civil deberá p ronunc ia r -
se á la vez qCie sobre la cr iminal , en los té rminos preseriptos 
en este Código. 

ART. 348. Cuando la acción civil se reduzca sólo á la devo-
lución de la cosa objeto del delito, el interesado podrá, ó seguir 
los t rámites marcados en los artículos anter iores , ó l imi tarse á 
pedir en la misma causa dicha devolución, que el juez ordena-
rá, si procede, una vez que esté comprobado el delito, y sin más 
t rámi te que u n a audiencia del inculpado y del que haga la re-
clamación. 

E l auto en que se ordene ó niegue la devolución, es apelable 
en el efecto devolutivo. 

ART. 349. No obstante lo dispuesto en el art ículo anter ior , 
si el juez creyere necesario tener á la vista du ran te el proceso, 
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por cada veinte fo jas de exceso, para que asiente sus conclusio-
nes. 

Cuando los acusadores pr ivados fueren varios, cada uno irá 
d i s f ru tando sucesivamente de los t é rminos expresados, para asen-
tar conclusiones. 

ART. 339. Una vez formuladas las conclusiones de la acu-
sación, el proceso quedará en la secretaría á la vista de la de-
fensa por el t é rmino de tres días, si fuere de menos de cin-
cuenta fojas, y por un día más por cada veinte fojas de exceso, 
para que asiente sus conclusiones. 

ART. 340. Asentadas conclusiones por todos los que fueren 
parte en el proceso, se procederá al juicio que en cada caso co-
rresponda, conforme á las prescripciones del Título I del Li-
bro I I I . 

i V 

C A P I T U L O X V I . 

De la instrucción en lo relativo á la responsabilidad civil, 

ART. 341. La acción civil puede ejerci tarse por y cont ra las 
personas que de te rmina el Código Penal . 

ote 'y 

A 
... ^ • ART. 342. La acción civil puede ejercitarse al mismo tiem-

> Y ta.. ¿W ' 
/ po y ante el mismo Tr ibunal que conozca de la penal; pero de-

berá in tentarse ó seguirse an te los t r ibunales civiles: 
I. Cuando haya recaído sentencia irrevocable sobre la ac-

ción penal, sin haberse in ten tado opor tunamente la civil en el 
juicio cr iminal , ó sin que el inc idente sobre la acción civil es-
té todavía en estado de sentencia: 

I I . Cuando el inculpado haya muer to antes de que se ejer-
citara la acción penal ó du ran te el juicio c r imina l 

I I I . Cuando la acción penal se haya ext inguido por amnis-
tía, teniéndose presente lo dispuesto en el artículo 361 del Có-
digo Penal : 

IV. Cuando la acción penal se haya ext inguido por pres-
cripción, y la civil no haya prescripto todavía. 

ART. 343. El inc idente sobre responsabilidad civil deberá 
comenzar por demanda puesta en la forma establecida por el 
Código de Procedimientos Civiles, según la cuantía del nego-
cio, excepto el caso del artículo 348. 

ART. 344. Cuando la demanda exceda de quinientos pesos, 
el juicio se seguirá conforme á los trámites y con todos los re-

CAP. X V I . - D E LA INSTRUCCIÓN EN LO RELATIVO, ETC. 69 

cursos establecidos por el Código de Procedimientos Civiles pa-
ra los juicios sumarios , en lo que no se oponga á lo determina-
do en este Código. 

ART. 345. Cuando la cuant ía de la demanda no pase de qui-
nientos pesos, el juicio se seguirá conforme á los t rámites y con 
los recursos establecidos en el Código de Procedimientos Civi-
les para los juicios verbales, en todo lo que no se oponga á lo 
de te rminado en este Código. 

ART. 346. El ofendido que ejercite la acción civil, pero no 
la penal, an te el juez del proceso, t endrá derecho de rend i r las 
pruebas justif icativas del delito y de los daños y per ju ic ios que 
le haya causado; y será considerado como parte en los inciden-
tes relativos á la soltura del reo y su l ibertad bajo de fianza, así 
como en el segundo período del proceso, para solo el efecto de 
la acción que persigue. 

ART. 347. Si la instrucción sobre responsabi l idad civil lle-
ga á estado de alegar, antes de que se concluya la instrucción 
penal, se suspenderá hasta que ésta Riegue al mismo estado; y 
en ese caso se citará para alegar acerca de ambas . 

La par te demandan te , aunque sólo se haya const i tuido par te 
civil, no solamente podrá alegar lo que á su in tención sea con-
ducente en el orden civil, sino también sobre la comprobación 
del delito, la responsabil idad del culpable, y los pormenores 
que c o n d u z c a i f á demost rar una ú otra; pero deberá abstenerse 
de tocar los pun tos que no afecten á la responsabil idad civil, ó 
sólo miren á la pena que se deba imponer . 

La sentencia sobre responsabil idad civil deberá p ronunc ia r -
se á la vez qCie sobre la cr iminal , en los té rminos preseriptos 
en este Código. 

ART. 348. Cuando la acción civil se reduzca sólo á la devo-
lución de la cosa objeto del delito, el interesado podrá, ó seguir 
los t rámites marcados en los artículos anter iores , ó l imi tarse á 
pedir en la misma causa dicha devolución, que el juez ordena-
rá, si procede, una vez que esté comprobado el delito, y sin más 
t rámi te que u n a audiencia del inculpado y del que haga la re-
clamación. 

E l auto en que se ordene ó niegue la devolución, es apelable 
en el efecto devolutivo. 

ART. 349. No obstante lo dispuesto en el art ículo anter ior , 
si el juez creyere necesario tener á la vista du ran te el proceso, 



ó en algunas de sus dil igencias, la cosa objeto del delito, podrá 
suspender su devolución, ó tomar las providencias que juzgue 
convenientes para tener la s iempre á sus órdenes. 

ART. 350. En los casos en que el inculpado se encuent re pró-
fugo, la notificación de la demanda civil ó la citación para con-
testarla, se ha rán por medio de cédula en el domicil io que ha-
ya tenido al del inquir , si fuere conocido; y si se ignorare, por 
medio del Periódico Oficial, y de los demás que señale la par-
te demandante . 

ART. 351. No obstante los preceptos de los artículos 344 y 
34o, las notificaciones en los juicios sobre responsabil idad ci-
vil, se ha rán en los términos prevenidos en este Código. 

ART. 352. Cuando, concluida la instrucción, no hub ie re lu-
gar á proseguir el juicio, porque éste deba cesar conforme á 
las prevenciones de este Código, la par te civil podrá con t inuar 
su acción ante los jueces del ramo civil. 

ART. 353. El actor, a u n q u e sólo se haya const i tuido par te 
civil, podrá solicitar desde que se dicte el auto de formal pri-
sión ó de l ibertad bajó caución, el a seguramien to de bienes del 
procesado que basten á cubr i r el in terés demandado. 

El auto de formal prisión, ó el de libertad bajo caución, será, 
ún i camen te para eFefecto del aseguramiento , p rueba bas tante 
del derecho para pedirle. 

En todo lo demás, estas providencias se su je tarán á lo dis-
puesto en el Código de Procedimientos Civiles. 

ART. 354. En el caso de absolución del procesado, el juez 
an t e quien se deduzca la acción civil, est imará, para sólo' los 
efectos civiles, las pruebas sobre la existencia del delito y so-
bre la part icipación que en él hub ie re tomado el demandado . 

ART. 355. Cuando no se justificare el delito, si a lguno recla-
ma la cosa que se decía objeto de él y el inculpado se opusiere 
á la entrega, se pondrá dicha cosa á disposición del juez com-
petente del r amo civil. Si el juez que conoció del delito fuere 
de jurisdicción mixta, resolverá la reclamación civil en el ju i -
cio correspondiente de propiedad. 
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TITULO SEGUNDO. 
i 

D E LAS C U E S T I O N E S J U R I S D I C C I O N A L E S , R E C U S A C I O N E S Y 

E X C U S A S . 

C A P I T U L O I. 

De las cuestiones de competencia. 

ART. 356. Podrán promover ó sostener competencia en cual-
quier estado de la causa: 

I- Los jueces menores y locales: 
II. Los jueces de l!í instancia: 
I I I . El Ministerio Público. 

ART. 357. El acusador privado sólo podrá promoverla antes 
de fo rmula r su p r imera petición, y u n a vez presentado como 
tal en la causa, 

ART. 358. El procesado y la par te civil podrán promoverla 
t ambién dentro de los tres días siguientes al de la conclusión 
de la pr imera par te del juicio. 

ART. 359. Son superiores jerárquicos para resolver sóbrelas 
cuestiones de competencia, en la fo rma que de te rminarán los 
art ículos siguientes: 

I. De los jueces menores ó locales, el juez de 1? instancia 
respectivo: 

II. De los jueces de 1-' ins tancia , las Salas del T r ibuna l Su-
premo. 

ART. 360. Cuando algún juez viniere entendiendo en asun-
to cuyo conocimiento estuviese reservado al Tr ibunal Supremo, 
ordenará éste á aquél, de oficio, á moción del Ministerio Públ i -
co, ó á solicitud de parte, se abstenga de todo procedimiento y 
remita los antecedentes en el té rmino de dos días, para en su 
vista resolver. 

El T r ibuna l Supremo podrá, sin embargo, autorizar en la 
misma orden, y en t re tan to que resuelve la competencia, la con-
t inuación de dil igencias cuya urgencia y necesidad fueren ma-
nifiestas. 

ART. 361. Cuando dos ó más jueces se reputen competentes 
para ac tuar en u n asunto , si á la pr imera comunicación no se 
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pusieren de acuerdo sobre la competencia, da rán cuen ta con 
remisión de test imonio al super ior competente; y éste, en su 
vista, decidirá de plano y sin ulterior recurso cuál de los jue-
ces ins t ructores debe actuar . 

Mientras no recaiga decisión, cada uno de los jueces segui rá 
prac t icando las di l igencias necesarias para comprobar el deli-
to, y todas las otras que considere de urgencia . 

Di r imido el conflicto por el super ior á quien competa , el juez 
que deje de ac tuar remi t i rá las di l igencias pract icadas y los ob-
jetos recogidos al declarado competente, dent ro de segundo día, 
á contar desde el en que reciba la orden del super ior pa ra de-
jar de conocer. 

ART. 362. Si, d u r a n t e la inst rucción, el Minister io Públ ico ó 
la par te acusadora entendiesen que el juez ins t ruc to r 110 t iene 
competencia , podrán rec lamar an te el super ior jerárquico res-
pectivo; el cual, previos los informes que estime necesarios, re-
solverá de plano y sin ul ter ior recurso. 

E n todo caso, se cumpl i r á lo dispuesto en el pá r ra fo segundo 
del art ículo anter ior . 

AllT. 363. Te rminada la inst rucción, toda cuest ión de com-
petencia que se p romueva , suspenderá los procedimientos has-
ta la decisión de ella; pero cada uno de los jueces contendien-
tes podrá pract icar las di l igencias que juzgue de urgencia . 

ART. 364. El juez que se considere competente , deberá pro-

mover la competencia. 
ART. 365. E l que juzgue que el conocimiento de la causa 

no le corresponde, acordará su inhibición á favor del compe-
tente, aunque sobre ello no haya precedido reclamación de los 
interesados ni del Ministerio Público. 

Los autos que los jueces dicten inhib iéndose á favor de otro, 
serán apelables en el efecto devolutivo, observándose en este 
caso lo dispuesto en el párrafo 2V del ar t ículo 361. 

ART. 366. El Minister io Público y las par tes p romoverán las 
competencias por inh ib i to r ia ó por decl inatoria . 

El uso de uno de estos medios, excluye abso lu tamente el del 
otro, así d u r a n t e la substanciación de la competencia, como 
una vez que ésta se halle t e rminada . 

La inhib i tor ia se p ropondrá ante el juez que se repute com-

petente. La declinatoria, ante el juez que se repute incompeten te . 

ART. 367. El juez menor ó local ante quien se p roponga la 
inhib i tor ia , oyendo al Ministerio Público cuando éste no la hu-
biere propuesto, resolverá en el t é rmino de dos días si procede 
ó no el recurso de inhibición. 

El auto denegatorio de requerimiento, es apelable en ambos 
efectos para an te el superior jerárquico. 

ART. 368. Si el juez menor ó local es t imare que procede el 
requer imiento de inhibic ión, lo m a n d a r á pract icar por medio 
de oficio, en el cual cons ignará los fundamentos de su auto. 

El oficio se remi t i rá dent ro de vein t icuat ro horas precisa-
mente . 

ART. 369. El juez menor ó local requerido de inhibición, 
oyendo al Minister io Público, resolverá en t é rmino de segun-
do día si desiste de conocer ó man t i ene su competencia . 

Si desiste de conocer, remit i rá , dentro dé l a s veint icuatro ho-
ras siguientes, las dil igencias pract icadas, al juez requer iente . 

ART. 370. Recibidos los autos por el juez requer iente , de-
clarará sin más t rámites y dent ro de veint icuatro horas, si in-
siste en la competencia ó se aparta de ella. 

En el pr imer caso, lo par t ic ipará en el mismo día al juez re-
querido. para que remita las dil igencias al superior que deba 
resolver la competencia, según el art ículo 359, haciendo él la 
remisión de las suyas den t ro de las veint icuatro horas siguien-
tes. 

E n el segundo caso, lo par t ic ipará en el mismo día al juez 
requerido, para que éste pueda con t inuar conociendo. 

Los autos que los jueces requeridos dicten accediendo á la 
inhibición, serán apelables en ambos efectos para an te el res-
pectivo superior jerárquico. También lo serán los que dicten 
los requer ientes desistiéndose de la inhibición. 

ART. 371. Recibidas las diligencias en el juzgado ó t r ibu-
nal que deba resolver la competencia, y oído el Ministerio Pú-
blico dent ro de dos días, la decidirá aquél den t ro de los tres 
siguientes. 

Contra la resolución que en mater ia de competencia dicten 
los superiores respectivos, no h a b r á más recurso que el de res-
ponsabil idad. 

ART. 372. Cuando se proponga declinatoria an te un juez 
menor ó local, resolverá éste dent ro de dos días, oyendo pre-
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viamente al Ministerio Público, sobre si procede ó no acordar 
la inhibición. 

ART. 373. En todo juicio criminal , cualquiera cuestión de 
competencia, deberá proponerse por escrito. 

En el escrito expresará el que la proponga, sea por declina-
toria ó por inhib i tor ia , que no ha empleado el otro medio. Si 
resul tare lo contrario, será condenado en costas, a u n q u e se de-
cida en su favor la competencia, ó aunque la abandone en lo 
sucesivo. 

ART. 374. El juez an te qu ien se p romueva la inhibi tor ia , 
oirá dent ro de dos días al Ministerio Público, cuando éste ñ o l a 
haya propuesto, así como á las demás partes si se presentaren, 
y en vista de lo que expongan, mandará den t ro de los dos días 
s iguientes l ibrar oficio inh ib i to r io , ó declarará no haber lugar 
á ello. 

ART. 375. Cont ra el auto en que se deniegue el requeri-
miento de inhibición, habrá lugar al recurso de apelación en el 
efecto devolutivo. 

ART. 376. Con el oficio de inhibic ión, se acompañará tes-
t imonio del escrito en que se haya pedido, de lo expuesto por 
el Ministerio Público y por las partes en su caso, del auto que 
se haya dictado, y de lo demás que el juez est ime conducente 
para f u n d a r su competencia . 

El testimonio se extenderá y remi t i rá en el plazo improrro-
gable de uno á tres días. 

ART. 377. El juez requer ido acusará inmedia tamente recibo 
y, oyendo al Ministerio Público, á la parte acusadora si la hu-
biere, al procesado ó procesados y á los que figuren como par-
te civil, por un plazo que no podrá exceder de veint icuatro ho-
ras para cada uno, dictará auto inh ib iéndose ó declarando que 
no ha lugar á hacerlo. 

Contra el auto en que el juez se inhibiere, se dará el recurso 
de apelación en ambos efectos. 

ART. 378. Consentida ó ejecutoriada la sentencia en que el 
juez se hubiere inhibido, se remitirá la causa dent ro del plazo 
de tres días al que hubiere propuesto la inhibi tor ia , con empla-
zamiento de las partes, y poniendo á disposición de aquél los 
procesados, las pruebas mater iales del delito, y todos los obje-
tos y bienes pertenecientes al proceso. 

ART. 370. Si se denegare la inhibición, se comunicará el 
auto al juez requeriente , con testimonio de lo expuesto por el 
Minister io Público y por las partes, y de todo lo demás que se 
crea conducente . 

El test imonio se expedirá y remi t i rá den t ro de tres días. 

E n el oficio de remisión se exigirá que el juez requer ien te 
conteste desde luego, para con t inuar actuando, si no insiste en 
la inh ib ic ión , ó que, en otro caso, remi ta la causa á qu ien co-
r responda para que decida la competencia. 

ART. 380. Recibido el o'^cio que expresa el ar t ículo anterior , 
el juez que hubiere propuesto la inhibi tor ia , dictará sin más 
t rámites auto en té rmino de segundo día. 

Contra el auto en que el juez desista de la inhibición, sólo 
procederá el recurso de casación. 

ART. 381. Consent ido ó ejecutoriado el auto en que el juez 
desista de la inhibi tor ia , lo comunicará en el t é rmino de vein-
t icuatro horas al requer ido de inhibic ión, remit iéndole al pro-
pio t iempo todo lo actuado para su unión á la causa. 

ART. 382. Si el juez requer iente man t i ene su competencia , 
lo comunicará en el t é rmino de veint icuatro horas al reque-
rido de inhib ic ión , para que remita la causa al Super ior á quien 
cor responda la resolución, haciéndolo él de lo actuado an te él 
mismo. 

ART. 383. Si pasados los té rminos que este Código señala á 
los jueces competidores para dar las respectivas contestacio-
nes, y un día más por cada veinte kilómetros de dis tancia entre 
los juzgados, no se hubieren recibido por el juez requer ido ó 
requer iente , en su caso, los oficios de que hab lan los art ículos 
anteriores, cada uno de los jueces respec t ivamente t endrá por 
aceptada la competencia , y remi t i rá al T r ibuna l Superior sus 
actuaciones con el i n fo rme respectivo, f undando la suya. 

ART. 384. El superior jerárquico que d i r ima u n a compe-
tencia, corregirá prudencia l y discipl inariamente, según la gra-
vedad del caso, á los jueces que, sin causa legítima debidamen-
te justificada, se hubiesen extralimitado en los t é rminos esta-
blecidos en el presente capítulo, para la substanciación y deci-
sión de las competencias. 

ART. 385. Las competencias se decidirán por las Salas del 
T r ibuna l Supremo, den t ro de los tres días siguientes al en que 



el Ministerio Público hubiese emit ido d ic tamen, que evacuará 
en el t é rmino de segundo día. 

Contra las resoluciones que dicten las Salas del T r ibuna l 
Supremo, decidiendo las competencias , no habrá más recurso 
que el de responsabil idad. 

ART. 386. Cuando se promueva competencia por declinato-
ria, se substanciará el art ículo conforme á las prescripciones si-
guientes: 

I. Del escrito en que se alegue incompetencia , se dará tras-
lado al acusador pr ivado ó á la par te civil, que deberá evacuar-
le den t ro de veint icuatro horas, y después al Minister io Públi-
co, que formulará su petición dentro de dos días: 

I I . Si a lguna de las partes pidiere pruebas , el juez señala-
rá un t é rmino que no pase de seis días, y rendidas , ci tará á to-
dos los interesados para audiencia verbal den t ro de tres días, 
en que cada uno alegará su derecho, produciendo la citación 
para la audiencia, efectos de ci tación para resolver: 

III. Si no se promoviere prueba, evacuado el t raslado se 
ci tará para la audiencia: 

IV. Aerificada ésta, ó si no se verifica por culpa de las par-
tes, el juez dent ro de los t res días siguientes decidirá sobre la 
decl inatoria; y su decisión será apelable en sólo el efecto devo-
lutivo, sin perjuicio de que se prac t iquen las dil igencias que 
fueren de notoria urgencia : 

V. Si el juez decidiere ser competente , cont inuará cono-
ciendo del proceso hasta que su resolución fuere revocada por 
sentencia firme en la instancia de apelación: 

VI. Si declarare no ser competente, y 110 apelare n inguna 
de las partes, manda rá pasar los autos al que lo fuere; pero si 
se interpusiere apelación, con t inuará conociendo hasta que su 
resolución fuere conf i rmada por sentencia irrevocable. 

ART. 387. Los que hub ie ren promovido, sostenido ó impug-
nado con notoria temeridad u n a competencia, incurr i rán en 
u n a mul ta de cinco á cincuenta pesos, que i m p o n d r á n de plano 
el juez ó la Sala que decidan la cuestión jurisdiccional . 

No se reputará temerar io al juez, cuando procede de acuerdo 
con el Minister io Público. 

ART. 388. Se prohibe promover y sostener competencias ne-
gativas. En caso de duda , y no pudiendo resolverse conforme 
á las reglas establecidas, quién de los jueces sea el competente 

para conocer en u n a causa de terminada , el T r ibuna l Supremo 
de Just ic ia resolverá qu ién deba conocer, en vista de los datos 
que del caso le comuniquen los jueces. 

ART. 389. Resuelta la competencia, se devolverán los autos 
al juez declarado competente, acompañándole la ejecutoria. 

Al juez que hub ie re sido declarado incompetente , sólo se le 
remi t i rá la ejecutoria. 

ART. 390. Las dil igencias de inst rucción pract icadas por 
uno ó por ambos jueces competidores, serán firmes y valede-
ras á pesar de la incompetencia de uno de ellos. 

ART. 391. La excepción de incompetencia deducida du ran -
te la ins t rucción, se subs tanciará por cuerda separada y sin in-
t e r rumpi r aquélla. 

En caso de inhibitoria, si los dos jueces compet idores hubie-
ren comenzado á fo rmar ins t rucciones dis t intas , las cont inua-
rán separadamente has ta que d i r imida la competencia, se pro-
ceda á la acumulación de las dos instrucciones. 

ART. 392. Si la contienda jurisdiccional se iniciare d u r a n t e 
la instrucción, sólo se remi t i rá al superior test imonio de lo que 
cada juez estime conducente para funda r su jurisdicción. 

CAPITULO II. 

De las recusaciones. 

ART. 393. Los magistrados, jueces, asesores y demás em-
pleados de justicia, sólo podrán ser recusados por causa legíti-
ma. 

Queda, en consecuencia, p roh ib ida la recusación sin causa. 
ART. 394. Podrán ún icamente recusar en los negocios cri-

minales: 
I. El represen tan te del Minister io Público: 
II. La par te acusadora, ó los que legalmente representen 

sus acciones ó derechos: 
III . La par te civil, ó los que legalmente representen sus ac-

ciones ó derechos: 
IV. Los procesados. 
ART. 395. Son causas legítimas de recusación: 
I. El parentesco de consanguinidad, ó af inidad por mat r i -

monio, den t ro del cuar to grado civil, con cualquiera de los ex-
presados en el art ículo anter ior : 
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para conocer en u n a causa de terminada , el T r ibuna l Supremo 
de Just ic ia resolverá qu ién deba conocer, en vista de los datos 
que del caso le comuniquen los jueces. 

ART. 389. Resuelta la competencia, se devolverán los autos 
al juez declarado competente, acompañándole la ejecutoria. 

Al juez que hub ie re sido declarado incompetente , sólo se le 
remi t i rá la ejecutoria. 

ART. 390. Las dil igencias de inst rucción pract icadas por 
uno ó por ambos jueces competidores, serán firmes y valede-
ras á pesar de la incompetencia de uno de ellos. 

ART. 301. La excepción de incompetencia deducida du ran -
te la ins t rucción, se subs tanciará por cuerda separada y sin in-
t e r rumpi r aquélla. 

En caso de inhibitoria, si los dos jueces compet idores hubie-
ren comenzado á fo rmar ins t rucciones dis t intas , las cont inua-
rán separadamente has ta que d i r imida la competencia, se pro-
ceda á la acumulación de las dos instrucciones. 

ART. 302. Si la contienda jurisdiccional se iniciare d u r a n t e 
la instrucción, sólo se remi t i rá al superior test imonio de lo que 
cada juez estime conducente para funda r su jurisdicción. 

CAPITULO II. 

De las recusaciones. 

ART. 393. Los magistrados, jueces, asesores y demás em-
pleados de justicia, sólo podrán ser recusados por causa legíti-
ma. 

Queda, en consecuencia, p roh ib ida la recusación sin causa. 
ART. 394. Podrán ún icamente recusar en los negocios cri-

minales: 
I. El represen tan te del Minister io Público: 
II. La par te acusadora, ó los que legalmente representen 

sus acciones ó derechos: 
III . La par te civil, ó los que legalmente representen sus ac-

ciones ó derechos: 
IV. Los procesados. 
ART. 395. Son causas legítimas de recusación: 
I. El parentesco de consanguinidad, ó af inidad por mat r i -

monio, den t ro del cuar to grado civil, con cualquiera de los ex-
presados en el art ículo anter ior : 



II. El mi smo parentesco den t ro del segundo grado con el 
abogado ó defensor de a lguna de las partes que in tervengan 
en la causa: 

I I I . Es ta r ó haber sido denunc iado ó acusado por a lguna de 
éstas, como autor, cómplice ó encubr idor de un delito, ó como 
autor de u n a fa l ta : 

IV. Haber sido defensor de a lguna de las partes, emitido 
dic tamen sobre el proceso ó alguna de sus incidencias, como 
abogado, ó in tervenido en aquél ó en éstas como fiscal, perito 
ó testigo: 

V. Ser ó haber sido denunc ian te ó acusador del que recusa: 
VI. Ser ó haber sido tu tor ó curador de alguno que sea par-

te en la causa: 
VII . H a b e r estado en tutela ó curadur ía de a lguno de los 

expresados en la f racción anter ior : 
VI I I . Tener pleito pend ien te con el recusante: 
IX. Tener interés directo ó indirecto en la causa: 
X. La amistad í n t i m a : 

XI. Asist ir d u r a n t e el proceso á convite que diere ó costea-
re a lguno de los in teresados: 

XII . Tener m u c h a fami l iar idad ó vivir en famil ia con al-
g u n o de ellos: 

XIII . Aceptar presentes ó servicios de a lguno de los inte-
rados: 

XIV. Hacer promesas ó p r o r r u m p i r en amenazas , ó mani -
festar de otra m a n e r a odio ó afecto á los procesados, á la par te 
civil, ó al acusador : 

XV. La enemistad manif ies ta : 
XVI. H a b e r sido juez de la causa: 
XVII. Ser heredero p re sun to ó inst i tuido, legatario, ó dona-

tario del procesado: 
XVII I . Ser, al incoarse el procedimiento, acreedor, deudor , 

socio, a r rendador ó a r renda ta r io , dependien te ó pr inc ipa l del 
procesado: 

X I X . Tener m u j e r ó h i jos que al incoarse el procedimien-
to, sean acreedores, deudores ó fiadores del procesado: 

XX. Cualquiera otra que, á juicio del Superior que califique 
la recusación, sea mot ivo bastante para no conocer del negocio. 

ART. 396. La recusación no podrá proponerse d u r a n t e la 
instrucción. 

ART. 397. Los asesores no son recusables después de haber 
firmado su d ic tamen; y éstos, lo mismo que los jueces ó magis-
t rados que conozcan del incidente sobre recusación ó excusa 
de otro funcionar io , tampoco serán recusables. 

ART. 398. Los magis t rados de la Sala de Casación no son 
recusables. 

CAPITULO III 

De la substanciación de las recusaciones. 

ART. 399. La recusación se in te rpondrá prec isamente por 
escrito, en que concreta y c laramente se expresará su causa. 

En los juicios orales se ha rá de palabra, y en los que se sus-
tancien en forma de acta, por dil igencia verbal. 

ART. 400. No obstante lo dispuesto en la p r imera par te del 
art ículo anter ior , podrá el procesado, si estuviere en incomuni-
cación, recusar verbalmente al juez en el acto de tomársele de-
claración, ó pedir audiencia al mismo juez, por conducto del 
alcaide de la cárcel, para recusarle. 

En este caso, deberá el juez presentarse acompañado del se-
cretario ó testigos de asistencia, que harán constar la petición 
de recusación y la causa en que se funde. 

ART. 401. La recusación no detendrá el curso del juicio. 
ART. 402. i Cuando el recusado no se inhibiere , por juzgar 

que no existe la causa alegada, se m a n d a r á fo rmar pieza sepa-
rada. 

Esta con tendrá el escrito original de recusación ó copia de 
la di l igencia respectiva en su caso, y el auto denegatorio de la 
inh ib ic ión , quedando nota expresiva de uno y otro en el proceso. 

ART. 403. Duran te la substanciación de la pieza separada, 
no podrá in te rven i r el recusado en el proceso ni en el inciden-
te de recusación, y será susti tuido por aquel á quien correspon 
da con arreglo á la ley. 

Esto no obstante, el recusado, mien t ras no sea subst i tuido, 
deberá bajo su responsabilidad pract icar todas las dil igencias 
urgentes que no puedan dilatarse. 

ART. 404. La pieza separada cuya formación previene el ar-
tículo 402, será remit ida inmed ia tamen te por el recusado al Su-
perior jerárquico que deba decidir en ella. 



ART. 405. Son superiores jerárquicos para resolver acerca 
de las recusaciones, los mismos que, conforme al ar t ículo 359, 
deben decidir de las competencias . 

ART. 406. Si el recusado fuere el secretario ó algún testigo 
de asistencia en su caso, se ha rá la calificación por el t r ibunal 
ó juez á que per tenezcan, procediéndose en la substanciación 
del incidente conforme se h a establecido en el presente capítulo. 

Si el recusado fuere el asesor, se procederá como si se t ra ta-
r a de juez de 1- instancia. 

ART. 407. Recibido el incidente, se oirá á las partes, cada 
u n a de las cuales d i s f ru ta rá para hacer su exposición del tér-
mino de tres días, prorrogable por otros tres, si hub ie re justa 
causa. 

ART. 408. Serán partes en el incidente de recusación, todos 
los que lo sean en el proceso, y además el recusado; debiendo 
in terveni r el agente del Ministerio Público en instancia , el 
síndico del Ayun tamien to en su caso, cuando aquélla se refiera 
á jueces menores ó locales, y cuando se t ra te de jueces de 1 • 
ins tanc ia ó magistrados, el fiscal del Super ior Tr ibuna l . 

ART. 409. Transcur r ido el t é rmino señalado en el ar t ículo 
407 con la prórroga en su caso, y recogido el expediente, sin 
necesidad de petición por par te del recusante , se abr i rá á prue-
ba por ocho días el inc idente de recusación cuando la cuestión 
fuere de hecho; y se recibirán las que se es t imen pert inentes. 

ART. 410. El auto denegatorio de p rueba será apelable, si 
fuere dictado por juez de 1'? instancia; y suplicable, si le dicta-
re a lguna de las Salas del T r ibuna l Supremo. 

ART. 411- Cuando, por ser lacues t ión de derecho, no se hu-
biere recibido á prueba el inc idente de recusación, ó hubiese 
t ranscurr ido el t é rmino del art ículo 409, se m a n d a r á citar á las 
par tes señalando día para la vista. 

ART. 412. El auto que declare haber ó no lugar á la recu-
sación, será apelable ó suplicable, en los mismos té rminos del 
artículo 410. 

ART. 413- En el auto en que se declare que no ha lugar á 
la recusación, se impondrá al recusante u n a mul ta de uno á 
diez pesos, si el recusado fuere juez menor ó local; de cinco á 
veinticinco, si fuere juez de 1? instancia , y de veinticinco á cien, 
si se t ratase de alguno de los magis t rados del T r ibuna l Supre-
mo. Contra ese auto no se da recurso alguno. 

De la mul ta impuesta , es sol idariamente responsable el agen-
te de negocios ó abogado que haya patrocinado al recusante. 
Se exceptúa de la mul ta el Ministerio Público. 

ART. 414. Si las mul tas de que habla el art ículo anter ior no 
fueren pagadas dent ro de ocho días, se impondrá de plano á los 
mul tados el arresto correspondiente . 

ART. 415. U n a vez decidido el incidente sobre recusación, 
se remi t i rá la causa al juez á quien corresponda; ó si se t ra ta re 
de otro funcionar io , i n t e rvendrá en ella el que conforme á la 
ley deba subst i tuir al recusado. 

CAPITULO IV. 

De las excusas y su calificación. 

ART. 416. Los magis t rados, jueces, asesores y demás em-
pleados de justicia, comprendidos en cualquiera de los casos 
del art ículo 395, se inh ib i r án del conocimiento del asunto sin 
esperar á que se les recuse. Contra esa inhibición no habrá 
más recurso que el de responsabil idad. 

De igual m a n e r a se i nh ib i r án , sin recurso alguno, cuando al 
ser recusados en cualquier fo rma est imasen procedente la cau-
sa alegada. En uno y otro caso, manda rán pasar las diligen-
cias á quien deba reemplazarlos. 

ART. 417. Los representantes del Ministerio Público, cual-
quiera que sea su categoría, no podrán ser recusados; pero se 
excusarán de in tervenir en los actos judiciales, cuando se en-
cuentren comprendidos en alguno de los casos enumerados en 
el art ículo 395. 

ART. 418. Tra tándose del Fiscal del Superior Tr ibunal de 
Just icia , será sust i tuido en su caso por el Magistrado Supernu-
merar io que corresponda. 

ART. 419. El func ionar io ó empleado que deba excusarse, 
p ropondrá su excusa expresando ó no, según más conveniente 
le parezca, el motivo en que la funde. 

Si no lo expresare, se elevará en el mismo día el expediente 
original al superior jerárquico respectivo. 

Si lo expresare, se dará vista de él á las partes para que ex-
pongan lo que crean conveniente ; y, u n a vez evacuada la vis-
ta, se remi t i rá el expediente al superior jerárquico. 
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ART. 420. Este calificará la excusa den t ro de veint icuatro 
horas. 

ART. 421. Si la declarare legal, el excusado será subst i tu ido 
en el mismo día por quien deba sucederle. 

ART. 422. Son superiores jerárquicos para calificar las ex-
cusas, los mismos que, conforme al artículo 405, deben resol-
ver acerca de las recusaciones. 

TITULO TERCERO. 

R E G L A S G E N E R A L E S PARA T O D O S L O S J U I C I O S D E L 
O R D E N P E N A L . 

C A P I T U L O I . 

De las formalidades judiciales. 

ART. 423. Las actuaciones del ramo penal se podrán prac-
ticar á todas horas , aun en los días feriados, sin necesidad de 
previa habi l i tación; y deberán escribirse en papel sellado, ó 
que tenga el t imbre correspondiente. En cada u n a de ellas se 
expresarán el día, mes y año en que se prac t iquen; y, además, 
la hora, cuando sea necesario, ya para computar términos, ya 
por algún otro motivo. Las fechas y cant idades se escribirán 
con letra y además con cifra. 

ART. 424 En n i n g u n a actuación judicial se emplearán abre-
viaturas, ni raspaduras . Las palabras ó frases que se hubie-
ren puesto por equivocación, se testarán con una línea delga-
da, de m a n e r a que queden legibles, salvándose al fin con toda 
precisión y antes de las firmas. E n la m i s m a forma se salvarán 
las palabras ó frases omit idas por error, que se hubieren entre-
rrenglonado. 

Toda actuación judicial t e rmina rá con u n a línea de t inta , 
t irada de la úl t ima palabra al fin del renglón; y si éste estuvie-
re todo escrito, la l ínea se trazará debajo de él, antes de las fir-
mas. 

ART. 425. Todas las hojas del proceso deberán estar folia-
das por el respectivo secretario, ó juez en su caso, quienes cui-
darán t ambién de poner el sello correspondiente en el fondo 
del cuaderno, de manera que abrace las dos caras. 

Todas las fojas del expediente deberán estar rubr icadas en 
el centro por el secretario,ó juez en su caso; y si cuando se exa-
mine a un testigo quisiere éste firmar cada una de las fojas en 
que conste su declaración, se le permi t i rá que lo haga. 

Si antes de que se pongan las firmas, ocurr ieren algunas mo-
dificaciones ó variaciones, se harán constar. Si ocurr ieren des-
pués de haber sido puestas las firmas, se asentarán por el juez 
y se firmarán por las personas que hayan intervenido en la di-
ligencia. 

ART. 426. Los testigos, peritos, in térpretes , inculpado, acu-
sador, par te civil, y todas las demás personas que in te rvengan 
en un proceso, mani fes ta rán su domicilio desde la p r imera di-
ligencia en que comparezcan; y cuando var íen de habitación, 
darán aviso de su nuevo domicilio al juez ó t r ibuna l que co-
nozca del proceso. 

Los jueces adver t i rán á las personas á quienes se refiere este 
ar t ículo, la obligación que se les impone de dar dicho aviso, ha-
ciéndolo constar así en la diligencia respectiva. 

ART. 427. N u n c a se en t regarán los procesos al inculpado ó 
su defensor , ni al acusador, ni á la parte civil; quienes pueden 
imponerse de ellos en la secretaría, en los t é rminos que expre-
sa este Código. 

La persona que in f r ing ie re este art ículo, cualquiera que sea 
su categoría, será castigada de plano por su superior inmedia-
to, con mul ta de veint icinco á cien pesos por la pr imera vez v 
doble por la segunda. Si reincidiere, se le someterá á formal 
juicio y se le i m p o n d r á la pena de destitución de empleo. 

ART. 428. Cuando se dé vista de la causa al procesado, el 
juez t omará las precauciones que crea convenientes para que 
no la des t ruya; pero, si no obstante eso, se temiere fundada -
mente que el procesado cometa u n abuso, 110 se le permi t i rá 
leer la causa por sí mismo, sino que le será leída por la perso-
na que el juez determine. 

ART. 429. Si se perdiere algún proceso, se repondrá á costa 
del responsable, el cual está obligado á pagar los daños y per-
juicios que se ocasionen por la pérdida, quedando, además, su-
jeto á las disposiciones del Código Penal , siempre que el acto 
fuere punib le conforme á ellas. 
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lugar f u e r a de la jurisdicción del juzgado ó t r ibuna l en donde 
rad iquen , se hará la remisión precisamente por la estafeta. 

CAPITULO II. 

De las notificaciones. 

AUT. 431. Todos los autos ó providencias, cont ra los cuales 
este Código concede el recurso de apelación, deberán ser noti-
ficados al Ministerio Público, al procesado y su defensor ó de-
fensores, si tuviere varios, al acusador y á la par te civil, si la 
hubiere . 

También se notificarán los acuerdos que recaigan á las peti-
ciones que se hagan. 

ART. 432. Todos los que como partes ó interesados intervi-
nieren en un juicio penal, t ienen obligación de señalar , para 
oír las notificaciones, casa s i tuada dentro de la población don-
de resida el juez ó t r ibunal . Es ta designación la ha rán en la 
p r imera dil igencia en que in tervengan; y si 110 la hicieren, las 
notificaciones que hayan de hacérseles se pract icarán por me-
dio de cédula fijada en la puer ta del juzgado ó t r ibunal . 

ART. 433. Las notificaciones se ha rán á más ta rdar al día 
s iguiente al en que se dicten las resoluciones, y en la casa se-
ñalada por el interesado. 

ART. 434. Las notificaciones se l iarán personalmente por el 
secretario ó el juez cuando actuare con testigos de asistencia, 
haciendo constar el día y la ho ra en que se verif iquen, leyendo 
íntegra la resolución y dando copia al interesado si la pidiere. 
E n el Super ior Tr ibuna l hará las notificaciones el 'Cecretario 
respectivo. 

ART. 435. Toda notificación que se haga fuera del juzgado, 
no encont rándose á la p r imera busca á la persona á quien de-
ba hacerse, se practicará, sin necesidad de nuevo mandato ju-
dicial, por medio de cédula que se en t regará á los parientes, fa-
mil iares ó domésticos del interesado, ó á cualquiera otra pe r -
sona que viva en la casa, y firmará la dil igencia si quis iere y 
supiere hacerlo. 

ART. 436. E n la cédula se ha rá constar cuál es el juez ó 
t r ibuna l cuya resolución se m a n d a notif icar; el tenor literal de 
la misma, la fecha, hora y lugar en que se deja; y el nombre y 
apellido de la persona á quien se entrega. 

ART. 437. Todas las notificaciones se harán persona lmente 
al interesado, excepto en los casos del art ículo anter ior y del 
siguiente. 

Los procesados, si están en el lugar de la residencia del juez ó 
t r ibunal , serán también notificados personalmente y no por 
medio de su defensor. Cuando no estén, las notificaciones se 
harán al defensor. 

ART. 438. A los defensores de oficio, cuando no se les pueda 
hacer la notificación personalmente, se les ha rá por cédula que 
se fijará en la puer ta del juzgado ó tr ibunal . 

ART. 439. Todas las notificaciones que, conforme á este Có-
digo, deban hacerse fuera del juzgado, se extenderán en dili-
gencia separada, y serán firmadas por el secretario ó juez en 
su caso y personas que en ella in te rvengan . 

ART. 440. Las notificaciones fue ra del juzgado, se ha rán en 
el domicilio designado por la par te que sea notificada, a u n q u e 
ya no viva allí, si no ha manifestado el nuevo que tenga. 

ART. 441. Cuando haya de notificarse á una persona resi-
dente fuera del lugar del juicio, pero dent ro del mismo terri to-
rio jur isdiccional , h a r á la notificación el juez del lugar en que 
aquélla residiere; para lo cual se le dir igirá el oficio correspon-
diente. Si la di l igencia hubiere de practicarse fuera del terri-
torio jurisdiccional , se l ibrará exhorto en la f o r m a y t é rminos 
que disponga la ley. 

ART. 442. Si se ignora el lugar donde reside la persona que 
debe ser notificada, la notificación se ha rá per edictos publica-
dos tres veces en el Periódico Oficial, á menos que dicha perso-
na se hub ie re ausentado después de haber indicado su domici-
lio, pues entonces se observará lo dispuesto en el art ículo 435. 

ART. 443. Las notificaciones que se hagan personalmente á 
quienes sepan firmar, serán nulas, si consta en ellas que el in-
teresado firmó y la firma no aparece. 

Cuando el notificado 110 sepa ó no quiera firmar, se ha rá cons-
tar ésto en la notificación, 

ART. 444. Si se probare que 110 se hizo la notificación á la 
persona, hallándose ésta en su casa, el que debió pract icarla 
será responsable de los daños y perjuicios, y satisfará, además, 
una mul ta de diez á t re in ta pesos. 

ART. 445. Si, á pesar de no haberse hecho la notificación en 
la forma que este Código previene, la persona que debía ser no-. 



ART. 420. Este calificará la excusa den t ro de veint icuatro 
horas. 

ART. 421. Si la declarare legal, el excusado será subst i tu ido 
en el mismo día por quien deba sucederle. 

ART. 422. Son superiores jerárquicos para calificar las ex-
cusas, los mismos que, conforme al artículo 405, deben resol-
ver acerca de las recusaciones. 

TITULO TERCERO. 

R E G L A S G E N E R A L E S PARA T O D O S L O S J U I C I O S D E L 
O R D E N P E N A L . 

C A P I T U L O I . 

De las formalidades judiciales. 

ART. 423. Las actuaciones del ramo penal se podrán prac-
ticar á todas horas , aun en los días feriados, sin necesidad de 
previa habi l i tación; y deberán escribirse en papel sellado, ó 
que tenga el t imbre correspondiente. En cada u n a de ellas se 
expresarán el día, mes y año en que se prac t iquen; y, además, 
la hora, cuando sea necesario, ya para computar términos, ya 
por algún otro motivo. Las fechas y cant idades se escribirán 
con letra y además con cifra. 

ART. 424 En n i n g u n a actuación judicial se emplearán abre-
viaturas, ni raspaduras . Las palabras ó frases que se hubie-
ren puesto por equivocación, se testarán con una línea delga-
da, de m a n e r a que queden legibles, salvándose al fin con toda 
precisión y antes de las firmas. E n la m i s m a forma se salvarán 
las palabras ó frases omit idas por error, que se hubieren entre-
rrenglonado. 

Toda actuación judicial t e rmina rá con u n a línea de t inta , 
t irada de la úl t ima palabra al fin del renglón; y si éste estuvie-
re todo escrito, la l ínea se trazará debajo de él, an tes de las fir-
mas. 

ART. 425. Todas las hojas del proceso deberán estar folia-
das por el respectivo secretario, ó juez en su caso, quienes cui-
darán t ambién de poner el sello correspondiente en el fondo 
del cuaderno, de manera que abrace las dos caras. 

Todas las fojas del expediente deberán estar rubr icadas en 
el centro por el secretario,ó juez en su caso; y si cuando se exa-
mine a un testigo quisiere éste firmar cada una de las fojas en 
que conste su declaración, se le permi t i rá que lo haga. 

Si antes de que se pongan las firmas, ocurr ieren algunas mo-
dificaciones ó variaciones, se harán constar. Si ocurr ieren des-
pués de haber sido puestas las firmas, se asentarán por el juez 
y se firmarán por las personas que hayan intervenido en la di-
ligencia. 

ART. 426. Los testigos, peritos, in térpre tes , inculpado, acu-
sador, par te civil, y todas las demás personas que in te rvengan 
en un proceso, mani fes ta rán su domicilio desde la p r imera di-
ligencia en que comparezcan; y cuando var íen de habitación, 
darán aviso de su nuevo domicilio al juez ó t r ibuna l que co-
nozca del proceso. 

Los jueces adver t i rán á las personas á quienes se refiere este 
ar t ículo, la obligación que se les impone de dar dicho aviso, ha-
ciéndolo constar así en la diligencia respectiva, 

ART. 427. N u n c a se en t regarán los procesos al inculpado ó 
su defensor , ni al acusador, ni á la parte civil; quienes pueden 
imponerse de ellos en la secretaría, en los t é rminos que expre-
sa este Código. 

La persona que in f r ing ie re este art ículo, cualquiera que sea 
su categoría, será castigada de plano por su superior inmedia-
to, con mul ta de veint icinco á cien pesos por la pr imera vez v 
doble por la segunda. Si reincidiere, se le someterá á formal 
juicio y se le i m p o n d r á la pena de destitución de empleo. 

ART. 428. Cuando se dé vista de la causa al procesado, el 
juez t omará las precauciones que crea convenientes para que 
no la des t ruya ; pero, si no obstante eso, se temiere fundada -
mente que el procesado cometa u n abuso, 110 se le permi t i rá 
leer la causa por sí mismo, sino que le será leída por la perso-
na que el juez determine. 

ART. 429. Si se perdiere algún proceso, se repondrá á costa 
del responsable, el cual está obligado á pagar los daños y per-
juicios que se ocasionen por la pérdida, quedando, además, su-
jeto á las disposiciones del Código Penal , siempre que el acto 
fuere punib le conforme á ellas. 



lugar f u e r a de la jurisdicción del juzgado ó t r ibuna l en donde 
rad iquen , se hará la remisión precisamente por la estafeta. 

CAPITULO II. 

De las notificaciones. 

AUT. 431. Todos los autos ó providencias, cont ra los cuales 
este Código concede el recurso de apelación, deberán ser noti-
ficados al Ministerio Público, al procesado y su defensor ó de-
fensores, si tuviere varios, al acusador y á la par te civil, si la 
hubiere . 

También se notificarán los acuerdos que recaigan á las peti-
ciones que se hagan. 

ART. 432. Todos los que como partes ó interesados intervi-
nieren en un juicio penal, t ienen obligación de señalar , para 
oír las notificaciones, casa s i tuada dentro de la población don-
de resida el juez ó t r ibunal . Es ta designación la ha rán en la 
p r imera dil igencia en que in tervengan; y si 110 la hicieren, las 
notificaciones que hayan de hacérseles se pract icarán por me-
dio de cédula fijada en la puer ta del juzgado ó t r ibunal . 

ART. 433. Las notificaciones se ha rán á más ta rdar al día 
s iguiente al en que se dicten las resoluciones, y en la casa se-
ñalada por el interesado. 

ART. 434. Las notificaciones se l iarán personalmente por el 
secretario ó el juez cuando actuare con testigos de asistencia, 
haciendo constar el día y la ho ra en que se verif iquen, leyendo 
íntegra la resolución y dando copia al interesado si la pidiere. 
E n el Super ior Tr ibuna l hará las notificaciones el 'Cecretario 
respectivo. 

ART. 435. Toda notificación que se haga fuera del juzgado, 
no encont rándose á la p r imera busca á la persona á quien de-
ba hacerse, se practicará, sin necesidad de nuevo mandato ju-
dicial, por medio de cédula que se en t regará á los parientes, fa-
mil iares ó domésticos del interesado, ó á cualquiera otra pe r -
sona que viva en la casa, y firmará la dil igencia si quis iere y 
supiere hacerlo. 

ART. 436. E n la cédula se ha rá constar cuál es el juez ó 
t r ibuna l cuya resolución se m a n d a notif icar; el tenor literal de 
la misma, la fecha, hora y lugar en que se deja; y el nombre y 
apellido de la persona á quien se entrega. 

ART. 437. Todas las notificaciones se harán persona lmente 
al interesado, excepto en los casos del art ículo anter ior y del 
siguiente. 

Los procesados, si están en el lugar de la residencia del juez ó 
t r ibunal , serán también notificados personalmente y no por 
medio de su defensor. Cuando no estén, las notificaciones se 
harán al defensor. 

ART. 438. A los defensores de oficio, cuando no se les pueda 
hacer la notificación personalmente, se les hará por cédula que 
se fijará en la puer ta del juzgado ó tr ibunal . 

ART. 439. Todas las notificaciones que, conforme á este Có-
digo, deban hacerse fuera del juzgado, se extenderán en dili-
gencia separada, y serán firmadas por el secretario ó juez en 
su caso y personas que en ella in te rvengan . 

ART. 440. Las notificaciones fue ra del juzgado, se ha rán en 
el domicilio designado por la par te que sea notificada, a u n q u e 
ya no viva allí, si no ha manifestado el nuevo que tenga. 

ART. 441. Cuando haya de notificarse á una persona resi-
dente fuera del lugar del juicio, pero dent ro del mismo terri to-
rio jur isdiccional , h a r á la notificación el juez del lugar en que 
aquélla residiere; para lo cual se le dir igirá el oficio correspon-
diente. Si la di l igencia hubiere de practicarse fuera del terri-
torio jurisdiccional , se l ibrará exhorto en la f o r m a y t é rminos 
que disponga la ley. 

ART. 442. Si se ignora el lugar donde reside la persona que 
debe ser notificada, la notificación se ha rá per edictos publica-
dos tres veces en el Periódico Oficial, á menos que dicha perso-
na se hub ie re ausentado después de haber indicado su domici-
lio, pues entonces se observará lo dispuesto en el art ículo 435. 

ART. 443. Las notificaciones que se hagan personalmente á 
quienes sepan firmar, serán nulas, si consta en ellas que el in-
teresado firmó y la firma no aparece. 

Cuando el notificado 110 sepa ó no quiera firmar, se ha rá cons-
tar ésto en la notificación, 

ART. 444. Si se probare que 110 se hizo la notificación á la 
persona, hallándose ésta en su casa, el que debió pract icarla 
será responsable de los daños y perjuicios, y satisfará, además, 
una mul ta de diez á t re in ta pesos. 

ART. 445. Si, á pesar de no haberse hecho la notificación en 
la forma que este Código previene, la persona que debía ser no-. 



tificada se most rare en juicio sabedora de la providencia, la no-
tificación sur t i rá todos sus efectos; sin que por ésto queden re-
levados de la pena que fija el ar t ículo anterior , el empleado ó 
func ionar io que debieron hace r la notificación. 

ART. 446. Todas la notificaciones hechas cont ra lo dispues-
to en este capítulo, serán nulas , excepto en el caso del ar t ículo 
anterior . 

CAPITULO III. 

De los términos judiciales. 

ART. 447. Serán impror rogables los té rminos judiciales 
cuando la ley no d i sponga expresamente lo contrar io; pero po-
d rán suspenderse ó abr i r se de nuevo, si fuere posible, sin re-
troceder el juicio del estado en que se halle, cuando hubie re 
causa jus ta y probada. 

Se reputará causa justa, la que hubiere hecho imposible dic-
ta r la resolución ó prac t icar la diligencia judicial, i ndepend ien-
temente de la voluntad de qu ienes hubiesen debido hacerlo, ó 
de aquellos á quienes p e r j u d i q u e la omisión. 

ART. 448. Los té rminos que señala este Código pa ra t omar 
la declaración p repara to r i a y para dictar el auto de prisión pre-
ventiva, se contarán de momento á momento, y desde que el 
procesado fuere puesto á disposición de la autor idad judicial. 

En consecuencia, en esos t é rminos se contarán los domin-
gos y días de fiesta civil. 

ART. 449. Cuando no se fije t é rmino para las resoluciones ó 
diligencias, se entenderá que h a n de dictarse y pract icarse sin 
dilación alguna. 

La infracción de este a r t ícu lo será corregida disciplinaria-
mente, según la gravedad del caso, sin per juicio del derecho de 
la par te agraviada para rec lamar la indemnización de daños v 
perjuicios y demás responsabi l idades. 

. A r t - 4 5 0 - L o s Jaeces impondrán en su caso dicha correc-
ción discipl inar ia á sus auxi l iares y subalternos, sin necesidad 
de petición de par te ; y si no lo hicieren, incur r i r án á su vez en 
responsabil idad. 

ART. 451. Los que se consideren per judicados por violación 
de los preceptos relativos á términos judiciales, podrán dedu-

cir que ja ante el Tr ibuna l Supremo de Just ic ia que, si la esti-
ma f u n d a d a , la pasará al fiscal para que entable de oficio el re-
curso de responsabil idad que proceda con arreglo á la ley ó 
p romueva la corrección disc ipl inar ia á que hubiere lugar " ' 

ART. 4o2. Las resoluciones judiciales se dictarán-
I. Si fueren decretos, á la mayor brevedad posible, ó á lo 

mas dent ro de tres días: 
I I . Si fueren autos, dentro de cinco días: 

I I I . Si fue ren sentencias, den t ro de diez, contados desde la 
u l t ima notificación del decreto que cite para resolver. 

ART. 453. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo ante-
r ior , las resoluciones que deban dictarse en más corto té rmino 
para no i n t e r r u m p i r el curso del juicio, ó pa ra no in f r ing i r 
con el retraso a lguna disposición legal. 

ART. 454. El secretario dará cuenta al juez ó t r ibunal , de 
todas las peticiones escritas, en el mismo día en que fueren en-
tregadas, si esto sucediese antes de las horas de audiencia ó du-
rante ella; y al día siguiente si se en t regaren después. 

En todo caso, pondrá al pie de la petición, en el acto de reci-
birla y á presencia de quien la entregue, una breve nota, con-
s ignando el día y hora de la entrega, y extenderá al interesado 
que lo pidiere documento bastante para acreditarlo. 

ART. 455. Las notificaciones á que se refiere el art ículo 441 
y que deban tener lugar en el terr i tor io del Estado, se harán 
dent ro de un t é rmino que no exceda de un día por cada veinte 
kilómetros ó fracción menor de dis tancia entre el lugar del jui-
cio y el pun to en que deban hacerse. 

ART. 456. Las demás diligencias judiciales, se pract icarán 
en los té rminos que para ellas se fijen al dictar la resolución en 
que se ordenen. 

ART. 457. Los recursos de revocación ó de reposición se in-
terpondrán den t ro de los tres días siguientes al en que se hu-
biere hecho la ú l t ima notificación á los que sean par te en el 
juicio. 

ART. 458. El recurso de apelación se in te rpondrá den t ro de 
cinco días, contados desde ei siguiente al de la ú l t ima notifica-
ción á los que expresa el artículo anter ior . 

ART. 459. La queja an te el superior podrá in te rponerse en 
cualquier t iempo, duran te la substanciación del proceso. 

ART. 460. Los secretarios tendrán obligación de poner, sin 



la menor demora y bajo su responsabil idad, en conocimiento 
del juez ó del Tr ibuna l Supremo en su caso, el vencimiento de 
los té rminos judiciales, consignándolo así por medio de dili-
gencia. 

ART. 461. Transcur r ido un t é rmino señalado por la ley, ó 
por el juez ó t r ibuna l , según los casos, se con t inua rá de oficio 
el curso del proceso en el estado en que se halle. 

ART. 462. Si no pudiere cont inuarse porque los autos estu-
vieren en poder de a lguna persona que no esté obligada á for-
mula r d ic tamen ó petición, se le recogerán sin necesidad de 
providencia , bajo la responsabil idad del secretario, con imposi-
ción de multa de uno á diez pesos á quien diere lugar á la ex-
tracción, si no los ent regare en el acto. 

ART. 463. Cuando la persona que tenga los autos en su po-
der estuviere obligada á fo rmula r dent ro de t é rmino fijo algún 
dictamen ó petición, y el t é rmino t r anscur r i e re sin que los for-
mule, se le señalará un segundo t é rmino prudencia l ; y si, t rans-
curr ido, tampoco devolviese el proceso despachado, se le pro-
cesará como culpable de desobediencia al mandato legí t imo de 
la autoridad. 

También será procesado en este concepto el que ni aún des-
pues de apremiado con la mul ta devolviere el expediente. 

C A P I T U L O IV. 

Del despacho de los negocios. 

ART. 464. Por n i n g u n a actuación del orden penal se paga-
rán costas. El empleado que cobrare ó recibiere a lguna canti-
dad, aunque sea á t í tulo de gratificación, será de plano desti tuí-
do, sin per juicio de las demás penas que merezca conforme al 
Código Penal . 

ART. 465. Todos los gastos que se originen en un proceso, 
por dil igencias que no fueren decretadas de oficio, se pagarán 
por el que las promueva. Si éste fuere el procesado y se ha-
l lare insolvente, ó las promoviere el Ministerio Público, se pa-
garán por el erario. 

ART. 466. Los peritos, intérpretes , y demás personas que 
in te rvengan en los juicios, sin recibir sueldo ó re t r ibución del 
erario, cobrarán sus honorar ios conforme á los aranceles co-

r respondientes ; y si no los hubiere, ó en los existentes 110 estu-
vieren de terminados , se fijarán por personas del mismo arte ú 
oficio; y su impor te se pagará conforme al ar t ículo anter ior . 

ART. 467. En los juicios del orden penal, ni el acusado, ni 
el acusador, n i la par te civil, necesitan hacerse defender , pa-
t rocinar ó representar por profesores t i tulados; pero en el caso 
de condenación en costas, se observará lo dispuesto en el Códi-
go de Procedimientos Civiles, previa regulación conforme á 
arancel . 

ART. 468. En los t r ibunales infer iores el juez, y en las Sa-
las del Tr ibuna l S u p r e m o el secretario, ha rán la regulación de 
las costas y gastos que se causen en los procesos. La regula-
ción se ha rá saber á las partes; y si no estuvieren conformes 
con ella, el juez ó t r ibunal , después de oirías, decidirá lo que 
corresponda. Cont ra esta resolución no se da más recurso que 
el de responsabilidad. 

ART. 469. Los exhortos que se reciban por cualquiera auto-
ridad judicial del Estado, se proveerán den t ro de las veint icua-
t ro horas siguientes á su recepción; y se despacharán den t ro de 
tres días, á 110 ser que las dil igencias que se hayan de pract icar 
exi jan necesar iamente mayor t iempo, en cuyo caso el juez fija-
rá el que crea conveniente con audiencia del Ministerio Público. 

A.RT. 470. Cuando los peritos que gocen sueldo del erario 
emitan su d ic tamen, en virtud de exhorto, sobre puntos en que, 
de oficio ó á petición del Ministerio Público, se m a n d e que dic-
taminen, 110 podrán cobrar honorar ios ; pero si no recibieren 
sueldo del erario, se observará lo dispuesto en el art ículo 465. 

ART. 471. Los exhortos que se d i r i jan fuera del Estado, se-
rán legalizados por el Gobernador, quien los remi t i rá al del Es-
tado de que fuere el juez requerido, para que sean cumplidos. 

ART. 472. Los exhortos que hayan de dirigirse al ext ranje-
ro, serán remitidos por conducto de las autoridades que desig-
nen las leyes, legalizados prev iamente en la fo rma que las mis-
mas determinen. 

ART. 473. Cuando en la ins t rucción de un proceso se en-
contrare que el h e c h o t iene ramificaciones, ó que se ins t ruyen 
otros con los que aquel tenga conexión, se dará conocimiento 
de ello al Ministerio Público para que promueva lo que corres-
ponda. ^ 



ART. 474. Cuando var iare el personal de un juzgado ó tri-
bunal, no se proveerá decreto a lguno haciendo saber el cambio; 
sino que en los juzgados, el p r imer auto o decreto que prove-
yere el nuevo juez, será autorizado con su firma entera , y en 
las Salas del T r ibuna l Supremo, s iempre se pondrán al mar -
gen de los autos ó decretos, los nombres y apellidos de los ma-
gistrados que las formen. 

En los casos en que 110 tenga que dictarse resolución a lguna 
anter ior á la sentencia, sí se ha rá saber el cambio de personal . 

C A P I T U L O V. 

De la curación de los heridos y enfermos. 

ART. 475. Siempre que un lesionado necesite curación pron-
ta, se solicitará á cua lquier médico para que la pract ique mien-
tras se presenta el médico oficial, á quien dará el p r imero to-
dos los datos que haya recogido y que puedan servir para ha-
cer la clasificación de la her ida. 

ART. 476. Si apareciere por las pr imeras diligencias que se 
pract iquen, que la lesión ó enfermedad que alguno sufra no 
provienen de delito, no se remi t i rá el lesionado ó en fe rmo al 
hospital , sino en el caso en que él lo solicite expresamente . 
Sin embargo, se levantará el acta respectiva, que se consignará 
á quien corresponda. 

ART. 477. Los ofendidos se cu ra rán en su propio domicilio, 
y sólo cuando su enfermedad demande gastos superiores á sus 
facultades pecuniarias, ingresarán á los hospitales públicos si 
los hubiere, y pe rmanecerán en ellos el t i empo indispensable 
para su curación, á juicio del d i rector del establecimiento. 

ART. 478. BU calificación de tal necesidad será hecha por 
el juez que inicie las diligencias, sin perjuicio de que la confir-
me ó revoque el que deba juzgar de la causa defini t ivamente. 

ART. 479. Los que por su notor ia pobreza no puedan cu-
rarse á sus expensas, pero cuya enfermedad 110 exi ja perma-
nencia en el hospi tal , ocurr i rán á éste para obtener las pres-
cripciones médicas necesarias y las substancias que deban apli-
carse. 

ART. 480. Cuando la lesión proceda de delito, el her ido se 
cu ra rá en el hospi tal , si lo hubiere , á menos que solicite ser 

curado en su casa, si conforme á la ley debiere quedar en li-
bertad, dando responsiva el médico que él elija, cuya responsi-
va impor ta para el médico la obligación de asistir debidamen-
te al enfermo, y de dar el certificado de sanidad ó de defunción 
en su caso, con la clasificación de la herida, así como de parti-
cipar al juez los accidentes que sobrevengan, expresando si fue-
ron inevitables, y si hubo medios de combatir los; bajo la pena, 
si 110 lo verifica con toda oportunidad, de cinco á c incuen ta pe-
sos de mul ta ó el arresto correspondiente. 

ART. 481. Respecto del ofendido que se cure fuera del hos-
pital, s iempre que la curación demande auxilios facultativos, 
se observarán las prescripciones siguientes: 

I. La pretensión del ofendido de curarse fuera del hospital , 
se h a r á saber al inculpado para que, si quiere, designe uno ó 
dos facultat ivos que in te rvengan en la curación; y si entre és-
tos y el encargado de ella por par te del ofendido hubiere dis-
cordancias, las manifes tarán al juez para que de te rmine lo con-
veniente: 

II. Uno de los médicos municipales, donde los haya, reco-
nocerá al' ofendido den t ro de veinticuatro horas contadas desde 
que el juez tome conocimiento del hecho; y, un ido al encarga-
do de la curación, extenderá dent ro de otras veinticuatro u n a 
certificación escrita en que, con la mayor exacti tud posible, des-
cr iban las lesiones, fijando sus dimensiones y qué tejidos y ór-
ganos hayan interesado; y emitan su opinión acerca del tiem-
po que haya de du ra r la curación: 

I I I . Si no se pusieren de acuerdo, el médico municipal se 
asociará con el otro de igual empleo, si lo hubiere , ó en su de-
fecto con otro facultativo ó con u n perito, y ambos extenderán 
la certificación. Si tampoco estuvieren de acuerdo, cada uno 
de éstos, así como el encargado de la curación, extenderán sus 
certificaciones separadamente: 

IV. Duran te la enfermedad, el médico munic ipal que haya 
practicado el reconocimiento visitará al enfe rmo cada cinco 
días, ó con mayor frecuencia, si así lo dispusiere el juez; é in-
fo rmará al juzgado ins t ructor del estado del enfe rmo y de las 
causas de los accidentes ó de la prolongación de la enfermedad 
si los hubiere: 

V. Si de los informes del médico munic ipa l resultare, á 
juicio del juez, la conveniencia ó la necesidad de que el enfer-



ART. 474. Cuando var ia re el personal de un juzgado ó tri-
bunal, no se proveerá decreto a lguno haciendo saber el cambio; 
sino que en los juzgados, el p r imer auto o decreto que prove-
yere el nuevo juez, será autorizado con su firma entera , y en 
las Salas del T r ibuna l Supremo, s iempre se pondrán al mar -
gen de los autos ó decretos, los nombres y apellidos de los ma-
gistrados que las formen. 

En los casos en que 110 tenga que dictarse resolución a lguna 
anter ior á la sentencia, sí se ha rá saber el cambio de personal . 

C A P I T U L O V. 

De la curación de los heridos y enfermos. 

ART. 475. Siempre que un lesionado necesite curación pron-
ta, se solicitará á cualquier médico para que la pract ique mien-
tras se presenta el médico oficial, á quien dará el p r imero to-
dos los datos que haya recogido y que puedan servir para ha-
cer la clasificación de la her ida. 

ART. 476. Si apareciere por las pr imeras diligencias que se 
pract iquen, que la lesión ó enfermedad que alguno sufra no 
provienen de delito, no se remi t i rá el lesionado ó en fe rmo al 
hospital , sino en el caso en que él lo solicite expresamente . 
Sin embargo, se levantará el acta respectiva, que se consignará 
á quien corresponda. 

ART. 477. Los ofendidos se cu ra rán en su propio domicilio, 
y sólo cuando su enfermedad demande gastos superiores á sus 
facultades pecuniarias, ingresarán á los hospitales públicos si 
los hubiere, y pe rmanecerán en ellos el t i empo indispensable 
para su curación, á juicio del d i rector del establecimiento. 

ART. 478. ha calificación de tal necesidad será hecha por 
el juez que inicie las diligencias, sin perjuicio de que la confir-
me ó revoque el que deba juzgar de la causa defini t ivamente. 

ART. 479. Los que por su notor ia pobreza no puedan cu-
rarse á sus expensas, pero cuya enfermedad 110 exi ja perma-
nencia en el hospi tal , ocurr i rán á éste para obtener las pres-
cripciones médicas necesarias y las substancias que deban apli-
carse. 

ART. 480. Cuando la lesión proceda de delito, el he r ido se 
cu ra rá en el hospi tal , si lo hubiere , á menos que solicite ser 

curado en su casa, si conforme á la ley debiere quedar en li-
bertad, dando responsiva el médico que él elija, cuya responsi-
va impor ta para el médico la obligación de asistir debidamen-
te al enfermo, y de dar el certificado de sanidad ó de defunción 
en su caso, con la clasificación de la herida, así como de parti-
cipar al juez los accidentes que sobrevengan, expresando si fue-
ron inevitables, y si hubo medios de combat i r los; bajo la pena, 
si 110 lo verifica con toda oportunidad, de cinco á c incuen ta pe-
sos de mul ta ó el arresto correspondiente. 

ART. 481. Respecto del ofendido que se cure fuera del hos-
pital, s iempre que la curación demande auxilios facultativos, 
se observarán las prescripciones siguientes: 

I. La pretensión del ofendido de curarse fuera del hospital , 
se h a r á saber al inculpado para que, si quiere, designe uno ó 
dos facultat ivos que in te rvengan en la curación; y si entre és-
tos y el encargado de ella por par te del ofendido hubiere dis-
cordancias, las mani fes ta rán al juez para que de te rmine lo con-
veniente: 

II. Uno de los médicos municipales, donde los haya, reco-
nocerá al' ofendido den t ro de veinticuatro horas contadas desde 
que el juez tome conocimiento del hecho; y, un ido al encarga-
do de la curación, extenderá dent ro de otras veinticuatro u n a 
certificación escrita en que, con la mayor exacti tud posible, des-
cr iban las lesiones, fijando sus dimensiones y qué tejidos y ór-
ganos hayan interesado; y emitan su opinión acerca del tiem-
po que haya de du ra r la curación: 

I I I . Si no se pusieren de acuerdo, el médico munic ipa l se 
asociará con el otro de igual empleo, si lo hubiere , ó en su de-
fecto con otro facultativo ó con u n perito, y ambos extenderán 
la certificación. Si tampoco estuvieren de acuerdo, cada uno 
de éstos, así como el encargado de la curación, extenderán sus 
certificaciones separadamente: 

IV. Duran te la enfermedad, el médico munic ipal que haya 
practicado el reconocimiento visitará al enfe rmo cada cinco 
días, ó con mayor frecuencia, si así lo dispusiere el juez; é in-
fo rmará al juzgado ins t ructor del estado del enfe rmo y de las 
causas de los accidentes ó de la prolongación de la enfermedad 
si los hubiere: 

V. Si de los informes del médico munic ipa l resultare, á 
juicio del juez, la conveniencia ó la necesidad de que el enfer-



mo sea curado en hospital, así lo de te rminará ; cu idando de 
que para la traslación se tomen las precáuciones convenientes 
á juicio de los facultativos: 

VI. Lograda la sanidad, á la dil igencia respectiva asis t i rán 
el médico munic ipa l y el que haya hecho la curación; y en ac-
ta formal h a r á n constar qué t iempo haya durado, y qué efec-
tos haya producido la lesión; certificando el juez, á ese respec-
to, lo que caiga bajo el dominio de los sentidos: 

VII . E n caso de muer te , si la autopsia se hiciere fue ra del 
hospital , asist irá á ella el médico munic ipal . 

ART. 482. Cuando el her ido se cure en su casa, en los casos 
de los art ículos anter iores , tanto él como la persona encargada 
de su asistencia, t ienen el deber de par t ic ipar al juzgado todo 
cambio de habi tación, bajo la pena de cinco á c incuenta pesos 
de mul ta ó el arresto correspondiente si no lo verifican. 

ART. 483. El ofendido que saliere del hospital , ya para cu-
rarse fuera de él, ya porque quede sano, t iene también la obli-
gación que establece el art ículo anter ior . 

ART. 484. Toda sentencia que cause ejecutoria se notificará 
al ofendido, quien, por esa s imple notificación, quedará l ibre 
de la obligación antedicha. 

ART. 485. E n los casos de muer te que no tenga por ori-
gen un delito, si esto se comprobare en las p r imeras diligen-
cias, no se pract icará la autopsia y se en t regará el cadáver á la 
persona que lo reclame. No obstante, las dil igencias se remi-
t irán á la autor idad judicial que corresponda. 

ART. 486. Cuando se declare la irresponsabil idad de un 
procesado, por la exculpante de locura, será necesariamente re-
mit ido á un hospi tal para su curación, hasta que se l lenen los 
requisitos que exige el art ículo 164 del Código Penal en su pri-
mera parte, teniendo el juez la facultad que le concede la se-
g u n d a par te del citado artículo. 

CAPITULO VI. 

De las correcciones disciplinarias. 

ART. 487. Los t r ibunales y los jueces t ienen el deber de 
man tene r el buen orden y de exigir que se les guarde, tanto á 
ellos como á las demás autoridades, el respeto y la considera-

ción debidos, corr igiendo en el acto las fal tas que se cometie-
ren , con las penas discipl inar ias que este Código señala. 

Si las faltas llegaren á cons t i tu i r delito, se cons ignará al que 
las cometa, al Minister io Público, remitiéndole también el acta 
que con motivo de tal hecho deberá levantarse . 

ART. 488. Las penas discipl inar ias de que hab lan los a r t í . 
culos 489 y 494, deberán imponerse no sólo á los func ionar ios 
ó empleados inferiores, sino t ambién á los interesados en los 
juicios cr iminales , así como á los abogados, apoderados, defen-
sores, peritos, testigos, in térpretes , y en general á cualesquie-
ra personas que cometan faltas, ya de respeto á la persona del 
juez ó de los funcionar ios ó empleados, ó ya de cualquier otro 
género, no especificado en este Código, ni en el Penal . 

ART. 489. El Tr ibuna l Superior y sus Salas, y los jueces 
de 1- ins tancia , podrán imponer de plano y por vía de co-
rrección discipl inar ia : ext rañamiento , apercibimiento, mul tas 
has ta de cien pesos el T r ibuna l ó sus salas respectivas y has ta 
de cincuenta los jueces de p r i m e r a instancia, ó el arresto co-
rrespondiente, y suspensión en el ejercicio de las func iones ó 
profesiones respectivas hasta por un mes, tanto por las fal tas 
que en general se cometieren por cualquiera persona, como por 
las que en el desempeño de sus funciones cometan sus respec-
tivos infer iores y los abogados, apoderados y defensores. 

Cuando la corrección recaiga sobre persona que goce sueldo 
del erario, se dará aviso á la oficina pagadora, si la corrección 
consiste en multa , y al superior respectivo si se t ra ta de otra 
clase de corrección. 

ART. 490. Contra cualquiera providencia en que se i m p u -
siere a lguna de las correcciones de que habla el ar t ículo ante-
rior, se oirá en just icia al interesado, si lo solicitare dentro de 
los tres días siguientes al en que se le haya notificado la provi-
dencia, substanciándose el incidente por cuerda separada. 

La audiencia t e n d r á lugar ante el juez ó t r i buna l que haya 
impuesto la corrección, y se resolverá el negocio dent ro de ter-
cero día. 

ART. 491. Si la providencia no fuere revocada, el auto en 
que se niegue la revocación será apelable, cuando la hub ie re 
dictado el juez de 1? instancia . La apelación procederá sólo en 
el efecto devolutivo; pero si se t ra ta de suspensión en el ejerci-



CÍO de funciones ó de profesión, ó la corrección impuesta es de 
mul ta mayor de diez pesos, procederá en ambos efectos. 
_ A r t - 4 9 2 - Pa ra subs tanciar la apelación de que habla el ar-

tículo anterior , se expedirá al quejoso un certificado en que 
conste el motivo de la corrección y copia del auto en que se 
haya impuesto . Si la fal ta hubiese sido comet ida en algún es-
crito, se inc lu i rá también copia de éste en lo conducente. 

La sentencia de segunda instancia causa ejecutoria. 
ART. 493. Cuando la providencia se hub ie re dictado por al-

g u n a de las Salas del T r ibuna l Supremo, ó por éste en acuerdo 
pleno, no h a b r á más recurso que el de reposición. 

ART. 494. Los jueces menores y locales, sólo podrán impo-
ner, por vía de corrección discipl inaria , mul tas que no excedan 
de cinco pesos. 

Contra estas correcciones no se admiten más recursos que los 
de revocación y responsabi l idad. 

ART. 495. Los empleados subal ternos que incur r i e ren en 
morosidad en el desempeño de las funciones que por este Có-
digo les corresponden, ó fa l taren á alguna de las formalidades 
en él mismo establecidas, serán corregidos disc ipl inar iamente 
por el juez ó t r ibuna l de que dependan, con mul ta de cinco á 
veint ic inco pesos. Contra estas correcciones no se da más re-
curso que el de revocación ó reposición. 

L I B R O T E R C E R O . 

TITULO PRIMERO. 

D E L JUICIO. 

Fo<¿> ? 

CAPITULO I. 

Reglas generales. 

ART. 496. Cuando el término medio de la pena del delito 
fuere de arresto menor y multa de pr imera clase ó cualquiera -' • • • 
de estas penas, se procederá al juicio con arreglo al Capítulo " ' $ 
I I de este título. 1 

ART. 497. Si el t é rmino medio de la pena fuere de arresto 
mayor y mul ta de cien pesos ó solamente una de estas penas, 
se procederá al juicio confor roeá las prescripciones del Capítu-
lo I I I de este mismo título. /- . r S / 0 ' 

ART. 498. Si el t é rmino 'medio de la pena excediere de 
arresto mayor ó de cien pesos de multa, se procederá al juicio 
conforme al Capítulo IV de este título. 

ART. 499. S iempre que eñ el curso de la ins t rucción apa-
rezca con toda evidencia que el proceso 110 es de la competen-
cia del juez que estuviere ins t ruyéndole , éste deberá r emi t i r l a s 
actuaciones al competente; pero si las estuviere pract icando el 
de ins tancia , podrá concluirlas, celebrar el juicio y p r o n u n -
ciar sentencia en la f o r m a correspondiente, según los art ículos 
anter iores . 

ART. 500. Tanto en las diligencias que se pract iquen d u r a n -
te el juicio, como en las de mera ins t rucción, los jueces, cual-
quiera que sea su categoría, observarán los preceptos de este 
Código correspondientes á la naturaleza de cada u n a de ellas. 

ART. 501, Tan to cuando ya esté cer rada la ins t rucción, co-
mo d u r a n t e ella, las partes tendrán derecho de rend i r las prue-
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de ins tancia , podrá concluirlas, celebrar el juicio y p r o n u n -
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bas que les convengan, cualquiera que sea el estado del juicio, 
has ta la citación para sentencia. 

ART. 502. Las actuaciones en que consten las p ruebas reci-
bidas fuera del lugar del juicio, deberán agregarse al proceso, 
cualquiera que sea el estado que guarde, cuando lleguen á po-
der del juez, aun después de la citación para sentencia; y, en 
todo caso, serán tomadas en cuenta al fallar. 

C A P I T U L O II . 

Bel juicio oral. 

ART. 503. Los juicios de palabra á que se refiere el art ículo 
496, se sustanciarán, oyéndose ve rba lmente en audiencia pú-
blica al acusador, denunc ian te , testigos, ofendidos y ofensor : 
ha rá el juez que se califiquen por peritos, si así fuere necesa-
rio, ó lo pidieren las partes, las contusiones ó malos t ra tamien-
tos, el valor de la cosa sustra ída, reclamada ó dañada, ó el del 
despojo, si las par tes no se convinieren en él; p rocurará la 
comprobación del delito, y decretada la prisión del del incuente 
cuando así proceda, oirá sus descargos y p ronunc ia rá la sen-
tencia que corresponda con arreglo á las prevenciones del Có-
digo Penal . 

ART. 504. Cuando el delito no sea de los que la ley castiga 
con pena corporal y pecuniar ia , sino solamente con u n a ú otra 
de estas penas, i m p o n d r á desde luego la que corresponda. 

ART. 505. En todos los juzgados locales ó menores se lleva-
rá un libro de juicios orales, en el cual se h a r á n constar por 
medio de actas y de u n a m a n e r a suscinta, pero clara y absolu-
t a m e n t e exacta, los hechos del juicio, las pruebas aducidas > 
los motivos y f u n d a m e n t o s de la resolución que dicten, cuya 
acta firmarán de conformidad las partes que en cada juicio in-
tervin ieren , jun tamente con el juez y su secretario ó testigos de 
asistencia. 

ART. 506. De los fallos que se p ronunc ien en los juicios ora-
les de que se trata, no habrá más recurso que el de responsa-
bil idad. 

ART. 507. Las dil igencias se prac t icarán con toda pront i tud , 
sin más in ter rupciones que las absolutamente necesarias, y sin 

que en n ingún caso dilaten más de ocho días, ni se invier ta en 
su substanciación y en su fallo más de tres audiencias. 

ART. 508. Cuando los jueces menores y locales duden el fa-
llo que deba pronunciarse , podrán consultarlo con su Superior 
respectivo, verba lmente si se encuent ran en el mi smo lugar; y 
por oficio in format ivo en caso contrario, pero sin que por esto 
pueda dilatarse la sentencia más de un día, computado este té r -
mino desde la fecha en que se reciba la consulta, siendo moti-
vo de responsabil idad la infracción de este precepto. 

ART. 509. Los jueces que asesoren en el caso del art ículo an-
terior , t ienen obligación de despachar la consulta, desde luego 
si ésta es verbal; y si por oficio informativo, al día siguiente de 
recibido, siendo también motivo de responsabil idad la in-
fracción de estos preceptos. 

CAPITULO III. 

Del juicio verbal. 

ART. 510. Los jueces menores y locales en los casos á que 
se refiere el art ículo 497 procederán en juicio verbal por medio 
de actas, dictando p r imeramente el auto cabeza de proceso, 
m a n d a n d o practicar las dil igencias conducentes á la compro-
bación de la existencia del delito, y o rdenando al mismo t iem-
po las medidas necesarias para el aseguramiento ó aprehensión 
y castigo del culpable. 

ART. 511. Aprehendido el inculpado, le tomarán su inqui-
sitiva, dándole á saber la causa de su detención. Si resul taren 
méritos para la formal prisión, se dictará el auto respectivo; y, 
en caso contrario, el de libertad; pero si aun estuviere corrien-
do el t é rmino consti tucional, y hubiere sospechas racionales 
contra el detenido, cont inuará la detención hasta que se pract i-
quen algunas dil igencias más, que puedan esclarecer la verdad 
y, al cumpl i rse el término consti tucional, se dictará auto de sol-
tura ó de prisión, según fuere de justicia. 

ART. 512. El auto de soltura será ' revisado lo más pronto 
posible por la Sala á quien se t u rne su conocimiento; y si no 
lo confirmare, manda rá al juez menor ó local reduzca luego á 
prisión al acusado y prosiga la averiguación. 

Si se apelare del auto de pr is ión, el recurso se substanciará 
según las disposiciones respectivas. 



ART. 513. Pronunciado el auto de pr is ión, se pract icarán las 
demás diligencias ins t ruc t ivas que fueren necesarias ' y por el 
orden que el caso requiera. 

En estos juicios, los incidentes que se presenten se resolve-
rán de plano, excepto el de l ibertad provisional ba jo protesta ó 
fianza, en que se observarán los preceptos establecidos en los 
'capítulos IV y V, Título I I , Libro I I I . '.'<• r ? / . ' / % J / f . 

ART. 514. La instrucción deberá concluirse antes de quince 
días; y si no lo fuere por culpable demora del juez, á juicio de 
la Sala revisora, se le i m p o n d r á multa de uno á diez pesos, á no 
ser en los casos d e q u e trata el capí tulo XIV, Título I, L ibro I I , 
en los cuales se procederá conforme á las prescripciones del mis-
mo capítulo. 

ART. 515. Una vez concluida la ins t rucción, el juez remit i rá 
el proceso á consul ta á quien deba asesorarle. Si este fuere el 
juez de instancia y encont rare que el juicio es de su compe-
tencia, se avocará desde luego su conocimiento, ordenando al 
juez la remisión del acusado ó acusados y de todo loque se re-
lacione con el hecho. 

ART. 516. Si el juez de L'-1 ins tancia ó asesor, en su caso, 
d ic taminare que el juicio es de la competencia del juez y que 
aun faltan dil igencias que pract icar , indicando cuáles son éstas, 
el juez las pract icará den t ro de un té rmino que no pase de 
ocho días, á no ser que demanden t iempo mayor , ya por su na-
turaleza, ya porque deban pract icarse fuera del lugar del juicio. 

ART. 517. Concluida la instrucción, el juez la remit i rá al 
juez de 1® instancia, para sólo el efecto de que d ic tamine si es ó 
no de la competencia de aquél. 

El juez ó asesor en su caso, devolverá d ic taminado el juicio 
dent ro de ocho días á más ta rdar , ba jo pena de cinco á veinti-
cinco pesos de multa , que le impondrá de plano la Sala reviso-
ra al p ronunc ia r su fallo. 

ART. 518. Practicadas que sean las diligencias consul tadas, 
el juez manda rá dar vista del juicio al acusador ó par te civil, si 
los hubiere, para que dent ro de las veint icuatro horas siguien-
tes aleguen lo que convenga á su derecho; y, oyendo den t ro de 
igual t é rmino al defensor y al acusado, si éste lo solicitare, pro-
nuncia rá sentencia den t ro de tercero día, pudiendo ap rec i a r l a s 
pruebas del hecho según el dictado de su conciencia. 

ART. 519. Las sentencias pronunciadas en esta elase de 
juicios, serán en todo caso revisables; y la sala revisora, recibi-
do el juicio en su secretaría, p ronunc ia rá den t ro de tres días, 
previa audiencia fiscal, su fallo que causará s iempre ejecutoria. 

Si se hub ie re interpuesto apelación del fallo del inferior, se 
substanciará el recurso por sala que corresponda 

CAPITULO IV. 

Del procedimiento ante los jueces de primera instancia. 

ART. 52U. En los casos del art ículo 498 que serán mater ia 
de juicio escrito, una vez formuladas conclusiones, el expedien-
te se pondrá por tres días á la vista de las partes, para que al 
s iguiente manifiesten si t ienen pruebas que rendir . 3 diligen-
cias que promover. 

ART. 521. Pedidas pruebas ó diligencias, el juez señalará, 
para que se pract iquen, un término que no podrá exceder de 
quince días, á no ser que demanden t iempo mayor , porque al-
gunas de ellas deban practicarse fuera del lugar del juicio; y 
entonces, atentas las c ircunstancias del caso j la na tura leza de 
las pruebas, podrá señalar para recibirlas el plazo que estime 
necesario, y que nunca excederá de tres meses. 

• ART. 522. .Concluido el t é rmino probatorio, practicadas las-
dil igencias promovidas, ó en caso d e no haberse solicitado es-
tas di l igencias ni aquel t é rmino , se pondrá la causa á la vista 
de la defensa, del procesado, de la par te civil ó del acusador, 
por el término de ocho días común á todos, para que, den t ro de 
él lije cada uno en proposiciones precisas y concretas, los car-
gos, descargos ó defensas que creyeren existen, expecificando 
bien la culpabi l idad, inculpabilidad ó c i rcuns tancias calificati-
vas, agravantes, exculpantes ó a tenuantes que aleguen. 

ART. 523. T ranscu r r ido el término fijado en el ar t ículo an-
terior, el juez ci tará una audiencia dentro del tercero día, que 
se verificará aun cuando las partes no concurran . E n ella se 
dará cuenta de la causa; y cada una de las partes, si estuvieren 
presentes, podrá l ibremente alegar todo lo que á su derecho 
convenga. 

ART. 524. Oídas las alegaciones, el juez ci tará para senten-
cia que p ronunc ia rá en el t é rmino de cinco días; y será noti-
ficada á las par tes dentro de veint icuatro hovas. 



IOO LIB. I I I . -TIT . I . -DEL JUICIO. 

ART. 525. La sentencia, además de revisable, es apelable en 
ambos efectos. 

CAPITULO V. 

Del procedimiento en los juicios de responsabilidad, 

ART. 526. La responsabil idad común y la oficial del Gober-
nador del Estado, Diputados al Congreso del mismo, Secretario 
de Gobierno, Tesorero General y Magistrados del Superior Tri-
buna l de Just icia , se exige de la m a n e r a establecida en la Cons-
t i tución del Estado y leyes relativas. 

ART. 527. Los demás funcionarios y empleados públicos, son 
responsables por los delitos ó faltas oficiales que cometan en el 
desempeño de sus respectivas funciones ó con motivo de ellas. 

ART. 528. El juicio de responsabil idad t iene por objeto el 
castigo del funcionar io público que haya fal tado á sus deberes, 
el resarc imiento del per juicio causado, ó ambas cosas á la vez. 

ART. 529. E n todo caso en que una persona se considere 
agraviada por cualquiera providencia dic tada por uno de los 
func ionar ios comprendidos en el art ículo 527, protestará en el 
acto en que se le haga saber, an te el mismo funcionar io , el ha-
cer efectiva la responsabilidad en que éste haya incurr ido , sin 
pe juic io de hacer uso de los recursos ordinar ios que le otor-
guen las leyes. La protesta de que t ra ta este ar t ículo podrá 
hacerse ante notar io público, haciéndose saber al func ionar io 
á qu ien se supone responsable. 

ART. 530. E n el caso de que hab la el art ículo anterior , la 
protesta produce el efecto de dejar vivos los derechos del agra-
viado; y el t é rmino de que habla el art ículo 182 de la Consti-
tución no se contará sino desde la fecha en que se resuelva por 
el superior sobre la providencia que mot ivó la queja. 

ART. 531. Con las constancias de la .protesta y de la provi-
dencia que motive la queja, si pudieren obtenerse, ó con sólo 
la relación de lo ocurrido, se presentará el agraviado al supe-
rior que deba conocer del negocio. 

ART. 532. Cuando una par te se crea con derecho á quejar -
se de u n a autor idad, por procedimientos que no estén consig-
nados en autos, podrá promover información sumaria de los 

CAP. V.-DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS DE RESPONSABILIDAD, IOI 

hechos, ante cualquiera otra autoridad judicial del mismo lugar 
ó del Distrito. Tal in formación puede hacerse sin citación de 
la persona ó funcionar io que se supone responsable; pero sí se 
dará conocimiento de la promoción al Ministerio Público, si lo 
hubiere en el lugar . 

ART. 533. Cuando la responsabi l idad se deba exigir de ofi-
cio, por las constancias que resul ten de datos oficiales, se testi-
monia rán éstos en lo conducente, si fuere necesario, y con el 
test imonio ó copia, ó con los originales en sus casos, se comen-
zará el expediente. Cuando la falta poi la cual deba exigirse la 
responsabil idad de oficio, no conste de la mane ra expresada, se 
recibirán las justificaciones que se est imen necesarias. 

ART. 534. Los jueces y magis t rados son responsables: 
I. Por la prevar icación: 
II . Por fallar cont ra ley expresa: 
I I I . Por la infracción maliciosa de las leyes que ar reglan 

en lo substancial los procedimientos : 
IV. Por la omisión culpable de los requisitos, actuaciones, 

dil igencias ó t r ámi tes substanciales prescri tos para la ins t ruc-
ción, substanciación y secuela de las causas y negocios: 

V. Por ejecutar las sentencias que p ronunc ien , antes de 
que sean revisadas, cuando proceda la revisión, ó falladas en 
úl t ima instancia, en los casos no exceptuados expresamente 
por las leyes: 

VI. Por la demora ilegal en la aper tura , instrucción y con-
clusión de las causas cr iminales: 

VII. Por la demora culpable en la substanciación de los ne-
gocios civiles: 

VIII. Por la denegación ó demora de justicia, omit iendo 
ins t rui r la aver iguación sumar ia en causas criminales, ó dar 
giro á las demandas civiles: 

IX. Por conocer en las causas ó negocios en que conforme 
á las leyes estén impedidos: 

X. Por abstenerse de conocer en las causas ó negocios en 
que no tengan imped imen to legal para hacerlo: 

XI. Por las demás causas que t raigan responsabil idad con-
forme al Código Penal . 

ART. 535. Puesta en casos de acusación, la queja por escri-
to, acompañada de los documentos en que consten los procedi-
mientos que la motivan, an te la autor idad que corresponda, 
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conforme á este Código ó á la Consti tución del Estado, se man-
dará dar vista al func ionar io acusado, para que dent ro de ter-
cero día in fo rme , haciéndolo con justificación si le conviniere ó 
así se ordenare. Si el procedimiento fuere de oficio, el i n fo rme 
se produci rá con vista de los datos que lo motiven. 

ART. 536. La autoridad que deba conocer del juicio de res-
ponsabil idad, en vista del in fo rme m a n d a r á pasar el expedien-
te al Ministerio Público, por el t é rmino de cuarenta y ocho 
horas, y si este func ionar io creyere que el expediente 110 está 
completo, pedi rá la práctica de nuevas dil igencias para que se 
pueda hacer la declaración de haber ó 110 lugar á formación 
de causa. 

ART. 537. Las di l igencias para obtener mejores datos, de 
que habla el art ículo anter ior , se prac t icarán á más t a rda r den-
t ro de veint icuatro horas después de la presentación del infor-
me. En ese té rmino no se incluye el t iempo que se necesite 
según las distancias, cuando las di l igencias no deban pract i-
carse en el mismo lugar del juicio. 

ART. 538. Luego que el expediente esté perfecto, serán cita-
dos para una audiencia , el acusador si lo hubiere , el Ministe-
rio Público y el acusado. En esta diligencia, si se t ra ta de 
falta ó delito en que no deba procederse de oficio, se p rocura rá 
el avenimiento de las partes, y obteniéndose, se dará por ter-
minado el procedimiento . 

ART. 539. La audiencia refer ida se omitirá en los casos de 
falta ó delito que deba perseguirse de oficio. 

ART. 540. Puesta constancia de la audiencia de que habla 
el artículo 538, ó sin ella en los casos del anterior , se ha rá la 
declaración de que habla el 536, dentro de las veint icuatro ho-
ras siguientes á d icha audiencia, ó después de que el expediente 
esté perfecto. Pa ra la m i s m a declaración 110 es necesaria la ci-
tación de las partes . 

ART. 541. Si el acusado no produjese su in fo rme den t ro del 
t é rmino que se le señale, se i rá adelante en el expediente, te-
niéndose por producido aquél. 

ART. 542. Contra la declaración refer ida no cabe más re-
curso que el de responsabi l idad, por la cual puede revocarse ó 
reponerse en su caso la misma declaración. Es ta 110 podrá ha-
cerse después de un año t ranscurr ido desde la fecha de la últi-

m a dil igencia, y en consecuencia se sobreseerá de oficio en el 
procedimiento. 

ART. 543. Hecha la declaración de haber lugar á formación 
de causa, se suspenderá en sus funciones al acusado, se revoca-
rá la providencia que motive la queja, en el caso de que ella 
cause daño i rreparable , y se seguirá el ju ic io 'c r iminal en el or-
den común, decretándose la prisión prevent iva en sus casos, y 
procediéndose á lo demás que corresponda. 

ART. 544. Para el procedimiento por delitos oficiales contra 
empleados, no es necesaria la declaración de haber lugar á for-
mación de causa. 

ART. 545. Pa ra los efectos del artículo anter ior y de los de-
más de este Código que suponen diferencia entre autor idades , 
funcionar ios y empleados, se establece que por autoridades se 
ent ienden los funcionar ios públicos que ejercen jurisdicción en 
lo judicial , ó a lgún mando político: por funcionarios públicos los 
que sin ser autor idades ejercen funciones públicas, en t re los 
cuales se comprenden los secretarios y oficiales primeros dé las 
autor idades superiores, los secretarios de las inferiores, los es-
cribanos y encargados de registros y los empleados de hacien-
da cuando funcionen como fiscales; y bajo la s imple denomi-
nación de empleados, los escribientes y demás personas que sir-
ven á sueldo en las oficinas ó establecimientos, pagados con fon-
dos públicos. 

s 
ART. 546. Son jueces competentes para conocer de las res-

ponsabil idades oficiales de los jueces menores y locales, Jefes 
Políticos, func ionar ios municipales, defensor de pobres y Agen-
tes del Ministerio Público, los jueces de l'-1 instancia, previa 
la declaración de que habla la fracción 2> del ar t ículo 140 de 
la Consti tución del Estado. 

ART. 547. Para los demás funcionar ios y empleados á que 
se refiere el ar t iculó 527, serán competentes los mismos jueces 
de 1* instancia, sin necesidad de la declaración previa de que 
t ra ta el artículo anter ior . 

ART 548. Para conocer de las responsabi l idades dé los jue-
ces d e 1- instancia y asesores que les consulten cuando no 
sean letrados, serán competentes las Salas respectivas del Su-
perior Tr ibuna l de Just icia. 

ART. 549. Los fallos definit ivos p ronunc iados en los juicios 
de responsabi l idad, son apelables en ambos efectos, pudiendo 



in te rponerse también el recurso de casación cont ra la senten-
cia ejecutoria. 

ART. 550. El Tr ibuna l Superior y los jueces se abs tendrán 
de incomodar á los inferiores, declarándolos con lugar á forma-
ción de causa, ó imponiéndoles mul tas , ex t rañamien tos , aper-
c ibimientos ú otras condenas, por errores de opinión en casos 
dudosos ó por leves y excusables descuidos ó demoras. 

ART. 551. Cuando convenga en concepto del juez del nego-
cio, que el func ionar io acusado esté d u r a n t e el juicio ausente 
del lugar en que ejercía sus funciones, a u n q u e no proceda la 
prisión, podrá o rdenar su separación hasta u n a distancia que 
no exceda de sesenta ki lómetros. 

ART. 552. Al decretarse la suspensión del acusado, se fijará 
la par te del sueldo que du ran te el juicio deba d is f ru tar . Esa 
par te n u n c a excederá de la mitad. 

ART. 553. Si el acusado fue re absuelto por sentencia irre-
vocable, se le abonará la parte del sueldo que haya dejado de 
percibir . 

ART. 554. Tratándose de delitos comunes cometidos por 
autor idades ó func ionar ios de los mencionados en el art ículo 
527, el superior del funcionar io responsable pondrá al reo á 
disposición del juez competente, sin per juic io de que éste pue-
da tomar las precauciones necesarias para evi tar la fuga. 

CAPITULO VI. 

De las sentencias. 

ART. 555. Toda sentencia contendrá: 
I. E l lugar, día, mes y año en que fuere p ronunc iada : 
II . El nombre y apellido del reo; su sobrenombre, si lo tu-

viere; el lugar de su nacimiento; su edad, residencia ó domici-
lio, y profesión: 

I I I . Los hechos que hayan sido objeto del juicio, con todas 
sus c i rcuns tancias y pormenores; designando en los mismos 
té rminos la persona del acusado á qu ien esos hechos se impu-
ten, y que se pondrán en orden numérico bajo la palabra "Re-
sul tando:" 

IV. Los f u n d a m e n t o s legales de la sentencia, en orden nu-
mérico, ba jo la palabra "Cons iderando:" 

V. Los fundamen tos de hecho y de derecho correspondientes 
á la acción civil, si hub ie re sido ejercitada, sujetándose en su re-
dacción á lo dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles: 

VI. Las resoluciones procedentes en v i r tud de los hechos y 
el derecho, que deberán ser tantas cuantos fueren los pun tos 
mater ia del proceso, y los que de oficio hayan de decidirse, co-
locándose todos en orden numér ico : 

VII. La firma del juez y del secretario ó testigos de asis-
tencia. 

ART. 556. Toda sentencia definitiva en materia penal será 
forzosamente absolutoria, condenator ia ó de sobreseimiento; y 
las resoluciones declarat ivas se formularán s iempre con separa-
ción de las imperat ivas. 

ART. 557. Toda sentencia absolutoria con tendrá resolución 
declarat iva conforme á las f racciones siguientes: 

I . Cuando el fundamen to de la absolución fuere alguna ex-
culpante , se declarará la i r responsabi l idad del procesado, con 
expresión de la exculpante en que se f u n d e : 

II. Cuando fuere cualquier otro, se expresará éste de u n a 
m a n e r a sucinta y en la forma jurídica más exacta. 

ART. 558.. No podrá p ronunc ia rse sentencia condenator ia , 
sino por delitos y c i rcuns tancias por que hubiese formulado 
cargos el Minister io Público. 

ART. 559. Toda sentencia condenator ia deberá concluir for-
zosamente: 

I. Con resolución declarat iva acerca de la culpabil idad del . 
procesado, expresando la clase de su responsabil idad; el delito 
por que fuere condenado; la c i rcuns tanc ia específica de éste, si 
la hubiere; y las c i rcuns tancias a tenuantes y agravantes que 
concu r r an : 

II . Con resolución impera t iva que fije, con expresión de 
los preceptos legales relativos, la pena correspondiente al deli-
to declarado. 

ART. 560. E n toda sentencia de sobreseimiento se expresa-
rá en qué fracción de los ar t ículos 561 y 562 se juzga compren-
dido el caso, y con tendrá la resolución declarat iva correspon-
diente . 

ART. 561 El sobreseimiento sólo procederá en los casos si-
guientes: 

« 
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« 



I. Cuando á juicio del juez estuviere agotada la aver igua-
ción, y de ella no resul tare delito que perseguir: 

II. Cuando, a u n q u e esté comprobada la existencia de un de-
delito, la i rresponsabil idad del procesado quede fuera de toda 
discusión: 

I I I . Cuando, t ra tándose de los delitos á que se refiere el ar-
tículo 74 de este Código y sus correlativos del Penal , la par te 
ofendida que hub ie re deducido la acción se desistiere de su 
ejercicio. 

ART. 562. El requisito de la fracción I I del ar t ículo anter ior 
se t endrá por cumpl ido en los casos siguientes: 

I. Cuando los datos cont ra el procesado se desvanezcan, 
pero con tal claridad que quede patente su inocencia: 

II. Cuando conste no sólo quienes son los responsables del 
delito, sino que n i n g u n a otra persona distinta tiene responsa-
bilidad : 

I I I . Cuando, dando por cierta la inocencia del procesado, 
el delito quede explicado y aver iguado su autor . 

ART. 563. Se prohibe sobreseer en los casos en que, aun-
que no se hayan conf i rmado los datos que hayan servido de 
fundamen to para dec re t a r l a formal prisión, tampoco se hayan 
desvanecido. 

ART. 564. Se prohibe igualmente sobreseer en los casos de 
delito, ó culpa leve, ó en que el reo haya estado preso d u r a n t e 
un t iempo igual al que impor ta re la pena á q u e debiere ser con-
denado. En esos casos, se absolverá ó condenará, ó se dará por 
compurgado al reo; sentenciándose en la forma en que lo esta-
blece el presente capítulo. 

ART. 565. Fuera de las resoluciones exigidas por los prece-
dentes artículos, se dic tarán en toda sentencia las demás decla-
rat ivas ó imperat ivas que en cada caso procedan conforme á las 
leyes. 

ART. 566. Toda sen tenc ia defini t iva, imponga ó no pena , 
quien quiera (jue sea el juez que la dicte y el juicio en que se 
pronuncie, á excepción de la dictada en juicio oral, se revisará 
d e oficio, a u n q u e contra ella no se in t e rponga recurso alguno, 
y a u n q u e el procesado se confo rme con ella expresamente. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LOS I N C I D E N T E S Y E X C E P C I O N E S . 

CAPITULO 1. 
Reglas generales. 

ART. 567. Cuando se promoviere algún inc idente du ran te 
el proceso y fuere de poca impor tancia , á juicio del juez, se re-
solverá de plano. 

ART. 568. Cuando no fuere de poca impor tanc ia , se subs-
tanciará por cuerda separada, dándose conocimiento de la pro-
moción á las demás partes para que contesten, á más tardar , 
dentro de tercero día. Pasado este té rmino, háyase ó no con-
testado, si el juez creyere conveniente , ó a lguna de las partes 
lo pidiere, se abr i rá á prueba por 1111 t é rmino que no exceda de 
quince días. Transcur r ido éste, se ci tará á las partes á audien-
cia dentro de los ocho días siguientes; y en ésta sé fallará sobre 
el incidente, concurran ó 110 las partes. El fallo que se dicta-
re, será apelable sólo en el efecto devolutivo. 

ART. 569. Cuando la personalidad del acusador pr ivado ó 
d é l a par te civil fuere objetada, se substanciará el ar t ículo por 
cuerda separada, y sin suspender la secuela de la aver iguación. 

ART. 570. Cualesquiera otras excepciones (pie el inculpado 
opusiere y sean dist intas de las que se menc ionan en el s iguien-
te capítulo, serán apreciadas en la sentencia definitiva, en 
cuanto t engan relación con la responsabi l idad cr iminal , por el 
juez ó t r ibuna l que conozca de la causa, sin da r lugar á inci-
dente ó fallo especial, sino en los casos en que este Código así 
lo de te rmine expresamente . 

ART. 571. Se exceptúan de las reglas establecidas en los ar -
tículos 567 y 568, los incidentes de que se t ra ta en los s iguien-
tes capí tulos de este t í tulo y las demás cuestiones para cuya 
resolución prescriba este Código t ramitac ión de te rminada . 

CAPITULO II. 
De las excepciones que extinguen la acción 'penal. 

ART. 572. En cualquier estado de 1111 proceso, si hub ie re algu-
na excepción fundada en las causas expresadas en el l ibro I, 



I. ( 'uando á juicio del juez estuviere agotada la aver igua-
ción, y de ella no resul tare delito que perseguir: 

II. Cuando, a u n q u e esté comprobada la existencia de un de-
delito, la i rresponsabil idad del procesado quede fuera de toda 
discusión: 

I I I . Cuando, t ra tándose de los delitos á que se refiere el ar-
tículo 74 de este Código y sus correlativos del Penal , la par te 
ofendida que hub ie re deducido la acción se desistiere de su 
ejercicio. 

ART. 562. El requisito de la fracción I I del ar t ículo anter ior 
se t endrá por cumpl ido en los casos siguientes: 

I. Cuando los datos cont ra el procesado se desvanezcan, 
pero con tal claridad que quede patente su inocencia: 

II. Cuando conste no sólo quienes son los responsables del 
delito, sino que n i n g u n a otra persona distinta tiene responsa-
bilidad : 

I I I . Cuando, dando por cierta la inocencia del procesado, 
el delito quede explicado y aver iguado su autor . 

ART. 563. Se prohibe sobreseer en los casos en que, aun-
que no se hayan conf i rmado los datos que hayan servido de 
fundamen to para dec re t a r l a formal prisión, tampoco se hayan 
desvanecido. 

ART. 564. Se prohibe igualmente sobreseer en los casos de 
delito, ó culpa leve, ó en que el reo haya estado preso d u r a n t e 
un t iempo igual al que impor ta re la pena á q u e debiere ser con-
denado. En esos casos, se absolverá ó condenará, ó se dará por 
compurgado al reo; sentenciándose en la forma en que lo esta-
blece el presente capítulo. 

ART. 565. Fuera de las resoluciones exigidas por los prece-
dentes artículos, se dic tarán en toda sentencia las demás decla-
rat ivas ó imperat ivas que en cada caso procedan conforme á las 
leyes. 

ART. 566. Toda sen tenc ia defini t iva, imponga ó no pena , 
quien quiera que sea el juez que la dicte y el juicio en que se 
pronuncie, á excepción de la dictada en juicio oral, se revisará 
d e oficio, a u n q u e contra ella no se in t e rponga recurso alguno, 
y a u n q u e el procesado se confo rme con ella expresamente. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LOS I N C I D E N T E S Y E X C E P C I O N E S . 

CAPITULO 1. 
Reglas generales. 

ART. 567. Cuando se promoviere algún inc idente du ran te 
el proceso y fuere de poca impor tancia , á juicio del juez, se re-
solverá de plano. 

ART. 568. Cuando no fuere de poca impor tancia , se subs-
tanciará por cuerda separada, dándose conocimiento de la pro-
moción á las demás partes para que contesten, á más tardar , 
dentro de tercero día. Pasado este té rmino, háyase ó no con-
testado, si el juez creyere conveniente , ó a lguna de las partes 
lo pidiere, se abr i rá á prueba por u n t é rmino que no exceda de 
quince días. Transcur r ido éste, se ci tará á las partes á audien-
cia dentro de los ocho días siguientes; y en ésta sé fallará sobre 
el incidente, concurran ó 110 las partes. El fallo que se dicta-
re, será apelable sólo en el efecto devolutivo. 

ART. 569. Cuando la personalidad del acusador pr ivado ó 
d é l a par te civil fuere objetada, se substanciará el ar t ículo por 
cuerda separada, y sin suspender la secuela de la aver iguación. 

ART. 570. Cualesquiera otras excepciones que el inculpado 
opusiere y sean dist intas de las que se menc ionan en el s iguien-
te capítulo, serán apreciadas en la sentencia definitiva, en 
cuanto t engan relación con la responsabi l idad cr iminal , por el 
juez ó t r ibuna l que conozca de la causa, sin da r lugar á inci-
dente ó fallo especial, sino en los casos en que este Código así 
lo de te rmine expresamente . 

ART. 571. Se exceptúan de las reglas establecidas en los ar -
tículos 567 y 568, los incidentes de que se t ra ta en los s iguien-
tes capítulos de este t í tulo y las demás cuestiones para cuya 
resolución prescriba este Código t ramitac ión de te rminada . 

CAPITULO II. 
De las excepciones que extinguen la acción 'penal. 

ART. 572. En cualquier estado de un proceso, si hub ie re algu-
na excepción fundada en las causas expresadas en el l ibro I, 
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(¡¿Zg C> t í tulo V I del Código Penal , ó en a lguna de las exculpantes es-
tablecidas en las siete p r imeras fraccione? del art ículo 35 del 
mismo Código, las partes podrán promover se declare ext in-
guida la acción penal; y, aunque no lo p romuevan , los jueces 
tomarán de oficio en cuenta la excepción que mediare . 

ART. 573. El juez, sin suspender los procedimientos si la 
petición se h ic iere du ran te la inst rucción, y suspendiéndolos, 
si ésta ya estuviere concluida, citará desde luego á audiencia á 
las par tes den t ro de los ocho días siguientes. 

ART. 574. El día de la audiencia, las par tes que concurran 
f u n d a r á n de pa labra su intención, y si no se hub ie re promovi-
do prueba, ó no hub ie re necesidad de ella á juicio del juez, és-
te dictará su fallo á más ta rdar den t ro de tres días. 

Si se hubiere promovido prueba , se recibirá ésta en la mis-
m a audiencia, ó den t ro del t é rmino que el juez creyere conve-
niente , y que no podrá exceder de ocho días. 

ART. 575. El fallo del juez es apelable en ambos efectos. 
La apelación se i n t e r p o n d r á en el acto de la notificación, ó, á 
más ta rdar , den t ro de tercero día; y se substanciará, sin per-
juicio de que el juez con t inúe prac t icando en cuaderno separa-
do las diligencias necesarias para la comprobación del hecho 
delictuoso, ó de la responsabi l idad del reo. 

ART. 576. Cuando la excepción alegada se declarare proce-
dente, se dará por t e rminado el juicio y se elevará á revisión, 
poniéndose al acusado en libertad bajo fianza ó caución pro-
misoria. La sentencia de revisión causará s iempre ejecutoria. 

ART. 577. Cuando la excepción se declare improcedente , y 
se hubiere apelado de esta resolución, los procedimientos tam-
bién se suspenderán has ta que recaiga sentencia ejecutoria; 
observándose, sin embargo, lo dispuesto en la par te final del 
art ículo 575. 

Cuando, declarada improcedente la excepción, no se apelare 
del auto que así lo resuelva, se revisará éste, al revisarse la 
sentencia definitiva. 

ART. 578. E n los casos de prescripción de la acción penal, 
ó de muer te del inculpado, tan luego como u n a ú otra aparezcan 
justificadas, el juez de oficio declarará ext inguida la acción pe-
nal; y contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
de que hablan los art ículos anteriores. 

ART. 579. Cuando el acusador privado, en los delitos á que 
se refieren el ar t ículo 74 de este Código y sus correlat ivos del 
Penal , se desistiere expresamente de la acción in tentada , el 
juez, previa audiencia del Ministerio Público para sólo el efec-
to de que manifieste si en el proceso no aparece responsabil i -
dad por delito que deba perseguirse de oficio, declarará extin-
guida la acción penal y sobreseerá en el expediente, mandán -
dose archivar . 

ART. 580. No procederán la declaración ni el sobreseimiento 
de que habla el ar t ículo anter ior , cuando la par te ofendida, sin 
desistirse de la acción intentada, sólo manifestare que no le es 
posible con t inua r gest ionando en la averiguación. E n este ca-
so, el Ministerio Públ ico seguirá e jerci tando la acción penal . 

CAPITULO III 

De la suspensión del procedimiento. 

ART. 581. U n a vez iniciado el procedimiento en averigua-
ción de un delito, no se podrá suspender sino en los casos si-
guientes : 

I. Cuando el responsable se hub ie re substraído á la acción 
de la justicia: 

II . Cuando, después de incoado ei procedimiento, se descu-
briere que el delito es de aquellos respecto de los cuales 110 
se puede proceder conforme á las leyes, sin que sean l lenados 
de terminados requisitos, y éstos no se hubieren llenado: 

I I I . En los demás casos en que la ley ordene expresamente 
la suspensión del procedimiento. 

ART. 582. Lo dispuesto en la fracción I del ar t ículo ante-
rior, se ent iende sin per juic io de que se pract iquen todas las 
dil igencias que t iendan á comprobar la existencia del delito, ó 
la responsabilidad del prófugo, ó á lograr su captura. N u n c a 
la fuga de u n inculpado imped i rá la continuación del proceso 
respecto de los demás que hub ie ren sido aprehendidos . 

ART. 583. Una vez lograda la cap tu ra del prófugo, el proce-
so cont inuará su curso, practicándose las dil igencias que por 
la fuga no hubieren podido tener lugar; sin repet ir las pract i-
cadas, sino cuando el juez lo est ime necesario. 



ART. 584. Cuando la suspensión se hubiere decretado con-
forme á la fracción I I del art ículo 581, el procedimiento conti-
n u a r á tan luego como se llenen los requis i tos necesarios según 
la ley. 

ART. 585. El auto en que se conceda ó niegue la suspen-
sión del procedimiento, es apelable en el efecto devolutivo. 

ART. 586. Cuando el t r ibuna l de apelación tuviere noticia 
de que se ha suspendido indeb idamente el procedimiento, pre-
vio el in forme del juez respectivo, resolverá si es de con t inuar -
se ó no dicho procedimiento. 

CAPITULO IV. 

De la libertad 'provisional bajo protesta. 

ART. 587. En cualquier estado del proceso en que queden 
desvanecidos los f u n d a m e n t o s que hayan servido para decretar 
la detención ó la prisión preventiva, podrá otorgarse por el juez 
al inculpado libertad ba jo protesta, á petición de parte, y con 
audiencia del Minister io Público; á la que no podrá éste dejar 
de asistir. 

ART. 588. Hecha la solicitud por el interesado, el juez cita-
rá á las partes, inclusa la civil, á aud ienc ia verbal, que se ve-
rificará den t ro de cinco días, p ronunc iándose el fallo que co-
r responda, dent ro de los tres siguientes. 

ART. 589. Este fallo es apelable en ambos efectos. 
ART. 590. El fallo favorable en este incidente , no será obs-

táculo para que se l ibre nueva orden de aprehensión ó deten-
ción contra el procesado, si volvieron á aparecer motivos sufi-
cientes en el curso del proceso. 

ART. 591. También podrá el inculpado ser puesto en liber-
tad bajo protesta, s iempre que concur ran las c i rcunstancias si-
guientes : 

I . Que el delito no tenga señalada pena corporal, ó que, si 
la tuviere, no exceda de dos meses de arresto: 
- I I . Que el inculpado tenga domicil io conocido en el lugar 
en que se siga el proceso: 
- I I I . Que tenga buenos antecedentes de mora l idad: 
- IV- Que tenga profesión, oficio, ó modo honesto de vivir: 

Y . Que no haya sido condenado en otro juicio c r imina l por 
delito de la misma natura leza: 
-HVI. Que, á juicio del juez, no haya temor de que se fugue. 

Se ent iende por domicilio el que se establece en el Código 
Civil. 

ART. 592. Toda libertad bajo protesta, se revocará en los ca-
sos del ar t ículo 604 fracciones I, I I , I I I , V y VIII , y cuando 
recaiga sentencia condenator ia , ya sea en pr imera ó en segun-
da instancia . 

ART. 593. En cualquier estado del proceso en que aparecie-
re justificado por prueba jur ídica, que no sea solamente testi-
monial, que el procesado obró en legít ima defensa de su per-
sona, de sus intereses, de su honra , ó de la honra , intereses ó 
persona de su cónyuge, ascendientes, descendientes ó he rma-
nos, podrá, á su solicitud, ser puesto en libertad bajo protesta , 
s iempre que además se llenen los requisitos que exige el a r t í -
culo 591, fracciones I I , III, IV y V. 

ART. 594. Hecha la promoción á que se refiere el art ículo 
anter ior , el juez ci tará á audiencia á todas las partes, inclusa 
la civil, la cual audiencia se verificará den t ro de los tres d ías 
siguientes, pronunciándose la resolución respectiva den t ro de 
ve in t icua t ro horas de concluida la diligencia. 

ART. 595. La resolución es apelable en ambos efectos; pero 
nunca se ejecutará, si fuere favorable, sin previa revisión por 
el superior respectivo. 

ART. 596. La resolución en sentido favorable no impor ta 
en n ingún caso la suspensión del procedimiento, ni será obs-
táculo para detener de nuevo al inculpado, si en el curso del 
proceso aparecieren nuevas pruebas que des t ruyan las que se 
tuv ie ron presentes al dictar la resolución. Este auto de deten-
ción es apelable en el efecto devolutivo. 

C A P I T U L O V . 

De la libertad provisional ba jo fianza. 

ART. 597. Toda persona detenida ó ^ r e s a por un delito cu-
ya pena no exceda en su máx imum de siete años de prisión, 
podrá obtener su libertad bajo fianza, s iempre que llene las 
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condiciones que fija el art ículo 591 en las f racciones I I , I I I , I V 
y VI. 

ART. 598. Concurr iendo todas las c i rcunstancias que expre-
sa el art ículo anterior , el juez hará pres tar la caución conforme 
á las reglas siguientes: 

I. Si el delito que se persigue debiere ser castigado con 
pena al ternat iva, pecuniar ia ó corporal, el inculpado pres tará 
caución por el m á x i m u m de la pena pecuniar ia : 

II . Si la pena señalada fuere corporal, el impor te de la cau-
ción se fi jará por el juez, sin que sea n u n c a menor de trescien-
tos pesos n i exceda de t re inta mil. 

Pa ra fijar la cantidad por que deba prestarse la caución, el 
juez t omará en consideración la clase y los antecedentes de la 
persona detenida ó presa, la gravedad y c i rcunstancias del de-
lito, y el mayor ó menor in terés que pueda tener el inculpado 
en sustraerse á la acción de la justicia. 

ART. 599. La caución podrá prestarse deposi tando el incul-
pado la cantidad que el juez señale, ó const i tuyendo por ella 
prenda ú otorgando hipoteca, sobre bienes cuyo valor libre sea 
cuando menos igual al impor te de la caución, más u n a mi tad 
de ésta. El depósito se ha rá como previene el ar t ículo 798 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

También se podrá prestar la caución dando fianza de perso-
na de providad y arraigo notorios, en quien concur ran las cir-
cunstancias que para ser fiador judicial exige el Código Civil; 
la que se obligará á presentar al inculpado, s iempre que el juez 
lo ordene, y á pagar , si no cumple, la cant idad que se hub ie re 
fijado. 

ART. 600. La libertad bajo caución puede pedirse por el 
interesado ó su defensor, ó por el legí t imo representante de 
aquél . 

ART. 601. El incidente se promoverá an te el mismo juez ó 
t r ibuna l que conozca de la causa, y se subs tanciará por cuerda 
separada, sin suspender en n i n g ú n caso el procedimiento pe-
nal. 

ART. 602. Hecha la promoción, el juez ci tará á audiencia á 
las partes, menos á la civil, den t ro de tercero día, en la que ca-
da u n a podrá alegar lo "que á su derecho convenga, dictándose 
desde luego la resolución que corresponda, que será apelable 
en ambos efectos. 
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ART. 603. Si la resolución que se dicte no fuere favorable á 
la l ibertad, no pasará en autor idad de cosa juzgada, pudiendo 
repetirse de nuevo la ins tancia por causas supervenientes ó por 
nuevos datos que se adquieran. 

ART. 604. La libertad bajo fianza se revocará en los casos 
siguientes: 

I. Cuando el inculpado desobedeciere,sin causa justa y pro-
bada, la orden de presentarse al juez ó t r ibuna l que conozca de 
su proceso: 

TI. Cuando cometiere un nuevo delito que merezca pena 
corporal : 

I I I . Cuando amenazare á la par te ofendida ó á algún testi-
go de los que hayan depuesto ó tengan que deponer en su cau-
sa, ó t ra tare de cohechar ó sobornar á a lguno de estos úl t imos: 

IV. Cuando lo presente el fiador y pida se le releve de la 
fianza: 

V. Cuando lo solicite el mi smo inculpado y se presente á 
su juez: 

VI. Cuando en el curso de la ins t rucción apareciere que el 
delito tenga mayor pena de la señalada en el art ículo 597: 

V I L Cuando recaiga sentencia en pr imera ó segunda ins-
tancia, en la que se imponga u n a pena más grave que aquella 
que se tuvo presente al conceder la l ibertad: 

VI I I . Cuando el juez ó t r i buna l abr igue temor f u n d a d o de 
que se fugue ú oculte el inculpado. 

ART. 605. En el caso de la fracción I del artículo anterior , la 
fianza se ha rá efectiva, siguiéndose para esto la vía de apremio 
(pie marque el Código de Procedimientos Civiles; y la cant idad 
que resulte se d is t r ibui rá como lo previene el Código Penal pa-
ra las multas. En este incidente, el Ministerio Público será 
parte. 

ART. 606. En los casos de las f racciones II, I I I , VI, VII y 
VID del art ículo 604, se l ibrará orden de comparecencia á la 
vez que de aprehens ión; y si se desobedeciere aquélla, se pro-
cederá como se previene en el art ículo anterior . 

ART. 607. En los casos del art ículo anterior, si el inculpado 
obedece la orden de comparecencia , y siempre, en los previstos 
en el ar t ículo 604, fracciones I V y V, se devolverá desde luego 
la prenda ó depósito, ó se m a n d a r á cancelar la fianza ó hipo-
teca. 



Lo mismo se observará cuando sea absuelto por sentencia 
ejecutoria, ó cuando sea condenado y se presente á cumpl i r su 
condena; así como también en el caso de muer te del procesado, 
estando pendiente el proceso. 

ART. 608. Las órdenes que se expidieren para que compa-
rezca la persona puesta en l ibertad ba jo de fianza, se entende-
rán con su fiador. Si éste no pudiere desde luego p r e s e n t a r á 
su fiado, el juez podrá otorgarle un plazo hasta de quince días 
para que lo haga, sin per juicio de l ibrar las órdenes de apre-
hensión que se creyeren oportunas. 

Si, concluido el plazo concedido al fiador, no se hub ie re lo-
grado la comparecencia del inculpado, se ha rá efectiva la lian-
za, y se procederá á ap rehender á éste, quien no t endrá dere-
cho á que se le otorgue de nuevo el beneficio de l ibertad bajo 
caución, ni en la misma causa ni en otra. 

ART. 609. La fianza ó hipoteca que se hayan de otorgar , se 
cons t i tu i rán por escr i tura pública, de la que se agregará al pro-
ceso test imonio en forma. 

ART. 610. En todos los casos de libertad provisional, an tes 
de que salga de la prisión el procesado, será re t ra tado agregán-
dose un retrato á la causa. También se le tomarán sus medidas 
antropométr icas , si este servicio estuviere establecido en el lugar. 

CAPITULO VI. 

De 1« libertad preparatoria. 

ART. 611. Cuando algún reo que esté compurgando una 
pena corpora l ,ya sea por sentencia ó por conmutación, crea te-
ner derecho á la libertad preparatoria, por haber llenado los 
requisi tos que para obtener esa gracia exija el Código Penal , 
ocurr i rá al Tr ibuna l Pleno solicitándola y acompañando copia 
de la sentencia e jecutor ia y de las anotaciones que, sobre su 
conducta en la prisión, hubieren hecho la j u n t a de vigilancia 
ó el alcaide de la cárcel, si por cualquier motivo aquel la no 
func ionare ; así como las demás constancias con que crea poder 
justificar los hechos, en cuya virtud tenga derecho á la l iber-
tad preparator ia . 

ART. 612. El reo podrá pedir al t r ibuna l se le reciba prue-

ba sobre los hechos que quiera justificar, y la r end i rá an te el 
magis t rado que se designe al efecto. 

ART. 613. El Ministerio Público podrá también promover 
las p ruebas que crea convenientes. 

ART. 614. Recibidas la petición y la prueba, en su caso, el 
presidente m a n d a r á pasar el expediente al Ministerio Público 
para que, en vista de las constancias exhibidas, pida lo que co-
rresponda. 

ART. 615. De los documentos presentados por el reo, las 
pruebas rendidas y eí pedimento del Ministerio Público, se da-
rá cuenta al Tr ibunal Pleno para que, con arreglo á los precep-
tos del Código Penal, decida si es ó no de concederse la liber-
tad solicitada. 

ART. 616. U n a vez concedida la libertad prepara tor ia , el 
agraciado no podrá disf rutar la sino bajo a lguna de las condi-
ciones siguientes: 

I. F ianza por la cant idad que fije el t r ibuna l y que pagará 
el fiador, si el agraciado incur r i e re en fa l tas ó delitos, por los 
que la l ibertad preparatoria deba revocarse conforme á las 
prescripciones del Código Penal : 

II . Obligación de persona solvente y honrada , de propor-
cionar al reo el t rabajo necesario para su subsistencia hasta 
que obtenga l ibertad definit iva: 

I I I . Manifestación del Gobierno, de poder da r al reo traba-
jo en las obras del Estado, ú obtener se le dé en empresas par-
ticulares. 

ART. 617. En los casos de las fracciones 1 y I I del ar t ículo 
anter ior , el Pres idente del T r ibuna l nombra rá á uno de los ma-
gistrados para que reciba u n a información sobre la solvencia é 
idoneidad de la persona propuesta; y recibida, se dará cuenta al 
t r ibuna l para que resuelva si es ó no de aceptarse aquella per-
sona. Aceptada, en el caso de la fracción I, se m a n d a r á otor-
gar la fianza en escr i tura pública; y en el de la II, la obligación 
se hará constar en acta formal, extendida en el expediente. 

ART. 618. Cumpl ido cualquiera de los requisitos á que alu-
de el art ículo anter ior , ó recibida la comunicación del Gobier-
no en el caso de la f racción I I I del art ículo 616, se extenderá 
al reo un salvoconducto para que pueda comenzar á d i s f ru ta r 
de la l iber tad, haciéndose saber esta concesión á la autor idad 
política respectiva, á la jun ta de vigilancia, en su caso, al alcai-



Lo mismo se observará cuando sea absuelto por sentencia 
ejecutoria, ó cuando sea condenado y se presente á cumpl i r su 
condena; así como también en el caso de muer te del procesado, 
estando pendiente el proceso. 

ART. 608. Las órdenes que se expidieren para que compa-
rezca la persona puesta en l ibertad ba jo de fianza, se entende-
rán con su fiador. Si éste no pudiere desde luego p r e s e n t a r á 
su fiado, el juez podrá otorgarle un plazo hasta de quince días 
para que lo haga, sin per juicio de l ibrar las órdenes de apre-
hensión que se creyeren oportunas. 

Si, concluido el plazo concedido al fiador, no se hub ie re lo-
grado la comparecencia del inculpado, se ha rá efectiva la fian-
za, v se procederá á ap rehender á éste, quien no t endrá dere-
cho á que se le otorgue de nuevo el beneficio de l ibertad bajo 
caución, ni en la misma causa ni en otra. 

ART. 609. La fianza ó hipoteca que se hayan de otorgar , se 
cons t i tu i rán por escr i tura pública, de la que se agregará al pro-
ceso test imonio en forma. 

ART. 610. En todos los casos de l ibertad provisional , an tes 
de que salga de la prisión el procesado, será re t ra tado agregán-
dose un retrato á la causa. También se le tomarán sus medidas 
antropométr icas , si este servicio estuviere establecido en el lugar. 

CAPITULO VI. 

De 1« libertad preparatoria. 

ART. 611. Cuando algún reo que esté compurgando una 
pena corpora l ,ya sea por sentencia ó por conmutación, crea te-
ner derecho á la libertad preparatoria, por haber llenado los 
requisi tos que para obtener esa gracia exija el Código Penal , 
ocurr i rá al Tr ibuna l Pleno solicitándola y acompañando copia 
de la sentencia e jecutor ia y de las anotaciones que, sobre su 
conduc ta en la prisión, hubieren hecho la j u n t a de vigilancia 
ó el alcaide de la cárcel, si por cualquier motivo aquél la no 
func ionare ; así como las demás constancias con que crea poder 
justificar los hechos, en cuya virtud tenga derecho á la l iber-
tad preparator ia . 

ART. 612. El reo podrá pedir al t r ibuna l se le reciba prue-

ba sobre los hechos que quiera justificar, y la r end i rá an te el 
magis t rado que se designe al efecto. 

ART. 613. El Ministerio Público podrá t ambién promover 
las p ruebas que crea convenientes. 

ART. 614. Recibidas la petición y la prueba, en su caso, el 
presidente m a n d a r á pasar el expediente al Ministerio Público 
para que, en vista de las constancias exhibidas, pida lo que co-
rresponda. 

ART. 615. De los documentos presentados por el reo, las 
pruebas rendidas y eí pedimento del Ministerio Público, se da-
rá cuenta al Tr ibunal Pleno para que, con arreglo á los precep-
tos del Código Penal, decida si es ó no de concederse la liber-
tad solicitada. 

ART. 616. Una vez concedida la libertad prepara tor ia , el 
agraciado no podrá d i s f ru ta r l a sino bajo a lguna de las condi-
ciones siguientes: 

I. F ianza por la cantidad que fije el t r i buna l y que pagará 
el fiador, si el agraciado incur r ie re en faltas ó delitos, por los 
que la l ibertad preparatoria deba revocarse conforme á las 
prescripciones del Código Penal : 

I I . Obligación de persona solvente y honrada, de propor-
cionar al reo el t rabajo necesario para su subsistencia hasta 
que obtenga l ibertad definit iva: 

I I I . Manifestación del Gobierno, de poder da r al reo traba-
jo en las obras del Estado, ú obtener se le dé en empresas par-
ticulares. 

ART. 617. En los casos de las f racciones 1 y I I del art ículo 
anter ior , el Pres idente del T r ibuna l nombra rá á uno de los ma-
gistrados para que reciba una información sobre la solvencia é 
idoneidad de la persona propuesta; y recibida, se dará cuenta al 
t r ibuna l para que resuelva si es ó no de aceptarse aquella per-
sona. Aceptada, en el caso de la fracción I, se m a n d a r á otor-
gar la fianza en escr i tura pública; y en el de la II, la obligación 
se hará constar en acta formal, extendida en el expediente. 

ART. 618. Cumpl ido cualquiera de los requisitos á que alu-
de el ar t ículo anter ior , ó recibida la comunicación del Gobier-
no en el caso de la f racción I I I del art ículo 616, se extenderá 
al reo un salvoconducto para que pueda comenzar á d i s f ru ta r 
de la l iber tad, haciéndose saber esta concesión á la autor idad 
política respectiva, á la j un ta de vigilancia, en su caso, al alcai-



de de la prisión, á la jun ta protectora de presos y al juez de la 
causa. 

ART. 619. El salvoconducto será impreso, llevará las firmas 
del presidente y secretario del T r ibuna l Supremo y, en el re-
verso, irán impresos también los artículos 99 y 100 del Código 
Penal y 620 del presente Código; todo según la fo rma del mo-
delo que aparece en la siguiente foja. 

ART. 620. El por tador del salvoconducto lo presentará , 
siempre que sea requer ido para ello por un magistrado, juez ó 
agente superior de la policía; y si no lo hiciere, será castigado 
con un mes de arresto, pero sin revocársele la libertad prepa-
ratoria. 

ART. 621. A n ingún reo que salga en l ibertad prepara tor ia 
se le ent regará de u n a vez todo su fondo de reserva, sino que, 
previo mandamien to de la jun ta de vigilancia, si la hubiere , se 
le minis t ra rán sucesivamente y por conducto del individuo de 
la jun ta protectora encargado de vigilarle, las cant idades que 
vaya necesitando para establecer a lgún taller ó indus t r ia ho-
nesta, para la compra de los ins t rumentos necesarios á su tra-
bajo, y para los gastos de su manu tenc ión y la de su familia. 

Respecto de los reos que se hallen en lugares donde no fun-
cione junta de vigi lancia de cárceles, la orden se dará por la au-
toridad política respectiva. 

ART. 622. Cuando el agraciado con libertad prepara tor ia 
incurr iere en a lguna de las faltas por que deba revocársela con-
forme al Código Penal , la autoridad política dará par te al Tri-
bunal Supremo, para que éste la revoque. 

ART. 623. Cuando el agraciado cometiere un nuevo delito, 
no revocará el t r ibuna l la libertad sino hasta que sea condena-
do el reo por sentencia que cause ejecutoria. La autoridad que 
la pronuncie lo par t ic ipará inmedia tamente al Tr ibuna l Supre-
mo, transcribiéndole la sentencia. 

ART. 624. En los casos dé los dos art ículos anteriores, el tri-
bunal mandará abr i r el inc idente respectivo; y si el Ministerio 
Público ó el reo solicitaren prueba, se les recibirá den t ro de 
tres días. Recibida la prueba , se c i tará á las partes á audiencia 
verbal dentro de otros t res ; y en la audiencia se resolverá sobre 
la revocación. 

ART. 625. Si la resolución fuere revocando la l ibertad, se 
mandará que el reo vuelva á la pr is ión á ext inguir la par te de 

su condena que le hubiere sido remit ida ; y se comunicará esta 
resolución al t r ibuna l que hub ie re pronunciado la sentencia 
ejecutoria, á la j un ta de vigilancia y á la autoridad política lo-
cal; recogiéndose é inuti l izándose el salvaconducto. 

A.RT. 626. Si la resolución no revocare la l ibertad prepara-
toria, u n a vez notificada á las partes, se comunicará á la auto-
ridad política local y á la j un ta protectora de presos, y si 
el reo hub ie re sido detenido, se le m a n d a r á poner de nuevo 
en libertad. 

ART. 627. Cuando el reo 110 hub ie re t raba jado , porque á 
pesar de haber lo solicitado no se le haya podido proporcionar 
t rabajo en la prisión, tendrá , no obstante, derecho á la l iber tad 
preparator ia , s iempre que justif ique esas c i rcunstancias y las 
de no haber ejecutado, d u r a n t e el segundo y tercer tercio de su 
condena, actos positivos de mala conducta, y sí hechos que re-
velen ar repent imiento y enmienda . 

ART. 628. Cuando haya expirado el t é rmino de la condena 
que debiera de haberse sufr ido si no se hubiera concedido la 
l ibertad preparator ia , el agraciado ocurr i rá al t r ibuna l que la 
concedió para que éste haga de plano la declaración de quedar 
en absoluta l ibertad; lo que se comunicará á quienes correspon-
da, recogiéndose é inut i l izándose el salvoconducto. 

ART. 629. E11 el m o m e n t o en que un reo sea puesto en liber-
tad definitiva, cesará toda inspección de la j u n t a protectora so-
bre su conducta, y se le en t regará el saldo de su fondo de re-
serva. 

El día en que se instalen las jun tas protectoras, ellas desig-
narán los reos que quedan á cargo de cada uno de sus miem-
bros. 

ART. 630. A los declarados reincidentes, 110 se les concede-
rá en n ingún caso la l iber tad preparatoria . 



^ l í o ó e í o 
Salvoconducto de 

c'fhetxato fotográfico. 

di be dia fili ación del 

agraciado. 

Considerando que 

condenado á años y 

meses de por el cielito de.... 

ha extinguido ya la mi-

tad de su condena, y llenado todos los re-

quisitos que exige el art. 99 del Código 

Penal, se le otorga la Libertad Prepa-

ratoria, por todo el tiempo que le fal-

ta de esa pena, quedando entendido de 

las tres prevenciones que se insertan á la 

vuelta. 

.del 

Firma del Presidente. 

Firma del Secretario. 



Prevenc iones á que queda su j e to el ag rac iado . 

—Artículo 99 del Código Penal.—Siempre que el agraciado 
con la libertad preparatoria tenga durante ella mala conducta, ó no 
viva de un trabajo honesto si carece de bienes, ó frecuente los gari-
tos y tabernas, ó se acompañe de ordinario con gente viciosa ó de 
mala fama, se le reducirá de nuevo á prisión para que sufra toda 
la parte de la pena de que se le había hecho gracia, sea cual fuere 
el tiempo que lleve de estar disfrutando de la libertad preparatoria. 

—Artículo 100 del Código Penal.— Una vez revocada ésta, en 
el caso del artículo anterior, no se podrá otorgar de nuevo. 

-f-—Artículo 620 del Código de Procedimientos Penales—El 
portador del salvoconducto lo presentará siempre que sea reque-
rido para ello por un magistrado, juez ó agente superior de la 
policía; y si no lo hiciere, será castigado con un mes de arresto, 
pero sin revocársele la libertad preparatoria. 

CAPITULO Vil. 

De la retención. 

A.RT. 631. S iempre que algún reo que esté ext inguiendo su 
condena cometa algún delito ó cualquiera otro hecho por el que, 
conforme á las prescripciones del Código Penal, deba hacerse 
efectiva la re tención, el alcaide ó encargado del establecimien-
to está obligado á part iciparlo inmedia tamente á la j un ta de vi-
gilancia, y á la sala que haya dictado la ejecutoria. 

ART. 632. Una vez recibido el aviso á que se refiere el ar-
tículo anter ior , la sala le m a n d a r á agregar al proceso. 

ART. 633. U n mes antes de que el reo que se encuen t re en 
el caso del art ículo 631 ext inga su condena, el alcaide ó encar-
gado de la prisión lo par t ic ipará á la j un ta de vigilancia que , 
dent ro de los ocho días siguientes, remi t i rá copia de las ano-
taciones, que sobre la conducta del reo hub ie re hecho, á la sala 
que haya dictado la ejecutoria. 

ART. 634. Si la jun ta 110 func ionare , el alcaide dará á d icha 
sala el aviso prescr ipto en el artículo anterior , acompañándole 
un in forme sobre la conducta que el reo haya observado duran-
te el t iempo de su condena. 

ART. 635. Recibidos el in forme ó la copia, se ci tará para au-
diencia, que tendrá lugar den t ro de ocho días, al Ministerio 
Público y al reo; y si al ser citados promovieren prueba, ésta 
se recibirá dent ro de un t é rmino que no pase de otros ocho. 

ART. 636. Pasado el t é rmino de prueba, se citará para la au-
diencia dentro de tercero día. 

ART. 637. Nunca se t endrá como prueba de la comisión de 
un delito du ran te el t iempo en que el reo compurgue su pena, 
el simple dicho de la junta de vigilancia ó del alcaide, en su 
caso, sino que se necesita se haya declarado así en el fallo res-
pectivo por el juez competente; lo cual sólo se tendrá por com-
probado con la copia de la ejecutoria respectiva. 

ART. 63S. El día de la audiencia se dará cuenta del expe-
diente , y se concederá la palabra p r imero al Ministerio Público 
y después al reo ó su defensor , para que expongan lo que á su 
derecho convenga; pronunciándose el fallo dent ro de tercero día. 

ART. 639. Contra la resolución que en este incidente se dic-
te, 110 procede n i n g ú n recurso. 



Prevenc iones á que queda su j e to el ag rac iado . 

—Artículo 99 del Código Penal.—Siempre que el agraciado 
con la libertad preparatoria tenga durante ella mala conducta, ó no 
viva de un trabajo honesto si carece de bienes, ó frecuente los gari-
tos y tabernas, ó se acompañe de ordinario con gente viciosa ó de 
mala fama, se le reducirá de nuevo á prisión para que sufra toda 
la parte de la pena de que se le había hecho gracia, sea cual fuere 
el tiempo que lleve de estar disfrutando de la libertad preparatoria. 

—Artículo 100 del Código Penal.— Una vez revocada ésta, en 
el caso del artículo anterior, no se podrá otorgar de nuevo. 

-f-—Artículo 620 del Código de Procedimientos Penales—El 
portador del salvoconducto lo presentará siempre que sea reque-
rido para ello por un magistrado, juez ó agente superior de la 
policía; y si no lo hiciere, será castigado con un mes de arresto, 
pero sin revocársele la libertad preparatoria. 

CAPITULO VII. 

De la retención, 

ART. 631. S iempre que algún reo que esté ext inguiendo su 
condena cometa algún delito ó cualquiera otro hecho por el que, 
conforme á las prescripciones del Código Penal, deba hacerse 
efectiva la re tención, el alcaide ó encargado del establecimien-
to está obligado á part iciparlo inmedia tamente á la j un ta de vi-
gilancia, y á la sala que haya dictado la ejecutoria. 

ART. 632. Una vez recibido el aviso á que se refiere el ar-
tículo anter ior , la sala le m a n d a r á agregar al proceso. 

ART. 633. U n mes antes de que el reo que se encuen t re en 
el caso del art ículo 631 ext inga su condena, el alcaide ó encar-
gado de la prisión lo par t ic ipará á la j un ta de vigilancia que , 
dent ro de los ocho días siguientes, remi t i rá copia de las ano-
taciones, que sobre la conducta del reo hub ie re hecho, á la sala 
que haya dictado la ejecutoria. 

ART. 634. Si la jun ta no func ionare , el alcaide dará á d icha 
sala el aviso prescripto en el artículo anterior , acompañándole 
un in forme sobre la conducta que el reo haya observado duran-
te el t iempo de su condena. 

ART. 635. Recibidos el i n fo rme ó la copia, se ci tará para au-
diencia, que tendrá lugar den t ro de ocho días, al Ministerio 
Público y al reo; y si al ser citados promovieren prueba, ésta 
se recibirá dent ro de un t é rmino que no pase de otros ocho. 

ART. 636. Pasado el t é rmino de prueba, se citará para la au-
diencia dentro de tercero día. 

ART. 637. Nunca se t endrá como prueba de la comisión de 
un delito du ran te el t i empo en cpie el reo compurgue su pena, 
el simple dicho de la junta de vigilancia ó del alcaide, en su 
caso, sino que se necesita se haya declarado así en el fallo res-
pectivo por el juez competente; lo cual sólo se tendrá por com-
probado con la copia de la ejecutoria respectiva. 

ART. 63S. El día de la audiencia se dará cuenta del expe-
diente , y se concederá la palabra p r imero al Ministerio Público 
y después al reo ó su defensor , para que expongan lo que á su 
derecho convenga; pronunciándose el fallo dent ro de tercero día. 

ART. 639. Contra la resolución (pie en este incidente se dic-
te, no procede n ingún recurso. 



I?2 LLB. I I I . -TLÏ . I I . - D E LOS INCIDENTES Y EXCEPCIONES. 

ART. 610. Si el fallo declarare que procede la retención, 
se comunicará dent ro de veint icuatro horas al alcaide de la 
prisión donde se encuentre el reo, á la j un ta de vigilancia y al 
Ejecut ivo del Estado. 

ART. 641. Si declarare que no procede, se comunicará in-
media tamente al alcaide de la pr is ión y al Ejecutivo del Estado, 
á fin de que el reo sea puesto en l ibertad absoluta el día misino 
en que quede ext inguida su condena . 

ART. 642. Si cumpl ido el t iempo de la condena no se hu-
biere hecho saber al alcaide el fallo en que se declaró haber lu-
gar á la retención, será puesto el reo inmed ia t amen te en l ibertad. 

CAPITULO VIII. 

Acumulación de procesos. 

ART. 643. La acumulación sur te el efecto de que un mismo 
juez ó t r ibunal conozca y decida, en una m i s m a sentencia, de 
diversos procesos que se ins t ruyan cont ra la misma persona 
por diversos delitos, ó con t ra varias personas por un mismo 
delito ó por diversos delitos conexos. 

ART. 644. La acumulación t e n d r á lugar: 
I. En los procesos que se i n s t ruyan en averiguación de de-

litos conexos, aunque sean varios los responsables: 
II. E u l o s que se sigan contra los autores, cómplices y en-

cubridores de un mismo delito: 
III . En los que.se sigan en averiguación de un mismo de-

lito, aun contra diversas personas: 
IV. En los que se sigan contra una misma persona, aun 

cuando se t ra te de delitos diversos ó inconexos. 
ART. 645. Son delitos conexos: 
I. Cuando, siendo dist intos, han sido cometidos por varias 

personas unidas : 
I I . Cuando han sido cometidos por varias personas, aun-

que en diversos t iempos y lugares, á consecuencia de concier-
to entre ellas: 

III. Cuando se ha cometido un delito para procurarse los 
medios de cometer otro; para faci l i tar su ejecución; para con-
sumarlo, ó para asegurar su impun idad . 

ART. 646. La acumulación sólo podrá decretarse cuando to-
dos los procesos se encuen t ren en estado.de instrucción. 

ART. 647. Cuando alguno de los procesos ya 110 estuviere 
en estado de inst rucción, el juez ó t r ibuna l cuya sentencia cau-
se antes ejecutoria, la remi t i rá en copia al juez ó t r i buna l que 
conozca del otro proceso para los efectos expresados en el l ibro 
I, Título V, Capítulo I V del Código Penal. , • . , 

ART. 648. Es juez competente de los procesos acumulados, 
el que lo fuere para conocer del delito más grave; y si todos ó 
algunos de ellos fueren de igual gravedad, se regirá la compe-
tencia por las reglas establecidas en este Código. 

ART. 649. Se entienden por delitos más graves, para los 
efectos de este Código, aquéllos cuya pena sea mayor, conside-
rada en su t é rmino medio 

ART. 650. Pueden promover la acumulación, el Ministerio 
Público, el procesado ó su defensor, el acusador y la parte civil 
en cuanto se refiera á su interés. 

ART. 651. La acumulación debe promoverse an te el juez 
que sea competente para conocer de todos los procesos; y el in-
cidente á que dé lugar se substanciará por cuerda separada. 

ART. 652. Promovida la acumulación, el juez oirá en au-
diencia verbal , que se verificará dentro de tres días, al Minis-
terio Público y á los interesados que an te él l i t iguen, y, sin 
más t rámi te , resolverá dent ro de otros tres días. 

ART. 653. Decrétese ó no la acumulación, el auto sólo es 
apelable en el efecto devolutivo, in te rponiéndose el recurso en 
el acto de la notificación, ó den t ro de las veint icuatro horas si-
guientes á élla. 

ART. 654. Si se decretare la acumulación y los procesos es-
tuvieren en di ferentes juzgados, de d is t in ta categoría, el juez 
super ior pedirá al otro las diligencias que hub ie re pract icado, 
por medio de oficio en que se expresen las causas que s i rven de 
f u n d a m e n t o para la acumulación. 

ART. 655. Si los juzgados fueren de igual categoría, el pro-
ceso acumulable se pedirá por medio de exhorto. 

ART. 656. Recibklos el oficio ó el exhorto, se oirá á las par-
tes in teresadas y al Ministerio Público en su caso, en audien-
cia verbal que se verificará dent ro de tres días, y el juez resol-
verá lo conveniente den t ro de otros tres. 

ART. 657. Si la resolución fuere favorable á la acumulación 
el juez requer ido remi t i rá desde luego el proceso y á los pro-
cesados que estuvieren en su poder, al juez requeriente: en ca 



so contrario, contestará el oficio ó el exhorto exponiendo las 
razones que tuviere para r ehusa r la acumulación. 

ART. 658. Sea que el juez acceda ó que rehuse la acumula-
ción, el auto será apelable en el efecto devolutivo, in te rponién-
dose el recurso en el t é rmino de vein t icuat ro horas. 

ART. 659. Si el juez requer iente , en vista de las razones 
que exponga el requerido, se persuadiese de que es improce-
dente la acumulación, decretará su desis t imiento y lo comuni-
cará al otro juez y á los interesados. 

ART. 660. El auto de desis t imiento es apelable en el efecto 
devolutivo, in terponiéndose el recurso en el té rmino de veinti-
cuatro horas. 

ART. 661. Si el juez que solicitó la acumulación insistiere 
en ella, no obstante las razones que en contrar io hubiere ex-
puesto eljuez requerido, así se lo comunicará , y a m b o s remi t i rán 
los incidentes con test imonio de las actuaciones que crean con-
ducentes , al t r ibuna l que deba conocer dé las competencias que 
ent re ellos se susciten. 

ART. 662. La remisión de que hab la el art ículo anterior , se 
verif icará dent ro de tres días de recibidos por los jueces los res-
pectivos oficios, y el superior decidirá la cont ienda sujetándo-
se á los procedimientos establecidos para las competencias. 

ART. 663. Nunca suspenderán los jueces la ins t rucción con 
motivo del inc idente sobre acumulación, a u n cuando el t r ibu-
nal de competencia hubiere de decidirlo; pero concluida la ins-
t rucción, suspenderán sus procedimientos has ta que la compe-
tencia se decida. 

ART. 664. Cuando se t ra te de dil igencias de las que sea an-
tecedente u n a causa que se esté ins t ruyendo ó que esté ya ins-
t ru ida , no se necesita la formación del incidente á que se re-
fieren los art ículos anteriores, bas tando que el juez ordene en 
aquéllas que se agreguen á ésta. 

Este auto será apelable en el efecto devolutivo. 
ART. 665. Si las causas pendientes contra los reos no estu-

vieren radicadas en los t r ibunales del Estado, por haberse co-
met ido el delito fuera de su terri torio, se observarán las reglas 
siguientes: 

I. Si el delito comet ido.contra el Estado es anter ior al otro 
ü otros, el juez respectivo lo mani fes ta rá así á la autor idad ó 
autor idades an te quienes pendan las otras causas, con protesta 

de consignarles los reos aprehendidos, si fuere necesario, lue-
go que se p ronunc ie sentencia que cause ejecutoria y se ejecu-
te en su caso: 

II. P ronunc iada ésta, se remi t i rá su test imonio á la autor i -
dad respectiva, á la cual serán consignados los reos, cumpl ida 
la sentencia, cuando no sean pedidos por delito más grave: 

I I I . Cuando el delito contra el Es tado fuese de fecha poste-
rior, el juez del Estado seguirá por todos sus t rámites la respec-
tiva causa, pero remi t i rá á los reos al juez requer iente , si lo 
exige, dándole noticia de la causa que sigue, y pidiéndole la 
opor tuna consignación de los reos para el cumpl imiento de la 
sentencia por el delito contra el Estado. 

Las prescripciones de este art ículo se modifican por las dis-
posiciones de las leyes generales. 

CAPITULO IX. 

De la separación de los procesos. 

ART. 666. El juez ó t r ibuna l qucconozca de los procesos 
acumulados, puede ordenar la separación de éstos, 110 obstante 
lo dispuesto en el capítulo anterior, siempre que concurran to-
das las c i rcuntancias siguientes: 

I. Que la separación sea pedida por el Ministerio Público, 
por el inculpado ó su defensor, antes de que esté concluida la 
instrucción: 

II. Que la acumulación se haya decretado con f u n d a m e n t o 
de la fracción IV del ar t ículo 644, es decir, en razón de que los 
procesos se sigan cont ra u n a sola persona por delitos diversos 
ó inconexos: 

III . Que el juez ó t r ibuna l est ime que de seguir acumula -
dos los procesos, la averiguación se demora r í a ó dif icultar ía 
gravemente con perjuicio del in terés público ó del procesado. 

ART. 667. Contra el auto en que se declare 110 haber lugar 
á la separación de los procesos, 110 se dá n ingún recurso; pero 
dicho auto 110 pasa en autoridad de cosa juzgada, y puede, en 
consecuencia, pedirse de nuevo la separación en cualquier es-
tado del proceso, por causas supervenientes. 

ART. 668. Si se decretare la separación, conocerá del proce-
so separado el juez que conforme á la ley habr ía sido compe . 



tente para conocer de él, si no hub ie ra habido acumulac ión . 
Dicho juez, si fuere diverso del que decretó la separación, no 
podrá en n ingún caso rehusarse á conocer del proceso separa-
do que se le remita. 

ART. 6G9. El inc idente sobre separación de procesos se subs-
tanciará por cuerda separada y en la misma forma que el de 
acumulación, y sin suspender el curso del proceso. 

ART. 670. El auto en que se decrete la separación, sólo es 
apelable en el efecto devolutivo, in terponiéndose el recurso en 
el término de veint icuatro horas. 

ART. 671. Cuando varios jueces conocieren de procesos cu-
ya separación se hub ie re decretado, el que pr imero pronuncie 
sentencia ejecutoria la comunica rá á l o s otros, quienes al dic-
tar su fallo, t endrán presente lo que disponen los Capítulos I I I 
del Título I y I V del Título V del Libro I del Código Penal . 

CAPITULO X. 

De los incidentes criminales en juicio civil. • 

ART. 672. Cuando d u r a n t e un juicio civil aparezca un inci-
dente cr iminal , el juez de los autos r emi t i r á al del ramo penal 
las constancias necesarias, originales ó en copia certificada, 
para que éste proceda conforme á sus atribuciones. 

El ju ic io civil se suspenderá , si el incidente c r imina l fuere de 
tal naturaleza que la sentencia que en éste se dicte, deba nece-
sar iamente influir en la acción deducida, observándose lo dis-
puesto en el art ículo 130. 

ART. 673. Cuando el juez del r amo civil, en los casos del 
art ículo anterior , es t imare que podrá per judicarse la admin is -
tración de justicia, por no comenzarse desde luego la averigua-
ción, deberá pract icar las dil igencias más urgentes y aun m a n -
dar ap rehender al inculpado, poniéndole inmedia tamente á 
disposición del juez competente. 

ART. 674. En el caso del ar t ículo anter ior , el juez del r a m o 
civil que deje pasar veint icuatro horas sin poner al inculpado 
á disposición del juez competente , será castigado con arresto 
mayor ó mul ta de segunda clase, ó con ambas penas, según la 
gravedad y circustancias del caso, á juicio de la autor idad sen-
tenciadora . 

L I B R O C U A R T O . 

De los recursos. 

TITULO PRIMERO. 

APELACION, CASACION, REVISION, REVOCACION Y R E P O S I C I O N . 

CAPITULO I. 

De la apelación. 

ART. 675. El Ministerio Público, el acusado, su defensor y 
la par te civil, t ienen el derecho de apelar en todos los casos en 
que este Código conceda tal recurso, excepto en el del ar t ículo 
602 en el que la par te civil no podrá hacerlo. 

ART. 676. Ha lugar al recurso de apelación: 
I. De todas las sentencias definit ivas: 
IJ. De las sentencias inter locutorias que se pronuncien so-

bre competencia de jur isdicción, así como del auto en que se 
mande suspender ó con t inuar la. ins t rucc ión ; del de prisión 
formal ó preventiva, del que conceda ó niegue la l ibertad pro-
visional ó bajo caución, del de sobreseimiento, del que declare 
que la instrucción está en estado de formularse conclusiones, y 
del que niegue la revocación del auto en que se imponga a lguna 
correción disc ipl inar ia : 

III . De los demás autos y sentencias cont ra los que este Có-
digo conceda expresamente el recurso de apelación. 

IV. Cuando se imponga la pena de muer te , se considerará 
s iempre interpuesta la apelación. 

ART. 677. El recurso de apelación se concederá s i empre en 
sus dos efectos. Se exceptúan de esta regla solamente los ca-
sos en que este Código disponga expresamente lo contrario. 
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ART. 678. La apelación deberá in terponerse verba lmente 
en el acto de la notificación, ó por escrito dent ro de los t res 
días siguientes, si se t ra ta re de auto ó sentencia inter locutoria , 
y den t ro de cinco, si se t ra tare de sentencia definitiva; excep-
to en los casos en que este Código disponga expresamente otra 
cosa. 

ART. 679. AL notificarse u n a sentencia definit iva, se h a r á 
saber al procesado el t é rmino que la ley concede para apelar , 
haciéndose constar en el proceso haberse cumpl ido con esta 
prevención. La omisión de este requisito sur t i rá el efecto de 
dupl icar el t é rmino legal para in t e rponer el recurso; y el se-
cretario ó juez en su caso, será castigado d isc ip l inar iamente 
por el respectivo juzgado ó t r ibunal , con una mul ta que no ex-
ceda de c incuen ta pesos. 

ART. 680. In terpues to el recurso den t ro del t é rmino legal, y 
por quien tenga personalidad para hacerlo, el juez, de plano y 
sin substanciación a lguna, lo admi t i rá ó desechará. 

Si se admit iere , contra el auto relativo no habrá recurso al-
guno. Si no se admit iere, hab rá el recurso de denegada apela-
ción. 

ART. 681. Cuando la apelación se admi ta en ambos efectos, 
y no hub ie re otros procesados en la misma causa que no hu-
bieren apelado, y además, no se pe r jud ique la instrucción, ó 
cuando se t ra te de sentencia definit iva, se remi t i rá original el 
proceso al superior respectivo. Fuera de estos casos, se remi-
t i rá tes t imonio de todas las constancias que las partes designen, 
y de aquellas que el juez estime conducentes. 

ART. 682. Recibido el proceso, ó el testimonio en su caso, el 
superior m a n d a r á citar para la vista del negocio, al Ministerio 
Público, al acusado y su defensor, y á la par te civil para den-
tro de los ocho días siguientes. 

Todas las par tes en este recurso, podrán tomar en la secreta-
r ía los apun tes que necesiten para informar . 

Al Ministerio Público, si lo solicitare, se le en t regará el pro-
ceso has ta por tres días. 

ART. 683. El día señalado para la vista del negocio, comen-
zará la audiencia por la relación del proceso hecha por el se-
cretario, teniendo en seguida la palabra la parte apelante , y á 
cont inuación las otras en el orden que se les conceda. 

CAP. -L . -DE LA APELACION. 

Si fueren dos ó más los apelantes, usarán de la palabra en el 
orden que designe el t r ibunal , pudiendo habla i al último el sen-
tenciado ó su defensor. 

ART. 684. Cuando a lguna de las partes quisiere p romover 
alguna prueba, lo ha rá al ser ci tada para la vista, ó den t ro de 
tres días si la notificación se hizo por instructivo, expresando 
el objeto y la natura leza de dicha prueba. El t r ibunal , den t ro 
de tercero día de hecha la promoción, decidirá sin t rámi te al-
guno, si es de admit i rse ó no. 

En caso negativo, ci tará de nuevo para la vista, si no pudie-
re verificarse ya en el día señalado. 

ART. 685. Cuando la p rueba se admita, podrá rendi rse en la 
audiencia después de hecha la relación del proceso, ó antes de 
la vista, si el p romovente así lo solicitare ó el t r ibuna l lo cre-
yere conveniente. 

ART. 686. La prueba test imonial no se admi t i rá en segunda 
instancia, sino respecto de hechos que no hayan sido mate r i a 
de examen en la p r imera . 

La in s t rumen ta l es admisible en todo t iempo hasta que se 
declare vista la causa. 

ART. 687. Los in fo rmes que se soliciten como prueba, de los 
funcionar ios ó empleados públicos, serán admisibles t ambién 
y el t r ibunal los pedirá á quien corresponda. 

Los ins t rumentos privados se repu ta rán como prueba testi-
monial . 

ART. 688. Declarado visto el proceso, queda cerrado el de-
bate, y el t r ibuna l pronunciará su fallo den t ro de ocho días á 
más tardar , excepto en el caso del artículo siguiente. 

ART. 689. Cuando el t r ibunal , después de la vista, creyere 
necesaria para i lus t rar su cr i ter io la práctica de a lguna diligen-
cia, podrá decretarla para mejor proveer, a tendiéndose á lo dis-
puesto en el Libro I I , Tí tulo I de este Código, y en el art ículo 
20 de la Const i tución Federal . 

ART. 690. El superior en todos los casos de apelación ó re-
visión, t endrá las mismas facultades que el juez inferior. 

Si se t ra ta re del auto de formal prisión, podrá cambia r la. 
clasificación del delito y declarar d icha prisión por el delito que 
aparezca probado. 

ART. 691. Cuando la apelación haya sido mal admitida, el 
superior , de oficio ó á petición de parte, lo declarará así des-
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pués de la vista, en cuyo caso, sin revisar la sentencia ó auto 
apelado, devolverá la causa con la e jecutor ia respect iva al juz-
gado <le su origen, ó sólo la ejecutoria si la causa no se hubie-
re elevado original . 

ART. (592. Notificado el fallo á las partes, si se t r a ta re de 
sentencia interlocutoria ó de auto que no tenga fuerza de defi-
nitivo, ó en el caso del ar t ículo anterior , se m a n d a r á desde lue-
go la ejecutoria al juzgado respectivo. 

Si se t ra tare de sentencia definitiva, esta remisión no t e n d r á 
lugar sino después que haya t ranscur r ido el t é rmino que se 
concede para in te rponer el recurso de casación, ó cuando todas 
las partes expresen su conformidad con la ejecutoria. 

ART. G93. S iempre que el Superior encuentre que se h a re-
tardado indeb idamente el despacho de una causa ó que se ha 
violado la ley en la ins t rucc ión ó en la sentencia, aun cuando 
esa violación no amer i t e la reposición del procedimiento, ni la 
revocación de la sentencia, l lamará sobre tal hecho la atención 
del juez y aun podrá imponer le , por vía de corrección discipli-
naria, a lguna de las penas señaladas en el artículo 489; pero si 
d icha violación const i tuyese delito, lo cons ignará al Minister io 
Público. 

Cuando el super ior notare que el defensor ha fal tado á sus 
deberes no in te rponiendo los recursos que procedieren ó aban-
donando los in terpues tos si por las constancias de la causa 
aparece que debían prosperar , ó no alegando c i rcuns tancias 
que estén probadas en el proceso y que habr ían favorecido no-
tablemente al acusado, se procederá como se previene en el pá-
rrafo anterior . 

ART. 694. Aun cuando sólo el reo apelare, podrá ser conde-
nado en segunda instancia á su f r i r una pena mayor ó menor 
que la impuesta en la sentencia apelada, si ésta no estuvo arre-
glada á derecho. 

ART. 695. La reposición del procedimiento no se decretará 
de oficio. Cuando se pida, deberá expresarse el agravio en 
que se apoya la petición; no pudiendo alegarse aquel con el 
que la par te agraviada se hubiere conformado expresamente , ó 
contra el que no se hub ie re in ten tado el recurso que la ley con-
ceda, y si no hay recurso, si no se protestó contra dicho agra-
vio en la ins tanc ia en que se causó. 

ART. 696. Los motivos de casación señalados en este Códi-

go que ocurriesen en p r imera instancia , deberán alegarse por 
vía de agravio en la segunda, cuando ésta tuviere lugar. 

Si apareciere probado el agravio, el t r ibuna l procederá como 
se previene en los art ículos 731, 732 y 734 de este Código. 

CAPITULO II. 

De la denegada apelación. 

ART. 697. El recurso de denegada apelación procede s iem-
pre que se haya negado la apelación en uno ó en ambos efec-
tos, aunque el mot ivo de la denegación sea que al que in ten te 
el recurso 110 se le considere como parte. 

ART. 698. El recurso puede in terponerse verba lmente ó 
por escrito, dentro de los tres días siguientes al de la ú l t ima 
notificación del auto en que se niegue la apelación. 

ART. 699. In terpues to el recurso, el juez, sin más substan-
ciación, m a n d a r á expedir, dent ro de tres días, certificado auto-
rizado por el secretario ó juez en su caso, en el que brevemen-
te se expondrán la naturaleza y estado del proceso, y el pun to 
sobre que haya recaído el auto apelado, insertándose éste á la 
letra y el que lo haya declarado inapelable. 

ART. 700. Cuando el juez 110 cumpl iere con lo prevenido en 
el ar t ículo anter ior , el interesado podrá ocurr i r por escrito al 
super ior respectivo, haciendo relación del auto de que haya 
apelado, expresando las fechas eu que se le haya hecho la no-
tificación y en que haya in terpuesto el recurso, y la de termi-
nación que haya recaído, y solicitando se l ibre orden al juez 
para que expida el certificado respectivo. 

ART. 701. Presentado el escrito á que se refiere el ar t ículo 
anter ior , el superior prevendrá al juez informe, den t ro de un 
plazo que 110 podrá exceder de tres días, sobre los hechos que 
en él se refieran; y si de tal i n fo rme resultaren comprobados, 
así como la procedencia del recurso, el super ior o rdenará al juez 
expida den t ro de tercero día el certificado á que se refiere el 
ar t ículo 699. 

Si no resul tare justificada la procedencia del recurso, lo de-
clarará así, m a n d a n d o a rch ivar el toca respectivo. 

ART. 702. Recibido por el promovente el certificado á que 
se refiere el ar t ículo 699, deberá presentarlo al superior respec-



pués de la vista, en cuyo caso, sin revisar la sentencia ó auto 
apelado, devolverá la causa con la e jecutor ia respect iva al juz-
gado <le su origen, ó sólo la ejecutoria si la causa no se hubie-
re elevado original . 

ART. (592. Notificado el fallo á las partes, si se t r a ta re de 
sentencia interlocutoria ó de auto que no tenga fuerza de defi-
nitivo, ó en el caso del ar t ículo anterior , se m a n d a r á desde lue-
go la ejecutoria al juzgado respectivo. 

Si se t ra tare de sentencia definitiva, esta remisión no t e n d r á 
lugar sino después que haya t ranscur r ido el t é rmino que se 
concede para in te rponer el recurso de casación, ó cuando todas 
las partes expresen su conformidad con la ejecutoria. 

ART. G93. S iempre que el Superior encuentre que se h a re-
tardado indeb idamente el despacho de una causa ó que se ha 
violado la ley en la ins t rucción ó en la sentencia, a u n cuando 
esa violación no amer i t e la reposición del procedimiento, ni la 
revocación de la sentencia, l lamará sobre tal hecho la atención 
del juez y aun podrá imponer le , por vía de corrección discipli-
naria, a lguna de las penas señaladas en el artículo 489; pero si 
d icha violación const i tuyese delito, lo cons ignará al Minister io 
Público. 

Cuando el superior notare que el defensor ha fal tado á sus 
deberes no in te rponiendo los recursos que procedieren ó aban-
donando los in terpues tos si por las constancias de la causa 
aparece que debían prosperar , ó no alegando c i rcuns tancias 
que estén probadas en el proceso y que habr ían favorecido no-
tablemente al acusado, se procederá como se previene en el pá-
rrafo anter ior . 

ART. 694. Aun cuando sólo el reo apelare, podrá ser conde-
nado en segunda instancia á su f r i r una pena mayor ó menor 
que la impuesia en la sentencia apelada, si ésta no estuvo arre-
glada ¡i derecho. 

ART. 695. LA reposición del procedimiento no se decretará 
de oficio. Cuando se pida, deberá expresarse el agravio en 
que se apoya la petición; no pudiendo alegarse aquel con el 
que la par te agraviada se hubiere conformado expresamente , ó 
contra el que no se hub ie re in ten tado el recurso que la ley con-
ceda, y si no hay recurso, si no se protestó contra dicho agra-
vio en la ins tanc ia en que se causó. 

ART. 696. Los motivos de casación señalados en este Códi-

go que ocurriesen en p r imera instancia , deberán alegarse por 
vía de agravio en la segunda, cuando ésta tuviere lugar. 

Si apareciere probado el agravio, el t r ibuna l procederá como 
se previene en los art ículos 731, 732 y 734 de este Código. 

CAPITULO II. 

De la denegada apelación. 

ART. 697. El recurso de denegada apelación procede s iem-
pre que se haya negado la apelación en uno ó en ambos efec-
tos, aunque el mot ivo de la denegación sea que al que in ten te 
el recurso 110 se le considere como parte. 

ART. 698. El recurso puede in terponerse verba lmente ó 
por escrito, dentro de los tres días siguientes al de la ú l t ima 
notificación del auto en que se niegue la apelación. 

ART. 699. In terpues to el recurso, el juez, sin más substan-
ciación, m a n d a r á expedir, dent ro de tres días, certificado auto-
rizado por el secretario ó juez en su caso, en el que brevemen-
te se expondrán la naturaleza y estado del proceso, y el pun to 
sobre que haya recaído el auto apelado, insertándose éste á la 
letra y el que lo haya declarado inapelable. 

ART. 700. Cuando el juez 110 cumpl iere con lo prevenido en 
el ar t ículo anter ior , el interesado podrá ocurr i r por escrito al 
super ior respectivo, haciendo relación del auto de que haya 
apelado, expresando las fechas eu que se le haya hecho la no-
tificación y en que haya in terpuesto el recurso, y la de termi-
nación que haya recaído, y solicitando se l ibre orden al juez 
para que expida el certificado respectivo. 

ART. 701. Presentado el escrito á que se refiere el ar t ículo 
anter ior , el superior prevendrá al juez informe, den t ro de un 
plazo que 110 podrá exceder de tres días, sobre los hechos que 
en él se refieran; y si de tal i n fo rme resultaren comprobados, 
así como la procedencia del recurso, el super ior o rdenará al juez 
expida den t ro de tercero día el certificado á que se refiere el 
ar t ículo 699. 

Si 110 resul tare justificada la procedencia del recurso, lo de-
clarará así, m a n d a n d o a rch ivar el toca respectivo. 

ART. 702. Recibido por el promovente el certificado á que 
se refiere el ar t ículo 699, deberá presentarlo al superior respec-



tivo dent ro del improrrogable t é rmino de tres días, si el supe-
rior estuviere en el mismo lugar que el juez; y dent ro del mis-
mo té rmino , más un día por cada cinco ki lómetros ó u n a frac-
ción de distancia, si el superior estuviere en otro lugar. 

Estos t é rminos se contarán desde la fecha en que se en t regue 
el certificado al interesado; l a q u e se ha rá constar al pie de aquél. 

ART. 703. Presentándose el interesado en t iempo y forma, 
el superior ordenará que se remi ta el proceso original, si se 
t ra tare de la apelación en ambos efectos, ó test imonio de lo que 
las partes señalen como conducente , si se t ra tare de otro auto 
ó sentencia; fijándose, en uno y otro caso, el té rmino den t ro 
del cual el juez deba hacer la remisión. 

ART. 704. Recibidos los autos originales, ó el test imonio en 
su caso, el superior citará para sentencia, y p ronunc ia rá ésta 
dentro de los cinco días s iguientes á la ú l t ima notificación. 

ART. 705. Si la apelación se declarare admisible, se proce-
derá conforme al capítulo I de este título. 

CAPITULO III. 

De la casación. 

ART. 706. El recurso de casación sólo t endrá lugar : 
I. Cont ra las sentencias definit ivas de segunda ins tancia en 

que se imponga una pena de más de tres meses de arresto ma-
yor, ó más de trescientos pesos de mu l t a : 

I I . Contra las resoluciones de segunda instancia por las cua-
les se t e rmine el proceso ó se resuelva sobre i r responsabi l idad 
del procesado. 

ART. 707. Puede in terponerse el recurso de casación: 
I. En cuanto al fondo, por violación de la ley en la senten-

cia: 
II. E n cuanto á la forma, por violación de las leyes que 

arreglan el procedimiento. 
ART. 708. Por violación de la ley en la sentencia, t iene lu-

gar la casación: 
I. Cuando en la sentencia se castigue un hecho que la ley 

penal no clasifique como delito: 
II. Cuando dicha sentencia declare pun ib le u n hecho, al 

que falte alguno de los elementos que const i tuyan el delito: 
I I I . Cuando no tome en cuenta ó declare no punible un he* 

cho penado por la ley, si hubiere sido materia de acusación: 
IV. Cuando la sentencia, sea que absuelva ó que condene, 

se funde en u n a ley no aplicable al caso; salvo lo dispuesto en 
el artículo siguiente: 

V. Cuando en la sentencia se hayan traspasado el m á x i m u m 
ó el m í n i m u m de la pena señalada por la ley: 

VI. Cuando se haya cometido algún otro error de derecho 
en la calificación de los hechos consti tutivos del delito que se 
declaren probados en la sentencia, ó al de te rminar la part ici-
pación ó grado de culpabilidad de cada uno de los procesados; 
ó cuando indebidamente se declare no estar probados hechos 
que en realidad lo estén. 

ART. 709. Cuando la pena impuesta en la sentencia fuere 
igual á la que la ley señala al delito, no habrá lugar á la casa-
ción por er ror en la cita de la ley ó inaplicabilidad de la citada. 

AKT. 710. Por violación de la ley del procedimiento tendrá 
lugar la casación, sólo por a lguna de las causas siguientes: 

I. Por no haber procedido el juez du ran te la instrucción, y 
después de ésta hasta la sentencia, acompañado de su secretario, 
ó testigos de asistencia: 

II . Porque ni d u r a n t e la ins t rucción, ni al celebrarse el jui-
cio, se haya hecho saber al acusado el motivo del procedimien-
to y el nombre de su acusador, si lo hubiere : 

I I I . Por no haberse permi t ido al acusado n o m b r a r defen-
sor en los t é rminos que establece la ley, y por no haberse cum-
plido con los ar t ículos 159 y 161 á 163: 

IV. Por no haberse practicado las diligencias de prueba pe-
didas por a lguna de las partes, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 520 de este Código: 

V. Por haberse celebrado el juicio sin asistencia del juez 
que debe fallar, del Agente del Ministerio Público que formule 
conclusiones, y del secretario, ó testigos de asistencia: 

VI. Por haberse citado á las par tes para las dil igencias que 
este Código señala, en otra fo rma que la establecida en él, á 
menos que la par te que se dice agraviada hubiere concurr ido á 
la dil igencia: 

VII. Por no haberse aceptado u n a recusación que procedía 
legalmente: 

VI I I . Por haber contradicción notoria y substancial en las 
resoluciones de la sentencia; 



IX. En todos los casos en que este Código declare expresa-
mente la nul idad de a lguna dil igencia. 

ART. 711. Pa ra que el recurso de casación proceda, se re-
quiere: 

I. Que si el motivo de casación lia ocurr ido en p r imera 
instancia , se haya alegado en la segunda por vía de agravio, y 
que 110 haya sido reparada la infracción de la ley: 

II . Que si el acusado ó su defensor la promueve, aquél no 
esté substraído á la acción de la justicia. 

Se en t iende que está subst ra ído á la acción de la justicia, el 
prófugo, y el acusado que, es tando en libertad bajo protesta ó 
bajo caución, no se presente cuando sea citado persona lmente : 

I I I . Que si el agravio se infirió en pr imera ó segunda ins-
tancia, se hayan l lenado los requis i tos que exige el art ículo 
695. 

Si la protesta de que hab la este ar t ículo no se h a hecho 
constar por quien cor responda , habiéndose pedido, se podrá 
probar por los medios legales, quedando además el responsa-
ble de la omisión, suje to á las correcciones discipl inarias que 
señala el art ículo 489. 

ART. 712. Sólo el Ministerio Público y la p a r t e e n cuyo per-
juicio se haya violado la ley, pueden in terponer el recurso de 
casación. 

Aun cuando el Minister io Público no lo haya interpuesto, 
t iene facul tad para pedir lo que corresponda, tanto d u r a n t e la 
substanciación como en el acto de la vista. 

ART. 713. Cuando fueren varios los sentenciados, el fallo 
quedará subsistente para los que 110 hayan in terpuesto el re-
curso, á 110 ser que le haya in terpuesto el Ministerio Público 
contra toda la sentencia. E n este caso, la casación su r t i r á efec-
to respecto de todos los interesados. 

ART. 714. No caen bajo la censura de la sala de casación y 
en consecuencia no podrán rec lamarse por este medio, los he-
chos que, med ian te la estimación de las pruebas , haya estable-
cido el t r ibuna l de apelación en su sentencia, al revisar las pro-
nunciadas por los jueces de p r i m e r a instancia . 

ART. 715. E l t r ibuna l de casación, al fallar, se abs tendrá de 
toda consideración sobre la m a n e r a con que el de apelación ha-
ya apreciado y calificado las p ruebas al revisar la sentencia de 
pr imera instancia. 

ART. 716. Se exceptúa de lo dispuesto en el ar t ículo ante-
rior, el caso en que el t r ibunal de apelación, para f u n d a r su fa-
llo, haya declarado la existencia de algún hecho, respecto del 
cual no haya prueba ni indicio ó presunción de n inguna clase 
en el próceso. 

ART. 717. Las resoluciones del t r ibunal de casación, 110 pue-
den recaer sobre cuestiones no propuestas en el recurso. 

C A P I T U L O IV. 

De la substanciación del recurso de casación, y de la denegada 
casación. 

ART. 718. El recurso deberá in terponerse en el acto de la 
notificación del fallo de 2? instancia, ó den t ro de cinco días, 
ante el t r ibuna l que le haya pronunciado. 

ART. 719. La Sala admit i rá de p lano el recurso, si se in ter -
pone en t iempo y forma; en tendiéndose por ésta, que la sen-
tencia condene á las penas de que habla el ar t ículo 706, y se 
alegue por el interesado alguna violación de fondo ó de proce-
dimiento de las expresadas en los ar t ículos 707, 708 y 710. 

ART. 720. Cont ra el auto en que se admi ta la casación, 110 
habrá más recurso que el de responsabil idad. 

ART. 721. Contra el auto en que la casación se niegue, se 
da el recurso de denegada casación; que se subs tanciará en la 
misma forma establecida por el capítulo I I de este t í tulo para 
el de apelación denegada, y conocerá de tal recurso la sala que 
deberá conocer del de casación. 

ART. 722. Admit ido el recurso, ó declarado procedente, en 
su caso, se remit i rán todas las piezas del proceso á la sala que 
corresponda. 

ART. 723. Recibido el proceso por la sala que corresponda, 
se m a n d a r á desde luego que el recurrente f unde el recurso den-
tro de ocho días. 

ART. 724. El recurso se f u n d a r á por escrito, que deberá con-
tener en párrafos numerados ó en capítulos separados: 

I. La exposición precisa del hecho ó hechos en que se haga 
consistir la in f racc ión: 

II . La cita de la ley que se estime violada: 



III. La relación del hecho con la ley que se supone i n f r i n -

gida: 
IV. La expresión de a lguna de las causas de casación, se-

gún los art ículos 707, 708 y 710, ó los respectivos#del Código 
de Procedimientos Civiles, en los casos de los artículos 736 y 
737, y la demostración de estar comprend ida la violación en la 
causa alegada. 

A este escrito se acompañarán tan tas copias simples de él, 
cuantas sean las partes en el juicio. 

ART. 725. De esta ó estas copias, se correrá t raslado á las 
partes por ocho días, d u r a n t e los cuales el proceso estará t am-
bién á la vista en la 'secretaría. Al Ministerio Público, si lo so-
licitare, se le ent regará el proceso has ta por tres días. 

ART. 726. Evacuado el traslado, ó t r anscur r ido el t é rmino 
de que habla el artículo anter ior , se ci tará á las par tes para re-
solver en artículo sobre si se ha interpuesto ó no legalmente 
el recurso, pronunciándose la resolución, á más ta rdar , dentro 
de tercero día. 

ART. 727- Si en el escrito 110 se hubieren llenado los requi-
sitos de que habla el art ículo 724, ó fal tare a lguno de los ex-
presados en él, el t r ibuna l declarará que el recurso fué inter-
puesto i legalmente, fundando su resolución, y devolviendo des-
de luego el proceso á la sala, para que m a n d e ejecutar la sen-
tencia recurr ida . 

Si se declarare legalmente interpuesto el recurso, en el mis-
mo auto se citará para la vista, dent ro de los diez días siguien-
tes. 

ART. 728. Si al ser citadas las par tes ofrecieren prueba, y 
el t r ibunal de casación la creyere conducente , la m a n d a r á re-
cibir en la forma y té rminos que establece el ar t ículo 684. 

- ART. 729- La vista se verif icará en la fo rma que para la 
apelación establece el artículo 683. 

ART. 730. La sala p ronunc ia rá su fallo, á más t a rdar , den-
tro de ocho días después de visto el negocio. 

ART. 731- Si el recurso se in te rpuso en tiempo y forma, y 
se llenaron los requisitos que exigen los art ículos 711 y 724, 
la sala examina rá las violaciones alegadas, votando pr imero 
las que se refieran al procedimiento, y después las que se refie-
ran á la sentencia, si se desechan las primeras. 
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Si se declara procedente alguna de las pr imeras , se m a n d a r á 
reponer el procedimiento desde el pun to en que se cometió la 
violación. 

ART. 732. Si la violación se cometió en la sentencia, la sala 
pronunciará la que corresponda, y devolverá el proceso á la de 
su origen para su ejecución en la forma legal. 

ART. 733. De la sentencia pronunciada por la sala de casa-
ción, no habrá más recurso que el de responsabil idad. 

ART. 734. E n la sentencia de casación se podrán aplicar al 
funcionar io que haya dado motivo á ella, las correcciones disci-
pl inar ias de que habla el ar t ículo 489 de este Código, y a u n se 
puede ordenar que sea sometido al juicio de responsabil idad, 
si se est ima procedente, cons ignando los hechos al Ministerio 
Público. 

ART. 735. Cuando dent ro del t é rmino legal 110 se f u n d a r e el 
recurso, se dará por desierto, previa audiencia del Ministerio 
Público. 

Cuando, después de fundado , no se presente el recur ren te á 
cont inuar lo , se resolverá con sólo la audiencia del Ministerio 
Público. 

ART. 736. Cuando en la substanciación de la casación apa-
reciere justificada alguna de las causas por las que, conforme 
al Código Penal , se ext ingue la acción penal, se declarará así; 
sentenciándose ún icamente sobre la acción civil si, ejerci tán-
dola, se hub ie re introducido el recurso. 

ART. 737. Cuando sólo se in terpus iere el recurso en el in-
cidente de responsabilidad civil, se sujetará, en cuanto á su in-
terposición, substanciación y decisión, á lo dispuesto en el Có-
digo de Procedimientos Civiles. 

Si se in te rpone á la vez en cuanto á la acción penal, se suje- • 
tará t ambién la civil, por lo que toca á la interposición y deci-
sión, á lo dispuesto en este capítulo y en el anter ior . 

Si se declara i legalmente in terpuesto el recurso en cuanto á 
lo penal, el procedimiento, en lo que respecta á lo civil, se su-
jetará á las reglas establecidas en el -Código de Procedimientos 
Civiles; teniendo la Sala tres días para votar la parte resolutiva, 
y ocho para p ronunc ia r sentencia, tanto en este caso como en 
el del inciso pr imero. 
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pués de la vista, en cuyo caso, sin revisar la sentencia ó auto 
apelado, devolverá la causa con la e jecutor ia respect iva al juz-
gado <le su origen, ó sólo la ejecutoria si la causa no se hubie-
re elevado original . 

ART. (592. Notificado el fallo á las partes, si se t r a ta re de 
sentencia interlocutoria ó de auto que no tenga fuerza de defi-
nitivo, ó en el caso del ar t ículo anterior , se m a n d a r á desde lue-
go la ejecutoria al juzgado respectivo. 

Si se t ra tare de sentencia definitiva, esta remisión no t e n d r á 
lugar sino después que haya t ranscur r ido el t é r m i n o que se 
concede para in te rponer el recurso de casación, ó cuando todas 
las partes expresen su conformidad con la ejecutoria. 

ART. G93. S iempre que el Superior encuentre que se h a re-
tardado indeb idamente el despacho de una causa ó que se ha 
violado la ley en la ins t rucción ó en la sentencia, a u n cuando 
esa violación no amer i t e la reposición del procedimiento, ni la 
revocación de la sentencia, l lamará sobre tal hecho la atención 
del juez y aun podrá imponer le , por vía de corrección discipli-
naria, a lguna de las penas señaladas en el artículo 489; pero si 
d icha violación const i tuyese delito, lo cons ignará al Minister io 
Público. 

Cuando el superior notare que el defensor ha fal tado á sus 
deberes no in te rponiendo los recursos que procedieren ó aban-
donando los in terpues tos si por las constancias de la causa 
aparece que debían prosperar , ó no alegando c i rcuns tancias 
que estén probadas en el proceso y que habr ían favorecido no-
tablemente al acusado, se procederá como se previene en el pá-
rrafo anter ior . 

ART. 694. Aun cuando sólo el reo apelare, podrá ser conde-
nado en segunda instancia á su f r i r una pena mayor ó menor 
que la impuesia en la sentencia apelada, si ésta no estuvo arre-
glada á derecho. 

ART. 695. LA reposición del procedimiento no se decretará 
de oficio. Cuando se pida, deberá expresarse el agravio en 
que se apoya la petición; no pudiendo alegarse aquel con el 
que la par te agraviada se hubiere conformado expresamente , ó 
contra el que no se hub ie re in ten tado el recurso que la ley con-
ceda, y si no hay recurso, si no se protestó contra dicho agra-
vio en la ins tanc ia en que se causó. 

ART. 696. Los motivos de casación señalados en este Códi-

go que ocurriesen en p r imera instancia , deberán alegarse por 
vía de agravio en la segunda, cuando ésta tuviere lugar. 

Si apareciere probado el agravio, el t r ibuna l procederá como 
se previene en los art ículos 731, 732 y 734 de este Código. 

CAPITULO II. 

De la denegada apelación. 

ART. 697. El recurso de denegada apelación procede s iem-
pre que se haya negado la apelación en uno ó en ambos efec-
tos, aunque el mot ivo de la denegación sea que al que in ten te 
el recurso 110 se le considere como parte. 

ART. 698. El recurso puede in terponerse verba lmente ó 
por escrito, dentro de los tres días siguientes al de la ú l t ima 
notificación del auto en que se niegue la apelación. 

ART. 699. In terpues to el recurso, el juez, sin más substan-
ciación, m a n d a r á expedir, dent ro de tres días, certificado auto-
rizado por el secretario ó juez en su caso, en el que brevemen-
te se expondrán la naturaleza y estado del proceso, y el pun to 
sobre que haya recaído el auto apelado, insertándose éste á la 
letra y el que lo haya declarado inapelable. 

ART. 700. Cuando el juez 110 cumpl iere con lo prevenido en 
el ar t ículo anter ior , el interesado podrá ocurr i r por escrito al 
super ior respectivo, haciendo relación del auto de que haya 
apelado, expresando las fechas eu que se le haya hecho la no-
tificación y en que haya in terpuesto el recurso, y la de termi-
nación que haya recaído, y solicitando se l ibre orden al juez 
para que expida el certificado respectivo. 

ART. 701. Presentado el escrito á que se refiere el ar t ículo 
anter ior , el superior prevendrá al juez informe, den t ro de un 
plazo que 110 podrá exceder de tres días, sobre los hechos que 
en él se refieran; y si de tal i n fo rme resultaren comprobados, 
así como la procedencia del recurso, el super ior o rdenará al juez 
expida den t ro de tercero día el certificado á que se refiere el 
ar t ículo 699. 

Si 110 resul tare justificada la procedencia del recurso, lo de-
clarará así, m a n d a n d o a rch ivar el toca respectivo. 

ART. 702. Recibido por el promovente el certificado á que 
se refiere el ar t ículo 699, deberá presentarlo al superior respec-



tivo dent ro del improrrogable t é rmino de tres días, si el supe-
rior estuviere en el mismo lugar que el juez; y dent ro del mis-
mo té rmino , más un día por cada cinco ki lómetros ó u n a frac-
ción de distancia, si el superior estuviere en otro lugar. 

Estos t é rminos se contarán desde la fecha en que se en t regue 
el certificado al interesado; l a q u e se ha rá constar al pie de aquél. 

ART. 703. Presentándose el interesado en t iempo y forma, 
el superior ordenará que se remi ta el proceso original, si se 
t ra tare de la apelación en ambos efectos, ó test imonio de lo que 
las partes señalen como conducente , si se t ra tare de otro auto 
ó sentencia; fijándose, en uno y otro caso, el té rmino den t ro 
del cual el juez deba hacer la remisión. 

ART. 704. Recibidos los autos originales, ó el test imonio en 
su caso, el superior citará para sentencia, y p ronunc ia rá ésta 
dentro de los cinco días s iguientes á la ú l t ima notificación. 

ART. 705. Si la apelación se declarare admisible, se proce-
derá conforme al capítulo I de este título. 

CAPITULO III. 

De la casación. 

ART. 706. El recurso de casación sólo t endrá lugar : 
I. Cont ra las sentencias definit ivas de segunda ins tancia en 

que se imponga una pena de más de tres meses de arresto ma-
yor, ó más de trescientos pesos de mu l t a : 

I I . Contra las resoluciones de segunda instancia por las cua-
les se t e rmine el proceso ó se resuelva sobre i r responsabi l idad 
del procesado. 

ART. 707. Puede in terponerse el recurso de casación: 
I. En cuanto al fondo, por violación de la ley en la senten-

cia: 
II. E n cuanto á la forma, por violación de las leyes que 

arreglan el procedimiento. 
ART. 708. Por violación de la ley en la sentencia, t iene lu-

gar la casación: 
I. Cuando en la sentencia se castigue un hecho que la ley 

penal no clasifique como delito: 
II. Cuando dicha sentencia declare pun ib le u n hecho, al 

que falte alguno de los elementos que const i tuyan el delito: 
I I I . Cuando no tome en cuenta ó declare no punible un he* 

cho penado por la ley, si hubiere sido materia de acusación: 
IV. Cuando la sentencia, sea que absuelva ó que condene, 

se funde en u n a ley no aplicable al caso; salvo lo dispuesto en 
el artículo siguiente: 

V. Cuando en la sentencia se hayan traspasado el m á x i m u m 
ó el m í n i m u m de la pena señalada por la ley: 

VI. Cuando se haya cometido algún otro error de derecho 
en la calificación de los hechos consti tutivos del delito que se 
declaren probados en la sentencia, ó al de te rminar la part ici-
pación ó grado de culpabilidad de cada uno de los procesados; 
ó cuando indebidamente se declare no estar probados hechos 
que en realidad lo estén. 

ART. 709. Cuando la pena impuesta en la sentencia fuere 
igual á la que la ley señala al delito, no habrá lugar á la casa-
ción por er ror en la cita de la ley ó inaplicabilidad de la citada. 

AKT. 710. Por violación de la ley del procedimiento tendrá 
lugar la casación, sólo por a lguna de las causas siguientes: 

I. Por no haber procedido el juez du ran te la instrucción, y 
después de ésta hasta la sentencia, acompañado de su secretario, 
ó testigos de asistencia: 

II . Porque ni d u r a n t e la ins t rucción, ni al celebrarse el jui-
cio, se haya hecho saber al acusado el motivo del procedimien-
to y el nombre de su acusador, si lo hubiere : 

I I I . Por no haberse permi t ido al acusado n o m b r a r defen-
sor en los t é rminos que establece la ley, y por no haberse cum-
plido con los ar t ículos 159 y 161 á 163: 

IV. Por no haberse practicado las diligencias de prueba pe-
didas por a lguna de las partes, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 520 de este Código: 

V. Por haberse celebrado el juicio sin asistencia del juez 
que debe fallar, del Agente del Ministerio Público que formule 
conclusiones, y del secretario, ó testigos de asistencia: 

VI. Por haberse citado á las par tes para las dil igencias que 
este Código señala, en otra fo rma que la establecida en él, á 
menos que la par te que se dice agraviada hubiere concurr ido á 
la dil igencia: 

VII. Por no haberse aceptado u n a recusación que procedía 
legalmente: 

VI I I . Por haber contradicción notoria y substancial en las 
resoluciones de la sentencia; 



IX. En todos los casos en que este Código declare expresa-
mente la nul idad de a lguna dil igencia. 

ART. 711. Pa ra que el recurso de casación proceda, se re-
quiere: 

I. Que si el motivo de casación lia ocurr ido en p r imera 
instancia , se haya alegado en la segunda por vía de agravio, y 
que 110 haya sido reparada la infracción de la ley: 

II . Que si el acusado ó su defensor la promueve, aquél no 
esté substraído á la acción de la justicia. 

Se en t iende que está subst ra ído á la acción de la justicia, el 
prófugo, y el acusado que, es tando en libertad bajo protesta ó 
bajo caución, no se presente cuando sea citado persona lmente : 

I I I . Que si el agravio se infirió en pr imera ó segunda ins-
tancia, se hayan l lenado los requis i tos que exige el art ículo 
695. 

Si la protesta de que hab la este ar t ículo no se h a hecho 
constar por quien cor responda , habiéndose pedido, se podrá 
probar por los medios legales, quedando además el responsa-
ble de la omisión, suje to á las correcciones discipl inarias que 
señala el art ículo 489. 

ART. 712. Sólo el Ministerio Público y la p a r t e e n cuyo per-
juicio se haya violado la ley, pueden in terponer el recurso de 
casación. 

Aun cuando el Minister io Público no lo haya interpuesto, 
t iene facul tad para pedir lo que corresponda, tanto d u r a n t e la 
substanciación como en el acto de la vista. 

ART. 713. Cuando fueren varios los sentenciados, el fallo 
quedará subsistente para los que 110 hayan in terpuesto el re-
curso, á 110 ser que le haya in terpuesto el Ministerio Público 
contra toda la sentencia. E n este caso, la casación su r t i r á efec-
to respecto de todos los interesados. 

ART. 714. No caen bajo la censura de la sala de casación y 
en consecuencia no podrán rec lamarse por este medio, los he-
chos que, med ian te la estimación de las pruebas , haya estable-
cido el t r ibuna l de apelación en su sentencia, al revisar las pro-
nunciadas por los jueces de p r i m e r a instancia . 

ART. 715. E l t r ibuna l de casación, al fallar, se abs tendrá de 
toda consideración sobre la m a n e r a con que el de apelación ha-
ya apreciado y calificado las p ruebas al revisar la sentencia de 
pr imera instancia. 

ART. 716. Se exceptúa de lo dispuesto en el ar t ículo ante-
rior, el caso en que el t r ibunal de apelación, para f u n d a r su fa-
llo, haya declarado la existencia de algún hecho, respecto del 
cual no haya prueba ni indicio ó presunción de n inguna clase 
en el próceso. 

ART. 717. Las resoluciones del t r ibunal de casación, 110 pue-
den recaer sobre cuestiones no propuestas en el recurso. 

C A P I T U L O IV. 

De la substanciación del recurso de casación, y de la denegada 
casación. 

ART. 718. El recurso deberá in terponerse en el acto de la 
notificación del fallo de 2? instancia, ó den t ro de cinco días, 
ante el t r ibuna l que le haya pronunciado. 

ART. 719. La Sala admit i rá de p lano el recurso, si se in ter -
pone en t iempo y forma; en tendiéndose por ésta, que la sen-
tencia condene á las penas de que habla el ar t ículo 706, y se 
alegue por el interesado alguna violación de fondo ó de proce-
dimiento de las expresadas en los ar t ículos 707, 708 y 710. 

ART. 720. Cont ra el auto en que se admi ta la casación, 110 
habrá más recurso que el de responsabil idad. 

ART. 721. Contra el auto en que la casación se niegue, se 
da el recurso de denegada casación; que se subs tanciará en la 
misma forma establecida por el capítulo I I de este t í tulo para 
el de apelación denegada, y conocerá de tal recurso la sala que 
deberá conocer del de casación. 

ART. 722. Admit ido el recurso, ó declarado procedente, en 
su caso, se remit i rán todas las piezas del proceso á la sala que 
corresponda. 

ART. 723. Recibido el proceso por la sala que corresponda, 
se m a n d a r á desde luego que el recurrente f unde el recurso den-
tro de ocho días. 

ART. 724. El recurso se f u n d a r á por escrito, que deberá con-
tener en párrafos numerados ó en capítulos separados: 

I. La exposición precisa del hecho ó hechos en que se haga 
consistir la in f racc ión: 

II . La cita de la ley que se estime violada: 



III. La relación del hecho con la ley que se supone i n f r i n -

gida: 
IV. La expresión de a lguna de las causas de casación, se-

gún los art ículos 707, 708 y 710, ó los respectivos#del Código 
de Procedimientos Civiles, en los casos de los artículos 736 y 
737, y la demostración de estar comprend ida la violación en la 
causa alegada. 

A este escrito se acompañarán tan tas copias simples de él, 
cuantas sean las partes en el juicio. 

ART. 725. De esta ó estas copias, se correrá t raslado á las 
partes por ocho días, d u r a n t e los cuales el proceso estará t am-
bién á la vista en la 'secretaría. Al Ministerio Público, si lo so-
licitare, se le ent regará el proceso has ta por tres días. 

ART. 726. Evacuado el traslado, ó t r anscur r ido el t é rmino 
de que habla el artículo anter ior , se ci tará á las par tes para re-
solver en artículo sobre si se ha interpuesto ó no legalmente 
el recurso, pronunciándose la resolución, á más ta rdar , dentro 
de tercero día. 

ART. 727- Si en el escrito 110 se hubieren llenado los requi-
sitos de que habla el art ículo 724, ó fal tare a lguno de los ex-
presados en él, el t r ibuna l declarará que el recurso fué inter-
puesto i legalmente, fundando su resolución, y devolviendo des-
de luego el proceso á la sala, para que m a n d e ejecutar la sen-
tencia recurr ida . 

Si se declarare legalmente interpuesto el recurso, en el mis-
mo auto se citará para la vista, dent ro de los diez días siguien-
tes. 

ART. 728. Si al ser citadas las par tes ofrecieren prueba, y 
el t r ibunal de casación la creyere conducente , la m a n d a r á re-
cibir en la forma y té rminos que establece el ar t ículo 684. 

- ART. 729. La vista se verif icará en la fo rma que para la 
apelación establece el artículo 683. 

ART. 730. La sala p ronunc ia rá su fallo, á más t a rdar , den-
tro de ocho días después de visto el negocio. 

ART. 731- Si el recurso se in te rpuso en tiempo y forma, y 
se llenaron los requisitos que exigen los art ículos 711 y 724, 
la sala examina rá las violaciones alegadas, votando pr imero 
las que se refieran al procedimiento, y después las que se refie-
ran á la sentencia, si se desechan las primeras. 
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Si se declara procedente alguna de las pr imeras , se m a n d a r á 
reponer el procedimiento desde el pun to en que se cometió la 
violación. 

ART. 732. Si la violación se cometió en la sentencia, la sala 
pronunciará la que corresponda, y devolverá el proceso á la de 
su origen para su ejecución en la forma legal. 

ART. 733. De la sentencia pronunciada por la sala de casa-
ción, no habrá más recurso que el de responsabil idad. 

ART. 734. E n la sentencia de casación se podrán apl icar al 
funcionar io que haya dado motivo á ella, las correcciones disci-
pl inar ias de que habla el ar t ículo 489 de este Código, y a u n se 
puede ordenar que sea sometido al juicio de responsabil idad, 
si se est ima procedente, cons ignando los hechos al Ministerio 
Público. 

ART. 735. Cuando dent ro del t é rmino legal 110 se f u n d a r e el 
recurso, se dará por desierto, previa audiencia del Ministerio 
Público. 

Cuando, después de fundado , no se presente el recur ren te á 
cont inuar lo , se resolverá con sólo la audiencia del Ministerio 
Público. 

ART. 736. Cuando en la substanciación de la casación apa-
reciere justificada alguna de las causas por las que, conforme 
al Código Penal , se ext ingue la acción penal, se declarará así; 
sentenciándose ún icamente sobre la acción civil si, ejerci tán-
dola, se hub ie re introducido el recurso. 

ART. 737. Cuando sólo se in terpus iere el recurso en el in-
cidente de responsabilidad civil, se sujetará, en cuanto á su in-
terposición, substanciación y decisión, á lo dispuesto en el Có-
digo de Procedimientos Civiles. 

Si se in te rpone á la vez en cuanto á la acción penal, se suje- • 
tará t ambién la civil, por lo que toca á la interposición y deci-
sión, á lo dispuesto en este capítulo y en el anter ior . 

Si se declara i legalmente in terpuesto el recurso en cuanto á 
lo penal, el procedimiento, en lo que respecta á lo civil, se su-
jetará á las reglas establecidas en el -Código de Procedimientos 
Civiles; teniendo la Sala tres días para votar la parte resolutiva, 
y ocho para p ronunc ia r sentencia, tanto en este caso como en 
el del inciso pr imero. 
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C A P I T U L O V . 

De la revisión de oficio. 

ART. 738. Se revisará de oficio: 
I. Toda sentencia defini t iva: 
II. Toda resolución respecto de la cual lo prevenga expre-

samente este Código. 
Pero si la sentencia ó resolución tuvieren recurso, y éste se 

in terpusiere , el recurso se subs tanciará en la fo rma procedente, 
según las prescripciones de este Código. 

ART. 739. Si la resolución que hubiere de revisarse no fue-
re sentencia definitiva, ni se hubiere in terpuesto por las par tes 
recurso cont ra ella, la revisión t endrá lugar sin su audiencia , 
p ronunciando el t r ibuna l su fallo dent ro de tercero día de re-
cibido el incidente respectivo. 

Si se hubiere in terpues to recurso, se subs tanciará en la for-
m a que le corresponda, según las prescripciones de este Código. 

ART. 740. Si la pena impues ta en la sentencia no excediere 
de seis meses de arresto ó doscientos pesos de multa , y no se 
hub ie re interpuesto recurso por las partes, la revisión tendrá 
lugar sin su audiencia , p ronunc iando el t r ibuna l su fallo den-
tro de tercero día de recibido el proceso respectivo. 

ART. 741. La revisión de los procesos, cuando no se inter-
pusiere apelación, si se t ra tare de sentencias que impusieren 
pena mayor que las mencionadas en el ar t ículo anterior , pero 
menor de dos años de prisión ó mul ta de quinientos pesos, se 
substanciará c i tando á las partes para la vista de la causa, que 
t e n d r á lugar dent ro de los ocho días de recibida aquélla, y pro-
nunciándose el fallo, que causará ejecutoria, sea confi rmator io 
ó revocatorio, precisamente dentro de cinco días. 

ART. 742. Si en la sentencia de pr imera ins tancia se hubie-
re impuesto una pena de más de dos años de prisión, ó de más 
de quinientos pesos por mul ta ó responsabil idad civil, se man-
dará pasar el proceso al Ministerio Público, para que den t ro 
de tercero día pida lo que est imare justo. 

ART. 743. Devuelto el proceso por el Ministerio Público, se 
pondrá á la vista del acusador ó par te civil por tres días, y, por 
otros tres, á la del defensor ) procesado; para que pidan por 
escrito lo que est imen justo. 

ART. 744. Pasados los té rminos de que habla el art ículo an-
terior, se ci tará para la vista á la mayor brevedad posible; y, 
verificada, se fallará dent ro de tercero día, causando ejecutoria 
el fallo, cualesquiera que sean sus resoluciones. 

C A P I T U L O V I . 

De la revocación ó reposición. 

ART. 745. El recurso de revocación procede s iempre que 110 
se conceda por este Código el de apelación ó casación. 

ART. 746. Este recurso toma el nombre de reposición cuan-
do se t ra ta de autos dictados por las salas de 2? ins tancia del 
T r ibuna l Superior. 

ART. 747. Interpuesto el recurso en el acto de la notificación, 
ó den t ro de veint icuatro horas de hecha ésta, el juez ó sala an-
te quien se in terponga, lo admit i rá ó desechará de plano, si no 
creyere que deba oír á las partes. En caso de que crea deber 
oírlas, las c i tará á audiencia verbal, que se verificará dent ro de 
tercero día, y después de ella dictará su resolución, c o n t r a í a 
que no se da recurso alguno. 

TITULO SEGUNDO. 

D E L J U I C I O E X T R A O R D I N A R I O D E CASACION. 

CAPITULO ÚNICO. 

De las causas por que puede instaurarse el juicio y de su subs-
tanciación. 

ART. 748. La sentencia condenator ia en juicio cr iminal no 
pasa en autor idad de cosa juzgada; y, en consecuencia, podrá 
ins taurarse contra ella juicio ext raordinar io de casación. 

ART. 749. El fin de éste es dejar sin efecto la sentencia con-
denatoria irrevocable. 

ART. 750. Sólo tendrá lugar el juicio, cuando el procesado 
pueda comprobar con datos fehacientes, que ha sido condena-



C A P I T U L O V . 

De la revisión de oficio. 
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re impuesto una pena de más de dos años de prisión, ó de más 
de quinientos pesos por multa ó responsabil idad civil, se man-
dará pasar el proceso al Ministerio Público, para, que den t ro 
de tercero día pida lo que est imare justo. 

ART. 743. Devuelto el proceso por el Ministerio Público, se 
pondrá á la vista del acusador ó par te civil por tres días, y, por 
otros tres, á la del defensor ) procesado; para que pidan por 
escrito lo que est imen justo. 

ART. 744. Pasados los té rminos de que habla el art ículo an-
terior, se ci tará para la vista á la mayor brevedad posible; y, 
verificada, se fallará dent ro de tercero día, causando ejecutoria 
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te quien se interponga, lo admit i rá ó desechará de plano, si no 
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TITULO SEGUNDO. 

D E L J U I C I O E X T R A O R D I N A R I O D E CASACION. 

CAPITULO ÚNICO. 

De las causas por que puede instaurarse el juicio y de su subs-
tanciación. 

ART. 748. La sentencia condenator ia en juicio cr iminal no 
pasa en autor idad de cosa juzgada; y, en consecuencia, podrá 
ins taurarse contra ella juicio ext raordinar io de casación. 

ART. 749. El fin de éste es dejar sin efecto la sentencia con-
denatoria irrevocable. 

ART. 750. Sólo tendrá lugar el juicio, cuando el procesado 
pueda comprobar con datos fehacientes, que ha sido condena-



do siendo inocente, y alegue, para demostrarlo, a lguna de las 
razones siguientes: 

I. Que, por el mismo delito porque ha sido juzgado, estén 
suf r iendo condena otra ú otras personas, si el delito no hubie-
re podido ser cometido más que por una sola: 

II. Que, habiendo sido condenado por homicidio, como au-
tor, cómplice ó encubridor, existe la persona cuya muer te se le 
imputó: 

III. Que la base de la sentencia haya sido un documento 
declarado después falso por sentencia irrevocable en juicio 
c r iminal : 

IV. Que se lian hallado, después de la sentencia, documen-
tos que inval idan la prueba en que ella descansa. 

ART. 751. El juicio no se subs tanciará sino previa declara-
ción de que hay lugar á él, hecha por el Tr ibuna l Supremo de 
Just ic ia en acuerdo pleno. 

ART. 752. El sentenciado que quiera promover este juicio, 
presentará al Tr ibuna l Supremo su solicitud, precisando la 
fracción del artículo 750 de este Código, en que juzgue com-
prendida la razón que alegue, y expresando los fundamen tos 
de hecho y de derecho en que se apoye. La solicitud llevará 
firma del letrado. 

ART. 753. Presentada la solicitud, se const i tu i rá el Tr ibuna l 
con los Ministros propietarios que no hayan in tervenido en la 
causa, á no ser que su falta de in tervención haya sido en vir-
tud de impedimento , ó por efecto de recusación; completándo-
se el número de los que deben fo rmar el T r ibuna l Pleno con 
los supe rnumera r io s correspondientes , que no hayan interve-
nido en la causa. 

ART. 754. In tegrado el Tr ibunal , se le dará cuenta de la so-
licitud; y si le fa l tare alguno de los requisi tos expresados en el 
art ículo 750, la desechará de plano, imponiendo al abogado que 
la subscriba u n a mul ta de veinticinco á cien pesos. 

ART. 755. Presentada la solicitud, si tuviere los requisi tos 
legales, se declarará que ha lugar al juicio. 

ART. 756. Si en ella se pidiere dilación probatoria, ó el Tri-
bunal la creyere necesaria, se fijará un término, que en n ingún 
caso podrá pasar de un mes. 

ART. 757. Si en la solicitud no se pidiere ese término, ni el 
Tr ibunal le creyere necesario, m a n d a r á pasar el expediente, 

jun to con el proceso, al Ministro supernumerar io que tenga á 
bien designar , y que deberá escoger de entre los que en nada 
hubieren in tervenido en la causa, ni hubieren sido llamados á 
in tegrar el Tr ibunal . 

ART. 758. El Ministro designado será relator en el negocio; 
y para eso, den t ro del plazo que el Tr ibuna l señale, t en iendo 
en cuenta el número de fojas del proceso, le estudiará, y for-
mará un memoria l a justado de sus constancias; al fin del que 
presentará un breve resumen de las que se refieran á los he-
chos que se tengan como probados en la sentencia irrevocable, 
pero absteniéndose de toda apreciación jurídica. 

ART. 759. Hecho el memoria l , lo p resen ta rá al Tribunal , , y 
será pasado al Fiscal, con el proceso, por un t é rmino igual al que 
se hubiere señalado al Ministro relator, á fin de que ex t ienda y 
funde por escrito su dic tamen, en que precisamente ha de sos-
tener la valides de la sentencia cuya casación se solicite. 

El Fiscal, lo mismo antes que después de extendido su dic-
tamen, está obligado á no ex te rnar su opinión si fuere contra-
r ia á la validés de la sentencia. 

ART. 760. Una vez que el Fiscal devuelva el expediente con 
pedimento escrito, se señalará pa ra la vista 1111 día de te rmina-
do, en que no se hará despacho ordinario. 

ART. 761. Reunido el Tr ibuna l en sesión ex t raord ina r ia el 
día señalado, se abr i rá la audiencia con la lectura ín tegra de 
la solicitud. Concluida, el Ministro relator dará lectura al me-
moria l ajustado, así como á las constancias originales que cre-
yere convenientes . A continuación, ha rá uso de la pa labra el 
abogado del reo para f u n d a r la solicitud, y el reo t ambién , si 
quisiere. E n seguida, el Fiscal dará lectura á su pedimento, 
así como á las constancias originales que tuviere á bien. 

ART. 762. Tanto el acusado, como su abogado, y el Ministe-
rio Fiscal, podrán replicarse m u t u a m e n t e dos veces; y después, 
sólo podrán hacer uso de la palabra para rectificar hechos ; y 
esto, u n a sola vez. 

ART. 763. Concluido el debate, se declarará visto el nego-
cio, y saldrán del recinto del t r ibuna l todas las partes, incluso 
el Fiscal, y con asistencia del relator que formulará, según el 
juicio que por el estudio de los autos se haya formado, la pro-
posición de haber ó 110 lugar á la casación, se pondrá á discu-
sión, en la que cada uno de los Magistrados podrá hacer uso de 



la palabra u n a sola vez, y el relator cuantas fuere necesario pa-
ra fundar su opinión. 

ART. 764. Concluida esta discusión ó, si 110 la hubiere, pre-
via declaración hecha por la pres idencia de que 110 hay quien 
tome la palabra, se procederá á recoger la votación. 

ART. 765. E n el expediente, se levantará, á más t a rda r den-
t ro de tercero día, el acta de la audiencia , en que se ha rá cons-
tar cuanto en ella ocurr iere y la resolución que se dicte. El 
acta será firmada por los que en ella hubieren intervenido. 

ART. 766. Si la resolución fuere favorable al r eo , ' una vez 
firmada el acta, se le mandará poner en libertad absoluta. Si 
le fuere adversa, se e jecutará la sentencia irrevocable. 

LIBRO QUINTO. 

Ejecución de sentencias. Conmutación y reducción de 
penas. Indulto y rehabilitación. Visitas judiciales. 

TITULO PRIMERO. 

D E L A E J E C U C I O N D E L A S S E N T E N C I A S . 

CAPITULO UNICO. 

ART. 767. No podrá ejecutarse sentencia a lguna revocable. 
ART. 768 Tampoco se ejecutará la irrevocable cuando sea 

corporal la pena que en ella se impone, si después de pronun-
ciada se pusiere el reo en estado de enajenación mental . E11 
ese caso, se ejecutará cuando recobre la razón. 

ART. 769. Ent iéndese por sentencia irrevocable, aquella con-
tra la cual la ley no concede n ingún recurso an te los t r ibuna-
les, que pueda producir su revocación en todo ó en parte. 

ART. 770. La ejecución de las sentencias irrevocables en 
materia penal, corresponde al Poder Ejecutivo, el que elegirá 
la prisión en que deba suf r i r el reo la pena corporal. Será, sin 
embargo, deber del Ministerio Público pract icar todas las dili-
gencias conducentes, á fin de que las sentencias sean estricta-
mente cumplidas, ya gest ionando cerca de las autoridades ad-
ministrat ivas, ya requi r iendo en los t r ibunales la represión 
de todos los abusos que aquéllas ó sus subal ternos cometan, 
apartándose de lo prevenido en las sentencias, en pro ó en con-
t ra de los individuos que sean objeto de ellas. 

ART. 771. El Ministerio Público cumpl i rá con el deber que 
le impone el artículo anterior , s iempre que, por queja del in-
teresado ó de cualquiera otra manera , llegue á su noticia que 
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la autoridad, encargada de la ejecución de la sentencia, se apar-
ta de lo ordenado en ella. 

ART. 77*2. Pronunciada u n a sentencia irrevocable, la Sala 
del Tribunal que la pronuncie expedirá dentro de tres días dos 
copias certificadas ó auténticas, que se remit i rán al Gobierno 
del Estado, por el Presidente del mismo Tribunal ; y en segui-
da se mandará devolver el proceso al juez de 1* instancia á fin 
de que proceda á diligenciar su ejecución. 

ART. 773. Luego que el juez de instancia reciba el pro-
ceso, mandará sacar una copia certificada de la sentencia eje-
cutoria, que remit i rá al Presidente Municipal respectivo, con-
signándole al reo, y expedirá u n a boleta que se entregará al 
alcaide de la prisión si el procesado estuviere preso. En esta 
boleta se liarán constar los pormenores de que habla el artícu-
lo 770 de este Código. El mismo procesado tendrá derecho á 
que se le expida u n a copia de la ejecutoria, cuando la pidiere. 

ART. 774 Los secretarios de las salas del Tribunal Superior 
y los jueces de primera instancia, en sus casos, autorizarán los 
testimonios y copias de que hablan los artículos anteriores. 

ART. 775. Cuando la pena no exceda de dos meses de arres-
to, los Jueces se l imitarán á dar aviso oficial de la parte resolu-
tiva de la sentencia, á la autoridad política y al alcaide de la 
prisión en su caso. 

ART. 776. Los testimonios y boleta de que hablan los artí-
culos anteriores, serán cuidadosamente coleccionados por los 
funcionarios que los reciban, quienes los registrarán en un li-
bro que cada uno de ellos abrirá anualmente, y en el que por 
orden alfabético de apellidos, se tomará razón del nombre y 

. apellido del procesado, de su edad, patr ia y lugar del nacimien-
to, sexo y estado, de la causa porque fué juzgado, de la Sala 
del Tr ibunal que pronunció la ejecutoria, de la absolución ó de 
la pena impuesta, con expresión de la fecha en que se comen 
zó á cumplir y de la en que debe concluir. Al margen de cada 
par t ida se anotarán los accidentes que ocurran por casación, 
indulto, conmutación ó reducción de la pena, muerte, fuga ó 
reaprehensión del procesado. 

ART. 777. Toda sentencia ejecutoria que imponga pena de 
suspensión ó privación de cargo ó empleo, ó del ejercicio de al-
guna profesión ó de derechos políticos, civiles ó de familia, se 

publicará en el "Periódico Oficial" del Estado, de lo cual cuida-
ra la Secretaría de Gobierno. 

ART. 778. El funcionar io público ó Alcaide que al ejecutar 
una sentencia, la altere en pro ó en contra del reo, incurr i rá en 
la pena establecida por el artículo 995 del Código Penal. 

ART. 779. No se entenderá que se hace más grave la apli-
cación de la pena impuesta en la sentencia, por obligar á los 
reos a concurr i r á la escuela de la cárcel, á recibir instrucción, 
ni por obligarlos á que hagan el aseo del edificio ó de sus per-
sonas o preparen los alimentos que ellos mismos deben tomar 
cuando se carezca, de personas que puedan dedicarse á esos' 
trabajos. 

ART. 780. Cuando en el fallo irrevocable se impusiere pena 
capital, no se ejecutará sino cuando hayan pasado noventa dias 
después de notificado y, du ran te ellos, no se hubiere promovi-
do el juicio extraordinario de casación. 

ART. 781. La pena de muerte se ejecutará conforme á lo 
prevenido en el Código Penal. 

ART. 782. No será necesaria la autopsia de los cadáveres de 
los individuos que hubieren sufr ido la pena capital. 

ART. 783. La ejecución de la pena de muerte no se suspen-
derá por la averiguación de otro delito cometido por el mismo 
reo, sino cuando, á juicio del juez que conozca de la nueva 
causa, sea indispensable la presencia del sentenciadoá muerte, 
para esclarecer hechos relativos á responsabilidad de tercero 
en el mismo delito. En este caso, - la suspensión sólo durará 
por el t iempo absolutamente necesario. 

ART. 784. El juez de la causa, luego que reciba la ejecuto-
ria, procederá á hacer la identificación y entrega del reo á la 
autoridad política, designando el lugar donde deba verificarse, 
y que deberá estar precisamente dentro de la circunscripción 
judicial en que se haya cometido el delito. 

ART. 785. A la ejecución asistirá el juez con su secretario ó 
testigos de asistencia y un médico; y verificada que sea, levan-
tará el acta, haciendo constar el cumplimiento de la ejecutoria, 
y la declaración del médido acerca de la muerte del sentenciado.' 
El acta será firmada por el juez, el médico, la autoridad ejecu-
tora, el jefe ó encargado de la prisión, y el secretario del juz-
gado ó los testigos de asistencia, 
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ART. 786. N inguna ejecución podrá verificarse sin la pre-
sencia de estos funcionarios. 

ART. 787. El expediente formado en cumpl imien to de los 
dos art ículos precedentes, será remit ido dent ro de tercero día 
á la Sala sentenciadora; la que le m a n d a r á agregar al proceso res-
pectivo. 

AIIT. 788. Para la ejecución de las demás penas, las autori-
dades se sujetarán á lo prevenido en el Código Penal y en los 
reglamentos respectivos. 

ART. 789. S iempre que falleciere a lgún reo, bien sea d u r a n -
te la extinción de su condena ó hal lándose su causa pendiente, 
el alcaide ó director de la peni tenciar ía , cárcel ó establecimien-
to respectivo, dará aviso á la j u n t a de vigilancia y al juez de 
1 • instancia, el que, asociado de su secretario, pasará á practi-
car una inspección ocular é identificación del cadáver, levan-
tando de esta diligencia una acta que agregará al proceso. 

ART. 790. Pract icada la diligencia prevenida por el ar t ícu-
lo anter ior , el juez l ibrará orden al del Registro civil respecti-
vo para la inhumación , expresándose en ella las generales del 
finado y ordenando se le r emi ta la certificación correspondien-
te, que agregará al proceso. En seguida, el mismo juez de 
l'í ins tancia dará aviso del fa l lecimiento á la autor idad mu-
nicipal respectiva y á la Sala del T r ibuna l superior que p ronun-
ció la ejecutoria. 

ART. 791. En el caso de que el fal lecimiento tuviere lugar 
en Distrito diverso del en que se encuen t ra el proceso, el juez 
de V- ins tancia remitirá originales la diligencia y certificación 
de que habla el art ículo anter ior , al juez en cuyo archivo exis-
ta la causa, y éste dará los avisos expresados. 

ART. 792. Cuando se fugare a lgún reo que estuviere extin-
guiendo su condena, el juez de l"'-1 instancia del lugar donde se 
verifique la fuga, además de prac t icar las diligencias correspon-
dientes en averiguación de ella, la comunica rá á la autoridad 
munic ipal respectiva, al Gobierno del Estado y al juez en cuyo 
archivo exista el proceso, si fuere de diverso Distrito. Verifi-
cada que fuere la reaprehens ión , se darán iguales avisos de ella. 

ART. 793. Los avisos que expresa el artículo anter ior se 
agregarán al proceso, si el juez en cuyo archivo existe la cau-
sa, es diverso de aquel en cuyo Distr i to acaeció la fuga. En 
caso contrario, el juez agregará al proceso certificaciones de 

aquella y de la reaprehensión, cuidando de anotar en una y 
otra, las fechas en que hayan tenido lugar. 

ART. 794. Si á consecuencia de la evasión, reaprehendido y 
juzgado el reo, hubiere de suf r i r nueva pena, además de cum-
plirse en el caso las prevenciones de los artículos del 773 al 
776, se agregará copia de la ejecutoria que se dicte en la causa 
por la fuga, al proceso primitivo. 

ART. 795. Si la sentencia ejecutoria cont iene a l ternat iva de 
pena corporal ó pecuniar ia , deberá el procesado, al notificárse-
le, manifes tar la pena por qué opta. Si fuere la pecuniaria , y en 
lo general , cuando la pena sea de este género, se exigirá por la 
vía de apremio, y en los t é rminos que fijan las leyes de proce-
dimientos civiles. 

ART. 796, Tres días antes del en que un reo ext inga su pe-
na, el Alcaide, encargado ó Director del establecimiento en que 
aquel se halle, tiene obligación de par t ic ipar lo al Presidente 
Municipal respectivo, quien en el acto lo comunicará al juez 
de instancia. 

ART. 797. Si este juez notare que no hay motivo que impi-
da la libertad del reo, ó que 110 ha habido error en el cómpu-
to del Alcaide, lo manifestará así al Presidente Municipal y és-
te expedirá la boleta de libertad absoluta, previos los expresa-
dos requisitos, comunicándola al juez para que agregue á la 
causa el oficio relativo. 

ART. 798. Si hubiere algún motivo legít imo que obste á la 
soltura del reo, se procederá como fuere de justicia y se sus-
penderá la expresada orden de libertad. 

ART. 799. El juez luego que reciba el oficio del Pres idente 
Municipal part icipándole la libertad del reo, lo t ranscr ib i rá al 
Gobierno y al T r ibuna l Superior. 

ART. 800. Los reos t ienen derecho de dar el aviso que ex-
presa el art ículo 796 en los té rminos que él señala, sea al juez 
de P? instancia , sea al Pres idente Municipal y délo ó no el Al-
caide. 

ART. 801. Los Presidentes Municipales, al expedir la boleta 
de libertad, darán al reo u n a certificación de haber ex t inguido 
su condena, expresando en ella las generales, y filiación del 
mismo reo, el delito porque se le castigó, la fecha de la ejecu-
toria, la pena que ella impuso y la fecha de la extinción. 

AHT. 802. Una VES concluida la pena de prisión no se po-



drá pro longar , aun cuando no esté cubier ta la responsabil idad 
civil del reo, ni éste haya aprendido el oficio á que se le dedi-
có. 

TITULO SEGUNDO. 

D E LA C O N M U T A C I O N Y R E D U C C I O N D E LAS PENAS. 

CAPITULO UJN ICO. 

ART. 803. La conmutación y reducción de las penas se otor-
gará por el Congreso del Estado, en los casos y bajo las condi-
ciones que fija el Código Penal. 

ART. 804. El que hub ie re sido condenado por sentencia 
i r revocable y creyere tener derecho, conforme al Código Penal , 
á la conmutac ión de la pena que se le hubiere impuesto, pue-
de ocurr i r al Congreso del Estado, acompañando á su solicitud 
el t e s t imonio del fallo, y todas las constancias de los hechos en 
que f u n d e su derecho. 

ART. 805. Si éste se f u n d a r e en el artículo 44 del ruismo Có-
digo, se pedirá la conmutación por conducto del Tr ibunal que 
haya p ronunc iado la sentencia irrevocable. Este, con vista 
del i n f o r m e relativo que pedirá al Ministerio Público y del. fa-
llo ejecutoriado, emit irá el in forme á que se refiere la ú l t ima 
par te de dicho art ículo 44. 

ART. 806. La Honorable Legislatura, en el caso del ar t ícu-
lo anter ior , y con vista del in fo rme respectivo cuando fuere 
procedente , resolverá en justicia acerca de la conmutac ión soli-
citada. 

ART. 807. La reducción de pena se solicitará cuando se ha-
ya p ronunc i ado la sentencia que cause ejecutoria, presentando 
escrito á la Sala que la hub ie re pronunciado, y que, oído el pa-
recer fiscal, elevará la petición, con el i n fo rme respectivo y tes-
t imonio del fallo, al Congreso del Estado, para que resuelva lo 
que es t ime de justicia. 

ART. 808. Ni la solicitud de conmutación, ni la de reduc-
ción d e pena suspenden la ejecución de la sentencia, á no ser 
que se t ra te de pena capital ó de confinamiento. 

ART. 809. E n los casos de conmutac ión de la pena capital, 
)a que se imponga se contará desde la fecha de la sentencia. 

TITULO TERCERO. 

D E L I N D U L T O Y D E LA R E H A B I L I T A C I O N . 

CAPITULO I. 

Del indulto por gracia. 

ART. 810. El indu l to es la dispensa total ó parcial que, de 
pena impues ta por fallo irrevocable, concede á los sentencia-
dos el Congreso del Estado, en ejercicio de la facultad que le 
confiere la fracción X I V del artículo 70 de la Consti tución lo-
cal. 

ART. 811. A la solicitud se acompañarán los documentos 
que just i f iquen p lenamente los hechos que, conforme al Códi-
go Penal , sean necesarios para obtener el indul to . 

ART. 812. E n los casos de la fracción I del art ículo 284 del 
Código Penal , el Congreso otorgará ó denegará desde luego la 
gracia solicitada. En los casos de la fracción I I del mi smo 
artículo, el Congreso remi t i rá á la Sala que haya p ronunc iado 
la sentencia i r revocable la solicitud y documentos que se acom-
pañen, para que, oyendo al Ministerio Público, in fo rme sobre 
la petición, adhi r iéndose ó 110 al indulto, y teniendo s iempre 
presente, para hacerlo, si el delito es f recuente en el terr i tor io 
y si p rodujo g ran sensación y escándalo cuando se perpetró, 
concluyendo por indicar cuál será probablemente la impres ión 
que produzca la denegación ó concesión del indulto. 

ART. 813. Ins t ru ido así el expediente, se devolverá al Con-
greso, á fin de que dicte la resolución que corresponda. Si ésta 
fuere concediendo el indulto, la pena, por ese mismo hecho, 
quedará subst i tu ida .ó ex t inguida en su caso, conforme á los 
preceptos del Código Penal . 

ART. 814. Los indul tos se en t ienden s iempre concedidos sin 
per juicio de tercero. 

ART. 815. El que hub ie re sido indul tado por un delito y 
reincidiere, 110 podrá ser indul tado de nuevo. 
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CAPITULO II. 

De la r e habilita c i ó n. 

AIÍT. 816. La rehabi l i tac ión en los derechos políticos se otor-
gará por la II . Legislatura, conforme á la facultad que le con-
cede la Consti tución política del Estado. 

La rehabilitación en los derechos civiles ó de familia, 110 pro-
cede mien t ras el reo esté ex t inguiendo una pena que lo prive 
de la l ibertad. 

Ext inguida ya esta pena ó pasado el t é rmino que señala el 
art ículo siguiente, puede ocur r i r el condenado al T r i b u n a l Su-
perior solici tando que se le rehabi l i te en los derechos de que 
se le privó, ó en cuyo ejercicio es tuviere suspenso, y acompaña-
rá á su ocurso: 

I. El tes t imonio de la sentencia en que fué condenado irre-
vocablemente : 

II . Un certificado de la autor idad correspondiente , que acre-
di te que sufr ió la pena pr ivat iva de la libertad, que le fué im-
puesta, ó la conmutada ó reducida, ó que se le concedió indul -
to : 

III . Otro certificado de la p r imera autor idad política del 
lugar donde hubiere residido desde que comenzó á suf r i r la in-
habil i tación ó suspensión, y u n a información recibida con au-
diencia del Ministerio Público, ó en su defecto, del Síndico del 
Ayuntamien to , que demues t ren que el peticionario ha observa-
de buena conducta con t inua desde que comenzó á su f r i r su pe-
na, y que da pruebas de h a b e r cont ra ído hábitos de orden, 
t rabajo y moral idad, y m u y pa r t i cu la rmen te de que lia domi-
nado la pasión ó incl inación que lo i n d u j o al delito. 

ART. 817. Cuando la pena impues ta al reo haya sido de in-
habil i tación ó de suspensión por seis ó más años, 110 podrá ser 
rehabil i tado antes de que pasen t res años contados desde que 
la comenzó á sufr i r . Pero cuando el reo haya sido suspenso 
por menos de seis años, podrá pedir su rehabi l i tación cuando 
haya suf r ido la mi tad de su pena. 

ART. 818. El Tr ibuna l Super ior , l lamando á la vista el pro-
ceso y con audiencia del Ministerio Público, d i spondrá que la 
solicitud se publ ique por dos meses en el "Periódico Oficial," y 
recibirá, á petición del Ministerio Públ ico ó de oficio, si lo cre-

yere necesario, más amplias informaciones para dejar bien acla-
rado cuál ha sido la conducta del reo. 

ART. 819. Transcur r idos los dos meses de la publicación, el 
Tr ibunal , oyendo al Ministerio Público y teniendo presentes las 
nuevas diligencias, si a lgunas se pract icaron, pasará el expe-
diente á la H. Legislatura, informándole sobre la procedencia ó 
improcedencia de la rehabil i tación, para que aquélla, en uso 
de sus facultades, resuelva lo que corresponda. 

ART. 820. AL que una vez se haya concedido la rehabil i ta-
ción, 110 se le concederá otra si volvió á ser condenado por nue-
vo delito. 

ART. 821. E11 los casos del ar t ículo 750 de este Código, si el 
penado hubie re fallecido antes de haberse solicitado ó resuelto el 
juicio ext raordinar io de casación, el cónyuge supèrst i te , los as-
cendientes y descendientes del sentenciado ya sean legítimos ó 
naturales reconocidos, podrán solicitar la rehabili tación de su 
memor ia , para que la sentencia no pe r jud ique su honra. 

En este caso se seguirá el procedimiento que señalan los ar-
tículos del 751 al 766, y la resolución se pasará á la II . Legisla-
tura para los efectos de la rehabil i tación. 

TITULO CUARTO. 

CAPITULO UNICO. 

ART. 822. Las autoridades judiciales t ienen la obligación de 
visitar las cárceles y á los detenidos ó presos que les estén so-
metidos, para ver el estado que aquéllas guarden y oír todas 
las quejas que éstos tengan que exponer. 

Si se encont ra ren que las cárceles 110 están en buenas condi-
ciones de higiene y seguridad, lo comunicarán , por el conduc-
to debido, á la autor idad adminis t ra t iva correspondiente. 

Cuando las quejas 110 sean sobre el estado de la prisión, si 
fueren justificadas, se dictarán las providencias necesarias pa-
ra hacer cesar el mal, ó para que lo r ep r ima la autoridad com-
petente y se castigue al que resulte responsable. 

ART. 823. Cada seis meses se pract icará visita general de 



150 LIB. V. -TIT . III.—DEL INDULTO Y DE L \ REHABILITACIÓN. 

CAPITULO II. 
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gará por la H . Legislatura, conforme á la facultad que le con-
cede la Consti tución política del Estado. 

La rehabilitación en los derechos civiles ó de familia, 110 pro-
cede mien t ras el reo esté ex t inguiendo una pena que lo prive 
de la l ibertad. 

Ext inguida ya esta pena ó pasado el t é rmino que señala el 
art ículo siguiente, puede ocur r i r el condenado al T r i b u n a l Su-
perior solici tando que se le rehabi l i te en los derechos de que 
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cárceles. El secretario de acuerdos dir igirá c ircular á los jue-
ces de 1- instancia, menores y locales, previniéndoles remitan 
opor tunamente u n a noticia de los reos sujetos á su jurisdic-
ción, que se encuent ren en las cárceles de la capital, expre-
sando en ella el día y hora de la detención, fecha y ho ra del 
auto de prisión formal , estado del proceso, fecha y contenido de 
las dos ú l t imas diligencias. 

ART. 824. Con esas noticias y con las que de la misma cla-
se den las secretarías de las Salas, el secretario del Tr ibuna l 
Pleno cuidará de que, con opor tunidad y con el mejor orden, 
se forme el expediente que deba servir para practicar la vi-
sita. 

ART. 825. A las nueve de la mañana del día señalado para 
la visita, se reuni rán en la Peni tenciar ía de esta Capital, los 
Ministros y Fiscal del Tr ibunal , secretarios, comisiones de las 
jun tas de vigi lancia y protección, jueces d é l o cr iminal , agentes 
del Minis ter io Público en 1? instancia, jueces menores, defen-
sores de oficio y dependientes de todos los juzgados. 

ART. 826. El Secretario respectivo al presentarse los reos, 
que l lamará según la lista, dará cuenta del extracto de las cau-
sas, fo rmado en vista de las noticias de que hablan los ar t ícu-
los 823 y 824. 

E l Presidente acordará lo que fuere conforme á derecho, 
acerca de lo que expusieren los reos en este acto. 

ART. 827. Para los efectos del ar t ículo anter ior , se dará cuen-
ta: pr imero, de las noticias de la pr imera Sala; en seguida, de 
las de la segunda; luego, de las de la tercera; y sucesivamente, 
de las de los jueces de 1? instancia y menores ó locales en su 
caso. Concluida la lectura, el Pres idente m a n d a r á despejar el 
lugar de la visita; y se acordarán por el Tr ibunal las providen-
cias que se juzguen urgentes, en vista de lo que se notare en 
las causas, ó se pidiere por el Fiscal ó por los presos. Las pro-
videncias que no tuvieren carácter de urgentes, se reservarán 
para el acuerdo ordinario próximo. 

ART. 828. Te rminada la visita de los reos, se procederá á la 
de las presas, que t e n d r á lugar en la misma forma. 

ART. 829. Los jueces de lo c r imina l y menores de esta Ca-
pital, presentarán las causas que tengan en giro para comparar-
las, en caso necesario, con las noticias que hayan dado, y para 
examinar las con motivo de las quejas de los reos. 

ART. 830. El secretario respectivo levantará una acta en que, 
de un modo breve y claro, refiera lo que pase en la visita. De 
d i cha acta dará cuenta al Tr ibuna l Pleno, é in fo rmará sobre el 
cumpl imiento de lo acordado. 

ART. 831. Cada quince días se pract icarán visitas de cárce-
les que, por turno, serán presididas por uno de los minis tros . 
A dichas visitas concur r i rán el Fiscal , el secretario de cada 
Sala, los jueces de lo c r imina l y menores, el Agente del Minis-
terio Público en 1? instancia, los defensores y los secretarios 
de los juzgados. 

ART. 832. Las visitas de que se habla en el art ículo anter ior 
se verificarán en la misma f o r m a que las generales. 

ART. 833. F u e r a de la Capital, t an to las visitas generales 
de cárceles como las de que se t ra ta en el art ículo 831, se prac-
t icarán por los jueces de 1" instancia ó locales en su caso, y 
asist irán á las p r imeras los jefes políticos ó, en su defecto, los 
presidentes municipales. 

Tales visitas se pract icarán en la misma forma que las de 
las cárceles de la capital, y el expediente que de ellas se forme, 
se remit irá al T r ibuna l Superior , precisamente dent ro de los 
ocho días siguientes á la visita. 

ART. 834. El T r ibuna l podrá también cuando lo juzgue 
conveniente, y deberá, en todo caso en que lo solicite a lguna 
de las partes, visitar por medio de uno de sus miembros, aso-
ciado del Ministerio Público, la causa á que la solicitud se re-
fiera, para ver si en ella hay re tardos indebidos ú otras inf rac-
ciones de la ley. 

ART. 835. Si apareciere de la visita algún hecho que pueda 
impor ta r responsabi l idad, se consignará al Ministerio Público, 
para que promueva lo que corresponda. 

El magis t rado que pract ique la visita, oyendo verba lmente 
al Ministerio Público, dictará las disposiciones necesarias para 
corregir las faltas que notare , y evitar que los procesos se re-
tarden, y dará cuenta al T r ibuna l del acta que al efecto se le-
vante. 

ART. 836. Los jueces de L!L instancia, menores ó locales en 
su caso, remit i rán, dent ro de los cinco pr imeros días de cada 
mes, al T r ibuna l Superior, u n a noticia escrita y por duplicado, 
de todas las causas t e rminadas en el mes anter ior , y de las que 
hayan quedado pendientes; la (pie contendrá el nombre y ape-
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Hielo de los procesados, el delito por el que se les procesa ó se 
les procesó, la fecha de la incoación del procedimiento, la de la 
úl t ima diligencia si la causa es tuviere pendiente , y la en que se 
haya dictado el auto ó sentencia que la te rminó en caso contra-
rio, y razón de la sentencia ó resolución que la haya t e rmina-
do, aún cuando todavía no cause ejecutoria. 

ART. 837. El T r ibuna l Super io r remi t i rá uno de los ejem-
plares de las noticias al E jecu t ivo del Estado para su publica-
ción en el Periódico Oficial; y con el dupl icado m a n d a r á fo rmar 
expediente á cada Juzgado. Estos expedientes, así formados, 
se pasarán al estudio del Fiscal, para que, en su vista, pida lo 
que proceda en justicia. 

TITUlsO QUINTO. 

i )E LAS J U N T A S DE V I G I L A N C I A Y P R O T E C T O R A D E PRESOS. 

CAPITULO UNICO. 

ART. 838. H a b r á en cada cabecera de Distrito una jun ta 
que se denomina rá de "Vig i lanc ia de Cárceles" y estará forma-
da, en la capital, de cua t ro miembros , y fuera de ella sólo de 
dos, presididos por el regidor encargado de la comisión de cár-
celes, fungiendo de secretario el que lo sea del Ayuntamiento 
respectivo. 

El Gobierno del Es tado nombra rá , en los úl t imos quince días 
de cada año, las personas que deben desempeñar tal cargo, 
á propuesta de los Presidentes Municipales; y por cada miem-
bro propietar io se n o m b r a r á también un suplente, á efecto de 
que las faltas absolutas ó temporales de aquéllos, sean cubier-
tas por éstos en el orden de sus respectivos nombramientos . 

ART. 839. En la capital h a b r á también u n a junta que se de-
nomina rá "Protectora de presos," fo rmada de cinco personas 
nombradas cada año por el Ejecut ivo del Estado y presididas 
por el Gobernador que, de ent re ellas, nombra rá la que deba 
desempeñar la Secretaría. 

Por cada miembro propietar io h a b r á también un suplente, 
para los efectos de la par te final del art ículo anter ior . 

ART. 840. Para ser miembros de las juntas de vigi lancia y 
protectora, se requiere: ser vecino de la localidad, en ejercicio 
de sus derechos, con modo honesto de vivir, y de reconocida 
moralidad, haber cumplido t re in ta años, y no ser func ionar io 
ni empleado público, ni tener otro cargo concejil. 

ART. 841. El cargo de miembro de las j un ta s de vigilancia 
y protectora, es concejil y du ra r á un año. Las personas que 
lo hub ie ren desempeñado en un año podrán ser nombrados de 
nuevo para el siguiente; pero les servirá de excusa haber lo ser-
vido en el anterior . 

ART. 842. Las obligaciones de la j u n t a de v ig i lanc ia son las 
siguientes: 

I. Visitar las prisiones, una vez por lo menos cada semana, 
por medio de cada uno de sus miembros por t u r n o riguroso, á 
fin de examinar si los empleados cumplen ó no con sus deberes, 
tomando nota de los abusos que advi r t ie ren : 

I I . Dictar todas las medidas urgentes que conduzcan á re-
mediar tales abusos, y dar cuenta del resul tado cada semana á 
la autoridad correspondiente: 

I I I . Proponer las reformas que crea convenien te se hagan 
en los reglamentos de las prisiones: 

IV. In t e rven i r en la compra de he r r amien ta s y mater ia les 
necesarios para el t r aba jo de los presos, así como en la ven ta 
de los artículos que ellos fabr iquen, y visar las cuen ta s respec-
t ivas: 

V. Reuni rse al fin de cada mes los días que sean necesarios, 
en jun ta general, en las cárceles respectivas, para resolver so-
bre las anotaciones que hayan de hacerse acerca de la conduc-
ta de los presos, con audiencia de éstos si se considerare nece-
saria, y, en todo caso, con la de los encargados de la prisión. 

Cuando se t ra te de algún hecho que haya mot ivado u n a ave-
r iguación judicial , se pondrá como anotación la condena, si la 
hubiere : 

VI. Presentar al Gobierno, en los úl t imos qu ince días de 
junio y dic iembre de cada año, u n a memoria en que , al mismo 
t iempo que la j un ta dé cuenta de sus trabajos, acompañe los 
datos que deban servir para la formación de la estadíst ica cri-
mina l en el Estado, y proponga cuantas medidas es t ime conve-
nientes para la mejora de las prisiones en todos sus ramos. 
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protectora, se requiere: ser vecino de la localidad, en ejercicio 
de sus derechos, con modo honesto de vivir, y de reconocida 
moralidad, haber cumplido t re in ta años, y no ser func iona r io 
ni empleado público, ni tener otro cargo concejil. 

ART. 841. El cargo de miembro de las j un ta s de vigilancia 
y protectora, es concejil y du ra r á un año. Las personas que 
lo hub ie ren desempeñado en un año podrán ser n o m b r a d o s de 
nuevo para el siguiente; pero les servirá de excusa haber lo ser-
vido en el anterior . 

ART. 842. Las obligaciones de la j u n t a de v ig i lanc ia son las 
siguientes: 

I. Visitar las prisiones, una vez por lo menos cada semana, 
por medio de cada uno de sus miembros por t u r n o riguroso, á 
fin de examinar si los empleados cumplen ó no con sus deberes, 
tomando nota de los abusos que advi r t ie ren : 

I I . Dictar todas las medidas urgentes que conduzcan á re-
mediar tales abusos, y dar cuenta del resul tado cada semana á 
la autoridad correspondiente: 

I I I . Proponer las reformas que crea convenien te se hagan 
en los reglamentos de las prisiones: 

IV. In t e rven i r en la compra de he r r amien ta s y mater ia les 
necesarios para el t r aba jo de los presos, así como en la ven ta 
de los artículos que ellos fabr iquen, y visar las cuen ta s respec-
t ivas: 

V. Reuni rse al fin de cada mes los días que sean necesarios, 
en jun ta general, en las cárceles respectivas, para resolver so-
bre las anotaciones que hayan de hacerse acerca de la conduc-
ta de los presos, con audiencia de éstos si se considerare nece-
saria, y, en todo caso, con la de los encargados de la prisión. 

Cuando se t ra te de algún hecho que haya mot ivado u n a ave-
r iguación judicial , se pondrá como anotación la condena, si la 
hubiere : 

VI. Presentar al Gobierno, en los úl t imos qu ince días de 
junio y dic iembre de cada año, u n a memoria en que , al mismo 
t iempo que la j un ta dé cuenta de sus trabajos, acompañe los 
datos que deban servir para la formación de la estadíst ica cri-
mina l en el Estado, y proponga cuantas medidas es t ime conve-
nientes para la mejora de las prisiones en todos sus ramos. 



ART. 843. La jun ta de vigilancia por sí, ó por medio de las 
comisiones que de su seno nombre, ejercerá las facultades si-
guientes, y las que en lo fu turo le conceda la ley que regla-
m e n t e las prisiones: 

I . E n t r a r á las prisiones en cualquier día y hora , reconocer 
su estado, inspeccionar los libros de gobierno, y practicar las 
aver iguaciones que juzgue necesarias: 

IJ. Hab la r con los presos d u r a n t e el día, á cualquiera hora 
de él, oír sus quejas, y dictar las medidas urgentes que no se 
opongan al reglamento de cárceles: 

I I I . I n f o r m a r á q u i e n corresponda, si lo creyere convenien-
te, sobre los cargos que se hagan á los presos por faltas de dis-
cipl ina, cuando el castigo que deba imponérseles sea el de in-
comunicac ión por más de veint icuatro horas y menos de ocho 
días. 

ART. 844. La jun ta protectora t iene por objeto pr incipal de 
su inst i tución, procurar y promover todo lo conducente á la 
mejora mora l y rehabil i tación de los presos sentenciados. 

ART. 845. La jun ta protectora t iene los siguientes deberes, 
que serán l lenados por medio de sus miembros encargados in-
media tamente de los presos: 

I. Visitarlos en los días y horas que lo pe rmi t a el regla-
mento de la pr is ión, para ins t ru i r los en los preceptos de la mo-
ral y prestarles todos los consuelos que su si tuación demande: 

I I . Proporcionarles t rabajo cuando no lo tengan en la pri-
sión: 

III . Procurar les colocación ó modo honesto de vivir, cuan-
do se les conceda la l ibertad preparator ia : 

IV. Cuidar de que el fondo que saquen de la prisión, lo in-
vier tan en establecer a lgún taller ó industr ia honesta, en la 
compra de los ins t rumentos necesarios para su t rabajo , y en 
los gastos indispensables para su subsistencia y la de su fami-
lia: 

V. Visi tar á los reos que estén gozando de l ibertad prepa-
ratoria , hacer todo lo que sea conveniente para evitar que se 
extravíen de nuevo, y procurar les relaciones con personas ca-
paces de darles buenos ejemplos y de auxil iarlos: 

VI. Dar aviso á la autor idad política en los casos en que 
las personas obligadas á proporc ionar t rabajo á los reos que 
d i s f ru ten de l ibertad prepara tor ia no cumplan con sus deberes 

á ese respecto, á fin de que haga efectivas las obligaciones con-
t ra ídas , usando de las facul tades que le concedan las leyes. Es -
ta obligación de la j un ta protectora cesa, cuando los agracia-
dos con la l ibertad p repara to r ia no deban residir en la capital . 

ART. 846. En t r e t an to se re forman convenientemente las 
prisiones y sus reglamentos, los encargados de aquéllas procu-
r a r á n señalar depar tamentos dis t intos para detenidos, encau-
sados y sentenciados, y, muy especialmente, para reos meno-
res, á fin de que éstos en n i n g ú n caso ni por motivo alguno se 
c o n f u n d a n con los mayores de edad. E n ese depar tamento , 
en t re tan to se establece el de corrección penal, compurga rán los 
menores sus condenas de reclusión; obligándoseles á concur r i r 
á la escuela en las cárceles donde la hubiere . 

ART. 847. E n todas las cárceles se llevará, un libro de ano-
taciones, donde se h a r á n constar así las faltas, como las accio-
nes meri torias de los reos, conforme á la fracción V del ar t ícu-
lo 842. 

TRANSITORIOS. 

ART. 1? La substanciación de los negocios pendientes , sea 
cual fuere el estado en que se encuentre, se sujetará á las dis-
posiciones de este Código desde el día de su vigencia; pero si 
los t é rminos que nuevamente se señalan para a lgún acto judi-
cial, fueren menores que los que estuvieren ya concedidos, se 
observará lo dispuesto en la legislación anterior . 

ART. 2- Los recursos que estuvieren legalmente in terpues-
tos, serán admit idos a u n q u e no debieren serlo conforme á este 
Código; pero se substanciarán sujetándose á las reglas que él 
establece pa ra los de su clase, ó en su defecto, á las estableci-
das en la legislación anterior . 

ART. 3? Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
que reg lamentan el procedimiento en los juicios y di l igencias 
de que se ocupa el presente Código. 
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